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SESION 8ª, EN MARTES 13 DE JUNIO DE 1961
ANALISIS DEL MENSAJE LEIDO POR SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ANTE EL 
CONGRESO PLENO EL 21 DE MAYO ULTIMO.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. — Pido la palabra, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, al hacer nuestras observaciones, no nos mueve la pasión

política, ni el deseo de hacer crítica por la crítica. Solo deseamos demostrar a la opinión pública la

verdadera situación económica y financiera de la Nación y la gravedad y dimensión de la crisis que vive la

República.

A nuestro entender, el Presidente de la República, manteniendo su misma terminología, ha desfigurado la

verdad sin escrúpulos de nuestra situación económica y financiera. Los Honorables colegas que me han

antecedido en el uso de la palabra parecieran justificar, en cierta medida, la mala situación basándose en

que son los Gobiernos anteriores los que han dejado en herencia los problemas actualmente vigentes y,

además, en que no es posible solucionarlos en solo dos años y medio.

Nosotros concordamos que, en realidad, no es posible solucionar los problemas en dos años y medio, pero,

sí, no aceptamos que ellos se hayan agravado, como lo demostraremos en el curso de nuestras

observaciones.

En cuanto a que Gobiernos anteriores han sido malos, no nos corresponde a nosotros recoger este cargo,

porque, como se ha dicho una y muchas veces, en los últimos veinte años de la vida política nacional, el

Partido Socialista ha estado solo tres meses en el Gobierno con un Ministro de Hacienda, que por lo menos,

hoy día, cuenta con la confianza de los señores parlamentarios de Derecha.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — Durante los últimos 20 años, han sido Ministros de Hacienda, hombres que

militan en las filas de los Partidos Conservador y Liberal. El propio Presidente de la República fue Ministro

de Hacienda, por más de dos años, del Presidente Gabriel González Videla; como lo fueron también el

señor Arturo Matte Larraín, Benjamín Matte Larraín, el colega conservador Honorable señor Raúl

Yrarrázaval y los Ministros radicales señores Germán Picó Cañas, Wachholtz y otros. Es a ellos a quienes

corresponde levantar los cargos y críticas sobre lo pésimo que pueden haber sido las administraciones

pasadas...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — Para nosotros, el Presidente de la República ha falseado la realidad, porque solo

ha contado una verdad a medias. La verdad entera esperamos darla a conocer nosotros en esta ocasión.

Después de dos años y medio, lo único que puede exhibir este régimen es el fracaso rotundo de su política

económica, la colectiva y progresiva pauperización de la clase trabajadora y la bancarrota fiscal más total.

No voy a dar cifras parciales. Las conclusiones acerca del fracaso de esta política se desprenden del propio

Mensaje del Presidente de la República, y del discurso que pronunció su anterior señor Ministro de
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Hacienda, don Roberto Vergara Herrera, en diciembre de 1958, haciendo un balance de la gestión del

señor Ibáñez. Doy a conocer los datos que siguen, para que los Honorables colegas puedan apreciar hasta

qué punto se han agravado los problemas y como ninguno de ellos siquiera se ha mantenido en los niveles

anteriores. Afirmó el señor Vergara Herrera: “En primer término, estamos en presencia de una de las más

graves crisis fiscales de que haya memoria en el país”. Y, a continuación, daba a conocer a cuánto ascendía

el déficit presupuestario, que era de 126 mil millones de pesos. Pues bien, estos 126 mil millones, suma a

la cual alcanzó el déficit en el último año de la gestión del señor Ibáñez, este Gobierno la elevó, en el año

1959, a 153 mil millones de pesos, en 1960, a 195 mil millones de pesos, y en 1961, a 318 mil millones de

pesos. Este último déficit es el más grande que se haya conocido en la historia de Chile. Este es un hecho

indiscutido e irrebatible. Que el Presidente de la República dé a conocer la forma de financiar este déficit,

no desvirtúa la realidad fría de las cifras: el déficit más grande, agravado paulatinamente, es el que hoy en

día existe. En el año 1959, debido al déficit existente, quedaron en obligaciones en postergación, 35

millones de escudos; y en 1960, aumentaron a 60 millones de escudos.

Este Gobierno exhibió, en un comienzo, como un mérito, el hecho de que se pagaran puntualmente las

obligaciones públicas. Pero a esta altura de su gestión administrativa, no puede sostener lo mismo, porque

la realidad es que hay una bancarrota fiscal absoluta. Si la reconstrucción del sur se encuentra paralizada

es, precisamente, porque no hay fondos en la caja fiscal. Y —¡cómo corre el tiempo y lo que va de ayer a

hoy! — cuando el Presidente de la Confederación de la Producción y del Comercio, y hoy Jefe del Estado,

hacía duras críticas a la administración anterior por el déficit fiscal, ¿quién iba a pensar que a él le iba a

corresponder llevar a los extremos más inauditos estos déficits fiscales? La realidad es que esta

Administración no ha ordenado las finanzas públicas. La verdad es que los recursos tributarios son cada

vez más insuficientes para financiar nuestro Presupuesto de Gastos. Y, señores parlamentarios, el propio

Fondo Monetario Internacional, en una de las tantas cartas dirigidas a nuestro país, le hace ver al Gobierno

la gravedad de la crisis fiscal que afrontamos.

Pero al déficit fiscal se agregan muchos otros problemas. ¿De qué manera ha solventado este déficit la

actual Administración del Excmo. señor Alessandri? En materia de impuestos, haciendo aún más regresivo

el sistema tributario. Al respecto, me voy a permitir remitirme a un artículo escrito, por un radical de

excepción, en el “Pacific Mail” del 26 de mayo, don Alberto Baltra, que, sin duda, discrepa, me imagino,

de la mayoría de los Honorables colegas de su partido que sostienen y defienden a este Gobierno. Este

radical dice en su artículo:

“En Chile los impuestos indirectos que, en 1952, constituían un 53 por ciento del ingreso tributario, ahora

representan un 67 por ciento. Es un alza formidable, que está indicando el carácter fuertemente regresivo

que ha adquirido el sistema tributario chileno. Este sistema hace aún más injusto y doloroso el proceso de

redistribución del ingreso. La carga tributaria se ha aligerado —sensiblemente— para las clases y sectores

económicamente fuertes”.

En cambio, “en 1955 la tributación del cobre representaba un 24,7 por ciento del ingreso tributario y los

impuestos indirectos, un 54,9 por ciento. En 1959, la primera descendió al 12,3 por ciento, mientras que

los segundos subieron al 67 por ciento”.

¡Óiganme, Honorables colegas del Partido Radical: ésta es la opinión del señor Alberto Baltra...!

El señor MORALES ADRIASOLA. — ¡Su Señoría atacó al señor Alberto Baltra en la Universidad, como voy a

demostrarlo!
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El señor HUERTA (Vicepresidente). —¡Honorable señor Morales, ruego a Su Señoría abstenerse de

interrumpir!

El señor ALTAMIRANO. — ¡No comprendo las palabras del Honorable colega que habla, porque está

diciendo algo inexacto absolutamente!

A la regresividad del sistema tributario, se agrega un endeudamiento brutal, a pesar de las cifras dadas a

conocer parcialmente por el Gobierno. En 1958, vuelvo a repetir, último año de la para algunos “nefasta”

Administración Ibáñez, el endeudamiento alcanzaba a 87 millones de escudos, cifra que se consideraba

muy alta en ese entonces. En 1959, el Excmo. señor Jorge Alessandri llevó el endeudamiento del sector

público a 121 millones de escudos; en 1960, a 128 millones de escudos; y en 1961, a 117 millones de

escudos. Pero esta cifra —como él mismo reconoce— ha quedado corta, porque por menores ingresos del

cobre, presume que va a haber un déficit de 14 millones de escudos; por mayores gastos, de 6 millones de

escudos; y por posibles retrasos en los préstamos que se contrataron en el exterior —nosotros suponemos,

por lo menos— de 10 millones de escudos; en total, 30 millones de escudos más de déficit.

Así es que el endeudamiento del año en curso ascendería a 147 millones de escudos. Vuelvo a repetir que

el Presidente anterior, señor Ibáñez, dejó el endeudamiento en 87 millones. Por esto, señor Presidente,

digo e insisto, en que solo le pedimos a la actual Administración que mantenga los problemas en el nivel

que tenían y que no los agrave de la manera violenta en que lo ha hecho.

De un total de 366 millones de escudos en que se ha endeudado la actual Administración, 325, más o

menos, corresponden a dólares. En ese entonces, el Ministro de Hacienda señor Roberto Vergara

consideraba, textualmente, que “la situación en moneda extranjera no es menos grave, pues con el fin de

aumentar los recursos fiscales en moneda corriente —precisamente lo que ha hecho este Gobierno— y

de equilibrar la balanza de pagos, el Fisco se ha endeudado, en los dos últimos años, en cien millones”.

Ya le parecía exagerado que el Fisco estuviera endeudado en cien millones. Y esas cifras seguramente han

sido abultadas por el Ministro de ese entonces.

Pues bien, señor Presidente, en un endeudamiento de 366 millones de escudos, de los cuales 325 millones,

más o menos, son en dólares, debemos considerar que hay 21 millones de dólares donados por el Gobierno

norteamericano; y que el precio del cobre, en los dos últimos años, es el más alto promedio mantenido en

la historia chilena, lo que ha producido un mayor ingreso. Así es que, a pesar de las donaciones y de los

altos ingresos del cobre, el endeudamiento fiscal es el más alto también de que se tiene noticia en la

historia chilena. Para endeudarse el Fisco en el Banco Central, ha sido necesario emitir. Y vamos a ver y

analizar las cifras de la emisión.

En 1958, se habían emitido 127 millones de escudos; en 1959, 184 millones de escudos— o sea, hubo un

aumento del 44 por ciento—; y en 1960, 260 millones de escudos— o sea, un aumento de 47 por ciento.

En dos años de la administración del señor Ibáñez, la emisión aumentó en 113 por ciento.

Anteriormente, el Excmo. señor Alessandri sostenía que toda emisión tenía un carácter inflacionario y era

inorgánica. La Derecha derogó la ley que permitía descontar letras fiscales para financiar el Fisco, la ley

N°7.144, precisamente para evitar que se recurriera a la emisión para financiar al Fisco. Y ahora resulta

que quién más ha usado el procedimiento de las emisiones para financiar el Fisco ha sido este Gobierno,

que, según él, iba a ordenar las finanzas públicas.
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Pero lo más curioso de todo esto es que, por un sino histórico, le ha cabido al Jefe del Estado representante

máximo de los intereses particulares de este país, estrangular en materia de ayuda crediticia al sector

privado, precisamente para financiar al sector público. Esto era lo que la Derecha no aceptaba e

impugnaban en las Administraciones anteriores. Sin embargo, hoy día, la emisión en favor del sector

particular es nula, es cero; y, en cambio, es la más grande que ha habido en favor del sector público. Y es

el Excmo. señor Alessandri precisamente el que está estrangulando la iniciativa privada para poder

mantener a flote las arcas fiscales.

No nos cabe duda de que no hay que volver atrás, como era el “slogan”, tan repetido, de la candidatura

presidencial del Excmo. señor Alessandri. En ese entonces, entre sus consignas propagaba esa de que “no

había que entregarle una máquina a un niño’’. Pero ahora resulta que a él se le entregó una máquina y la

ha manejado como un niño, puesto que ha agravado todas las cifras: las del déficit fiscal, las del

endeudamiento en moneda nacional y extranjera y las de la emisión.

¿Podría, tal vez, justificarse este endeudamiento brutal en moneda nacional y en moneda extranjera, si se

pudiera exhibir un gran monto de inversiones? Pero también tenemos que analizar las cifras que en esta

materia se han dado.

Según el Jefe del Estado, en 1961 se van a destinar a la inversión 256 millones de escudos. Pero él mismo

acepta que 114 millones se dedican a la reconstrucción del sur, o sea, exclusivamente a obras de

reparación.

Si nosotros descontamos de la inversión total lo que se destina a la reconstrucción del sur, resulta que el

aumento de la inversión fiscal es apenas de un 12 por ciento y que este porcentaje —como he expresado—

se ha hecho a costa de un endeudamiento en el interior y fuera del país y a expensas de una de las más

grandes emisiones de que hay recuerdo.

Además, no podemos aceptar tan fácilmente las cifras de la inversión, porque hemos visto que el

Presidente de la República las presenta falseadas. Habría que hacer un análisis más profundo de la realidad

de estos guarismos; establecer si efectivamente se están invirtiendo los doscientos cincuenta y seis

millones de escudos de que él habla o si se trata de una inversión en el papel. ¡Pero, en el sur de Chile se

sabe muy bien que esos recursos no se están invirtiendo!

El Primer Mandatario ha argumentado que su Gobierno ha aumentado la inversión pública. Pero, aquí

viene la otra paradoja: la inversión privada ha caído violentamente, de manera que la inversión total,

incluyendo la pública y la privada, ha disminuido notoriamente en el país. Es bajo la Presidencia del exjefe

máximo de la Confederación de la Producción y del Comercio, cuando el sector privado, precisamente, se

siente sin estímulos y ha disminuido notablemente su inversión.

Analizaremos, a continuación, la política de comercio exterior que ha llevado a cabo esta Administración

y nuevamente nos remitiremos a cifras básicas, no parcialmente expuestas.

Es un hecho no discutido tampoco, que las exportaciones agropecuarias e industriales han disminuido

drásticamente. Por este solo capítulo, el año último se han dejado de percibir más de 20 millones de

dólares.

Es interesante recordar, en esta ocasión, el discurso que pronunciara don Roberto Vergara, ex Ministro de

Hacienda, cuando devaluó la moneda. El motivo que lo indujo a ello fue el aumento de las exportaciones.
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Incluso dio cifras. Dijo que las exportaciones aumentarían con esta devaluación en más de 200 millones de

dólares. La realidad, después de dos años de pronunciado dicho discurso, es que las exportaciones han

bajado. O sea, nuestra producción, en vez de diversificarse, ha seguido dependiendo de un solo mercado

y de un solo producto: el cobre.

Al mismo tiempo, es necesario señalar que, a pesar de la inmensa afluencia de dólares, que por distintos

motivos se ha producido, en 1960 hubo un déficit en la balanza de pagos del orden de los 46 millones de

dólares. Y para este año, se cree que el déficit alcanzará, seguramente, a 19 millones de dólares. O sea,

existe un déficit en la balanza de pagos de 64 millones de dólares.

Pues bien, al mismo tiempo que han decaído las exportaciones y que tenemos un déficit de nuestra balanza

de pagos, han aumentado las importaciones, especialmente de mercaderías y artículos suntuarios. En un

cálculo más o menos aproximado, puede afirmarse que Chile está dilapidando anualmente, a través del

Presupuesto de Divisas, más de 20 millones de dólares por concepto de mercaderías suntuarias. Solo en

automóviles se están importando 8 millones de dólares. Si a esto agregamos las importaciones que se

hacen por los Puertos Libres, que se estiman en cerca de 50 millones de dólares, pero que en mercaderías

suntuarias ascienden por lo menos a 30 millones de dólares, tenemos un total, en este rubro, de 50

millones de dólares. Y si todavía consideramos lo que los viajeros traen al país como contrabando

legalizado, que puede estimarse en una cifra cercana a los diez millones de dólares, podemos sostener que

esta nación, de extrema miseria, dilapida al año más de 60 millones de dólares en mercaderías de carácter

exclusivamente suntuario.

Quiero también, señor Presidente, en este análisis del Comercio Exterior, remitirme al único cuadro que

el Banco Central ha publicado, en septiembre de 1960, en que se demuestra que las reservas

internacionales han ido disminuyendo rápidamente. En 1955, teníamos un saldo al haber de 70 millones

de dólares; en 1959, un saldo en contra de 10 millones de dólares; y en 1960, de 33 millones de dólares.

En otras palabras, se han deteriorado peligrosamente nuestras reservas internacionales, y entiendo que

estas cifras se han agravado.

Por eso decimos y afirmamos que todos los índices honestamente estudiados de la actual Administración

demuestran un desmejoramiento en el proceso económico general del país.

En cuanto al endeudamiento en dólares es necesario tener presente que alcanza cifras exorbitantes. El

endeudamiento de los Bancos puede ser analizado en el Boletín del Banco Central del mes de abril de

1961. En 1958, los Bancos debían al exterior 450 mil dólares; en 1959, pasaron a deber más de 28 millones

de dólares; en 1960, más de 31 millones de dólares. Y actualmente, en marzo del año en curso, adeudan

41 millones de dólares. Esto en lo que se refiere solo a los Bancos comerciales. El Banco del Estado se ha

endeudado en algo más de 6 millones de dólares. Estas cifras demuestran que el endeudamiento de los

Bancos, según el Boletín del Banco Central, alcanza a los 46 millones de dólares.

En cobertura diferida, según cifras oficiales, el sector público se ha endeudado en 83 millones de dólares,

más de 16 millones que no pagó en el año 1960; y el sector privado, en 82 millones de dólares, más una

suma superior a los 16 millones que tampoco canceló. En total, por cobertura diferida, estamos

endeudados en el exterior, de acuerdo con cifras oficiales, en 199 millones de dólares.

Según el Excelentísimo señor Alessandri, la deuda pública asciende a 576 millones de dólares. El

endeudamiento de los particulares en el exterior asciende, por lo menos, a doscientos millones de dólares,



BIBLIOTECA CLODOMIRO ALMEYDA 9

cálculo hecho por los avales que tienen dados los Bancos a particulares por créditos contratados en el

exterior. Esto hace ascender la deuda actual del país, en el exterior, a 1.260 millones de dólares, sin contar

los intereses que, por lo menos, pueden sumar 100 millones de dólares al año. De tal manera que, en este

momento, Chile está endeudado en más de 1.360 millones de dólares. Pues bien, ¿y este atroz

endeudamiento en el exterior en qué se ha traducido? ¿Podría el Presidente de la República decirnos: nos

hemos endeudado, pero tenemos dos plantas más de celulosa; hemos iniciado la construcción de la

industria química pesada; hemos echado las bases de la Fábrica de Cenizas de Soda? La realidad es que

nos hemos endeudado en esa cifra y no hay, ni Fábrica de Cenizas de Soda, ni industria química pesada y

no se ha iniciado ninguna gran obra de producción. Sin embargo, a solo tres años plazo habrá que pagar,

según los datos oficiales, más de 700 millones de dólares.

Todo lo anterior demuestra que el cuadro que se presenta, en materia de comercio exterior, no puede ser

más grave. Han bajado las exportaciones; en cambio, ha aumentado la importación de artículos suntuarios.

Las reservas de pago de nuestro país se han debilitado notoriamente y el endeudamiento de la Nación

alcanza a cifras exorbitantes para las posibilidades que tiene Chile de cumplir sus compromisos.

A continuación, haremos un breve análisis de la forma en que esta política económica errónea ha afectado

a los distintos sectores del país. Comenzaremos por el sector asalariado. En el mes de septiembre de 1955,

el Presidente de la República pronunció uno de sus tantos “cortos” discursos, de más de 93 páginas. En

esa “breve” alocución el Jefe del Estado, quien entonces era Presidente de la Confederación de la

Producción y del Comercio, sostuvo que no era efectivo que la política practicada a partir de 1938 no

hubiera cumplido su finalidad de mejorar el standard de vida de los empleados y de buena parte de los

obreros, pues la había alcanzado plenamente, aunque por desgracia a expensas del valor de nuestra

moneda.

En ese entonces, septiembre de 1955, el actual Jefe del Estado sostenía que el poder adquisitivo de las

clases asalariadas había aumentado notoriamente. Y agregaba que el mejoramiento del nivel de vida de

los asalariados, tanto públicos como privados y domésticos, principalmente en cuanto a vestuario y

esparcimiento se refiere, era un hecho visible que nadie podría honradamente negar. Y a continuación

daba cifras para demostrar en cuanto había aumentado el costo de la vida y en cuanto más había subido

el poder adquisitivo de la clase trabajadora.

Incluso, en la página 60 de aquel discurso, recomendaba a los radicales lo siguiente: “No deben, pues,

algunos personeros del Partido Radical contribuir a que se les arrebaten avances en el orden social y

material que legítimamente les corresponden y que la historia valorizará debidamente”. O sea, el

Presidente de la República, en septiembre de 1955, consideraba conveniente esa política. Pues bien, en

1961, expresa en su Mensaje que ésa era una política equivocada y que nada se obtuvo con haber

aumentado los sueldos y salarios más allá del costo de la vida.

Yo, siguiendo el consejo del Excelentísimo señor Alessandri, me remito a los Honorables colegas radicales

para que ellos, con las propias palabras del Jefe del Estado, demuestren que es falsa la afirmación que

hace hoy, en 1961, contradiciendo lo que, como Presidente de la Confederación de la Producción y del

Comercio, dijera en 1955.

Pero eso no es todo, señor Presidente. El Jefe del Estado suele cambiar más de lo que lo puede hacer el

señor Chamudes en el terreno político...
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—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —En este mismo Mensaje sostiene que todo aumento de sueldos y salarios más

allá del alza del costo de la vida es inflacionario y constituye una burla para la clase trabajadora. Sin

embargo, en el Mensaje se demuestra que este Gobierno subió los sueldos y salarios en un porcentaje

mayor que el costo de la vida. Entonces nos preguntamos ¿en qué queda su teoría, si toda alza de sueldos

y salarios más allá del costo de la vida tiene carácter inflacionista y, en definitiva, constituye una burla para

la clase trabajadora? Porque el Presidente de la República trata de demostrar que, bajo su Administración

los sueldos y salarios subieron más. ¿Acaso porque se cree Dios no vale para él lo que vale para los demás?

Pero lo dicho es más grave aún, porque cuando afirma que los sueldos y salarios han aumentado más que

el costo de la vida, falta, sin escrúpulos, a la verdad. Y voy a probarlo, señor Presidente.

En el año 1955, el Jefe del Estado quería demostrar que los obreros y empleados ganaban mucho y que

quienes perdían eran las empresas. Pero después, por diversas razones, le convino probar que eran éstos

quienes, en realidad, habían perdido; y que, en cambio, bajo su Administración habían ganado mucho.

Señor Presidente, ruego a Su Señoría se sirva pedir el asentimiento de la Honorable Cámara para insertar

en el Boletín de Sesiones de la Honorable Corporación, tres cuadros en los que demuestro con las cifras

del Jefe del Estado como el poder adquisitivo de empleados públicos y particulares ha decaído y cómo solo

se habría mantenido, de acuerdo siempre con sus cifras, que tampoco aceptamos por las razones que daré

más adelante, la de los obreros.

De acuerdo con el sistema de cálculos del Presidente de la República, el sueldo medio de un empleado

particular en pesos de 1960 habría disminuido de E° 1.360 que era en 1957 a E° 1.142 en 1960.

En 1957, un empleado particular ganaba término medio mil trescientos sesenta escudos al año y hoy solo

mil ciento cuarenta y dos escudos al año, o sea, alrededor de 90 escudos mensuales, lo que demuestra, a

pesar de usar su sistema de cálculo, que ha disminuido notoriamente el poder adquisitivo de un empleado

particular bajo el actual gobierno.

En cuanto a los empleados públicos, su desmejoramiento es más evidente y notorio. En 1955, en valores

reales de 1960, un empleado público ganaba al año, mil quinientos ochenta y ocho escudos; en 1960, pasó

a ganar novecientos treinta y dos escudos, o sea, disminuyó de mil quinientos ochenta y ocho escudos a

novecientos treinta y dos escudos, lo que da un promedio mensual de menos de setenta y cinco escudos

mensuales para un empleado público. ¡Juzgue alguien si hoy día se puede vivir en Chile con setenta y cinco

escudos mensuales!

Para los obreros se habría, más o menos, mantenido el poder adquisitivo, pese a que el salario medio de

un obrero en 1957 era de doscientos setenta y dos escudos y en 1960, de doscientos cincuenta y un

escudos, lo que demuestra que el salario medio de un obrero en Chile es de veinte escudos mensuales. En

el Mensaje presidencial se da la cifra total imponible de trescientos once millones de escudos, lo que,

dividido por el número de obreros, que son un millón doscientos cuarenta mil, da un salario medio de

veinte escudos. El Jefe del Estado se ha atrevido a dar delante del Cuerpo Diplomático acreditado en Chile

la cifra total imponible pero lo que el Primer Mandatario no dijo —y por eso sostengo que proporciona la

verdad a medias— es que los trescientos once millones de escudos se reparten entre un millón doscientos

cuarenta mil obreros, lo que da un salario medio de solo veinte escudos por obrero.
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El señor HUERTA (Vicepresidente). —Solicito la venia de la Sala para insertar en la Versión Oficial de la

presente sesión los tres documentos a que se ha referido el Honorable señor Altamirano.

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). —¿Por qué no los lee, mejor?

El señor HUERTA (Vicepresidente). —No hay acuerdo. Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Le agradezco su oposición, Honorable colega, porque estos cuadros emanan de

los propios cálculos del Presidente de la República. Como al Primer Mandatario le gusta entretenerse en

las mañanas hasta las 11 —hora en que va a su oficina— en hacer cálculos, a él le habría agradado tener

estos antecedentes para pasar el tiempo hasta las 11 horas.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —¡Ruego a los señores Diputados se sirvan guardar silencio!

El señor JEREZ. —¡Nadie se ha opuesto, señor Presidente!

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Hubo oposición, Honorable Diputado. Puede continuar el Honorable

señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Siguiendo el criterio del Jefe del Estado, el diario “El Mercurio” de 21 de

noviembre, en el editorial, hizo un cálculo que también iba a pedir que se insertara en el Boletín de

Sesiones, honorables parlamentarios. En él se demuestra cómo el poder adquisitivo de las remuneraciones

de los empleados había ido disminuyendo a pesar de que los sueldos nominales habían aumentado. En

1930, el sueldo nominal era de 3 mil 800 pesos; en 1959, de 57 mil pesos. Pero en valor en pesos de 1950

habían disminuido de 3 mil 800 pesos a 2 mil 953 pesos en 1959. Y si se sigue la proyección ésta desciende

a 2.890 en 1960. De manera tal que de acuerdo con el cálculo de “El Mercurio” resulta que también

disminuyó el poder adquisitivo de la clase trabajadora durante la Administración del señor Alessandri. ¡Así

puede juzgarse el valor que tienen estas cifras!

En cuanto a la distribución de la Renta Nacional, ella, como también lo dice el propio señor Baltra, se ha

ido agravando. En 1954 el 46% del ingreso nacional se distribuía en sueldos y jornales, en tanto que el 30%

lo era en ganancias, intereses y dividendos. En 1959 la cuota del trabajo sufrió una nueva baja al 38% y la

del capital subió al 40%. ¡Esto demuestra la pauperización masiva y colectiva de la clase trabajadora

durante la Administración del señor Alessandri! Y son periódicos y revistas internacionales, reaccionarias,

como el propio “The New York Times”, los que confirman y dan cuenta de este hecho.

El Presidente de la República hace ver cómo habría aumentado, según él, el poder adquisitivo de obreros

y empleados bajo su Gobierno, pero, en cambio, no da a conocer otras cifras que deseo que conozca la

opinión pública: las de las remuneraciones de los Directores de algunas sociedades anónimas el año

pasado, o sea, durante 1960. Por ir a sentarse una vez al mes, el Banco de Chile le pagó a cada Director

388 mil pesos mensuales; el Banco Sudamericano, 354 mil pesos; el Banco de Crédito e Inversiones, 483

mil pesos mensuales. ¡Y recuérdese, el sueldo medio de un obrero es de 20 mil pesos mensuales!

“Cemento Melón”, 1 millón 193 mil pesos mensuales; Refinería de Azúcar de Viña del Mar, 614 mil; Papeles

y Cartones, 458 mil pesos, Compañía Cervecerías Unidas, 630 mil pesos mensuales; “COPEC”, 800 mil pesos

mensuales.
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Esto es lo que nosotros hacemos ver: las profundas diferencias que hay entre los ingresos de un sector con

los de los otros.

Pero no solo es el sector asalariado el que se ve gravemente afectado por la política económica de la actual

Administración. Los comerciantes también han hecho presente el perjuicio que les ocasiona la actual

dirección económica del país. Así, en el Boletín informativo del viernes 7 de abril le hacen ver al Gobierno

que la falta de créditos está perjudicando gravemente la economía y la producción del país. Por otra parte,

la prensa nos informa que los comerciantes de Concepción están en quiebra, que se han reunido y han

acordado no cancelar sus compromisos pendientes ni depositar dinero en los bancos, porque el crédito

bancario es insuficiente y exageradamente caro. Lo mismo sucede en Valdivia. Los comerciantes se

encuentran en la más absoluta falencia, y han estado tratando de requerir del Gobierno algunas soluciones

para sus problemas; pero hasta el momento no se conoce ninguna.

Tampoco son solo los comerciantes los únicos que han levantado sus voces de protesta en contra de la

política económica del Gobierno; también lo han hecho las sociedades agrícolas de todo el país. En su

primera declaración publicada en el diario “El Mercurio” el 17 de enero de este año, le hacen ver al Jefe

del Estado que la situación agrícola en el momento actual es de tal gravedad que los productores se han

visto compelidos a abandonar la fundamental tarea que es la cosecha, a fin de reunirse para plantear al

Gobierno y a la opinión pública sus problemas. Posteriormente, pocos días antes de darse lectura al

Mensaje presidencial, la Sociedad Nacional de Agricultura, el Consorcio de Sociedades Agrícolas del Sur y

la Sociedad Agrícola del Norte, dieron luz pública a un manifiesto en que, en buenas cuentas, contradicen

todo lo dicho por el Jefe del Estado en su Mensaje relativo a la agricultura.

Ahí hacen ver que la ganadería —leo textualmente— “sigue atravesando un período de crisis”, que la

lechería atraviesa “un fuerte período de crisis”, “que estamos abocados a la existencia de “colas”, “que

igual sucede con la producción de trigo, de papas, el fracaso de la industria avícola, la liquidación de la

producción frutícola, etc.”.

Todo esto demuestra que no somos nosotros, los hombres de los partidos de izquierda, los únicos que

estamos llamando la atención acerca de la extrema gravedad de la situación económica que vive el país.

Los agricultores de Ñuble también lo han hecho, como muy bien lo sabe nuestro Honorable colega, señor

Donoso. Así, en una carta dirigida al señor Presidente con fecha 25 de mayo, entre otros acápites, expresan

textualmente: ... “la agricultura de esta provincia ha llegado a empobrecerse hasta el extremo que, a falta

de capital, se ha visto impelida a recurrir al crédito bancario, error evidente en donde no existe con

modalidad agrícola, ni en cuanto a los plazos ni a intereses”.

Vuelvo a insistir, señor Presidente: no somos solo nosotros los que estamos tocando la campana de alarma

en este país, que está haciendo crisis por todos sus costados. De acuerdo con el último Boletín del Banco

Central, la minería ha disminuido su producción, en el año 1960, en un tres por ciento y la industria,

también según el boletín del Banco Central, en 1960 experimentó una caída de un 2.3% respecto a 1959.

En el campo de la construcción, el Instituto del Acero —no nosotros, socialistas o comunistas— sostuvo

que la superficie construida en 1960 fue inferior en un 33 por ciento a la construida en 1959; y el Colegio

de Arquitectos hizo ver que, en ningún caso, la construcción había aumentado en el año 1960, porque la

realidad es que en 1955 el conjunto de lo que se construyó, tanto en el sector privado como en el público,

fue más que lo que se construyó en 1960 por este Gobierno. En 1955 se construyeron 1.677.000 m2 y

1960, 1.570.000 m2. Reconocemos que ha habido un aumento en la construcción del sector público, pero,
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como ha caído violentamente la construcción del sector privado resulta que ahora, durante este régimen,

estamos construyendo igual o menos que antes.

En resumen, por extraña paradoja histórica es al Jefe del Estado, señor Alessandri, a quien ha

correspondido ser, en cierta medida, el síndico de la quiebra del sector privado en Chile. En efecto, ha

disminuido notablemente la inversión privada, ha disminuido la construcción particular, se encuentran

estrangulados, por las medidas crediticias, el comercio, la agricultura y la minería; y todo esto, en buenas

cuentas, para financiar el sector público.

Esto nos lleva a pronunciarnos sobre el problema del crédito. Como ya saben los Honorables colegas, el

problema básico de este Gobierno ha sido financiar la Caja Fiscal. Esta ha sido su preocupación constante,

preocupación que, por lo demás, no ha podido ser llevada a feliz término.

Y es así como para financiar el déficit ha sido necesario emitir en términos extraordinarios, y para congelar,

para esterilizar en parte estas emisiones ha habido que aumentar el encaje, estrangulando la iniciativa

privada.

Al mismo tiempo, es necesario señalar un hecho curioso: en Chile circulan dos monedas de curso forzoso,

el dólar y la moda corriente. El país entero se encuentra endeudado en dólares. Los bancos comerciales

han dado préstamos en letras por un valor de treinta y siete millones de escudos en moneda corriente; y

han prestado cuarenta y ocho millones en dólares. En buenas cuentas, en Chile se está prestando casi más

en dólares que en moneda corriente.

El total de las obligaciones contraídas por el sector privado en los Bancos es de doscientos diecisiete

millones de escudos y de 191 millones de dólares.

¿Qué problema acarrea este hecho? Uno y muy grande: que esos dólares han venido del exterior y hay

que pagarlos; y por esos dólares hay que pagar intereses; y podemos sostener, sin temor a equivocarnos,

que por intereses están saliendo al exterior más dólares que los que por ejemplo, produce la Compañía de

Acero del Pacífico; o sea, todo el esfuerzo nacional para crear la “CAP” ha quedado en nada, frente al

hecho de que, para pagar a los prestamistas internacionales deben remesarse más dólares que los que por

el tal capítulo están ingresando al país.

Prácticamente, el endeudamiento en dólar es total. El Fisco se ha endeudado en más de 320 millones de

dólares; los Bancos están endeudados en el exterior en más de cuarenta y siete millones de dólares; y los

particulares están endeudados en dólares, con los Bancos y en el exterior. Incluso la gente modesta, como

los obreros tienen que contratar sus deudas para construcciones, a través de la “CORVI” o de la “CORFO”,

también en dólares. Por lo tanto, hay una tremenda rigidez en nuestra economía. Si el día de mañana el

Fondo Monetario Internacional, como ya lo ha hecho, insistiera en elevar el tipo de cambio a un nivel real,

y esto se hiciera, vendría la quiebra de todos los sectores económicos del país, no solo del Fisco, sino de

los Bancos, de los particulares y de la clase modesta que han tenido que contraer sus deudas en dólares.

Posiblemente el Ministro de Hacienda tenga razón cuando dice que este año no se va a desvalorizar la

moneda; pero no es posible que esta política la puedan mantener, porque, actualmente, como van las

cosas, el alza del costo de la vida este año será superior al 15%.

Por lo tanto, es imposible pretender mantener el valor de nuestra moneda, frente a una realidad de esta

naturaleza.
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En cuanto a la cantidad de créditos, no nos corresponde pronunciarnos acerca de si es mucho, o es poco,

pero la verdad es que está mal distribuido. El propio señor Ministro de Hacienda ha reconocido este hecho.

En efecto, en el discurso que pronunciara en la Cámara de Comercio Minorista el miércoles 7 de junio, dijo

textualmente lo siguiente: “El origen de este problema no se encuentra en una insuficiencia del volumen

total de los créditos, como se ha demostrado, sino en la utilización excesiva del crédito que se ha otorgado

a algunos sectores en desmedro de otros”. O sea, el propio Ministro de Hacienda, con gran soltura de

cuerpo, reconoce que se está distribuyendo mal el crédito. Nosotros le preguntamos: Si ustedes están

gobernando desde hace dos años y medio, ¿qué han hecho para impedir este hecho que hoy día ustedes

están reconociendo?

En cuanto al interés del crédito, también tenemos que desmentir categóricamente las afirmaciones

enfáticas que, como siempre, hace el Jefe de Estado. Sostuvo en su discurso que él era del 16,5 por ciento,

cuando hoy nadie obtiene crédito a ese interés. El crédito, en dólares, normalmente resulta con un costo

superior al treinta por ciento. El descuento de letras en el Banco de Chile, que indudablemente es la

institución bancaria que otorga créditos a un menor interés, resulta también a un costo sobre el 23%.

Por estas razones, nosotros sostenemos que el Jefe del Estado desfigura la verdad sin escrúpulos en la

mayoría de sus cifras, porque las da parciales y tendenciosamente presentadas.

Por desgracia, hemos tenido que ser muy breves, pues habríamos deseado referirnos a muchos otros

aspectos del Mensaje presidencial; pero, hay uno que no podemos ignorar: el Jefe del Estado ha hecho

especial hincapié en el mérito que significa el haber obtenido que aumentaran los depósitos a plazo y las

cuentas de ahorro. Como siempre, el Presidente de la República plantea un lado de la medalla al atribuir

a la confianza pública de que goza su Gobierno, ese aumento. La verdad es que el aumento de los depósitos

a plazo no se debe a la confianza en el Gobierno. Los depósitos a plazo eran, en 1958, de cincuenta y dos

millones de escudos; en 1959, aumentaron a ciento cuarenta y seis millones, o sea, experimentaron un

aumento de un ciento ochenta y tres por ciento; pero no “por la confianza en el Gobierno”, sino por otras

razones mucho más simples y obvias. El interés que se pagaba por los depósitos en los Bancos, antes de

1959, era del orden del dos por ciento; debido a la política actual de los Bancos para conseguir mayores

depósitos a plazo, se elevó el interés sobre el quince por ciento, que es lo que llegó a pagar el Banco de

Chile en moneda nacional, y cerca del doce por ciento que se pagó por depósitos en dólares. Esta es la

exclusiva razón del por qué aumentaron notablemente los depósitos a plazo, pero no debido a la confianza

en el Gobierno.

Además, en la ley N°13.305 se concedió una franquicia aún mayor, al liberarse del Impuesto de Segunda

Categoría y del Global Complementario estos intereses. Esto es lo que produjo el aumento, pero no se

debió a confianza en el Gobierno.

Por lo demás, el espectacular aumento de los depósitos a plazo se produjo el año 1959, precisamente

cuando más alta fue la inflación, ya que ese año el aumento del costo de la vida fue de un treinta y tres

por ciento. En consecuencia, ¿cómo puede suponerse que había confianza en el Gobierno, cuando el

aumento del costo de la vida fue de un treinta y tres por ciento? La verdad es la que hemos mencionado.

Finalmente, el Primer Mandatario llega a una afirmación francamente risible y, por qué no decirlo,

impúdica, al sostener que la clase asalariada chilena está ganando tanto, que incluso le sobra un excedente

para depositarlo en Cuentas de Ahorros.
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El aumento de las Cuentas de Ahorros en el Banco del Estado se ha debido a causas similares a las

mencionadas. Han aumentado los estímulos para quienes depositan en estas cuentas; ha aumentado el

interés que se paga por estos depósitos; ha aumentado también la propaganda para fomentarlos. De lo

contrario, no se puede explicar que, en 1957, en relación con los depósitos en Cuentas de Ahorros que

había el año 1956, haya habido un aumento de un treinta y cinco por ciento. El año 1958 aumentaron en

un cuarenta por ciento. Por lo tanto, manteniendo la argumentación del señor Alessandri, el señor Ibáñez

podría haberse presentado al Salón del Congreso, diciendo en su Mensaje anual que la confianza en su

Gobierno era absoluta, puesto que él también había obtenido un aumento de los depósitos de ahorro, en

los porcentajes que he mencionado.

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). —Había inflación...

El señor ALTAMIRANO. — Eso prueba lo que digo. Si hay inflación, aumentan los depósitos de ahorro; si

no la hay, también aumentan. En consecuencia, estos aumentos no son demostración de nada.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO.— El fracaso de la política del Gobierno se demuestra, al margen de todos los

sofismas y “mistificaciones” hechos por el Jefe del Estado, en que nunca como ahora ha sido tan grande el

déficit fiscal; nunca como ahora se ha emitido más; nunca como ahora ha sido más masiva la pauperización

de las clases asalariadas; nunca como ahora se han protestado más letras y más cheques; se encuentran

en la ruina el comercio, la agricultura y la minería; y ha disminuido, según los índices manejados por él

mismo, la producción agrícola, industrial y minera en este país.

Pero el Jefe del Estado, como un Emperador romano mientras se incendia Roma por los cuatro costados,

se entretiene con deshojar en sus manos una rara flor. No le importa el incendio del país, pero sí esta

extraña flor, que para él es el aumento de los depósitos a plazo y de las Cuentas de Ahorros. Cree que todo

está bien, porque tiene empozados en los Bancos cerca de doscientos millones de escudos.

Por este motivo, nosotros hemos creído siempre que la derecha cometió un error al votar por el

Excelentísimo señor Alessandri, apreciando sus condiciones de economista y menospreciando las de

político, cuando en realidad, a nuestro juicio, es un pasable político y un pésimo economista. En efecto,

ningún economista habría exhibido esta cifra como un índice del desarrollo económico de un país o de su

bienestar. En cambio, todos los índices que demuestran el fracaso o el triunfo de una política han sido

ocultados por el Jefe del Estado.

La propia CEPAL, en su informe, afirma que el índice del producto por habitante ha descendido de 1959 a

1960; que el índice de inversión geográfica en capital fijo, que es el que acusa un aumento de capacidad

productora de un país, también ha disminuido; y que la producción de bienes entre 1959 y 1960 también

bajó.

Entonces, yo pregunto: ¿es pasión política, es ceguera, es demagogia o es politiquería lo que estamos

afirmando? Son hechos imbatibles, el endeudamiento público, el inmenso déficit fiscal, la disminución de

la producción industrial, comercial y agrícola, la disminución de todos los índices que, en realidad,

demuestran el desarrollo económico de una nación.

Pero también quisiera extenderme a ciertos pasajes muy curiosos del Mensaje presidencial. En uno de

ellos, el Jefe del Estado llama a la concordia y a la cooperación a todas las fuerzas políticas, sin diferencias
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ideológicas; pero no hace dos años y medio que enunciaba la más audaz teoría administrativa, cuál era la

de que él tenía derecho a echar a sus enemigos ideológicos...

El señor HUERTA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo del

Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. — Solicito prórroga de tiempo, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —¿Cuánto tiempo necesita Su Señoría?

El señor ALTAMIRANO. — Diez minutos, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Sala para prorrogar, por diez

minutos, el tiempo del Honorable señor Altamirano.

Si le parece a la Honorable Cámara, así se acordará.

Acordado.

Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Estaba expresando, señor Presidente, que el Jefe del Estado hacía hoy un

llamado a la concordia, pero que hace dos años, no hizo igual cosa, porque, según oficio remitido por la

Contraloría General de la República, al Honorable Senador señor Raúl Ampuero, fueron echados de la

Administración Pública tres mil trescientos funcionarios, la mayoría, de los cuales eran precisamente de

nuestras filas y, en cambio, se tomaron seis mil seiscientos setenta nuevos empleados. . . O sea, aumentó

la burocracia pública.

El señor SILVA ULLOA. —¿Me permite, Honorable colega?

El señor ALTAMIRANO. — Con todo gusto, Honorable Diputado.

El señor SILVA ULLOA. — Señor Presidente, yo rogaría a Su Señoría que solicitara el asentimiento de la Sala

para empalmar esta sesión con la que sigue a continuación, porque, nosotros renunciaríamos a la prórroga

de tiempo que ha concedido la Honorable Cámara, con el objeto de no hacer fracasar la otra sesión.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para

empalmar esta sesión con la que viene a continuación.

El señor CORREA LARRAIN. — No hay acuerdo, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —No hay acuerdo.

Por lo demás, advierto al Honorable señor Silva Ulloa que la prórroga del tiempo concedida al Honorable

señor Altamirano no impedirá la celebración de la próxima sesión.

El señor SILVA ULLOA. — Es a las veinte horas, señor Presidente...

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Esta sesión puede continuar hasta las veinte horas y quince minutos,

Honorable Diputado.

Puede continuar el Honorable señor Altamirano.
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El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, queremos también recoger un desafío que Su Excelencia el

Presidente de la República lanzó en su Mensaje. Dice en la página 341: “Además, cabría preguntar dónde

están las personas, entidades o empresas que se han beneficiado por obra de este Gobierno. ¿Quién las

ha individualizado hasta ahora o podría siquiera intentarlo, ni aún con la más mínima apariencia de alguna

justificación?

Pues bien, señor Presidente, nosotros sostenemos que este desafío no debió haberlo lanzado jamás,

porque son múltiples los intereses y sectores que se han beneficiado. En primer lugar ¿cómo puede

desconocer el Jefe del Estado que a través de la emisión de bonos y pagarés dólares se ha dado una utilidad

extraordinaria e increíble a todos esos inversionistas que se habían fugado con sus capitales fuera de Chile

y que, en vez de quedar afectos a las sanciones establecidas en la ley 9.839, no solo quedaron sin castigo,

sino que se les premió, incluso con un interés extraordinario y libre de toda clase de impuesto? Se han

emitido alrededor de ochenta millones en bonos y pagarés dólares. Suponiéndoles un interés bajo, de un

25 por ciento, los tenedores de bonos y pagarés han ganado, libre de todo tipo de gravámenes tributarios,

veinte millones de dólares.

Pero había cierto tipo de bonos y pagarés que fueron aún más premiados: había bonos a cinco y ocho años

plazo que podían ser depositados para los efectos de importar, por valor de tres a uno. Dada esta

modalidad, esos bonos produjeron una renta del 60 por ciento. ¡60 por ciento! Por cada mil dólares sus

tenedores recibían seiscientos dólares.

Pero como el sistema no pudo perpetuarse y fue suprimido por la Comisión de Cambios Internacionales,

estos bonos a ocho años fueron canjeados por otros a plazo más corto. Nosotros nos preguntamos: ¿por

qué fueron canjeados? Aquí se ha producido un evidente negociado de este régimen y si el Jefe del Estado

nos pregunta “¿quiénes son las personas que se han beneficiado?”, nosotros le contrainterrogamos:

“quiénes son las personas o entidades que compraron estos bonos o pagarés y que en solo seis meses

obtuvieron un interés del 60 por ciento?”. Yo puedo mencionar entre ellas a la empresa “Cemento Melón”.

Pido a la Mesa que solicite el asentimiento de la Sala para enviar oficio, por intermedio del Ministro que

corresponda a la Caja de Amortización de la Deuda Pública, pidiéndole que nos indique cuáles son los

nombres de las personas y entidades que suscribieron dichos bonos y pagarés.

Tampoco creemos que el Primer Mandatario pueda lanzar este reto cuando entre sus Ministros de Estado

tuvo uno que se llama Roberto Vergara Herrera, que fue a pasar la luna de miel en el extranjero y que se

hizo donar por la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo de Chile la suma de 30 mil dólares ¡30 millones

de pesos!, y que fue objeto de una acusación constitucional, que, por distintos motivos, posteriormente

fue retirada. ¿Y cuánto no podríamos decir acerca de las innumerables exenciones tributarias y

liberalidades cambiarias que se han estado dispensando, y que si las estudiáramos detenidamente

demostrarían que son muchas las personas y entidades que se han beneficiado con este régimen?

El propio Jefe del Estado reconoció que en la devaluación monetaria las Compañías explotadoras de cobre

habían obtenido un importante beneficio, del cual hasta el día de hoy no se ha dado cuenta ni se ha hecho

devolver al país. Y fueron Senadores de la Derecha, los señores Gregorio Amunátegui, Bernardo Larraín y

Carlos Vial, y el señor Manuel Bulnes, si mal no recuerdo, quienes es una carta pública reconocieron que

la devaluación monetaria, de la manera que se había realizado, había producido pingües —creo que

incluso es el término textual— pingües utilidades a una serie de grupos y sectores. Y podría señalar muchos

otros si el tiempo no me apremiara.
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En consecuencia, no es el Jefe del Estado el llamado a hablar de honestidad y seriedad de su

Administración.

En seguida, quiero recoger otra aseveración del Jefe del Estado. Como ya lo puso de manifiesto el

Honorable señor Millas, el Primer Mandatario se conduele de haber perdido el tercio en el Congreso

Nacional que le permitía legislar por la vía del veto, y hace una amenaza vedada al Congreso según parece

desprenderse del tenor de lo dicho. Textualmente expuso: “No deseo tener conflictos con el Congreso

Nacional. Por el contrario, espero su patriótico concurso en bien de nuestros conciudadanos, porque nada

sería más doloroso para mí que verme en la necesidad de plantear ante la opinión pública los peligros que

advierto para la total recuperación del país”. ¿Qué ha querido decir con esto? ¿Qué se va a limitar a

plantear ante la opinión pública, en uno de los cortos discursos, que no acepta que la opinión del

Parlamento prime por sobre la del Ejecutivo o acaso pretende insinuar que renunciaría a su alta

investidura? Los parlamentarios de estas bancas sabemos que el Jefe del Estado no renuncia a nada.

Sabemos que el año 1938 fue un Ministro radical, el señor Roberto Wachholtz el que le pidió la renuncia

de su cargo de Presidente de la Caja de Crédito Hipotecario y que en 1949 fue el Presidente radical señor

Gabriel González Videla el que también le tuvo que pedir, a raíz de los disturbios que se produjeron en ese

período, la renuncia a su cargo de Ministro de Hacienda y, según cuenta un periodista, con gran dolor de

su parte.

En consecuencia, sabemos que teatro de esta naturaleza, el Jefe del Estado solo lo hace en medios

familiares, donde no se le toma la palabra, ya que jamás se atrevería a plantear al país la renuncia de su

cargo porque nunca ha renunciado a nada.

También quisiera extenderme, señor Presidente, sobre las últimas consignas internacionales venidas

desde Washington, que tiene atingencia con el Mensaje Presidencial. Ahora resulta que todas las

oligarquías criollas de la América Latina están hablando de conceptos que hasta hace un año atrás

ignoraban, criticaban o impugnaban. Ahora resulta, porque la voz del amo ha sido transmitida con

prontitud, que es necesario planificar las economías, hacer la reforma agraria y hacer la reforma tributaria.

Durante años y años los hombres que militamos en los Partidos de Izquierda hemos estado diciendo a este

país que sin reformas estructurales básicas no hay solución para los problemas chilenos, y ahora resulta

que teníamos razón: que es necesario planificar la economía, hacer la reforma agraria y hacer la reforma

tributaria.

Pero es doloroso comprobar que esto no es un producto del convencimiento de los hombres de la Derecha,

sino que un producto de la orden norteamericana del señor Kennedy...

El señor HUERTA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado?

El señor ALTAMIRANO. . .que ha tocado la campana, igual como está haciendo en este instante Su Señoría.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Ha terminado el tiempo de Su Señoría.

SESION 15° EN MIERCOLES 28 DE JUNIO DE 1961
ANALISIS DEL MENSAJE PRESIDENCIAL. ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR

EDWARDS EN SESION ANTERIOR
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). — En la Hora de Incidentes, el primer turno corresponde al Comité

Democrático Nacional que lo ha cambiado por el del Comité Demócrata Cristiano que ha cedido su tiempo

al Comité Socialista.

Ofrezco la palabra al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, me voy a referir a las observaciones que hizo a mi discurso de

fecha 13 de junio el Honorable señor Enrique Edwards.

En primer lugar, debo dejar constancia ante la Honorable Cámara de que, en lo substantivo, el Honorable

Diputado no impugnó ni desmintió ninguna de las cifras básicas que yo di. Nosotros establecimos que el

déficit fiscal era el más grande de la historia de Chile; que de 1958 a 1961 había aumentado de 121 millones

de escudos a 318 millones de escudos, que el endeudamiento también se había agravado en forma

extraordinaria y que la emisión era también la mayor de la historia. El Honorable señor Edwards se ha

concretado a dar explicaciones de por qué el endeudamiento y la emisión son tan altos, pero no ha negado

su existencia. Explicaciones hay siempre para todos los errores humanos. Incluso Eichmann está dando

explicaciones en este momento en Israel por haber asesinado más de seis millones de judíos.

También nosotros afirmamos que la producción industrial, que la producción minera, que el producto por

habitante, que la inversión en capital fijo, que la producción de bienes, habían disminuido en 1960 en

relación a 1959. Ninguna de estas cifras fue desvirtuada.

Agregamos que las transacciones bursátiles habían bajado notoriamente; que la construcción, o, mejor

dicho, la superficie construida en 1960 era menor que la construida en 1959 en un 30%, y que el poder

adquisitivo de las grandes mayorías nacionales se había deteriorado notablemente bajo la Administración

del señor Alessandri. Nada de esto se negó.

El Honorable señor Edwards solamente impugnó los porcentajes que acusan un progresivo aumento de la

regresividad de nuestro sistema impositivo y dijo que las cifras que nosotros expusimos, basadas en las

que dio el profesor universitario don Alberto Baltra, eran inexactas. Pero el hecho concreto es que las

cifras que Su Señoría dio también demuestran que la regresividad bajo esta Administración se agravó,

porque reconoce que, en el año 1958, los impuestos indirectos eran el 61% de los ingresos tributarios

totales y que estos aumentaron en 1959 a un 64%. Yo no voy a entrar a discutir un tanto por ciento más o

menos. Si tuviera tiempo, podría demostrar que las cifras que dio el profesor Baltra eran inexactas, Pero

en esta ocasión solo me interesa dejar constancia del hecho de que la regresividad bajo el Gobierno del

señor Alessandri, según el propio señor Edwards, se ha agravado.

Igualmente demostré que el ingreso tributario que se percibe por concepto de la Gran Minería del Cobre

ha disminuido notablemente. También el Honorable señor Edwards negó la cifra del porcentaje, pero no

el hecho anotado y es así como reconoció que en el año 1955 el impuesto al cobre de la Gran Minería

representaba el 16,2% del ingreso tributario total y que en 1960 solo representaba el 13,8%. Yo di como

cifra el 12,4%. La cifra que di es la verdadera, pero no es el caso entrar en esta ocasión, por falta de tiempo,

a comprobar su exactitud. Solo nos interesa el hecho de que el Diputado defensor de la tesis del Gobierno
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también aceptó que el ingreso de la gran minería del cobre, en nuestro sistema tributario, había

disminuido.

Finalmente impugnó las cifras que nosotros dimos sobre el endeudamiento nacional. En realidad, debido

a la premura del tiempo, solo di el total del endeudamiento del país en el exterior omitiendo indicar los

rubros que componen dicho endeudamiento. Los rubros omitidos son, en el presente año: Banco Central,

ciento cinco millones de dólares para el Fondo de Estabilización, llamado Stand-By. Además, el propio

Presidente de la República en su Mensaje último, expresó que el endeudamiento neto de este año en

dólares es de ciento diecisiete millones. Por otra parte, según la Corporación de Fomento de la Producción,

nosotros adeudamos por concepto de intereses exclusivamente del sector público, hasta el año 1970, la

suma de ciento veintitrés millones de dólares, más los intereses que corresponden al sector privado que

ascenderán, por lo menos, a la cantidad de cien millones de dólares. Sumados todos estos valores se llega

a la cifra de mil cuatrocientos sesenta y seis millones de dólares, o sea, más aún de lo que yo había

indicado.

Es cierto lo que manifestaba el Honorable señor Edwards en orden a que había computado doblemente

esa cantidad, pero ello se debió a que el Gobierno en ningún momento ha precisado cifras a pesar de lo

aficionado que es Su Excelencia el Presidente de la República a hacerlo. Por lo tanto, si restamos a los mil

cuatrocientos sesenta y seis millones, los ochenta, que sumé doblemente, llegamos a la conclusión que el

endeudamiento del país es de mil trescientos ochenta millones de dólares. En todo caso un

endeudamiento inmenso por nuestras débiles posibilidades de pago. Ahora bien, si sumamos a las propias

cifras dadas por el Honorable señor Edwards, los valores que corresponden al endeudamiento de este año

1961, llegamos a un endeudamiento de más de mil millones de dólares.

Estos son hechos efectivos y no palabras. En cuanto a la “abismante contradicción” que el Honorable

Diputado cree ver en mi afirmación crítica, de que el sector privado ha sufrido un notable perjuicio bajo el

Gobierno del señor Alessandri, lo que no se compadecería con mi concepción socialista que es partidaria

de que aumente la intervención del Estado en el proceso económico del país, debo declarar que

simplemente he constatado —no me he abismado ni condolido— que bajo el gobierno del genio que la

Derecha inventó en materias económicas y financieras, el sector privado ha disminuido notablemente su

participación en el proceso económico del país. Igualmente, cualquier liberal estaría en su derecho, si el

día de mañana tuviera antecedentes suficientes para demostrarlo, qué la economía socialista en Rusia ha

fracasado, porque el Estado ha disminuido su control y dirección de la economía y, en cambio, se está

retornando al régimen de explotación basado en la propiedad individual y capitalista. El argumento, en

boca de un liberal, sería perfectamente atinado, si así hubiese sucedido en Rusia, como es perfectamente

lógico que nosotros los socialistas señalemos la profunda contradicción que hay en que el régimen de

gerentes que dirige el que fuera Presidente de la Confederación de la Industria y del Comercio, don Jorge

Alessandri, el sector privado haya decaído notablemente y, a mayor abundamiento, como el sector público

no ha reemplazado la menor actividad que ha tenido el sector privado, la economía juzgada en su totalidad

se ha paralizado.

También quiero referirme al hecho de que el Honorable señor Edwards reconoció con una ligereza, ahora

sí que “abismante”, el “negociado” que significó la emisión de los bonos dólares de cinco y ocho años

plazo, a los cuales se les permitió servir de depósito, para los efectos de las importaciones, en razón de un

dólar de esos bonos por cada tres dólares moneda. Lo anterior significó percibir un interés del sesenta por

ciento. Declaró el Honorable colega que este privilegio lo tenían y que, lógicamente, cuando el se suprimió,
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debían canjearse estos bonos dólares por bonos de menor plazo. Pero yo pregunto, ¿quién sabía que a

estos bonos a cinco y ocho años se les iba a otorgar este tremendo privilegio, y que cuando el terminara

se canjearían por bonos de menor plazo? Parece que el Honorable señor Edwards lo sabía, lo que habla

muy mal de él. Yo no tuve conocimiento de este hecho y le pregunto a cualquiera de los Honorables

Diputados aquí presentes ¿si cuando se emitieron estos bonos a cinco y ocho años, alguno sabía que

además del interés que tienen del 7%, iban a poder devengar un interés extraordinario del sesenta por

ciento?

Igualmente, deseo referirme al hecho de que el Honorable Diputado señor Edwards me menciona como

uno de los responsables de la pasada Administración, por haber estado alrededor de cuatro meses

desempeñando la Subsecretaría de Hacienda.

Encuentro tan grotesco este argumento, que prefiero no referirme a él. Sería igual que si el día de mañana

se responsabilizara por la actuación de este Gobierno a la señorita Vivían Schwartz, por haber sido

Subsecretaría de Hacienda, por bastante más tiempo que el que yo estuve en el desempeño del cargo.

Lo importante, señores parlamentarios de Derecha, es que se termine con la farsa de responsabilizar a los

partidos y hombres de Izquierda de la desastrosa situación económica y social en que se encuentra el país.

Nosotros exigimos que en cada ocasión en que se culpe a los movimientos de Izquierda de la caótica

situación en que se debate el país, se indiquen quiénes eran los Presidentes de la República en ese

entonces, como, igualmente, quiénes eran los Ministros de Estado y los funcionarios que en esa materia

tenían responsabilidades de Gobierno. Por de pronto, en lo que atañe al señor Ibáñez, cuando se dice que

en su Administración hubo corrupción incapacidad y desorganización y que la inflación caminó a pasos

agigantados, ¿a quién se alude? ¿Acaso al amigo y consejero del actual Presidente de la República, que

por lo demás es una persona honesta y capaz, señor Jorge Prat? ¿O se alude al señor Eduardo Urzúa, actual

Director General de Impuestos Internos que —me imagino— no es un deshonesto ni incapaz, puesto que

este Gobierno lo ha mantenido en el cargo, que tenía en la anterior Administración? ¿O tal vez a don

Arturo Maschke que, como Presidente del Banco Central, tenía la responsabilidad de la política monetaria

que se aplicaba en el país y que imagino tampoco le están haciendo cargos, puesto que lo han premiado

con la Embajada en Alemania? ¿O se están refiriendo a otros personeros, como el señor Luis Correa Prieto,

Presidente en ese entonces de la Cámara de Comercio, y que durante dos años fue Ministro de Economía?

¿O tal vez el señor Oscar Herrera, que por más de 2 años fue Ministro de Hacienda y contó con la activa

colaboración de varios parlamentarios Conservadores aquí presentes, entre ellos puedo mencionar —si

mal no recuerdo— a los Honorables Diputados señores Salvador Correa, Sergio Diez, Patricio Phillips y

Enrique Serrano, hoy Ministro de Minería?

En consecuencia, señor Presidente, si bajo la gestión de estos Ministros se han cometido errores,

equivocaciones o actos deshonestos, hay que señalarlo, porque nosotros solo nos responsabilizamos de

nuestra gestión, que no duró más de 6 meses.

El propio Partido Conservador actuó y colaboró con ese Gobierno. Y el fallecido Senador señor Juan

Antonio Coloma, era un “habitué” de La Moneda, asistía normalmente a ella e influía poderosamente en

la persona del señor Ibáñez.

Cuando el Partido Conservador dio su aprobación a leyes que tanto daño han hecho a la economía

nacional, cómo el Referéndum Salitrero, y el Estatuto del Cobre, recibió una recompensa por ello: se
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nombró al señor Femando Aldunate Errázuriz, elemento destacado de este partido, Embajador en Buenos

Aires, y al señor Eduardo Cruz Coke, Embajador en el Perú, amén de otros.

En consecuencia, señor Presidente, nosotros creemos que cuando se atribuye incapacidad o

deshonestidad a administraciones pasadas, un mínimo deber de hombría y de honestidad obliga a indicar

quiénes eran los Ministros y quiénes eran Gobernantes en ese entonces, para saber si es a nosotros a

quienes corresponde contestar o son hombres o partidos de otros bandos los que deben levantar los

cargos.

No hace muchos días, el Diputado Conservador, Honorable señor Sergio Diez, gritaba iracundo desde los

bancos de la Derecha, preguntando por qué nosotros nos atrevíamos a criticar al actual Gobierno y a los

partidos políticos que lo apoyan, cuando en veinte y tantos años no habíamos hecho absolutamente nada.

Y yo pregunto, señor Presidente, ¿acaso no había ningún Diputado radical presente para que contestara?

¿Tal vez somos nosotros quienes hemos tenido un Presidente de la República o una mayoría parlamentaria

para que se nos responsabilice de una política en la cual no nos ha cabido ninguna o muy escasa

participación?

Lo increíble es que, ante las críticas de que la Derecha permanentemente hace a los Gobiernos anteriores,

Gobiernos que supone de Izquierda, los radicales jamás alcen su voz para defenderlos. En lugar de ello,

con sinigual soltura de cuerpo, nos miran a nosotros, como si fuéramos sus abogados.

El señor MORALES ABARZUA (don Joaquín). —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado?

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Honorable señor Altamirano, el Honorable señor Morales le solicita

una interrupción.

El señor ALTAMIRANO. — Si se me prorroga la hora, de acuerdo, aún más, le pido que me haga

interrupciones.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Si le parece a la Sala, se acordaría la interrupción con prórroga de la

hora.

¿Cuántos minutos desea Honorable señor Morales?

El señor PARETO. —Por todo el tiempo que dure la interrupción, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). —- Si le parece a la Sala, así se acordará.

Acordado.

El señor MORALES ABARZUA (don Joaquín). —Señor Presidente, el Honorable señor Altamirano ha

expresado que el Partido Radical no defiende a sus Gobiernos como debería hacerlo. Yo debo manifestar

al Honorable Diputado, en nombre de mis correligionarios y de los Diputados de estos bancos, que el

Partido Radical tiene una clara responsabilidad de sus obligaciones políticas y una profunda convicción

acerca de lo que estima conveniente defender en beneficio del país. -

En consecuencia, perfectamente emancipados como nos encontramos desde hace muchos años para

actuar en la vida política, con profundo sentido de responsabilidad política y doctrinaria, el Partido Radical,

tanto en el trabajo de Comisiones, como en la discusión de los proyectos de ley en este Hemiciclo, ha
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asumido permanentemente una línea de conducta seria, patriótica y responsable, a tono con su programa

y doctrina.

Muchas gracias.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable Señor Altamirano.

Queda prorrogada la hoja por el tiempo que duró la interrupción.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, en realidad, el Partido Radical muy rara vez estima necesario

responder a los cargos que en forma insistente los Partidos Conservador y Liberal y el propio Presidente

de la República, en forma directa o indirecta, le están haciendo. Ya he mencionado el caso del Mensaje

Presidencial, en que el Presidente de la República calificó de demagogos, politiqueros y con otros adjetivos

más a los que son partidarios del reajuste del ciento por ciento del costo de la vida.

Ahora, por distintos motivos, el Partido Radical ha aprobado un voto pidiendo un reajuste del ciento por

ciento del alza del costo de la vida. Pero cuando el Primer Mandatario hizo estas aseveraciones, que yo

sepa, ningún parlamentario radical mencionó ni atacó el Mensaje Presidencial en que así calificaba a los

que discrepaban de su criterio.

Insisto, señor Presidente, en que de los 23 años transcurridos desde 1938 a esta parte, el Partido Radical

es responsable, directamente, de 17 años. De manera que, si ha habido desgobierno o si han existido actos

deshonestos, son ellos y no nosotros los que deben contestar.

Sin embargo, es un hecho público y notorio que la Derecha, en su incapacidad de presentarse a la

contienda electoral de 1964 con sus propias fuerzas, tendrá que acoplar al Partido Radical, al mismo a

quien hoy día le está diciendo, a nuestro juicio, en forma demagógica: “nosotros somos partidarios del

reajuste del ciento por ciento del alza del costo de la vida; nosotros estimamos conveniente revisar el

sistema tributario de la gran minería del cobre; nosotros estamos a favor de una serie de reformas que se

contraponen con el pensamiento del Primer Mandatario”. Pero, como más que estas discusiones, que,

para los radicales, conservadores y liberales, parecieran ser bizantinas, importa la defensa de los intereses

de clase de la Derecha económica y las pequeñas granjerías de tipo burocrático del Partido Radical,

seguramente el país va a asistir el año 1964 a la procesión grotesca en que caminarán juntos los fieles

devotos del Cristo crucificado con los hermanos del mandil masón, aunque en cada instante proclamen

posiciones distintas y contradictorias.

La realidad es que la defensa de sus intereses los une en las grandes batallas, por encima de sus pequeñas

discrepancias, como lo hemos visto en el Congreso hace un instante, cuando el Partido Radical —que tiene

evidentemente un fuerte apoyo en el comercio minorista— votó con la Derecha, contra el comercio

minorista, agravando su trágica situación.

- Hablan varios señores Diputados

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, nosotros insistimos en que hay que ser honesto en las críticas;

y cuando se diga que en el pasado se han cometido errores o incorreciones, que se ha realizado una política

económica equivocada, que se señale quienes han sido; que se indique a los responsables. Porque los

partidos de Izquierda no tenemos, en los 150 años de acontecer histórico sino una escasa y mínima

responsabilidad. Por eso, precisamente, estamos indicando la urgencia que hay en provocar cambios

profundos en nuestro país, en hacer reformas estructurales, que hoy día, como ya lo expresamos, la
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Derecha también pregona, cumpliendo con la orden que le ha impuesto el Gobierno de Estados Unidos de

Norteamérica. Y es así cómo el señor René Silva Espejo, Subdirector del diario “El Mercurio”, que en estos

momentos se pasea por Estados Unidos, como normalmente lo hace, invitado por el Departamento de

Estado, se ha quejado amargamente, más de una vez, de que el “New York Times”, diario Americano,

critique tan duramente, entre otras, a la oligarquía chilena. La verdad es que algo de razón tiene el señor

Silva Espejo, porque el Gobierno Norteamericano ha descubierto un procedimiento muy simple de exigirle

a las oligarquías criollas hagan reformas estructurales, pero no se le ha ocurrido pedirle a su propia

oligarquía, a sus propias empresas imperialistas que no usurpen y roben a los países latinoamericanos, y

concretamente a Chile, gran parte de sus escuálidas riquezas. Es sabido que el año 1955 la gran minería

del cobre tributaba un 70%; en cambio, en 1961 va a tributar apenas un 55%. En 1955 la gran minería

aportó al país la suma de 164 millones de dólares y este año contribuirá apenas con 84 millones.

Pero ni el New York Times ni el Presidente Kennedy llaman a sus empresas imperialistas para decirles:

“Dejen un poco, siquiera, a los países latinoamericanos, no se lo lleven todo, mal que mal son ellos los que

están produciendo parte importante de nuestras riquezas”.

Por estas razones, señor Presidente, antes de concluir mis observaciones, quiero insistir en que si hay

honestidad y buena fe en las críticas que se nos formulan, debe indicársenos contra quién o quiénes ellas

se dirigen, porque de esa manera podemos levantar los cargos o reconocer los errores.

Señor Presidente, en este momento la realidad nacional es de una tremenda angustia en todos los sectores

de la vida ciudadana. El Presidente de la República afirma que la reconstrucción marcha — palabra textual

suya—“satisfactoriamente”. Pero, en cambio, vemos que un Senador Liberal, el señor Julio Von

Mühlenbrock y un Diputado liberal aquí presente, el Honorable señor Nicanor Allende, presentan un

proyecto de ley en cuya exposición de motivos, confiesan que la situación del sur es desastrosa y que no

se ha hecho nada o muy poco por aliviarla. ¿Quién tiene la razón, los Honorables señores Von Mühlenbrock

y Allende, o el Presidente República? La verdad es que una cosa es la que se dice en las asambleas y en las

provincias, y otra cosa distinta la que se propone en el Congreso o en los pasillos de “La Moneda”.

Hace pocos instantes se señalaba el hecho de que el propio Diputado Honorable señor Hübner, en su

campaña electoral, fue gran partidario de suprimir la presunción de renta mínima para el comercio

minorista y, aquí, sin embargo, acaba de votar en contra de su supresión. ¡Estos son los hechos que no

hablan bien del Parlamento y que han acarreado su desprestigio!

Hace pocos días, se decía que era necesario suprimir las Consejerías Parlamentarias. Ahora parece que la

Derecha y el Partido Radical tramitan y demoran el proyecto que las suprime. Parece que hay acuerdos

secretos que impiden su derogación.

Señor Presidente, son estas cosas las que han acarreado el desprestigio del sistema democrático y del

Parlamento chilenos. Mientras no haya honestidad, seriedad y virilidad en las críticas, y mientras lo que se

diga por fuera no sea lo mismo de lo que se sostiene dentro del Congreso, seguirá deteriorándose

gravemente el prestigio de las instituciones republicanas en nuestro país.

Es todo, señor Presidente.

SESION 22ª, EN VIERNES 14 DE JULIO DE 1961
DEROGACIÓN DE LA LEY N°8.707 QUE CREÓ LAS CONSEJERÍAS PARLAMENTARIAS
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). —En consecuencia, de acuerdo con lo resuelto por la Honorable

Cámara, el primer turno corresponde al Comité Socialista, por media hora.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, los Diputados del Partido Socialista, consecuentes con las ideas

que hemos sostenido desde que se establecieron las consejerías parlamentarias, votaremos en contra de

la derogación de ellas.

Para defender la existencia de las consejerías parlamentarias me voy a referir a la exposición de motivos,

del proyecto de ley, sobre esta materia que en su oportunidad presentaron tres Diputados radicales a la

consideración de esta Honorable Cámara.

En ese documento se dio, como argumento que justificaba la existencia de las Consejerías Parlamentarias,

entre otros, el siguiente:

“Esta fiscalización solo se hace en forma directa y efectiva en las instituciones fiscales o semifiscales en

que esta Honorable Cámara tiene representantes suyos en los Consejos respectivos, y, por el contrario,

donde estos representantes faltan, esta fiscalización o no se hace o ella se ejecuta mediante denuncias

indirectas que los Honorables Diputados reciben de los afectados con medidas arbitrarias o ilegales que

los mencionados Consejos acuerdan. No es raro tampoco que esta fiscalización indirecta sea incompleta o

injusta, en muchos casos por falta de elementos de juicio suficientes que permitan realizar en forma

completa y acabada”.

Esto era lo que en julio de 1946 sostenían los Diputados radicales señores Amílcar Chiorrini, Raúl Juliet y

Alejandro Vivanco.

Seguramente, en esta ocasión, tendremos oportunidad de conocer el pensamiento del Honorable

Diputado señor Juliet, en orden a explicar las razones que lo han hecho cambiar diametralmente de

criterio.

El señor MORALES ABARZUA (don Carlos). — ¡Porque así lo ha aconsejado la práctica, Honorable colega!

Él señor SCHAULSOHN (Presidente). — Ruego a Su Señoría se sirva no interrumpir.

El señor ALTAMIRANO. —Igualmente se han dado algunas razones aquí de que las Consejerías

Parlamentarias estarían vulnerando el principio de la división de los Poderes, del Estado.

En realidad, el principio de la separación de los Poderes Públicos ha sido vulnerado e infringido en

repetidas ocasiones por el Congreso Nacional. En consecuencia, a nosotros nos parece extraño que sea

ésta la oportunidad en que parlamentarios que están abogando por la derogación de la Ley sobre

Consejerías Parlamentarias invoquen este principio, que ellos mismos han infringido repetidamente. Entre

otros, de los muchos casos, mencionaremos la delegación de facultades y la invasión de Poderes que

significa la concesión de facultades extraordinarias. Ya, por dos períodos presidenciales sucesivos, el

Congreso Nacional ha delegado sus facultades en el Poder Ejecutivo; de tal manera que durante el período

presidencial del señor Ibáñez y, posteriormente en éste, se le concedieron facultades omnímodas al Primer

Mandatario para que, en la ocasión pasada, por seis meses y en ésta por un año, dictara todas las

disposiciones legales que le viniera en gana. El actual Presidente de la República, durante un año, a
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excepción de la facultad de poder crear nuevos impuestos, tuvo la suma del poder para poder dictar —

como he dicho— todas las leyes que él deseara. Esto importa, indiscutiblemente, una invasión de Poderes

y una delegación de facultades que hizo el Congreso Nacional en manos del Poder Ejecutivo.

Igualmente, podría estimarse que hay invasión de Poderes cuando el Ejecutivo elige los Ministros de las

Cortes de Apelaciones y los de la Corte Suprema, lo que le da a este Poder, indiscutiblemente, una tuición

más o menos directa sobre el Poder Judicial.

Hace pocos días manifesté aquí, que la Honorable Cámara estaba incurriendo en una abierta ilegalidad e

inconstitucionalidad al delegar en el Presidente de la República sus facultades para fijar la

proporcionalidad de los impuestos. Por suerte, ya la Comisión de Hacienda del Honorable Senado corrigió

esta inconstitucionalidad. Pero, el hecho es que los Honorables Diputados que hoy día están, en virtud del

principio de la separación de los Poderes Públicos, impugnando las Consejerías Parlamentarias, no

tuvieron ningún recato en aceptar una abierta inconstitucionalidad y delegar sus facultades en el Poder

Ejecutivo, al permitirle fijar la proporcionalidad de los impuestos. Igualmente, en la ley N°13.305 se delegó

en el Presidente de la República la facultad de establecer un impuesto que va del uno al doscientos por

ciento del valor CIF de las mercaderías importadas. El Primer Mandatario puede establecer este impuesto

o puede suprimirlo, lo que también va en contra, como ya lo manifestamos, de la Constitución Política del

Estado que, en su artículo 44, número uno, dispone, expresamente, que solo por ley se pueden establecer

o suprimir contribuciones.

Como estos casos hay muchos otros en que existe una abierta invasión de Poderes y una confusión entre

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Sin embargo, hoy día se invoca, prácticamente como

argumento único para derogar las Consejerías Parlamentarias, el que tales Consejerías importan una

invasión de atribuciones, puesto que, de acuerdo con la Constitución Política del Estado, al Presidente de

la República compete la administración del Estado, y las Consejerías importarían una coadministración.

No me voy a referir al problema legal que implica este análisis. Por lo demás, un Senador de nuestro

Partido, el señor Raúl Ampuero, hizo una, brillante exposición en el Senado sobre esta materia. Solamente

voy a concretarme a expresar que si lo que temen los Honorables Diputados que son partidarios de esta

derogación es la confusión de Poderes que se produce al designarse Consejeros parlamentarios, la solución

sería muy fácil: quitarle el derecho a voto al Diputado o Senador representante en el respectivo Consejo.

Con ello dejarían de ser coadministradores, y creo que la unanimidad de la honorable Cámara de

Diputados y del Honorable Senado estarían de acuerdo. Luego, no es ese el argumento que importa en

este momento; no es la pretendida confusión de Poderes, ni es el hecho de que se infringió la Constitución

Política del Estado al darle al Congreso la facultad de coadministrar lo que está importando en esta

discusión, sino que son motivos exclusivamente de carácter político.

También se ha alegado, aunque de manera accidental, que las Consejerías Parlamentarias no habrían

cumplido con el objetivo que se previó en la ley; pero la realidad es que ningún parlamentario ha sostenido

este hecho concretamente; y, en cambio, casi todos, por no decir todos, han reconocido que las

Consejerías Parlamentarias han prestado un positivo servicio a la colectividad, en general. Sin ir más lejos,

me voy a remitir a lo expresado por un hombre prominente del Partido Radical, actual Senador y

excandidato a la Presidencia de la República: el señor Luis Bossay. El Senador Luis Bossay dijo en el Senado,

con ocasión de la discusión de este mismo proyecto de ley sobre derogación de las Consejerías

Parlamentarias:
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“Hemos tenido oportunidad de conocer muchas brillantes y necesarias intervenciones de tipo fiscalizador,

tanto de Honorables señores Senadores como de Honorables señores Diputados”.

“Desde mi banco diviso, desde luego, al Honorable señor Vial con relación al Banco Central de Chile; al

Honorable señor Quinteros, con respecto a la Línea Aérea Nacional. Recuerdo también a Diputados como

el Honorable señor Julio Sepúlveda en su cargo de Consejero en la Caja de Retiro y Previsión Social de los

Ferrocarriles del Estado. Y nadie podrá negar que las intervenciones de dichos Parlamentarios no fueron

oportunamente eficaces”.

“A mi entender —continúa el señor Luis Bossay— el problema de las Consejerías no es de importancia

ocasional. Desde cualquier ángulo que se le enfoque, es un asunto de importancia permanente”.

“Si nos colocamos en la democracia clásica y consideramos que el Parlamento solo debe fiscalizar,

entonces será una “hipocresía” la derogación en debate”.

Luego, señor Presidente, el propio señor Bossay está emplazando a sus correligionarios al decirles que

sería una hipocresía esta derogación que defienden. Y continúa diciendo: “... no podemos ser buenos

fiscalizadores sin contar con las herramientas necesarias para citar, para castigar, para imponernos al

descubrir algo efectivamente incorrecto.”

Y no solo un representante tan prominente de la tienda radical ha hecho esta defensa oportuna de las

Consejerías Parlamentarias, sino que también intervinieron representantes de los Partidos Conservador y

Liberal, los que apenas hace tres años hicieron una decidida defensa de las Consejerías Parlamentarias.

El Honorable señor Juan de Dios Reyes en esa ocasión, hablando en nombre del Partido Conservador,

expresó textualmente lo siguiente:

“Señor Presidente, yo difiero sustancialmente de lo que acaba de expresar el Honorable señor Carmona

porque, en realidad, este proyecto no lo pide la generalidad del país ni la conciencia nacional, sino que él

ha sido agitado por Sus Señorías —refiriéndose el ex Diputado señor Reyes a la Democracia Cristiana— no

es “un poquito, —digámoslo así— y perdónenme, porque no deseo ofenderlos, por demagogia”.

Y continuaba el señor Reyes:

“En efecto, señor Presidente, la verdad es que el pueblo se siente totalmente representado por los

Consejeros parlamentarios; y no hay asociación, gremio ni sindicato que no acuda precisamente a los

consejeros parlamentarios para hacerse oír dentro de los Consejos de las instituciones. Además, señor

Presidente, los propios Vicepresidentes de ellas tienen más respeto por los Consejeros parlamentarios que

por los Consejeros nombrados por el Ejecutivo.”

A continuación, el Honorable señor Diez, que actualmente es nada menos que Vicepresidente del Partido

Conservador, decía en julio de 1958:

Durante mi corta permanencia en la Cámara de Diputados no he conocido el caso de ningún Consejero

parlamentario que haya estado mezclado en algún asunto poco claro o dudoso que se haya producido en

alguna de las instituciones en que hay fiscalización parlamentaria. En cambio, me ha tocado escuchar la

denuncia que sobre irregularidades en el INACO hicieron en la Sala los Consejeros parlamentarios; la

denuncia del Honorable señor Muraro por desfalco cometido en la Caja de Previsión de la Marina

Mercante Nacional; la denuncia de arbitrariedades cometidas en la Caja de Colonización Agrícola, etcétera.
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Y, como la política no es el arte de discurrir bien, sino de gobernar bien, me parece evidente que las

consejerías parlamentarias, a pesar de sus vicios, han resultado y seguirán resultando una herramienta

eficiente de fiscalización por parte del Congreso Nacional.

Y estas consideraciones, no solamente las formulaban nada menos que los Honorables señores Reyes, don

Juan de Dios, y Sergio Diez, sino que también el parlamentario liberal señor Jorge Errázuriz, nuestro actual

Embajador en el Perú, quien, agregaba nuevos y mayores antecedentes, defendiendo la existencia de las

consejerías parlamentarias. Por estar él ausente, no haré alusión directa a lo que expresó en ese entonces.

Pero, sí, me voy a remitir a lo que manifestara en esa oportunidad el hoy día Comité del Partido

Conservador, Honorable señor Salvador Correa Larraín.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Su Señoría expresaba: “Señor Presidente, mientras la formación de los Consejos

de las instituciones fiscales, semifiscales o de administración autónoma, sea tal como es hoy en día, es

evidente que es necesario e indispensable que el Parlamento esté representado en ellos para poder

ejercer una acción fiscalizadora”. Y más adelante, entrando en discusión con los representantes

parlamentarios de la Democracia Cristiana, el Honorable colega decía textualmente: “Comprendo, señor

Presidente, que ellos ahora hayan cambiado de parecer por razones políticas...

El señor ROSALES. —¿Y qué dice ahora el Honorable señor Salvador Correa Lar rain?

El señor ALTAMIRANO. —A continuación, señor Presidente, la totalidad de los representantes del Partido

Conservador y del Partido Liberal votaron porque se mantuvieran las consejerías parlamentarias. En

consecuencia, para probar la eficiencia de las consejerías en cuestión, no he necesitado inventar

argumentos. Me ha bastado, remitirme a las razones que el Honorable Senador señor Luis Bossay,

excandidato presidencial del Partido Radical, expusiera en su oportunidad, y a las opiniones que los

Diputados Liberales y Conservadores expresaron en aquella ocasión.

Los parlamentarios de estos bancos no estamos haciendo una defensa indiscriminada de las consejerías

parlamentarias. Somos partidarios de mejorarlas. Pero no creemos que cuando una institución no rinde

todos los frutos que con su implantación se persiguieron, deba ser suprimida. Porque con ese mismo

sistema de argumentación, podría alegarse que cuando el Congreso Nacional no es eficiente en sus

acciones deba irse a su supresión.

Hace algunos instantes, el Honorable señor Gumucio preguntaba qué razones habían existido para no

aceptar una serie de indicaciones presentadas en la Comisión, en orden a declarar incompatibles los cargos

parlamentarios con los directores de poderosas organizaciones económicas. Al respecto, también hubo un

diametral y fundamental cambio de opinión. El señor Presidente de la Comisión, Honorable colega

Salvador Correa, las declaró todas improcedentes, porque estableció que las inhabilidades y las

incompatibilidades son materia de ley.

Pues bien, al respecto me remitiré a lo que expresó un hombre de gran formación jurídica, Profesor de la

Universidad Católica, y hoy Presidente del Partido Conservador: El señor Héctor Correa Letelier. El sostuvo,

al discutirse la Ley de Defensa de la Democracia, lo siguiente; “Se ha dicho que los señores parlamentarios

comunistas reúnen todas esas habilidades constitucionales y ninguna de las inhabilidades, y, en

consecuencia, pueden legítimamente ser diputados.”
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“O sea, se pretende que solamente la Constitución Política puede disponer sobre estas materias". Vale

decir, sobre las inhabilidades y las incompatibilidades.

Y dice al respecto: “Profundo error.” “Nadie podrá señalar una sola disposición constitucional que diga

que ellas están reservadas para nuestro Estatuto Fundamental. Nadie podrá decir que el establecimiento

de inhabilidades está vedado a la ley por disposición de la Constitución Política.”

“Y en el hecho, sin reclamo ni protesta de ninguna especie, la ley ha establecido habilidades o

inhabilidades.”

Y fundamentalmente en una serie de inhabilidades que se establecieron por ley, se refirió el señor Correa

Letelier a las que afectaron a las mujeres, quienes durante muchos años no pudieron votar ni ser elegidas

representantes de la soberanía.

Sobre esa materia continúa expresando el señor Correa Letelier: “De esta manera, por vía de ley, se ha

creado una nueva inhabilidad para elegir y ser elegido que significa nada menos que la exclusión de más

de la mitad de la población de Chile, es decir que por vía legal más de dos millones y medio de chilenos

son hoy día inhábiles para la ciudadanía activa y pasiva.” ... “¿Puede decirse...

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). --¿Me concede una interrupción, Honorable colega?

El señor ALTAMIRANO. — Siempre que sea con prórroga de la hora.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Y expresa a continuación el señor Correa Letelier: ¿“Puede decirse que se ha

vivido en flagrante estado de infracción a la Constitución durante más de un siglo de vida independiente?

¿Se ha intentado siquiera un recurso de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema?”.

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). —Señor Presidente, se me ha concedido una interrupción.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —No, Honorable Diputado, porque las interrupciones no se conceden

en forma condicionada. El Honorable señor Altamirano no tenía inconveniente en concedérsela, siempre

que se le prorrogara la hora, pero no ha habido acuerdo para ello.

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). —¿Por qué no consulta a la Sala, señor Presidente?

El señor SCHAULSOHN (Presidente), —Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para

prorrogar el tiempo del Honorable señor Altamirano por todo el tiempo que dure la interrupción del

Honorable señor Ruiz-Esquide.

No hay acuerdo.

Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —“Honradamente, continúa el señor Héctor Correa Letelier, hay que contestar en

forma negativa y concluir que existe un consenso unánime en todos los Poderes del Estado para establecer

que las inhabilidades son también materia de ley”.

Es así como los Partidos Conservador y Liberal, no hace tres años, consideraban que la existencia de las

Consejerías Parlamentarias era necesarias y útiles para nuestro desenvolvimiento democrático. Y no hace
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tres años el exparlamentario señor Héctor Correa Letelier, hoy, vuelvo a insistir, nada menos que

Presidente del Partido Conservador Unido, consideraba que sobre estas inhabilidades e

incompatibilidades podía legislarse perfectamente por la vía legislativa y no constitucional. Sin embargo,

el Honorable señor Correa Larraín en uso de los derechos que le confiere el Reglamento de la Corporación,

ha declarado improcedentes todas las indicaciones que presentamos,

También para nosotros resulta profundamente extraño la inmensa preocupación que demuestran los

representantes de los Partidos Radical, Conservador y Liberal por defender el principio de la separación

de los Poderes Públicos. Pero no muestran igual interés por impedir la confusión, a nuestro modo

deshonesta e indecorosa, que se produce entre los intereses privados y los del sector público. Cualquier

tipo de institución que tomemos resulta que, prácticamente, está manejada por los intereses privados. En

el Consejo del Banco Central de Chile, que tiene a su cargo en gran parte la política financiera y monetaria

del Estado y que prácticamente resuelve sobre materias tan importantes como el circulante que debe

haber en el país, el alza de los tipos de cambios, las importaciones y exportaciones, y que tiene influencia

decisiva en el Departamento del Cobre, existe una representación importantísima del sector privado.

Señor Presidente, debo declarar, enfáticamente, que no hay ningún país del mundo en que los Consejos

de los Bancos Centrales respectivos tengan representantes de los intereses particulares, porque no son

ellos los llamados a resolver sobre estas materias.

Y debemos recordar que fueron parlamentarios precisamente de los bancos de la Derecha los que no hace

mucho tiempo impidieron, con su acción decidida, que la desvalorización monetaria se elevara a 1.250 o

1.300 pesos el dólar. Fueron —si mal no recuerdo— los Honorables señores Gregorio Amunátegui, Carlos

Vial y Bernardo Larraín los que, como Consejeros Parlamentarios en el Banco Central, impidieron que se

produjera una desvalorización monetaria mucho más allá de lo que la realidad económica del país

aconsejaba.

Igualmente, en el Banco del Estado existe una representación privada, que es la que está resolviendo

acerca de los miles de millones de pesos que se dan en crédito; o sea, son jueces y partes. Ellos mismos

resuelven sus propios problemas, a pesar de tratarse de un organismo estatal.

Ninguna de estas confusiones extraña a los parlamentarios que hoy día se preocupan tanto de que, en

cambio, no haya la más mínima intromisión legislativa en el Ejecutivo.

En la misma Corporación de Fomento de la Producción, el Directorio está en gran parte integrado por

representantes de los distintos gremios de la Producción y del Comercio y la CORFO está otorgando avales

por una cuantía de miles de millones de pesos y está comprometiendo el crédito de Chile por millones de

dólares; pero tampoco a los Honorables colegas de los bancos del frente, vuelvo a insistir, les produce

ninguna sospecha el que esto sea así.

La Caja de Colonización Agrícola está comprando hoy día fundos a los propios interesados y a personas de

gran fortuna; pero todas estas cosas las están resolviendo los organismos estatales bajo la influencia y la

presión del sector privado.

Pero lo que, a nuestro entender, es peor aún, es el hecho vergonzoso de los trajines y gestiones que hacen

los parlamentarios de sus asuntos privados en la Administración Pública. Prácticamente, no hay interés

poderoso en este país que no cuente en su Directorio o en su gestión con representantes parlamentarios.
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Ha resultado ahora que la mayoría de los parlamentarios tienen grandes conocimientos financieros y son

designados directores en casi todos los Bancos. Podemos citar el Banco Árabe, que designó Consejeros a

los Honorables Senadores señores Isauro Torres y Sergio Sepúlveda; el Banco Continental, a los Honorables

Senadores señores Gregorio Amunátegui y Hernán Videla; el Banco de Crédito e Inversiones, a los

Honorables Senadores señores Bernardo Larraín y Roberto Wachholtz; el Banco del Pacífico, a don Marcial

Mora Miranda; el Banco Israelita, al Honorable Senador don Angel Faivovich y, entiendo que hace pocos

días, se ha designado también al Honorable Diputado señor Rosende.

Me permito solicitar al señor Presidente que se sirva recabar el asentimiento de la Sala para que se inserte

en la versión oficial y en el Boletín de Sesiones esta lista de los señores Consejeros Parlamentarios en las

distintas sociedades anónimas. De esa manera el país podrá juzgar lo que nosotros hemos afirmado tantas

veces, esto es, que existe una confusión indecorosa y deshonesta, de los intereses privados con el Poder

Público...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Solicito la venia de la Honorable Cámara para insertar en la versión

oficial de la presente sesión la lista a que se ha referido el Honorable señor Altamirano.

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). —No hay acuerdo.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). — Hay oposición.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, he expresado que, prácticamente, no hay interés poderoso de

este, país que no cuente con la asesoría de un señor parlamentario de las bancas de los partidos

Conservador, Liberal o Radical...

—Hablan varios, señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Ruego a los señores Diputados se sirvan no interrumpir.

Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, el país vive, prácticamente, del cobre. Pues bien, en la gran

minería del cobre hay representantes que son importantes políticos y parlamentarios de los bancos que

hoy desean la derogación de las Consejerías Parlamentarias . . .

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Honorable señor Ruiz-Esquide, llamo al orden a Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Para que no se nos atribuya el deseo de empequeñecer o emporcar el debate,

me voy a remitir a lo que expresara el Honorable Senador radical, don Luis Bossay, quien, en su última

intervención, dice: “Muchos Senadores queremos expresar nuestra opinión sobre los abogados de

empresas extranjeras que tienen una influencia muy superior a las que otorgan las consejerías

parlamentarias. Asimismo, queremos decir algo sobre los señores Parlamentarios que son consejeros en

numerosas entidades derivadas de la Corporación de Fomento: hay Senadores que tienen cinco o seis

consejerías; hay señores Diputados que tienen más”.
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O sea, señor Presidente, este hecho no solo alarma a los militantes de nuestro partido, sino también a los

miembros de otras colectividades políticas.

En cuanto al hierro, en las grandes compañías que hoy día están encargadas de su producción, también

hay representantes del Parlamento, especialmente Senadores de la más alta alcurnia. En la actualidad,

estoy preparando los antecedentes del caso para demostrar al país que la Minería del hierro ha dejado de

retornar al país sobre 50.000.000 de dólares ilegalmente.

Estos y otros hechos son los que a nosotros nos alarman, señor Presidente, y, en cambio, no preocupan

en lo más mínimo a los parlamentarios que hoy solicitan la derogación de estas Consejerías...

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). —¿Me concede una interrupción?

El señor ALTAMIRANO. —Tan efectivo ...

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Honorable señor Altamirano, el Honorable señor Ruiz-Esquide le

solicita una interrupción.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Es tan efectivo lo que nosotros estamos sosteniendo, que cuando hombres

honestos de los bancos de la Derecha han optado a cargos públicos han renunciado a representar intereses

privados. Y, si mal no recuerdo, el excandidato a la Presidencia de la República don Arturo Matte Larraín,

cuando fue elegido Senador, renunció a todos los Directorios de que formaba parte. Debe haber procedido

así, porque él tiene el mismo concepto que nosotros en cuanto a que la función pública es incompatible

con la dirección de los negocios privados.

En cambio, entiendo que el Excelentísimo señor Jorge Alessandri, Presidente de Chile, no hizo lo mismo,

sino que mantuvo, como Senador, su calidad de Director en grandes empresas que indudablemente tienen

contratos con el Estado ...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, vuelvo a remitirme al Senador don Luis Bossay, y quiero hacer

especial hincapié en esto porque en la Comisión un Diputado radical, el Honorable señor Leigh, manifestó

que nosotros deseábamos empequeñecer el debate al citar nombres de personas. La realidad es que, si

esa crítica existiera, valdría igual para el Senador radical don Luis Bossay.

El Honorable señor Bossay sostuvo: “Pero, desde el momento mismo en que un ciudadano se convierte

en Parlamentario, no puede pertenecer a ciertos consorcios o entidades económicas que, dentro del

cuadro nacional, por su influencia, por su capital extraordinario, pesan en tales condiciones que el

Parlamentario, de modo permanente en todas las discusiones y debates, estará uniendo su palabra y su

acción a los intereses de algunos de dichos consorcios o entidades.

Esto hace imposible la independencia de la labor parlamentaria; no se puede servir al mismo tiempo a dos

tipos de interés. Por eso y por muchas otras razones que solo enumeraré, fui contrario a la derogación de

las consejerías parlamentarias ...”.

O sea, señor Presidente, que también hay un prominente hombre de las filas de Partido Radical que

comparte con nosotros, tal como lo hizo en su oportunidad el señor Arturo Matte, el concepto de que es
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indecoroso y deshonesto aprovecharse de la investidura parlamentaria para gestionar negocios

particulares. Y esto conduce a una serie de equívocos, acerca de los cuales todo ciudadano tiene derecho

a pensar. No hace mucho tiempo, se mandó un folleto de propaganda de Industrias Forestales, que

gestiona el Senador radical señor Julio Durán...

El señor LEIGH. —Preside, no gestiona.

El señor ALTAMIRANO. —En ese panfleto se decía: “Entre otros trámites pendientes

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Ha terminado el tiempo de que disponía el Comité de Su Señoría.

El turno siguiente corresponde al Comité Liberal.

El señor EGUIGUREN. —Pido la palabra.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Ruego a los señores Diputados guardar silencio.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Honorables señores Barra y Clavel, ruego a Sus Señorías guardar

silencio.

Está con la palabra el Honorable señor Eguiguren.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, como he aludido a una persona, solicito que se me conceda el

tiempo necesario para terminar mi intervención.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Honorable señor Eguiguren, ¿le concede una interrupción a Su

Señoría?

Él señor EGUIGUREN. —Sí, pero con prórroga de la hora.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Sala para prorrogar la hora

por todo el tiempo que dure la intervención del Honorable señor Altamirano.

El señor PONTIGO. —No hay acuerdo.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —No hay acuerdo;

SESION 48ª, EN MIERCOLES 16 DE AGOSTO DE 1961
SITUACION ECONOMICA Y SOCIAL DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Barra.

El señor BARRA. —He concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable señor

Altamirano.
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El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, para nosotros ha sido muy aleccionador el curso de este

debate. A raíz del mensaje presidencial probamos con cifras que el Presidente de la República, — para

mantener su misma terminología— había “faltado sin escrúpulos a la verdad” al tratar de demostrar que

el sector asalariado del país había aumentado notablemente sus remuneraciones y que los reajustes se

habían concedido en un porcentaje muy superior al alza del costo de la vida. Dijimos en esa ocasión que

eso era falso y que el Presidente de la República manejaba muy a su amaño las cifras que estaba dando.

Posteriormente, el tiempo nos ha dado la razón; y aquí hemos escuchado a un Diputado liberal y nada

menos que al Vicepresidente del Partido Conservador Unido, Honorable colega señor Julio Subercaseaux,

reconocer que, por lo menos, el gremio de los ferroviarios tiene derecho a un reajuste legítimo.

Anteriormente, el Gobierno había reconocido este hecho, al entregarle a las Fuerzas Armadas un reajuste

considerable.

Si el Presidente de la República tuviera el carácter y la franqueza que dice poseer, debería tener, por lo

menos, la hombría de mantener los principios que expresa ante el país. Si el 21 de mayo dijo que la clase

trabajadora, incluyendo a las Fuerzas Armadas, había sido reajustada en un porcentaje superior al alza del

costo de la vida, no debió haber transigido frente a la presión de los institutos armados. El Jefe del Estado

debió haber mantenido sus principios. Pero como nosotros muy bien lo conocemos, sabemos que el Primer

Mandatario solo mantiene sus principios cuando las personas o grupos de personas que se le oponen no

tienen la fuerza suficiente para imponer su voluntad.

El Jefe del Estado cedió ante las Fuerzas Armadas y reconoció que sus reajustes eran insuficientes. El

Presidente de la República reconoció que cuando un hombre porta armas, tiene derecho a un reajuste. En

cambio, no ha querido reconocer que cuando un hombre porta una pala o un azadón, también tiene

derecho al mismo reajuste. Y cuando no puede hacer prevalecer su opinión amenaza, cada cierto tiempo,

con renunciar. ¿Por qué no amenazó con igual renuncia a las Fuerzas Armadas? ¿Y por qué cada cierto

tiempo insiste con esta renuncia que no lo coloca, desde luego, en un plano viril y digno ante la nación?

Digo esto último porque un hombre que aspiró a la Presidencia de la República tiene el imperativo deber

de darle Gobierno al país y no puede prácticamente amenazar a la ciudadanía con su retiro de las labores

gubernativas, sabiendo, muy bien, por lo demás, que la mayoría del país recibiría gozosa la noticia de su

renuncia.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Permítame, señor Diputado.

Ha llegado la hora de votar los proyectos de acuerdo que se han presentado.

Restan nueve minutos al Comité Socialista.

…

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Aprobado el proyecto de acuerdo.

Puede continuar el Honorable señor Barra.

El señor BARRA. —Va a continuar mi Honorable colega señor Altamirano.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Con la venia del Honorable señor Barra, puede continuar Su Señoría.
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El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, decía que era un imperativo superior del Jefe del Estado dar

gobierno al país, y que no puede contemplar impasible cómo se propaga este clamor en las grandes

mayorías nacionales de obtener un reajuste de remuneraciones más digno y más humano.

El Jefe del Estado no ha hecho nada para contener las múltiples huelgas que se están extendiendo a lo

largo del país: ferroviarios, cobre, acero, mañana el carbón, etcétera, y hasta el momento no conocemos

cuál es su opinión. Se dice que se pretende formar un nuevo Gabinete. Hacer una nueva combinación

política que dé sustento al Gobierno. Tal vez ahí está la clave del problema que el Jefe del Estado desea

resolver previamente.

En este sentido, es necesario que la opinión pública sepa que a quien corresponde la decisión definitiva

en los asuntos de reajustes es al Partido Radical, porque es la colectividad política que está en condiciones

de dar mayoría parlamentaria a cualquiera de los dos bandos en lucha en este momento histórico de Chile.

El Partido Radical ha tomado, hasta este momento, una posición ambigua. La opinión pública no sabe de

qué lado está.

El señor CLAVEL. —¡Su Señoría no lo sabrá, pero lo sabe todo el país!

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Por una parte, señor Presidente, el Partido Radical ha emitido un voto, que según

se dice sería de la mayoría, en el que patrocina un reajuste del dieciséis por ciento, pero, como regirá solo

a contar desde el 1° de julio, significará escasamente un miserable reajuste de un ocho por ciento. Esta es

la posición oficial, hasta este momento del Partido Radical.

He oído el discurso que ha pronunciado nuestro Honorable colega Morales Abarzúa, don Carlos, aquí en

la Cámara y también lo escuché el otro día ante los empleados de la Dirección de Impuestos Internos. Pero

yo, con el permiso de los Honorables señores Diputados radicales, voy a dar nuestra opinión. Señor

Presidente, creo que no es justo que los parlamentarios radicales en la plaza pública o en las calles agiten

las legítimas peticiones de la gran mayoría nacional y que, en seguida, aquí en la Sala del Congreso, cuando

hay que votar, asumen una actitud distinta.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor CLAVEL. -—¡Su Señoría no conoce el pensamiento radical!

El señor ALTAMIRANO. —¡Sí, señor Diputado, precisamente lo grave es que nadie en esta Sala ni fuera de

ella conoce el pensamiento del Partido Radical! A pesar, señor Presidente, de que han sido los primeros

en usar de la palabra...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO.... nadie sabe, hasta el momento de qué son partidarios. Si lo son del ocho por

ciento, del dieciséis, por ciento, del veintitrés o del treinta y cuatro por ciento. ¿De qué lo son?

¿O es que primero pretende el Partido Radical ingresar al Gobierno para después dar su opinión sobre el

reajuste de los ferroviarios y demás sectores asalariados? ¿Depende acaso esto de algún tipo de

compensación?
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Creo que lo honesto y lo legítimo en los debates parlamentarios es que todas las colectividades políticas

expresen su opinión sincera y clara para que el país las conozca. Los radicales tuvieron posibilidad de

expresar su opinión, bien pudieron decir de qué porcentaje de reajuste son partidarios. Pero hasta el

momento no lo sabemos.

Insistimos, señor Presidente, para la debida orientación del país, en que es necesario que todos expresen

con honestidad, virilidad y valentía sus opiniones, y que no se afirme una cosa en el Parlamento y otra muy

distinta en las calles, en las plazas públicas, o en las asambleas gremiales.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Ruego a Sus Señorías guardar silencio!

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — ¡El Honorable señor Clavel, amonesto a Su Señoría!

El señor ALTAMIRANO. —Nosotros Hemos recordado esta mañana cómo el Partido Radical asumía dos

actitudes distintas frente a la gran minería del cobre. Hablaba el Honorable señor Brücher y defendía a las

empresas. Hablaba el Honorable señor Magalhaes y las atacaba. ¿Al lado de quién están?

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — ¡Ruego a los Honorables señores Diputados guardar silencio!

El señor ALTAMIRANO. —Por eso, yo pregunto si el Honorable señor Morales Abarzúa, don Carlos, habló

en nombre del Partido Radical, o en el propio, porque nosotros no sabemos en nombre de qué sector

opina cada uno de sus representantes parlamentarios.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor MORALES ABARZUA (don Carlos). —Su Señoría no tiene derecho a atacar al Partido Radical.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — ¡Ruego a Sus Señorías guardar silencio!

El señor MORALES ABARZUA (don Carlos). —El Honorable señor Altamirano no se está refiriendo a la

materia en debate, señor Presidente.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —El país y el público asistente esta noche a las galerías de la Honorable Cámara,

tienen por lo menos un derecho mínimo, cual es saber qué piensan las distintas colectividades políticas

frente a sus peticiones.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —En ese sentido, nosotros apreciamos mucho más la opinión de un hombre de

Derecha que diga: “no queremos reajustes” ...

—Hablan, varios señores Diputados a la vez.
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El señor ALTAMIRANO. —... que la de aquellos que según sea la composición del público asistente,

declaran si son o no partidarios de un reajuste.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Por eso nosotros sentimos la necesidad de aclarar las expresiones que aquí se

han vertido.

Llegará el momento en que la ciudadanía exigirá un reajuste legítimo...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — ¡Ruego a los señores Diputados guardar silencio!

El señor ALTAMIRANO. — Y en este momento el Parlamento está asumiendo un papel de vital importancia,

cual es la distribución del ingreso nacional. Porque, cuando el Congreso vota en favor del sector trabajador

un reajuste, mayor o menor, en el hecho le está distribuyendo una mayor o menor cuota de este ingreso;

en otras palabras, de la renta de todos los chilenos.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — En consecuencia, debería haber la suficiente seriedad para que, por ejemplo, el

Honorable señor Morales Abarzúa, don Carlos...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — ...no asista a una asamblea de los empleados de Impuestos Internos y les diga

que hay que ir a la huelga y después acá en la Sala se vea obligado a asumir otra posición.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — Por un lado, los incita a la huelga, pero por otro, cuando tiene que decidir aquí,

vota una cosa distinta.

Por ejemplo, a los comerciantes minoristas les ofrecieron una cosa y aquí votaron otra.

Es fundamental...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — ...obrar con virilidad y seriedad en el ejercicio de la democracia. Por eso, no me

extraña ni mucho menos me molestan, los excesivos gritos e interrupciones que vienen de las bancas

radicales. Quiere decir que he dicho la verdad; de lo contrario no habrían gritado tanto...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — Nadie sabe qué es lo que quieren. Entiendo que desde hace un mes viajan a La

Moneda. Según dicen, el Jefe del Estado manifestó que querían Ministerios, pero no sabían qué hacer con

ellos...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.
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El señor ALTAMIRANO. — Yo no sé cuál es la verdad; pero el hecho concreto es que el Jefe del Estado dijo

eso...

Nosotros vamos a defender, como lo hemos hecho permanentemente, un reajuste por lo menos

equivalente al porcentaje en que ha subido el costo de la vida...

El señor MORALES ABARZUA (don Carlos). — ¡Su Señoría quiere el 11%! ¡Eso desea el “gran economista”!

El señor ALTAMIRANO. — Estamos luchando por un reajuste que corresponda a la justicia y a la verdad.

—Hablan varios sentires Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — Vamos a concluir insistiendo en que mientras el Gobierno no dé a las clases

trabajadoras el poder adquisitivo que ésta necesita y le corresponde, el fracaso de su política económica

se va a ir agudizando con caracteres cada vez más graves y alarmantes. En tanto que las grandes mayorías

nacionales continúan perdiendo una proporción demasiado importante de sus míseros ingresos, no habrá

posibilidad de que en este país se recupere ni la industria, ni el comercio, ni la agricultura...

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Permítame, Honorable Diputado. Ha terminado el tiempo del Comité

Socialista.

SESION 60ª, EN MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1961
AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES DE LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — En conformidad al acuerdo de la Honorable Cámara, el primer turno

corresponde al Comité Socialista, que dispone de una hora.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, en estos momentos el Congreso Nacional está abocado al

conocimiento de uno de los problemas que tal vez tenga mayor trascendencia dentro de una democracia

cual es la distribución de la renta nacional.

En esta oportunidad la Cámara de Diputados deberá decidir en qué forma se distribuirá el ingreso nacional.

Si entrega más al rico y menos al pobre; si más al poderoso y menos al débil.

Por este motivo, antes de iniciar nuestra intervención, nos permitimos hacer un llamado sincero al sector

progresista del Partido Radical, para que se aboque honestamente al conocimiento de este problema, y

decida junto a nosotros la manera más justa y equitativa de distribuir la riqueza nacional.

El prestigioso profesor universitario, ex Ministro de Economía, ex Presidente del Partido Radical, y

miembro de su Directiva máxima don Alberto Baltra, sostuvo, en un estudio al que ya hice mención en

ocasión pasada, que la renta nacional se había distribuido, en 1954, en un 46 por ciento para el sector

asalariado, y en un 30 por ciento para el sector de empresarios. Por tanto, que en 1959 había

correspondido solamente un 38 por ciento al sector asalariado, y un 46 por ciento al sector de empresarios.

En otras palabras, desde que el Gobierno anterior estableció la política congelatoria, inspirada por la

Misión Klein-Saks, el sector asalariado ha disminuido fundamentalmente su participación en la distribución

de la renta nacional.
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Hoy día el Gobierno, con el nuevo proyecto de ley que propone a la consideración del Congreso Nacional,

está haciendo aún más regresivo el sistema de distribución de la renta nacional.

Cuando contestamos el Mensaje Presidencial, de acuerdo con las propias cifras que había dado Su

Excelencia el Presidente de la República, manifestamos que el poder adquisitivo de sueldos y salarios había

descendido notoriamente en la actual administración. Demostramos en esa oportunidad que el promedio

de salario de un obrero en Chile, en 1957 era de E° 272 al año, que, en 1960, había bajado a E° 251, lo que

da una renta media mensual de E° 20. O sea, el mismo Jefe del Estado —como ya lo expresáramos—

reconoció que el salario medio en Chile era la misérrima suma de E° 20 mensuales.

Igualmente, manifestamos que las remuneraciones del sector de empleados públicos también habían

perdido su poder adquisitivo. Que, en 1955, el sueldo medio de los empleados públicos alcanzaba,

calculado en valores reales de 1960, a 1.588 escudos anuales, y en 1960 a solo 932 escudos; o sea, perdió

más de 600 escudos.

El señor RIOSECO. —¿Me permite una interrupción Honorable colega?

El señor ALTAMIRANO. — Si se me prorroga el tiempo, con todo gusto.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Solicito el asentimiento de la Sala, . . .

Varios señores DIPUTADOS. —No hay acuerdo.

El señor REYES (don Tomás). —El señor Diputado Informante no tiene limitación en su tiempo.

El señor ALTAMIRANO. —Al término de mi intervención le daré una interrupción, si cuento con tiempo.

El señor RIOSECO. —Su Señoría confunde la renta media con la renta de los obreros. Hay que relacionar

ese valor con el salario del grupo familiar.

El señor ALTAMIRANO. —Después me voy a referir a ese tema señor Diputado.

El sueldo medio de un empleado particular, que en 1957 alcanzaba a 1.360 escudos, descendió en 1960 a

1.140 escudos. En otras palabras, tanto el sector obrero como el de empleados públicos y particulares han

perdido poder adquisitivo.

El Jefe del Estado, a nuestro modo de ver, con un desparpajo único, expresó en su último Mensaje que la

demostración fehaciente de que la clase trabajadora en Chile había aumentado su poder adquisitivo eran

los ahorros que se habían estado acumulando en el Banco del Estado y en la Corporación de la Vivienda.

Voy a solicitar del señor Presidente que pida autorización a la Sala para publicar un estudio hecho por el

Jefe de la Sección Estadísticas del Banco del Estado, señor Mario Antonioletti, el que demuestra que en

valores reales de hoy día los depósitos de ahorro son inferiores a los del año 1953. En 1953, en valores

reales de 1960, se depositaron 92 millones de escudos y hoy día, estos depósitos llegan solo a 73 millones

de escudos. O sea, expresado en valores reales, el Presidente de la República ha faltado a la verdad cuando

habla del extraordinario aumento de los depósitos de ahorro.

Solicito del señor Presidente que pida el asentimiento de la Sala para que se inserte el cuadro a que he

hecho mención, para que se hagan las críticas o las observaciones del caso.

El señor CORREA LARRAIN. —¿Me concede una interrupción, Honorable colega?
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Habría que sumar los ahorros de la CORVI.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara para insertar el

documento a que se ha referido al Honorable señor Altamirano. . .

Varios señores DIPUTADOS. — No hay acuerdo.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — No hay acuerdo.

El señor OSORIO. — ¿Quién se opone, señor Presidente?

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, se me está haciendo una pregunta por los Honorables colegas

de los bancos del frente, pero precisamente son ellos los que se han opuesto a que se inserte en la versión

oficial de la sesión este cuadro, mediante el cual se podrían hacer los estudios y observaciones del caso

posteriormente.

El señor CORREA LARRAIN. —¿Me permite una interrupción, Honorable colega?

El señor ALTAMIRANO. — No, señor Diputado. Ya he dicho que solo voy a conceder interrupciones si se

me prorroga la hora.

El señor CORREA LARRAIN. — Con cargo a mi tiempo, Honorable colega.

El señor ALTAMIRANO. — Si es así, encantado.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su señoría, puede hacer uso de la palabra el

Honorable señor Correa Larraín.

El señor CORREA LARRAIN. —Señor Presidente, quisiera que el Honorable señor Altamirano completara su

información en dos sentidos. Primero, que comparara los depósitos de ahorro en valores reales del año

1958 con los que hoy existen, porque Su Señoría solo está relacionando1 las cifras de 1953 con las de 1958.

En seguida, que sumara a los ahorros del Banco del Estado las cuotas de ahorro existentes en la CORVI,

que también salen de los sectores populares.

El señor OSORIO. —Sería mejor que se insertará el cuadro; para qué vamos a estar sumando.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, en cuanto a las observaciones del Honorable señor Correa

Larraín, debo manifestar que estoy en total desacuerdo con la afirmación de Su Señoría de que los ahorros

depositados en la CORVI procedan de los sectores populares. Nuevamente, en vista de la pregunta de mi

Honorable colega, me veo en la obligación de manifestar que el Presidente de la República no es serio en

el análisis que hace de estos problemas. En efecto, no hay ninguna estadística —y los señores Diputados

de Gobierno tendrán tiempo de desmentirme— ni en el Banco del Estado ni en la CORVI, que demuestre

que esos ahorros son ahorros populares. Lo único que se sabe es que los depósitos han ido aumentando,

pero ¿a quién pertenecen? No hay ningún estudio que indique esto. Desde nuestro punto de vista,

tenemos la seguridad, que esos ahorros son de personas de clase media alta, comerciantes, profesionales,

industriales medianos, etc. Por lo demás, el hecho que existan dieciocho millones de escudos en cuotas de

ahorro en la CORVI tampoco indica nada. Solo significa una cosa muy simple, y es que la casi totalidad de
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las inversiones en construcción se están canalizando a través de la Corporación de la Vivienda; y según las

cifras que han llegado a nuestro poder —y seguramente los Diputados conservadores las deben conocer,

puesto que fueron dejadas en los casilleros de correspondencia —el ritmo de la construcción del sector

público y del privado ha disminuido notablemente el primer semestre de este año.

De esta manera afirmar que el pueblo está ahorrando más y que es él quién está invirtiendo en la

Corporación de la Vivienda y en el Banco del Estado, es una suposición antojadiza y arbitraria que no tiene

ningún fundamento, ningún antecedente y ninguna base estadística.

Además, quiero referirme a un hecho que ya hemos expresado, el Gobierno ha enviado un proyecto de

reajuste de las remuneraciones del sector público y del privado del orden del 16,6%. En la exposición

pública que hizo no hace una semana, el Presidente de la República, insistió en que el sector asalariado

del país había obtenido ya un reajuste superior al alza del costo de la vida. Sin embargo, no bien termina

de hacer su exposición, envía un proyecto de reajuste en que, implícitamente, acepta que sus afirmaciones

hechas anteriormente no son ciertas, puesto que reconoce la necesidad de conceder un reajuste que,

teóricamente, es del 16,6%.

Pero no solo es el Presidente de la República el que ha aceptado que los sectores de empleados y obreros

necesitan urgentemente un reajuste de sus remuneraciones.

En una sesión anterior, escuchamos al propio Vicepresidente del Partido Conservador, Honorable

Diputado señor Julio Subercaseaux, y al Diputado liberal Honorable señor Guerra, reconocer que, por lo

menos a los obreros ferroviarios era urgente reajustarles sus remuneraciones. Igualmente lo ha

reconocido el Partido Radical.

Un voto de minoría, firmado por el señor Alberto Baltra, propugnó un reajuste de remuneraciones del

orden del 34%. Posteriormente, el Departamento Técnico de ese Partido habría acordado un 16,6%. Pero

lo que nadie entiende es por qué se ha terminado otorgando un reajuste promedio de un 8% ya que esto

significaba en la realidad el reajuste que se está dando en esta ocasión. Por otra parte, deseo volver a

insistir en un hecho para demostrar que el Primer Mandatario —que dice no cambiar jamás de criterio—

también cambia de parecer, y muy a menudo. En efecto, cabe recordar que en un discurso pronunciado el

año 1955, el Presidente de la República dijo textualmente:

“Solo negándose a la verdad se puede sostener que la política iniciada en 1939 no haya alcanzado notorio

y considerable éxito en la finalidad que perseguía, de mejorar el “standard” de vida de los asalariados,

pues durante ese lapso son numerosos los sectores, pese a lo que se desprende de estudios económicos

que descansan en una insuficiente información básica que resta valor a sus conclusiones, que han obtenido

un notable mejoramiento en su situación económica, aun cuando sea efectivo que los hay que han

quedado postergados”.

O sea, en 1955, el Jefe del Estado reconocía que la política de reajustes, la cual hoy día hasta el Partido

Radical critica, había producido un notable —un “notorio”, para mantener su misma terminología—

mejoramiento del “standard” de vida del pueblo. Sin embargo, ahora se dice algo diametralmente

opuesto, a pesar de que se envía un proyecto de reajustes de 16.6%.

En la realidad, no existe tal aumento del 16.6%. El Ministro de Hacienda aquí presente, reconoció en una

sesión de Comisión, que el promedio del reajuste para el sector público era solo un 9,4% al año, a pesar

de que en él incluía la llamada asignación escolar. Si le restamos la asignación escolar, queda con un 8%
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de promedio de aumento. Para el sector obrero, el aumento representa un 10,4%; y para los empleados

particulares, un 9,2%. O sea, semestralmente, los promedios son un 5,2% o un 4,6%. Esta es la realidad del

reajuste que se está concediendo en estos instantes.

Decía el señor Diputado informante esta mañana que se querían impedir los reajustes masivos porque

eran los causantes de la inflación. En realidad, abisman los frecuentes cambios de criterio que se escuchan

en esta Sala a los representantes del Partido Radical.

Durante 15 años mantuvieron la política de reajuste anual automático y ahora, porque han ingresado al

Gabinete del señor Alessandri, resulta que éste es inconveniente. Pero lo que es aún más increíble, es que

este mismo proyecto propone nuevamente el mencionado reajuste anual automático. ¿Acaso no era él,

según los representantes de la Derecha y del Gobierno el causante de la inflación? Entonces ¿por qué se

suprimió en 1956 y por qué se restablece a contar desde 1962?

La verdad es que todas estas argumentaciones no tienen ninguna seriedad. Lo que sucedió es muy claro.

El proceso inflacionario había adquirido una aceleración peligrosa para las clases detentadoras del poder

y hubo que frenarlo, y los frenos se le aplicaron a costa del pueblo. Es por esto que las cifras que da el ex

Ministro y profesor universitario radical señor Alberto Baltra, están demostrando que desde que se aplicó

la política de la Misión Klein-Saks el sector asalariado ha ganado menos hoy que ayer y ha participado

menos hoy que ayer en la distribución de la renta nacional.

Se ha disminuido el ritmo del proceso inflacionario, pero a costa del pueblo. Por eso es que ahora están

dispuesto a restablecer el reajuste automático anual.

Pero, no solo se ha pretendido frenar el proceso inflacionario a costa de las debilitadas espaldas del

pueblo, sino que, también, para poder obtener los créditos externos, fue necesario aceptar la política del

Fondo Monetario Internacional que exigió reajustes inferiores al alza del costo de vida. Y en su último

Mensaje, el propio Presidente de la República, refiriéndose a esta política estabilizadora, reconoció que

“de esta política depende también la obtención de créditos en condiciones suficientes y adecuadas”.

O sea, que para que Estados Unidos nos diera crédito, hubo que restringirle al pueblo de Chile su

“standard” de vida.

Tiene atinencia con el problema que estoy tratando y por ello me voy a referir a una aparente

contradicción que el Presidente de la República ha creído ver en una acusación que personalmente le hice

y que posteriormente recogió la prensa. Por una parte, yo lo llamé, “sepulturero de la empresa privada”

y, por otra, hemos afirmado que hay sectores que han obtenido inmensas utilidades. El Jefe del Estado ha

descubierto una contradicción entre ambas afirmaciones.

Pero no hay tal. Nosotros hemos expresado que la inmensa mayoría nacional, no solo de empleados,

obreros y campesinos de este país, sino que también el pequeño y mediano industrial, agricultor y

comerciante, han sido brutalmente perjudicados con la política que ha seguido este Gobierno. Esto no

obsta a que haya determinados sectores de privilegiados a los cuales me referiré más adelante, que han

obtenido pingües utilidades, como son los de los monopolios, del imperialismo del cobre, ciertas utilidades

de empresarios y directores y los beneficios derivados de los bonos y pagarés dólares.

Para demostrar hasta qué punto está en un colapso la economía nacional, basta remitirse a las

informaciones que a diario aparecen en la prensa. En el diario “El Mercurio” del día viernes 11 de agosto,
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la Asociación Nacional de Productores de Arroz, la Asociación de Productores de Arroz de Talca, la

Asociación Nacional de Productores de Remolacha, la Asociación Nacional de Productores de Semillas, la

Asociación Nacional de Productores de Trigo y Cereales, la Asociación Nacional de Viticultura, dejaban, en

un largo manifiesto al país, expresa constancia de la bancarrota en que se encontraba la agricultura y decía,

entre otros acápites, textualmente: “Hacemos esta exposición en la oportunidad que la urgencia del

momento exige, porque nos encontramos enfrentados a una crisis que es la más profunda que ha sufrido

nuestra agricultura”. Estos hechos, y muchos otros, demuestran que, en general, todos los sectores de la

ciudadanía se encuentran en una situación deplorable y de miseria.

El Jefe del Estado citó de una manera parcial algunas cifras para demostrar que no era efectivo que el país

se encuentra estancado. Entre otras, se refirió a la mayor tributación que se había producido. El hecho es

que pedí a la Dirección General de Impuestos Internos un informe sobre el rendimiento del impuesto a las

compraventas, que según el Presidente de la República habría aumentado. Esta repartición en oficio

N°9.944, de 4 de septiembre de 1961 expresa que el ingreso por concepto de impuesto a las compraventas

ha disminuido en relación con lo que se había previsto a la fecha; informa que la recaudación a junio de

1961 era de 85.900.000 escudos y que para esa misma fecha de acuerdo con los índices de variación

estacional debieron ingresar 88.600.000 escudos. O sea, hasta el mes de junio, el producto del impuesto

a las compraventas nos demuestra que el número de transacciones que se verifican en el país ha

disminuido en relación con lo que se había calculado.

El señor CORREA LARRAIN. —¿Me permite una interrupción, Honorable colega ...

El señor ALTAMIRANO. —Su Señoría tendrá oportunidad de refutar mis afirmaciones.

El señor CORREA LARRAIN. — ... con cargo al tiempo de mi Comité.

El señor ALTAMIRANO. —Le concedo la interrupción, siempre que sea con cargo al tiempo de su Comité.

Le ruego a la Mesa tomar nota de esto.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Con la venia de la Sala, tiene la palabra el Honorable señor Correa

Larraín, con cargo al tiempo del Comité Conservador Unido.

El señor CORREA LARRAIN. —Sería conveniente que el Honorable colega completara las cifras que señala

y citara el rendimiento del impuesto a las compraventas en el año 1960 a la fecha que Su Señoría

mencionó, comparándola con el rendimiento en el año 1961, no con lo presupuestado, que no es sino un

cálculo estimativo que se hace en el Presupuesto Nacional. Lo que interesa saber es si acaso ha disminuido

el rendimiento de este impuesto entre la fecha citada del año 1960, con la indicada de 1961.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —No es ése el cálculo que interesa, Honorable colega. El cálculo que importa es la

que se previó que ingresaría en relación a lo que efectivamente ha ingresado. No se puede comparar el

año pasado con este, porque aumentó el nivel general de precios.

Señor Presidente, nosotros hemos estado insistiendo en que hay sectores de la economía nacional que

han obtenido inmensas utilidades, fundamentalmente hemos señalado a las empresas de la gran minería

del cobre. Aquí tenemos algunas informaciones que aparecieron en el diario “El Mercurio” de 25 de mayo

del año 1960, en las que el Presidente del Directorio de la Anaconda expresa que el ingreso neto total para

1959 fue de 59.225.000 dólares, suma superior a la de 33.862.492 dólares, que fue el ingreso en 1958.
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O sea, el propio Presidente del Directorio de esta empresa reconoció que las utilidades de la “ANACONDA”

aumentaron notablemente entre el año 1958-1959. Y en el mismo diario “El Mercurio” se dio una

información similar sobre la “Kennecott Company”. Allí se manifestó, textualmente, que “en 1960 se ha

obtenido un ingreso neto de 7 dólares por acción, comparado con 5.19 dólares en 1959”.

Es decir, que desde 1958 hasta 1960 hubo un notable aumento de los ingresos de las empresas del cobre.

Por eso nosotros hemos afirmado que mientras este país continúe permitiendo —como ya lo expresamos

en una de las sesiones a las que concurrió el señor Ministro de Minería, y que hasta la fecha no lo ha

desmentido, que estas empresas exportan amortizaciones y utilidades por valor de un Huachipato al año,

y que no retornen ciento cuarenta a ciento cincuenta millones de dólares también anuales, no hay ninguna

posibilidad de que este país progrese y mejore su “standard” de vida. Igualmente, nosotros hemos insistido

en que este Gobierno dio utilidades fabulosas, increíbles, a usureros nacionales e internacionales, al

permitirles prestar dinero, en bonos y pagarés dólares. Sostuvimos que anualmente se han emitido

alrededor de ochenta millones de dólares en bonos y pagarés. En dos años son ciento sesenta millones de

dólares.

El término medio de utilidades para los tenedores de estos bonos ha sido de por lo menos un veinticinco

por ciento.

En consecuencia, han obtenido, cuarenta millones de dólares. O sea, en más de cuarenta mil millones de

pesos gratificó el pueblo de Chile, gratificó este Gobierno, a un capital parasitario que en ningún país del

mundo se le libera totalmente de impuestos ni de toda clase de tributación.

Igualmente dimos a conocer las inmensas remuneraciones que perciben los Directorios de las grandes

empresas en relación a los magros, a los miserables ingresos que tiene el promedio del pueblo chileno.

Entre otros citamos los del Banco de Chile, del Banco Sudamericano, de la Sociedad Cemento Melón, de

la Refinería de Azúcar, de la Compañía de Papeles y Cartones, de la Compañía Cervecerías Unidas, de la

COPEC, donde cada Director recibió, por asistir a una sesión al mes, entre cuatrocientos y 800 mil pesos

mensuales. Y un millón ciento noventa y tres mil pesos mensuales recibió cada uno de los miembros del

Directorio de la Sociedad Cemento Melón por ir durante una hora a sentarse a la Mesa del Directorio de

esta Sociedad.

Ya lo ha leído y lo ha expresado con cifras oficiales el Honorable Diputado socialista, señor Albino Barra,

que un número relativamente reducido de Directores ganaron en 1960, siete mil millones de pesos.

Naturalmente que Su Excelencia el Presidente de la República, en su Mensaje se refiere solo a lo que ganan

los obreros del cobre, a lo que gana el obrero del acero. Pero los hechos que he mencionado los silencia.

En el último balance de la Compañía de Cervecerías Unidas se puede apreciar la tremenda, la brutal

injusticia que reina en el campo de las remuneraciones en Chile.

En el balance 1958-1959, la Compañía de Cervecerías Unidas distribuyó entre sus diez Directores cincuenta

y nueve millones de pesos y algo más.

En el balance 1959-1960, setenta y cinco millones 700 mil pesos y en el balance 1960-1961, noventa y siete

millones setecientos mil pesos. O sea, la Compañía de Cervecerías Unidas, en el último año, ha pagado a

cada Director cerca de nueve millones de pesos al año.
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El aumento de las remuneraciones de los Directores, entre 1959 y 1960 es de un veintinueve por ciento; y

entre 1960 y 1961, de un veintiocho por ciento. En otras palabras, en 1959 al sector asalariado se le dio

apenas un quince por ciento de reajuste, porque el alza de remuneraciones aprobado el año pasado,

correspondía a dicho año. En el año 1960, no se le dio reajuste, no se le otorgó ni un solo peso de aumento,

en circunstancias que a los Directores de la Compañía de Cervecerías Unidas se les reajustó en un 29 y 28

por ciento y cada uno percibió nueve millones de pesos al año. ¡Estos son los hechos que Su Excelencia el

Presidente de la República silencia!

También hemos denunciado que el otro sector que obtiene en este país inmensas utilidades es el de los

monopolios.

En una Memoria extraordinaria hecha por un joven militante del Partido Radical, que se llama Ricardo

Lagos Escobar, titulada “La Concentración del Poder Económico”, se demuestra que el 4,2 por ciento de

las sociedades anónimas nacionales controlan el 60 por ciento de los capitales. Por eso, estos monopolios

obtienen esas inmensas utilidades.

Según el último balance, las utilidades obtenidas por Cervecerías Unidas son de $ 3.214.000.000, con un

capital pagado de $ 9.000.000.000. Es decir, las utilidades exceden del 30 por ciento, en circunstancias

que, al pueblo, con la colaboración y complicidad del Partido Radical, se le entrega apenas un 8 por ciento.

De esto sí que no habla el Jefe del Estado.

Las utilidades de los bancos, según sus balances, fue: en 1959, de $ 5.990.000.000 y, en el año 1960, de $

7.857.000.000; o sea, hubo una mayor utilidad de $ 1.867.000.000, esto es del 31 por ciento, en

circunstancias que al pueblo apenas se le da un 8 por ciento.

En el año 1959 el costo de vida aumentó en un 38 por ciento; en el año 1960, en un 11 por ciento, y en lo

que va corrido de este año, un 5 por ciento. En total, 54% en tres años; sin embargo, al pueblo, se le

entregó un aumento, a fines del año pasado, de un 15 por ciento y, en este año, apenas, promedio, de un

8 por ciento, vale decir 23%, contra un alza del costo de la vida de un 54%.

Según los balances comparados de los semestres, los bancos comerciales ganaron en el primer semestre

del año pasado, $ 3.500.000.000 y, en el segundo semestre, $ 5.000.000.000. O sea, comparando ambos

semestres, hubo un aumento en las utilidades de un 45 por ciento. Sin embargo, el Parlamentario radical

señor Rioseco, Diputado informante de este proyecto, recogió la especie de que la economía nacional no

estaba en condiciones de dar más aumentos y que el sector asalariado no podía percibir un reajuste mayor.

¡Y éstas son las utilidades —las estamos viendo— que ganan los bancos, las empresas del cobre, los

directores de las sociedades anónimas!

Pero ésta no es toda la historia, señor Presidente. En “El Mercurio” del día 31 de agosto apareció un largo

aviso de propaganda, en el cual estimula al inversionista a comprar acciones de diferentes Sociedades

Anónimas y se demuestra cómo un peso que se hubiera invertido en 1950 en Electricidad Industrial,

equivaldría a $ 136 en 1960; o sea, la persona que invirtió $ 1 en Electricidad Industrial están ganando hoy

día $ 136. En el caso de “Cemento Melón”, un peso de 1950 equivale a $ 88 del año 60; en Vapores, $ 1 se

ha convertido en $ 72; en Cervecerías, $ 1 de 1950 equivale a $ 61 del año 1960. En cambio, el dólar tuvo

un aumento de solo $ 15.
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Entonces, la conclusión de esta propaganda es que: “De más de 30 sociedades anónimas de primera clase

estudiadas, —estoy leyendo textualmente— resulta que de 1950 a 1960, hay acciones que se han

valorizado hasta 5 y 7 veces más que el dólar”.

El Presidente de la República en el discurso que he aludido pronunciado en 1955, probaba que la inflación

había perjudicado a las sociedades anónimas; ahora, este aviso demuestra todo lo contrario. Pero lo

extraordinario de esta propaganda es que fue publicado por una empresa que se llama “Compañía de

Inversiones Capitales Unidos S. A.”, cuyo Presidente es el señor Javier Echeverría Alessandri, que es

Presidente de la Cámara Central de Comercio, sobrino del Presidente de la República e incondicional de

su política. El señor Echeverría, Presidente de la Cámara de Comercio, dice textualmente en un folleto que

ha sido profusamente divulgado: “Es por ello que resultará sin lugar a dudas sorprendente para muchos

inversionistas el saber que, en los últimos diez años, los índices de valorización de numerosísimas acciones

de primera clase han superado ampliamente, y en la mayor parte de los casos, duplicado y triplicado, las

cifras correspondientes de valorización del dólar o del oro”.

Es decir, señor Presidente, el capital monopólico de este país, como lo estaba diciendo, no ha perdido

nada, sino que ha duplicado y triplicado las inversiones. En seguida, agrega el mismo folleto: “Los

tenedores de estas acciones han visto exitosamente defendido su capital de la desvalorización monetaria

obteniendo además considerables utilidades adicionales”. Sin embargo, el Jefe del Estado, tío de este

señor, decía todo lo contrario, con gran acopio de antecedentes, porque el año 1955 le convenía probar

eso. Ahora en 1961, su sobrino afirma una cosa diametralmente opuesta. ¡Júzguese!, Honorable Cámara,

¡la honestidad con que se manejan las cifras!

Puede también ilustrar este punto, saber que el promedio de los beneficios obtenidos por los accionistas

en 1960 fue superior a un 26%. Así lo dice el Presidente de la Cámara de Comercio. Sin embargo, en 1960,

este Gobierno, le negó al pueblo de Chile el reajuste que le correspondía. Mientras tanto, como digo, el

Presidente de la Cámara de Comercio reconoce que los accionistas han duplicado y triplicado en sus

inversiones el valor del dólar, y que sus utilidades fueron superiores al 26%.

Además, el folleto trae un cuadro que demuestra, lo que habría ganado un inversionista en 1950 si hubiera

invertido E° 100 en alguno de los 20 monopolios que se mencionan: Electricidad Industrial, Insa, Copec,

Cemento Melón, Vapores, Cervecerías Unidas, Vidrios Planos, Fósforos, Cartones, Banco de Chile, Refinería

de Viña del Mar, Madeco, Gas, Compañía Industrial COIA, Cristal, Yarur, Renta Urbana, Fuego y Tabaco.

Todas estas sociedades han aumentado notablemente sus utilidades y sus inversiones, más que el dólar y

el oro.

Yo, señor Presidente, solicito a la Mesa que recabe el asentimiento de la Honorable Cámara, para que se

inserte este cuadro, a fin de que se vea lo que habría ganado una inversión en las acciones mencionadas

entre 1950 y 1960. Por ejemplo, una inversión de E° 100 en Electricidad Industrial, en 1950, estaría

transformada hoy en E° 13.000; en INSA, en E° 9.000; en COPEC, igual cosa; Vapores, en E° 7.000, etc.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara, para

insertar el cuadro a que ha hecho referencia el Honorable señor Altamirano.

El señor LEIGH. —No, señor Presidente.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). — No hay acuerdo.

El señor LEIGH. —Si el Honorable señor Altamirano me concede una interrupción, puedo explicar a la

Corporación por qué me opongo.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Ruego a los señores Diputados que se sirvan guardar silencio.

Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO.—Señor Presidente, en este mismo folleto de propaganda redactado por el

Presidente de la Cámara de Comercio, en el cual hay un destacado miembro del Partido Conservador, el

señor Cerda Jaraquemada, se establece lo siguiente: “El análisis de este cuadro nos revela casi un 50% de

las sociedades estudiadas han tenido valorizaciones prácticamente duplicadas o más que la valorización

del dólar; 25% presentan cifras que exceden, apreciablemente, lo correspondiente al dólar o al oro; y solo

un 25%, han tenido una valorización inferior a la del dólar. Sin embargo, podemos observar que de este

último 25% ninguna sociedad se ha valorizado en una proporción menor al capital invertido en oro”.

Señor Presidente, todas estas cifras, todas estas inmensas utilidades están probando lo que nosotros

hemos afirmado y lo que las cifras dadas por el profesor universitario, señor Alberto Baltra, han

demostrado, que cada día, en este país, es peor la distribución de la renta nacional, que cada día se ahonda

más la miseria, que cada día es mayor la diferencia entre los de arriba y los de abajo, entre los ricos y los

pobres.

El señor CORREA LARRAIN. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado?

El señor ALTAMIRANO. —Con cargo a su tiempo.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Con la venia del Honorable señor Altamirano y con cargo al tiempo

del Comité Conservador, tiene la palabra el Honorable señor Correa Larraín.

El señor CORREA LARRAIN.—Vuelvo a insistir ante mi Honorable colega en que lo lógico sería, ya que se

está analizando la labor de este Gobierno, hacer una comparación de las cifras entre los años 1958 y 1961,

que son los que corresponden al actual Gobierno; porque no es justo tratar de impresionar a la opinión

pública y a la Honorable Cámara comparando cifras de los años 1950 hasta 1961, porque en el período

comprendido entre los años 1950 y 1958 —por ejemplo, en 1956— el país tuvo que soportar la peor

desvalorización monetaria de su historia, puesto que dicha desvalorización llegó a un 71,7% en 1954, a un

88,8%, en 1955. Por lo tanto, para que la Honorable Cámara pueda formarse un concepto cabal del

problema y pueda analizar con absoluta honradez e imparcialidad las cifras, deben compararse solamente

las cifras del período en que este Gobierno ha ocupado el poder, o sea, desde noviembre de 1958 hasta el

momento actual; y no interpretar las cifras y datos desde 1950, que es un largo período de ocho años en

el que ninguna responsabilidad le cupo a este Gobierno.

Muchas gracias, Honorable colega.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, las afirmaciones del Honorable señor Correa Larraín me hacen

pensar que Su Señoría se encontraba ausente de la Sala mientras yo leía lo que sostiene el Presidente de
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la Cámara de Comercio, puesto que considerando la desvalorización y la inflación monetaria de los años

que Su Señoría ha mencionado las empresas han duplicado y triplicado sus ganancias, en relación al valor

del dólar.

Mi Honorable colega me dice que debo referirme al año 1958 adelante. Vuelvo a decirle que Su Señoría

no estaba presente en la Sala. Yo he leído los antecedentes proporcionados por don Javier Echeverría,

Presidente de la Cámara de Comercio, quien afirma que, durante el año 1960, la utilidad promedio de las

empresas fue de más del 26 por ciento. He citado cifras que da el señor Javier Echeverría, cifras que

corresponden al período de este Gobierno y no al del anterior.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor LEIGH. —¿Me permite una interrupción a cargo del tiempo del Comité Radical, Honorable colega?

El señor CORREA LARRAIN. — ¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado?

El señor ALTAMIRANO. —Con todo agrado, Honorable colega.

El señor CORREA LARRAIN. —Señor Presidente, Su Señoría manifestaba que una inversión de valor de cien

pesos hecha en 1950 en alguna de estas empresas monopolistas se habría convertido en trece mil pesos

del año 1960. Y yo le refutaba, diciéndole que sería preciso comparar cien pesos del año 1958 con las cifras

actuales y los valores reales de hoy día.

El señor ALTAMIRANO. —Propongo que le insinúe eso al señor Javier Echeverría. Yo estaba dando lectura

a los antecedentes que él proporciona.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor FONCEA. —Pero al año 1958 Sus Señorías también estaban en el Gobierno con la Misión Klein-

Saks. Estaba el señor Oscar Herrera Palacios y el señor Valdés, que era Ministro del Interior.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor LEIGH. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Honorable señor Altamirano, el Honorable señor Leigh le solicita una

interrupción.

El señor LEIGH. —Con cargo al tiempo de mi Comité.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

Un señor DIPUTADO. —Que no se olviden, pues.

El señor ALTAMIRANO. —Con todo agrado, Honorable colega.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Con la venia del Honorable señor Altamirano, tiene la palabra Su

Señoría.

El señor LEIGH. —Señor Presidente, deseo que la Honorable Cámara aprecie debidamente el valor de ese

documento, cuya inserción en la versión oficial ha solicitado el Honorable señor Altamirano. Ese
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documento no es sino una vulgar propaganda comercial de la firma inversionista, en que se presenta,

naturalmente, en forma distorsionada el proceso por el cual se llega a esa cifra.

El señor ALTAMIRANO. —Yo protesto por la ofensa que se está infiriendo al señor Javier Echeverría ...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —¡Su Señoría no puede suponer eso!

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Ruego a los señores Diputados guardar silencio. Está con la palabra

el Honorable señor Altamirano.

Puede continuar, Su Señoría.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Quiero dejar constancia de que no estoy de acuerdo con el Honorable señor

Leigh, quien cree que el Presidente de la Cámara de Comercio, para ganar dinero, es capaz de presentar

datos totalmente distorsionados. Por lo demás, si es así, que lo demuestre. Yo no he hecho más que traer

a esta sesión un folleto que demuestra lo que han ganado las empresas.

También, me voy a referir a un editorial del diario “El Mercurio”, de 21 de noviembre de 1960 ...

El señor OSORIO. —¡Es la “Biblia” de la plutocracia!

El señor ALTAMIRANO. —En este editorial del diario “El Mercurio”, que como muy bien acota mi Honorable

colega Eduardo Osorio, es la expresión fiel de la plutocracia chilena, se demuestra cómo ha ido

disminuyendo el poder adquisitivo de los sueldos vitales.

El sueldo vital, que en 1950 era de $ 3.800, tanto en valor real como en valor numérico; aumentó en 1959

a un valor numérico de $ 57.550, aunque en valor real, según “El Mercurio”, decreció a solo $ 2.953.

Resulta que es “El Mercurio” —y que lo oiga bien el Honorable colega Salvador Correa— el que establece

que el poder adquisitivo de los sueldos vitales bajó en 1959 en relación a 1958.

Pido que se inserte en la Versión Oficial y en el Boletín de Sesiones el cuadro comparativo que aparece en

este editorial del diario “El Mercurio”, para que no se vaya a suponer que estoy inventado cifras.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para

insertar el cuadro a que ha hecho referencia el Honorable señor Altamirano.

Si le parece a la Sala, así se acordará.

Acordado.

—El cuadro cuya inserción se acordó, es el siguiente:
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Año Alza del Sueldo Vital Valor en pesos de 1950 Costo de la Vida

$ % %

1950 3.800 3.800 17,8

1951 4.670 3.818 16,2

1952 6.070 4.063 23,9

1953 7.550 4.033 16,6

1954 11.600 3.595 56,4

1955 18.400 3.257 69,2

1956 26.956 3.059 84,3

1957 35.086 3.139 31,7

1958 42.103 2.991 22,0

1959 57.550 2.953 32,6

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, según este cuadro, resulta que el poder adquisitivo de los

sueldos vitales disminuyó en 1959 en relación a 1958. Y proyectado a 1960, también resulta que, en 1959,

el sueldo vital disminuyó a $ 2.890.

Debemos recordar que hasta 1955 hubo reajustes automáticos, y, a contar de 1955, no los hubo más. Sin

embargo, continuó disminuyendo el poder adquisitivo de los sueldos vitales. En otras palabras, el pueblo

paga de todas maneras. Con inflación, o sin inflación. Con Ibáñez o con Alessandri, entonces, por una parte,

el Presidente de la Cámara de Comercio reconoce las extraordinarias utilidades obtenidas durante el año

1960 por los monopolios, y por otra el diario “El Mercurio”, fiel expresión de la plutocracia chilena confirma

cómo los sueldos y salarios han disminuido en su poder adquisitivo. Se trata, pues, de una confesión de

ellos mismos. Y “a confesión de parte, relevo de prueba”, como dicen los abogados. Si ellos dicen que el

poder adquisitivo de la clase trabajadora ha disminuido, y si dicen que, en cambio, están obteniendo

inmensas utilidades determinados sectores, ¡qué nos cabe afirmar a nosotros!

Por eso, insistimos en que un reajuste de esta naturaleza va a traer más miseria al pueblo chileno. Y por

eso, también, volvemos a insistir en la necesidad que hay de que el sector progresista del Partido Radical

medite acerca de las palabras que pronunció la Honorable Diputada radical, doña Ana Eugenia Ugalde, en

el “Caupolicán” hace algunos días.

El diario “El Mercurio” del 27 de agosto da cuenta de un acto que se realizó en el “Caupolicán” y expresa

textualmente: “Antes de que hablara (se refiere a la Honorable Diputada señora Ugalde), el público

asistente comenzó a hacer manifestaciones contrarias a su intervención. Ante esto, la Diputada manifestó:

“Si yo estuviera en la galería o junto a ustedes, haría lo mismo. Yo los comprendo. Si estuviera donde digo,

también pifiaría a los radicales”.
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Y continúa la información de este diario: “No vengo a buscar aplausos ni a justificar a quienes también

creo culpables”, expresó al referirse a la inclusión de los radicales en el Gabinete. Más adelante, continuó

criticando a los dirigentes del Partido Radical y pidió a los trabajadores que se unieran para que

presionaran y no le otorgaran facultades extraordinarias al Ejecutivo. Insistió en que no tuvieran miedo a

las represiones e hizo un llamado a la unidad. Luego, atacó la política económica del Gobierno, a las

medidas estabilizadoras que se han adoptado para terminar con la inflación. “A ustedes, hombres y

mujeres, empleados y obreros radicales, les corresponde unirse para desmentir la política de la directiva

del Partido”.

Traigo a colación esto para que, por lo menos, algunos Honorables Diputados del Partido Radical,

animados de un sincero sentido progresista y auténtica sensibilidad social, nieguen hoy día este miserable

reajuste que están imponiendo al pueblo de Chile los señores Diputados de los Partidos Liberal, Radical y

Conservador.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Voy a aprovechar...

—Hablan varios señares Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¡Honorables Diputados, ruego a Sus Señorías se sirvan guardar

silencio!

¡Honorable señor Leigh, ruego a Su Señoría guardar silencio!

Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor LAVANDERO. — ¡Señor Presidente, llame al orden al Honorable señor Leigh!

El señor ALTAMIRANO. — ¡No sé por qué el Honorable señor Leigh tiene esta tarde intervenciones tan

desgraciadas! ¡Ha comparado a su correligionaria Honorable señora Ugalde, con Oscar Waiss!.........

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¡Honorables Diputados, ruego a Sus Señorías se sirvan guardar

silencio!

El señor ALTAMIRANO. —¡Señor Presidente deseo dejar constancia…! ……………….

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — El Honorable señor Carlos Morales Abarzúa manifestó la misma opinión que la

Honorable Diputada señora Ugalde en la reunión que sostuvo con los empleados de la Dirección de

Impuestos Internos. El Honorable señor Magalhaes también entiendo participa de esta opinión. Ahora yo

quisiera saber por boca del Honorable señor Leigh........



BIBLIOTECA CLODOMIRO ALMEYDA 52

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados.

-—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor LEIGH. —¡No me basta Su Señoría como ministro de fe!

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — Decía, señor Presidente...

El señor LAVANDERO. —Señor Presidente, el Honorable señor Leigh debería retirar sus expresiones por

ser antiparlamentarias . . .

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¡Excúseme, Honorable señor Altamirano!...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¡Honorables Diputados, ruego a Sus Señorías guardar silencio!

¡Honorables Diputados! ¡Ruego a Sus Señorías se sirvan mantener la serenidad necesaria para poder

continuar el debate!

El señor OSORIO. —Es que no se puede...

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¡Honorable señor Osorio, ruego a Su Señoría se sirva tomar asiento

y guardar silencio!

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). — Honorables Diputados, cualquiera expresión que la Mesa considere

contraria al Reglamento será borrada de la versión de la prensa y del Boletín de Sesiones.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). — Puede continuar con la palabra el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, esperamos que el Congreso al pronunciarse sobre el proyecto

de reajuste propuesto por el Gobierno, que no satisface ni las necesidades más mínimas del pueblo de

Chile, lo haga con un mínimo sentido de justicia y equidad.

Hace algunos días se dijo que se había suscrito el pacto de la llamada “Alianza para el Progreso”, en Punta

del Este.

Entre los puntos básicos que establece esta llamada “Alianza para el Progreso” que ya el Honorable

Diputado señor Clodomiro Almeyda demostró que quedará como letra muerta, se indican los siguientes:

“Asegurar a los trabajadores una justa remuneración y adecuadas condiciones de trabajo”. Yo pregunto:

¿Esta es la manera de asegurar una justa remuneración?

“Reformar las leyes tributarias”. “Esto es, exigir más a quienes más tienen”. Sin embargo, todo el

financiamiento de este proyecto es prácticamente a base de impuestos indirectos, de impuestos

regresivos.
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“Redistribución de la renta nacional en favor de los sectores más necesitados”. Aquí vemos cómo, a pocos

días de haberse aprobado en Punta del Este la llamada “Alianza para el Progreso”, el Congreso está

cumpliendo con la teórica y presunta finalidad que se propone en dicho documento público.

El señor CORREA LARRAIN. — No se entiende.

El señor OSORIO. — No quieren entender.

El señor ALTAMIRANO. — Nosotros insistimos en que el Jefe del Estado vive demasiado solitario y no tiene

contacto directo con el pueblo de Chile. Ya lo ha expresado el Presidente del “Frente de Acción Popular”,

señor Carlos Montero, en un magnífico discurso: el Presidente de la República se preocupa solo de

prodigarse calificativos a él mismo.

El señor VALDES LARRAIN. — ¡Como los que se da Su Señoría!

El señor ALTAMIRANO. — La persona del Presidente de la República nos hace recordar a nosotros al

personaje de la mitología griega, a Narciso.

Según la leyenda, Narciso llegó en cierta ocasión junto a una cristalina fuente y viendo su imagen reflejada

en el cristal de las aguas, se extasió de tal manera y arrobó en su propia belleza, que sumergió sus brazos

en el agua para asir el objeto de su pasión. Entregado a aquella dulce ilusión, consumióse de amor hasta

exhalar el último suspiro.

Este es el personaje Narciso, quien vivió contemplándose y amándose a sí mismo. De aquí nace el complejo

narcisista.

Nosotros, al igual que lo ha hecho el Presidente del Frente de Acción Popular, le pedimos al Primer

Mandatario que, olvidando un complejo de Narciso, distraiga un poco la vista de su propia persona y mire

la miseria que hay en el país y el hambre que existe en todas partes, que vaya por lo menos una vez a

Valdivia a ver los rucos, donde en el fango y en el barro, están viviendo más de siete mil personas. Que vea

cómo trabaja y cómo vive en las poblaciones callampas el pueblo de Chile. Solo entonces adquirirá un

conocimiento más exacto de la dura y dramática realidad por qué está pasando el país.

Voy a conceder una interrupción al Honorable señor Naranjo, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable señor

Naranjo.

SESION 72ª, EN JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1961
PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSENTARSE DEL PAÍS AL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,

DON CARLOS MARTINEZ SOTOMAYOR.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Quedan 13 minutos al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, ahondando en lo que decía el Honorable Diputado Clodomiro

Almeyda, debo expresar que nosotros tenemos razones justificadas para dudar de que el cambio del

Ministro de Relaciones Exteriores en la persona de un militante del Partido Conservador por uno del
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Partido Radical pueda significar cambios importantes y fundamentales en la conducción de las relaciones

exteriores de Chile.

En este aspecto, como en otros, el Partido Radical presenta distintas caras. Ellos van a tener la

oportunidad, puesto que dentro de poco nos seguirán en el uso de la palabra, de contestar estas aparentes

contradicciones que los que no somos miembros de esa colectividad política creemos ver en sus sectores

dirigentes.

Por otra parte, ya se ha planteado en este debate nuestro deseo de saber cuál será la posición que tendrá

el Gobierno de Chile frente al reconocimiento de China comunista. Hasta este momento, no ha habido un

pronunciamiento definitivo. Pero un militante del Partido Radical y Diputado de esa colectividad política

es hoy el Presidente del Instituto Chileno Chino de Cultura. De ahí que nosotros suponemos que si un

parlamentario radical es Presidente de ese Instituto y por añadidura ahora se encuentra en China Popular,

lo lógico es inferir que él considera que ese Estado existe legalmente. Y si un Diputado radical, Presidente

del Instituto Chileno Chino de Cultura, considera que existe legalmente China Popular, pensamos que el

Ministro de Relaciones Exteriores —miembro del mismo Partido— debiera, tal vez, pensar lo mismo.

Presidente del Instituto Chileno-Soviético de Cultura es otro radical. Por eso, queremos saber de boca de

los propios radicales —que unos momentos más nos van a seguir en el uso de la palabra— qué piensan

ellos del establecimiento de relaciones comerciales con Rusia. Porque, hasta el momento, no han emitido

una opinión definitiva, a pesar de que permanentemente militantes destacados de esa colectividad política

—Diputados y Senadores— aceptan con todo agrado las invitaciones a visitar ese país. Lo menos que se

puede pensar después de esta posición de ellos, es que debe ser reconocida China Popular y establecerse

relaciones comerciales con Rusia.

Igualmente, mi Honorable colega señor Clodomiro Almeyda hacía ver que en el seno de la Honorable

Cámara hemos escuchado opiniones contradictorias frente a Cuba. No sabemos qué piensa el Ministro de

Relaciones Exteriores, de filiación radical, frente al problema más álgido y que hoy día tiene, con justa

razón, tan profundamente dividida a la opinión pública de América Latina, cual es el caso de Cuba.

Por eso, una vez más, protestamos de que el Ministro de Relaciones Exteriores no haya tenido la

deferencia, antes de asistir a la Asamblea General de las Naciones Unidas, de haber venido a dar cuenta

de la posición del actual Gobierno y de la del Partido a que él pertenece, frente a estos problemas que,

como he expresado, preocupan fundamentalmente no solo a la opinión pública nacional, sino también a

la opinión pública internacional.

Nada más, señor Presidente.

SESION 4ª, EN MIERCOLES 11 DE OCTUBRE DE 1961
AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES DE LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.TERCER TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, trataremos de ser breves, porque estimamos que lo

fundamental ya ha sido dicho, tanto por defensores del aumento del 16,6% como por los que lo hemos

impugnado. Pero, al igual que lo ha hecho nuestro Honorable colega señor Musalem, queremos referirnos
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a algunas de las expresiones del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, que, por demás,

han sido divulgadas profusamente en todos los diarios de Chile.

En primer lugar, no puede dejar de extrañarnos que no hayan sido los señores Ministros de Hacienda y del

Trabajo los que asumieran fundamentalmente la defensa del reajuste del 16,6% y que le haya

correspondido a un Ministro que es militante del Partido Radical la ingrata tarea de defender ante el país

y en el Honorable Senado el reajuste miserable del 16.6%.

El señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción ha tratado de darle una justificación a dicho

proyecto. Ha tratado de explicar la filosofía que anima “el proyecto del 16,6%”, y al hacerlo ha ido más allá

de lo que el propio Jefe del Estado ha pretendido. Ha sido, como se dice, más papista que el Papa, porque,

en realidad, el Presidente de la República, no está de acuerdo con lo dicho por el señor Ministro de

Economía. En su Mensaje al país del 25 de agosto, el Jefe del Estado dijo que las remuneraciones del sector

asalariado habían sido reajustadas en un porcentaje superior al alza del costo de la vida. Luego, él no era

partidario del reajuste. Ahora el señor Ministro viene a sostenernos que el reajuste repone el poder

adquisitivo perdido por sueldos y salarios. En consecuencia, está en abierta contradicción con lo dicho el

25 de agosto por el Presidente de la República.

Además, en las múltiples declaraciones que ha hecho el Presidente de la República sobre cómo debieran

subirse los sueldos y salarios, ha sostenido que estos no debieran alzarse en más del 50% de lo que subió

el costo de la vida. Por eso afirmamos que el señor Ministro de Economía ha ido más allá de lo que el

propio Jefe del Estado sostuvo en su declaración pública.

Además, creemos que el señor Ministro ha incurrido en notorias equivocaciones, porque en su discurso

dijo textualmente que, en “primer lugar, el proyecto del Ejecutivo repone el poder adquisitivo que tenían

las rentas de un sueldo vital”. Y mal puede reponer su poder adquisitivo cuando el alza del costo de la vida

el año 1959 fue de un 38% y los sueldos y salarios solo fueron reajustados en un 15%. Luego, ese año

solamente se le “robó” al pueblo chileno cerca de un 23%. También el Ministro dice que el costo de la vida

subió en los dieciocho meses anteriores en un 10,2%. Tampoco es efectivo y no podemos dejar de

manifestar nuestra extrañeza, señor Presidente, porque el Ministro de Economía, que es nada menos que

el Decano de la Escuela de Economía, incurre en el notorio error de dar una cifra del alza del costo de la

vida que no corresponde a la verdad.

Hemos manifestado que hay dos maneras de computar el alza del costo de la vida: la forma como lo ha

hecho el Ministro, en que dio para el año pasado un porcentaje del 5,4 por ciento y la forma real, en que

se establece que el costo de la vida subió en 1960 en un 11 por ciento. También hemos expresado que las

cifras a que se refiere el señor Ministro indican el alza del costo de la vida del mes de diciembre en relación

a enero, pero no el promedio del mayor costo de la vida durante todo el año pasado. El promedio en que

subió el costo de la vida en 1960 fue de un 11 por ciento y no un 5,4 por ciento, como dijo el señor Ministro;

porque la gente vive durante todo el año en Chile y no solo en los meses de diciembre y enero —los demás

meses, según este Secretario de Estado, estarían fuera del país o tal vez en la luna.

Sostenemos, por eso, que, al dar esas cifras del alza del costo de la vida, el señor Ministro de Economía ha

incurrido en equivocaciones conscientes. Además, es increíble la forma cómo manejan las cifras los

señores Ministros; también me refiero al titular de Hacienda, que se encuentra presente en la Sala. Cuando

se trata del alza del costo de la vida, se remiten a lo que dice este organismo, está bien; pero, cuando hay

que demostrar el aumento de la producción industrial o el aumento de las ventas, las cifras que da la
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Dirección de Estadística están malas. El propio Ministro de Hacienda, en una sesión pasada, se remitió a lo

que había expresado en la Sociedad de Fomento Fabril al referirse a ciertos datos, porque dijo que las

cifras de la Dirección de Estadística eran incompletas, que no estaban al día. Igualmente, cuando el

Senador demócrata cristiano señor Eduardo Frei, estableció, sobre la base de cifras de la Dirección de

Estadística, el retroceso que había experimentado el Plan Habitacional, se dijo que esas cifras también

eran insuficientes. Estas abiertas y notorias contradicciones en que incurren los representantes del

Gobierno en el Parlamento no tienen justificación.

Si las cifras de la Dirección de Estadística son buenas para demostrar el alza del costo de la vida, debieran

también ser correctas para demostrar los porcentajes de aumento de la producción industrial, del

aumento de las ventas y el retroceso que ha experimentado la construcción.

A continuación, ha dicho textualmente el señor Ministro que este proyecto tiene por objeto paliar,

mediante el otorgamiento de menores reajustes a los sueldos altos, la desigualdad de remuneraciones

existentes en los sectores del trabajo. O sea, el señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción ha

formulado la teoría más peregrina que un economista puede haber enunciado en cualquier lugar del

mundo.

Ya no se trata de redistribuir rentas del sector capitalista al sector del trabajo, sino que de redistribuir

rentas entre el propio sector del trabajo. Para el Ministro radical señor Luis Escobar Cerda no tienen

ninguna importancia las inmensas utilidades obtenidas por las sociedades anónimas. No se refirió a las

extraordinarias utilidades que han ganado los directores. Tampoco importan los intereses usurarios que

han cobrado los prestamistas en este país y ni se refirió a las utilidades de los Bancos.

De lo que se trata es de disminuir las rentas de un sector de los trabajadores, en beneficio, según se dice,

de otro de los sectores de asalariados. A continuación, agrega: “Pero alármese el Honorable Senado: el

90% de la población obrera de Chile no alcanza a recibir un sueldo igual al mínimo de la industria”.

Nosotros le contestamos: No es el Honorable Senado quien debe alarmarse sino Ud. señor Ministro, que

a ese 90% solo le está proponiendo un reajuste que, en promedio, no alcanza ni siquiera a un 6%”.

Tampoco nos parece lógico lo aseverado por el señor Ministro en orden a que para dar trabajo a los miles

de cesantes —él concretamente da la cifra de treinta mil— habría sido conveniente no dar este reajuste,

porque con su costo, se podría haber dado ocupación a esos miles de personas. O sea, el Ministro pretende

terminar con la cesantía no lesionando al sector capitalista, sino que, disminuyéndole aún más, al sector

asalariado, las mínimas remuneraciones que percibe.

Por otra parte, tampoco entendemos cómo hasta la fecha no se le ha dado una solución al problema de

los profesores. En este sentido, no nos cabe la menor duda de que si hubiera sido el Partido Conservador

el que tuviera que defender a los colegios particulares o a los profesores de esos planteles educacionales,

con la lealtad que le reconocemos para defender sus principios, habría tenido una posición mucho más

firme que la asumida por el Partido Radical. La estructura vertebral del Partido Radical está en su

profesorado. Sin embargo, lo ha tenido, por cerca de dos meses, en el más completo abandono. Hasta el

momento no ha habido solución y es el propio Serenísimo Gran Maestre de la Gran Logia de Chile el que

ha tenido que hacerle presente a los Diputados radicales. . .

—Hablan varios señores Diputados a la vez.
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Honorable señor Altamirano, ha terminado el tiempo de su primer

discurso. Puede continuar Su Señoría en el tiempo de su segundo discurso.

El señor ALTAMIRANO. — Decía que el Serenísimo Gran Maestre de la Masonería ha tenido que hacer

presente a los señores Diputados radicales, que en su mayoría pertenecen a la masonería, que se

preocupen un poco de los señores profesores.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Por eso, invito al señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, que

es profesor y nada menos que Decano de la Facultad de Economía, a que se preocupe de estos problemas.

En el Gobierno hay, por lo menos, cuatro Ministros masones que, como tales y como radicales, tiene la

obligación de preocuparse del profesorado por ser entre otras consideraciones, en su mayoría, afectos a

este partido.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Si el Partido Radical propusiera reducir en un solo peso las subvenciones a los

colegios particulares, ¡a ver si el Partido Conservador se lo aceptaría...! Pero, en cambio, se está

desprestigiando la enseñanza de los liceos y colegios fiscales y durante dos meses no se ha hecho casi

absolutamente nada.

Por eso, levantamos nuestra voz de protesta frente al hecho de que los profesores chilenos sean

perseguidos y encarcelados como vulgares delincuentes y terminamos deseando que los señores

Diputados radicales que en vez pasada nos acompañaron a votar el 23,5% de aumento de sueldos y salarios

como los suponemos hombres de principios, hoy día mantengan los principios que los llevaron a votar en

ese sentido.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

SESION 6ª, EN MIERCOLES 18 DE OCTUBRE DE 1961
ACTITUD DEL GOBIERNO FRENTE A LA LABOR FISCALIZADORA DE LOS DIPUTADOS DEL PARTIDO

DEMOCRÁTICO NACIONAL

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, el Partido Socialista ha solidarizado plenamente con el Partido

Democrático Nacional en su justa acusación al Gobierno del señor Alessandri, porque, a nuestro entender,

este Gobierno ha cometido un hecho intrínsicamente inmoral, que lo hemos venido denunciando desde

un comienzo. Hemos sostenido, desde la campaña presidencial, que no era posible que se confundiera en

una sola mano el poder público con los intereses económicos particulares; que no era posible que se

vulnerara el principio, jamás discutido y siempre aceptado, de que no se puede ser al mismo tiempo juez

y parte; que no se puede ser al mismo tiempo legislador y administrador de los intereses nacionales y estar

comprometido en los mismos intereses particulares que se están dirigiendo o acerca de los cuales se está

legislando.

Por este motivo, nosotros negamos autoridad moral, si no a las personas, por lo menos a las colectividades

políticas que acompañan a este Gobierno: a los Partidos Conservador, Liberal y Radical.
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El señor LEIGH. — ¿Con qué derecho dice eso Su Señoría?

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Por la simple razón de que ellos defienden y aceptan la vergonzosa y obscura

confusión entre el poder público y los intereses privados. Porque, mientras esto suceda, no va a tener

explicación posible el hecho que el Honorable Diputado señor Raúl Morales explicaba de manera tan

liviana en una sesión pasada...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

E] señor ALTAMIRANO. —.. . al referirse a que la industria de Papeles y Cartones obtuvo un crédito superior

a mil millones de pesos...

—-Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Afirmamos que no es legítimo que una industria, en la cual tienen importantes

intereses personeros del Gobierno, solicite préstamos a las instituciones de crédito del Estado. Hemos

dicho que esto no es legítimo, porque nunca se va a poder determinar si el crédito que se concede a una

empresa particular, en la cual se encuentran prominentes personajes de la vida pública, llámense

Diputados, Senadores, Ministros o el propio Presidente de la República, se está concediendo en atención

al interés colectivo o, por el contrario, se está autorizando por la importancia de los personajes que

participan en estos intereses. Por esta razón decimos que no se puede ser juez y parte.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO.— Manifestamos que, cuando por ciertos sucios manejos de cheques se le aplicó

una multa de setenta millones de pesos al Banco Continental y esta multa se rebajó a siete millones de

pesos, en circunstancias de que en el Directorio de este Banco hay dos Senadores radicales, la opinión

pública tiene derecho a pensar que esa rebaja de la multa se ha hecho en consideración a la investidura

de los personales que participan en el Directorio de ese Banco, porque no se puede ser juez y parte a la

vez.

Nosotros hemos dicho que, cuando se dicta un decreto con fuerza de ley para favorecer a la Sociedad

Industrias Forestales, en gran parte dirigida y representada por un Senador radical, hay razones para dudar

si, al dictar este decreto, el Presidente de la República lo hizo —digo y repito—, en atención al interés

superior de la colectividad o en amistosa transacción en que se reparte el mercado la nueva sociedad de

celulosa “Industrias Forestales”, con la antigua “Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones”.

Por este motivo, nosotros decimos majaderamente: no se puede confundir el interés público con los

intereses privados. No se puede ser juez y parte al mismo tiempo. No se puede solicitar un crédito con una

mano al Banco del Estado, como lo decía muy bien el Honorable colega señor Cademártori, y, por otra

parte, en calidad de Director de ese Banco, estar autorizando ese crédito. No se puede legislar sobre los

intereses que cobran los Bancos por los préstamos como anotaba el Honorable señor Aniceto Rodríguez,

y, por otra parte, ser Director de esos Bancos. Por esta razón, yo estoy de acuerdo con el Honorable

Senador señor Aniceto Rodríguez quien pedía, como una norma mínima y elemental de moralidad, que los

Diputados y Senadores, que son Directores de Bancos. —especialmente del Partido Radical, del Partido

del Honorable señor Leigh, que tanto grita— que se abstuvieran de votar cuando se está legislando sobre

una materia en que ellos son parte.
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El señor LEGH. — ¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado?

El señor ALTAMIRANO. — Nosotros nos diferenciamos fundamentalmente del criterio que sostiene el

Partido Radical. No creemos que se pueda legislar, por ejemplo, sobre la gran minería del cobre...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Ruego a los Honorables Diputados se sirvan guardar silencio.

El señor ALTAMIRANO. — ... y, al mismo tiempo, que el Vicepresidente de la “Anaconda” sea radical, y que

personeros y militantes altamente colocados de esa colectividad política, incluso parlamentarios, tengan

que ver con los intereses de esas empresas imperialistas.

El señor MORALES ADRIASOLA. — ¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado?

El señor ALTAMIRANO. —- Si se me prorroga el tiempo, con todo gusto doy toda clase de interrupciones.

No soy como el Ministro radical, que ofreció interrupciones y, al final, las negó, no pudiendo contestarle

todas las afirmaciones inexactas y equivocadas que hizo.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Ruego al Honorable señor Morales, don Raúl, que se sirva guardar

silencio.

Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para prorrogar el tiempo del Honorable señor

Altamirano por lo que duren las interrupciones que conceda.

Un señor DIPUTADO. —No, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — No hay acuerdo.

Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Decía que, entre las múltiples inmoralidades cometidas por este Gobierno, tal

vez la mayor y que demuestra que él no tiene confianza en sí mismo ni mucho menos las manos limpias,

es el hecho de que el Congreso, con la mayoría parlamentaria conservadora, liberal y radical, ha suprimido

las Consejerías parlamentarias; de esta manera, impide que los parlamentarios podamos fiscalizar lo que

está ocurriendo en todos los organismos públicos. . .

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Honorable señor Bucher, ruego a Su Señoría se sirva guardar silencio.

El señor ALTAMIRANO. —En esta forma, no podemos intervenir ni averiguar directamente nada acerca de

lo que sucedió en el Banco Central de Chile.

Lo ocurrido en ese organismo no es un hecho baladí y superficial. Durante más de tres años, según las

declaraciones —con lo cual se pretende comprometer al Gobierno anterior, del cual no somos albacea ni

abogado defensor— una sola persona entraba en las bóvedas de dicho Banco; se paseaba por ella, y

sustraía una cantidad cercana a los trescientos millones de pesos. Y la Directiva de esta institución, que ha

ocupado los más altos cargos públicos del país, estaba totalmente ajena de esto. ¿Esto se llama

fiscalización o control? ¿Qué garantía tiene en estos momentos el país de que el oro que se guarda en las
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bóvedas del Banco Central de Chile está ahí? ¿Qué garantía tenemos de que no sean mucho más de los

trescientos millones de pesos los que han sido sustraídos? Todo esto demuestra que no existe ningún

control ni fiscalización.

Estoy en condiciones de afirmar que, durante este Gobierno, que se califica a sí mismo de austero y

honesto, nunca como ahora han ocurrido más destituciones por desfalco y malversación de caudales

públicos. En este sentido, pido que se dirija oficio a la Contraloría General de la República, solicitando la

nómina de las destituciones por desfalco, malversaciones de caudales públicos, falsificación de

documentos habidos durante los últimos cinco, seis o siete años, o la cifra que se quiera colocar. En ella

se demostrará que ahora más que nunca han ocurrido destituciones por estas causas, lo que está

demostrando un profundo clima de frustración en el país, y que un agudo y grave proceso de inmoralidad

ha penetrado en todos los ámbitos de la vida nacional, que ha abarcado a instituciones que hasta ahora

nunca jamás nadie había colocado en duda, como es el caso del Banco Central de Chile.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Es así como durante la administración del señor Ibáñez se estableció por ley la

venta obligada del diario “La Nación”, porque se trató de venderla en subasta pública hubo toda una

protesta de los corifeos y la propaganda reaccionaria en contra de este hecho.

En cambio, la Radio Corporación sí que se remató “en subasta privada” y se la adjudicó en un precio

irrisorio, para montar un inmenso imperio publicitario, un ex Ministro de Estado que está pidiendo,

insistentemente, veinticuatro canales a lo largo de todo el país para manejar el monopolio de la

información publicitaria en todas las radios de todas las capitales de provincias.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Esto demuestra, cómo la derecha y cómo las fuerzas reaccionarias están tratando

de acallar y silenciar la protesta pública que surge de todos los sectores, por estas inmoralidades. Por otra

parte, olvidando la tan cacareada austeridad y moralidad, envían Comisiones a las Naciones Unidas, y

según lo ha revelado el Honorable Senador señor Raúl Ampuero, se le pagó más de seis millones de pesos

a cada uno de los representantes que con rango de Embajadores asistieron a dicha organización. Este era

el Gobierno de “la austeridad” que iba a aprovechar la ocasión para suprimir Embajadas, para disminuir

los gastos del servicio exterior y para no enviar misiones inútiles y costosas. Es este mismo Gobierno que

ha mantenido todas las Embajadas, que las va a aumentar; que ha nombrado la peor representación en el

exterior y ha designado Comisiones, salvo raras excepciones de analfabetos y de ignorantes.

La misión enviada a las Naciones Unidas costó dieciocho millones de pesos, para servir de corifeo y coro

griego a las órdenes de lo que disponga el Departamento de Estado de Estados Unidos.

Señor Presidente, nosotros contestamos lo que ya hemos dicho más de una vez cuando se critica a

gobiernos anteriores pretendiéndose envolvernos a nosotros, nada tenemos que ver con ellos. No hace

mucho lo hacía el Honorable señor Zepeda. No sé si se refería al Gobierno de don Arturo Alessandri, al de

don Pedro Aguirre Cerda, al del señor González Videla, o al del señor Ibáñez.

Su Excelencia el Presidente de la República ha expresado, en numerosas ocasiones, que el único Gobierno

honesto es el suyo. Nosotros no vamos a discutirle esa afirmación...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.
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El señor ALTAMIRANO. —Suponemos que él conocía a su padre. Si dice que el único Gobierno honesto es

el suyo, quiero decir que está calificando también al de su padre y al del señor González Videla, en el cual

participó, durante más de dos años, en una de las más altas tareas de la dirección financiera de este país.

Por este motivo, nosotros insistimos en decir, cuando se critica la labor de los Gobiernos anteriores, y se

mira hacia estos bancos: señores radicales, respondan Sus Señorías por los Gobiernos de los señores Pedro

Aguirre Cerda, Juan Antonio Ríos y González Videla. Contesten el discurso que invocó el Honorable Senador

señor Salvador Allende y en el cual el Honorable señor Julio Durán utilizó los más duros y tremendos

epítetos. . . para referirse al Presidente de la República de ese entonces, que era el señor González Videla.

Lo menos que le decía...

El señor HUERTA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado?

Ha terminado el turno del Comité Socialista.

EJERCICIO DEL DERECHO QUE OTORGA EL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO. RESPUESTA A

OBSERVACIONES HECHAS EN LA PRESENTE SESION POR EL SEÑOR HERNAN LEIGH.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, siento verdadera satisfacción al comprobar que, después de

haber sido Subsecretario de un Gobierno tan controvertido como el del señor Ibáñez, después de haber

sido por más de tres años Fiscal del Consejo Nacional de Comercio Exterior y de la Comisión de Cambios

Internacionales, organismo que dio tanto que hablar, lo único que ocurre al señor Leigh, es decir, que yo

he solicitado un préstamo a la Caja Nacional de Empleados Públicos.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Serán borradas de la versión las expresiones antirreglamentarias.

El señor ALTAMIRANO. — Su Señoría puede borrar los términos; pero el Congreso sabe que queda el

concepto.

Lo único que tendría en mi contra, sería haber solicitado un préstamo a la Caja de Empleados Públicos,

como si esto fuera un delito.

Pero lo más importante, señor Presidente, es que……….

—Expresiones suprimidas de conformidad al artículo 12 del Reglamento.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, nunca he solicitado ningún préstamo a la Caja de Empleados

Públicos. Y yo emplazo al señor Leigh para que en la próxima sesión traiga un certificado o un acta de la

Caja, en que conste que yo he solicitado algún tipo de préstamo.

El Honorable señor Leigh puede seguir gritando lo que se le antoje; pero la realidad es ésta: nunca he

solicitado un préstamo a la Caja de Empleados Públicos y Periodistas. Y si por lo demás, lo hubiera hecho,

no tendría nada de particular porque querría decir que tenía derecho. Esto habla muy en alto de mi

honestidad; y por eso digo que, en vez de tratar de desprestigiarme, me ha prestigiado ante la opinión

pública y ante los parlamentarios.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Se levanta la sesión.
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SESION 7ª, EN JUEVES 19 DE OCTUBRE DE 1961
El señor MUSALEM. — He concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable señor

Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, como se ha estado permanentemente insistiendo en el

problema de la redistribución del ingreso nacional, quiero remitirme a cifras que ya dimos en otra

oportunidad. El Honorable Diputado señor Salvador Correa se ha basado en lo que afirmó el Ministro

radical don Luis Escobar Cerda. Yo me voy a asilar en lo que sostiene otro personero radical, ex Presidente

de ese partido, señor Alberto Baltra, quien, en un artículo publicado en el “South Pacific Mail”, el 26 de

mayo, sostuvo lo siguiente: “En 1966, el 46 por ciento del ingreso nacional se distribuía en sueldos y

salarios y el 30 por ciento en ganancias, intereses y dividendos, y en 1959 la cuota del trabajo sufrió una

nueva baja, del 46 al 38 por ciento, y la del capital subió al 40 por ciento”. O sea, un prominente técnico

del Partido Radical ha comprobado el notable desmejoramiento que ha experimentado la clase

trabajadora en los años recién pasados, incluyendo el primero del Gobierno del señor Alessandri. Así que

mal puede venir a sostener el actual Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción que no existen

cifras, cuando el Jefe del Departamento Técnico de su Partido le está diciendo que falta a la verdad y que

la realidad es que el sector asalariado ha perdido con la política de la Misión Klein-Saks.

Muchas gracias, Honorable colega.

SESION 8ª, EN LUNES 23 DE OCTUBRE DE 1961
REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. OBSERVACIONES DEL

EJECUTIVO. RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA DE LA MESA.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Ha terminado el tiempo del Comité Comunista.

El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

Ofrezco la palabra.

El señor ALTAMIRANO. — Pido la palabra, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, hemos sido convocados a esta sesión de la Honorable Cámara

para analizar las actuaciones últimas del Gobierno del Excelentísimo señor Alessandri.

No basta, señor Presidente, como lo decía un Honorable Diputado liberal que me antecedía en el uso de

la palabra, eliminar y extirpar del territorio americano la dictadura oprobiosa. Es también necesario,

urgente e indispensable, que los Parlamentos y los Gobiernos de estos países encarnen las grandes

aspiraciones colectivas y sean realmente representativos de las mayorías nacionales y no de pequeños

sectores o grupos minoritarios que representan el capital plutocrático, banquero o latifundista.

Por desgracia —tenemos que afirmarlo aquí esta noche, señor Presidente—- nuestro Gobierno no es un

Gobierno representativo de las mayorías nacionales, sino la expresión vivida y auténtica de pequeños

grupos minoritarios plutocráticos, banqueros y latifundistas.
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Y ejemplo sintomático de ello lo tenemos cuando se ha votado favorablemente el veto del Presidente de

la República a la disposición contenida en la ley de reajustes que estabiliza el interés bancario en la tasa

máxima del 12 por ciento. ¡Así, mientras al pueblo se le estabilizan sus remuneraciones por ley, la minoría

plutocrática que gobierna al país permite que jueguen libremente las utilidades del capital financiero y

bancario, a fin de que éste cobre los intereses que estime conveniente, sin ninguna limitación!

Esto muestra la marca y el sello del Gobierno. En efecto, si analizamos las fuerzas que influyen en el

Parlamento chileno y en el Ejecutivo nos encontramos que son, precisamente, las fuerzas representativas

del capital financiero y latifundista las que están dominando en la dirección superior del Estado. Así

tenemos que grupos y personajes importantes de los Partidos Conservador, Liberal y Radical tienen

directores en los Bancos, que son los que, necesariamente, han influido, en esta ocasión, para impedir que

se limiten sus fabulosas utilidades.

Presidente del Banco Francés e Italiano para la América del Sud, es un ex Presidente de la República, que

ascendió al Poder en brazos de un movimiento popular, el señor Gabriel González Videla.

Un ex Vicepresidente de la República, don Alfredo Duhalde, es presidente de otro banco...

El señor MORALES ABARZUA (don Joaquín). — ¿Me concede una interrupción, Su Señoría?

El señor ALTAMIRANO. — Don Héctor Rodríguez de la Sotta, que fue candidato a la Presidencia de la

República de los partidos de Derecha, ex Senador de la República, es director de otro banco.

—Hablan varios señores Diputados a la vez

El señor ALTAMIRANO. — Esto está demostrando que son, precisamente, los representantes de los bancos

lo que están legislado en este país. Podríamos dar una inmensa nómina de ex Senadores y ex Diputados

que son directores de bancos y han estado influyendo, si no con su presencia, por lo menos en su espíritu,

en esa decisión que adoptó el Parlamento. Entre ellos, podríamos nombrar a los señores Alfonso Campos

Menéndez, ex Diputado liberal; Amílcar Chiorrini, ex Diputado radical; Pedro Opazo, ex Senador liberal;

Alfredo Vivanco, ex Diputado radical; Pablo Aldunate, ex Diputado liberal; Francisco Bulnes, ex Senador

liberal; Germán Picó Cañas, ex Ministro del Gobierno del señor González Videla; Carlos Vial, ex Ministro de

Defensa del Gobierno del señor Alessandri. Todos ellos son directores de bancos.

Diez parlamentarios, más que a sus provincias, representan aquí en el Parlamento los intereses de la

banca: los Honorables señores Isauro Torres, Sergio Sepúlveda, Gregorio Amunátegui, Hernán Videla Lira,

Bernardo Larraín, Roberto Wachholtz, Angel Faivovich y Hugo Rosende, son directores de Bancos y traen

al Parlamento la opinión de sus intereses ...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — El propio hermano del Presidente de la República, don Arturo Alessandri

Rodríguez, es Director de un Banco. Y el Primer Mandatario, hasta pocos días antes de asumir el mando,

era Vicepresidente del Banco Sud- Americano.

Todo esto demuestra la colusión y la confusión, para nosotros inmoral y vergonzosa, de los intereses

representantes del capital monopólico e imperialista, que en el Gobierno y en el Parlamento de Chile están

rigiendo los destinos de nuestro país.
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Por eso, repetidamente, hemos insistido en que no se puede legislar y, al mismo tiempo, tener intereses

acerca de los cuales se legisla.

Como se sabe, el Banco Central de Chile es organismo encargado de vigilar y controlar la política

monetaria. Pues bien, lo que no sucede en ningún país del mundo, el Banco Central está dirigido,

precisamente, por los Bancos que deberían ser controlados por él.

Es así como el gerente general del Banco de Chile, don Manuel Vinagre, que debería ser controlado por el

Banco Central, es, a su vez, Director de este último organismo. En consecuencia, es contralor y controlado.

Igual cosa sucede con don Manuel Bulnes Sanfuentes, Director del Banco Español, que también es Director

del Banco Central. O sea, es también contralor y controlado al mismo tiempo. Don Jorge Yarur, Presidente

del Banco de Crédito e Inversiones, es también Director del Banco Central. Dada esta confusión

vergonzosa, no pueden ellos ser quienes fijen los intereses, determinen el porcentaje del encaje y decidan

acerca del circulante, porque son sus intereses los que están en juego cuando toman esas

determinaciones.

Por estas razones, desde un comienzo, durante la campaña presidencial dijimos que era grave, gravísima

la confusión entre los intereses económicos y el Poder Público, porque los que manejan los intereses

económicos, cuando llegan a un gobierno, confunden y transforman en hacienda propia al país.

Permanentemente hemos insistido en que la única forma en que un Gobierno y un Parlamento

representan leal, honesta y auténticamente los intereses de un pueblo, es cuando no tienen intereses

comprometidos. Si esto no sucede así, se desvirtúa la verdad y falsifica la realidad. ¡Y esto es lo que está

ocurriendo en nuestro país!

Se decía aquí que este Gobierno ha obtenido ventajas notorias en el plano económico. Pues bien, nosotros

hemos insistido en un hecho que, tal vez, muchos señores parlamentarios, incluso de estos bancos, no

avalúan debidamente. El Gobierno está interviniendo vergonzosamente en el manejo de las cifras

estadísticas. Ha reemplazado al Director del Servicio de Estadística y Censos, que tiene a su cargo

proporcionar los datos estadísticos de la situación económica del país. Y lo ha cambiado, porque el anterior

Director de ese organismo no era hombre fácil de influenciar. Por otra parte, este Gobierno, hace tres días,

interpuso sus influencias en el Banco del Estado para hacer desahuciar al Jefe de Estadística, señor Mario

Antonioletti. ¿Por qué se le destituyó? Porque había escrito un artículo técnico, de solo dos páginas, en

que demostraba que el ahorro popular no había aumentado notoriamente en términos reales. En buenas

cuentas, que el Presidente de la República, había falseado la realidad.

Es así como Ministros de Estado han venido al Parlamento y en sus intervenciones han silenciado u

ocultado cifras oficiales de producción y de venta, dando, en cambio, otras de organismos privados, como

la Sociedad de Fomento Fabril. Hemos demostrado que el índice del alza del costo de la vida está manejado

mañosa y fraudulentamente por autoridades del Gobierno y no refleja la realidad pavorosa y dramática

en que vive la clase trabajadora. Por esto, negamos autoridad moral a este Gobierno, porque está

interviniendo en el manejo de las cifras estadísticas y está dando una versión falsa y equivocada a nuestra

realidad nacional.

Nuestro país, señor Presidente, ha actuado en materia económica, de acuerdo con los dictados del Fondo

Monetario Internacional. No tenemos independencia para decidir. Es el Fondo Monetario Internacional el

que impone sus directivas. Es así como en este propio Parlamento se denunció, hace algún tiempo, que

las directivas impuestas por el Fondo Monetario Internacional a la República Argentina eran exactamente
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iguales a las que habíamos recibido nosotros y que ni siquiera se había tenido el decoro de cambiar la

circular que esa institución envió a las distintas Repúblicas latinoamericanas.

Esto está demostrando que no existe siquiera la independencia y dignidad para resolver los problemas

públicos.

Es por eso que los hombres del movimiento popular miramos y admiramos con profundo fervor lo que

está realizando, en estos instantes, el Gobierno de Cuba. Consideramos, contrariamente a lo aseverado

por un Honorable señor Diputado, que ese es el proceso más serio y profundo encaminado a cambiar la

estructura de un país en América Latina, a fin de dar un poco más de justicia y libertad a su pueblo.

La mayoría de los Gobiernos latinoamericanos son la expresión de ciertos grupos plutocráticos. En cambio,

en Cuba existe un Gobierno que verdaderamente está expresando las aspiraciones y sentimientos de la

mayoría del país. Es allí donde realmente se ha expropiado la tierra que antes pertenecía al imperialismo

norteamericano y se la está haciendo producir para el pueblo cubano. Es también allí donde se ha

reivindicado la riqueza básica del petróleo.

Por este motivo, decimos que el ejemplo cubano constituye uno de los más dignos de ser imitado en

América. Debemos por sobre todo, tratar de mantener la revolución cubana como un símbolo de lo que

puede y debe hacerse en América, si es que realmente se desea cambiar la estructura social, económica y

política de estos países.

Como lo hemos expresado, mientras gobiernos representativos de determinados círculos económicos,

políticos y sociales administren estos países, no va a existir la posibilidad real de llevar a cabo la reforma

agraria, ni la reforma tributaria, ni de reivindicar las riquezas básicas de nuestros territorios para nuestros

pueblos, ni tampoco de democratizar el proceso de generación de los Poderes Públicos.

Hemos visto con profundo pesar que el señor Presidente del Honorable Senado resolvió suspender, por sí

y ante sí, la Sesión Solemne destinada a celebrar el Sesquicentenario de nuestro Congreso Nacional. Pues

bien, ahora nos ha enviado una invitación para asistir a un cóctel. Nos preguntamos si el señor Presidente

del Honorable Senado le habrá pedido permiso al Presidente de la República.

Porque el Presidente de la República no quiso que se llevara a efecto el otro acto y el Presidente del

Senado, sumiso, obsecuente y obediente, lo aceptó. Entonces, cómo ahora nos invita a un cóctel y al Jefe

del Estado le produce acidez el alcohol, es posible que no le guste...

El señor CORREA LARRAIN. — ¿Me concede una interrupción?

El señor ALTAMIRANO. — Entonces, señor Presidente, sería conveniente que el Presidente del Senado nos

hiciera saber eso desde luego y no nos enviara esta invitación a nosotros, y seguramente a los

parlamentarios de otros países para después tener que sufrir la vergüenza de que se suspenda el cóctel

porque al Primer Mandatario no le agrade...

El señor CORREA LARRAIN. — ¿Me concede una interrupción?

El señor ALTAMIRANO. — Con prórroga del tiempo de que dispongo, con todo agrado.

El señor CORREA LARRAIN. — Señor Presidente ¿por qué no recaba el asentimiento de la Sala para que se

prorrogue el tiempo de que dispone el Honorable señor Altamirano, para que me conceda una

interrupción?
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El señor PARETO. — No hay acuerdo.

Varios señores DIPUTADOS. — No hay acuerdo.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Ha terminado el tiempo de que disponía el Comité Socialista.

SESION 18ª, EN MIERCOLES 15 DE NOVIEMBRE DE 1961
ACTUACION DEL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE CARABINEROS.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, a las múltiples irregularidades, desfalcos y fraudes que se han

producido últimamente en la mayor parte de los organismos públicos, se viene a agregar ahora la forma

arbitraria e incorrecta en que el Director General de Carabineros está actuando en la repartición policial

que dirige.

Los gastos secretos del Cuerpo de Carabineros han sido elevados, de un millón de pesos, que eran en el

presupuesto anterior, a doce millones de pesos. Además, durante los tres años de Gobierno del señor

Alessandri, se ha eliminado a 259 altos Oficiales y personeros civiles del Cuerpo de Carabineros. Por

ejemplo, en la planta de Generales, que son 7, se ha cambiado ya a 18 Generales. O sea, prácticamente se

ha reemplazado tres veces la totalidad de la planta de Generales durante el Gobierno del señor Alessandri.

Los Coroneles son 20 y se ha reemplazado ya a 27, es decir, se ha reemplazado a todos los Coroneles más

de una vez y media. Se ha cambiado a 21 Tenientes Coroneles de los 55 que figuran en el Escalafón; a 20

Mayores, de 135; a 18 Capitanes; a 76 empleados civiles, lo que equivale a un tercio de la planta; a 18

médicos; a 7 dentistas; y 36 profesores, prácticamente la totalidad de los profesores del Cuerpo de

Carabineros. Nosotros preguntamos: ¿a qué se debe el hecho de que, en menos de tres años, se haya

eliminado a 259 altos Oficiales y personeros civiles del Cuerpo de Carabineros, con un costo para el erario

de 1.759 millones de pesos? Esto no se debe a otra cosa que al deseo de satisfacer ciertos odios y

venganzas del señor Director General de Carabineros, que maneja a su entero arbitrio el Cuerpo de

Carabineros, en forma tan lesiva para los intereses nacionales. La totalidad de los Generales eliminados en

las tres ramas de la Defensa Nacional, en la Armada, en el Ejército y en la Fuerza Aérea, ni siquiera llega a

la mitad del número de Generales, Coroneles, Tenientes Coroneles y Mayores reemplazados solo en el

Cuerpo de Carabineros.

Por eso, me voy a permitir pedir al señor Presidente que solicite el asentimiento de la Sala para incluir en

la versión la lista, de cuatro páginas, de los nombres de los 259 funcionarios que, en menos de tres años,

han sido eliminados del Cuerpo de Carabineros y, a continuación, para hacer llegar al señor Ministro del

Interior nuestra denuncia por este hecho, que además de representar al erario más de 1.759 millones de

pesos, significa la desorganización del Cuerpo de Carabineros, puesto que no se puede aceptar que se

cambie, como ya he dicho, la totalidad de la planta de Generales más de tres veces, la totalidad de la de

Coroneles casi dos veces, etcétera.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Advierto a Su Señoría que no hay quorum para adoptar acuerdos. Se

enviará el oficio solicitado por Su Señoría.

Ha terminado el tiempo del Comité Socialista.
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SESION 22ª, EN MIERCOLES 22 DE NOVIEMBRE DE 1961
ANÁLISIS DEL FALLO DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA QUE CONCEDIÓ EL DESAFUERO DE

TRES SEÑORES DIPUTADOS DEL PARTIDO DEMOCRÁTICO NACIONAL. PROYECTOS DE ACUERDO

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, a nuestro entender, la sentencia de la Corte Suprema que

estamos impugnando, descansa sobre dos principios básicos, los que, con toda razón, el Honorable

Diputado del partido comunista que hizo uso de la palabra, ha calificado de “monstruosa” y “aberrante”.

En primer lugar, sostiene el principio de que nosotros solo ejercemos nuestro cargo parlamentario cuando

estamos aquí, en el hemiciclo o en Comisiones. A este fundamento no me voy a referir, porque ha sido

latamente analizado por otros parlamentarios que me han antecedido en el uso de la palabra.

Y, en segundo lugar, a nuestro modo de ver, la Corte Suprema funda su fallo en el principio de que cuando

se califica de inmoral a un Gobierno, se injuria directamente al Presidente de la República y a sus Ministros.

Desde luego, nosotros no podemos aceptar esta teoría. Durante todas las administraciones que he

conocido, desde la de don Pedro Aguirre Cerda hasta la actual, se ha imputado a los gobiernos la comisión

de actos inmorales o hechos delictuosos., Sin embargo, los Presidente de esas administraciones jamás se

dieron por aludidos de esas imputaciones. Pero, además, nosotros sostenemos que un gobierno no solo

es inmoral cuando el Presidente de la República o sus Ministros se ve comprometido directamente en un

hecho delictuoso o incorrecto, sino también cuando altos funcionarios o sectores económicos y sociales

ligados a él se ven comprometidos en hechos de esta naturaleza. En verdad, debemos reconocer que muy

raras veces se han hecho imputaciones delictuales al Primer Mandatario. En consecuencia, según la teoría

que acaba de sentar la Corte Suprema, jamás habría podido calificarse de inmoral o deshonesto a una

administración. Sin embargo, siempre se ha hecho así, y por los mismos que hoy defienden al gobierno

actual.

Pero queremos ir más lejos. Nosotros sostenemos que ésta ha sido una administración profundamente

inmoral y que ello queda demostrado en la sentencia de la Corte Suprema qué ha borrado de un plumazo

—pues no se ha pronunciado sobre ninguno de ellos—, los doce cargos que tan fundadamente imputó el

Partido Democrático Nacional al Gobierno del señor Alessandri.

La prensa reaccionaria, con el mayor cinismo que uno pueda imaginar, ha estado sosteniendo que una

administración en la que se hacen tales denuncias, precisamente, no es inmoral, porque permite que ellas

se hagan. En buenas cuentas, si mantenemos las argumentaciones del diario “El Mercurio”, decano del

fariseísmo, llegaríamos a la conclusión, de que mientras más denuncias de incorrecciones, fraudes,

desfalcos, malversaciones y coimas se hagan en una Administración, más moral es ésta, porque ha

permitido que tales denuncias se concreten. Sin duda alguna, “El Mercurio” tiene razón, porque rara vez

se ha denunciado, en forma tan repetida e insistente, a una administración por toda esta clase de

incorrecciones y hechos ilícitos.

La Corte Suprema ha ignorado que entre los cargos que se le han hecho al actual Gobierno, está el de

haber designado Superintendente de Aduanas a una persona que tenía en su contra hechos que habían

sido calificados de “delictuosos”, y ha ignorado que, a los 15 días de haberse realizado ese nombramiento,

el señor Superintendente fue encargado reo y metido en la cárcel pública. ¡Pero para la Corte Suprema

esta denuncia de inmoralidad no es tal; en cambio, deben ir presos los Diputados que la formularon, y
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ningún cargo cabe para el Presidente de Chile, que designó a ese Superintendente que fue a parar a la

cárcel pública!

Tampoco es inmoral para ella el hecho de que, en la principal institución bancaria del país, Banco Central

de Chile, desde hace más de tres años, se estuvieron robando cientos de millones de pesos, y que en esa

entidad haya un solo responsable, el Subtesorero. ¿Acaso el tesorero de ese Banco no es responsable? ¿Y

el contralor del mismo, tampoco es responsable? ¿Y las autoridades de esa institución bancaria qué han

dicho para explicar un hecho tan insólito? ¡El funcionario acusado prestaba dinero a un gran número de

empleados de ese Banco y nadie se daba por aludido de que él era por curiosa coincidencia el único que

cuidaba de la bóveda donde se guardaba el dinero!

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Permítame, señor Diputado.

Ha terminado el tiempo del Comité de Su Señoría.

El turno siguiente corresponde al Comité Demócrata Cristiano.

El señor MUSALEM, — Hemos cedido nuestro tiempo al Comité Socialista, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — ¡Nada de esto es extraño ni inmoral para la actual Administración! Pero cuando

en el Gobierno anterior el señor Darío Sainte Marie pretendió postular a la compra del diario “La Nación”

que se había ordenado vender por ley, se consideró la máxima inmoralidad por la prensa reaccionaria.

¡Pero cuando tres años después el principal personero de este Gobierno, nada menos que un ex Ministro

de Hacienda, compra en un precio irrisorio una radio del Estado chileno, eso sí que es moral; y en cambio,

los parlamentarios que acusan como inmoral o deshonesto ese acto, pasan a ser ellos los inmorales y no

el señor Roberto Vergara Herrera que, en una cifra risible, que escasamente paga el terreno, ¡se ha

quedado con la principal radioemisora del país!

Que los personeros más altamente colocados del mundo social, político y económico de Chile sean

directores de una organización bancaria que se vio comprometida, hace muy pocos días, en hechos

altamente incorrectos y posiblemente delictuosos no significa nada más que un pequeño error y que

nosotros lo denunciemos demuestra “nuestra”, inmoralidad y no la inmoralidad de ellos. La Ley de Bancos

establece que son responsables, por hechos de esta naturaleza no solo el gerente del banco, sino también

los directores. Nosotros nos preguntamos: ¿irá la Superintendencia de Bancos a calificar de responsables

a dos Senadores de la República, a un hermano del Presidente de la República, a prominentes

representantes del mundo comercial y político chileno que son directores del Banco de Crédito e

Inversiones, el cual ha estado cometiendo toda clase de incorrecciones administrativas para aumentar sus

inmensas utilidades? ¿Por lo demás, está la Superintendencia de Bancos fiscalizando la conducta de todos

los Bancos o solo va a fiscalizar al Banco Árabe? Nos hacemos esta pregunta dado que los sentimientos de

altos personeros del Gobierno son reconocidamente antiárabes. ¿Cómo puede explicarse que la

fiscalización haya recaído solo sobre el Banco Árabe y no sobre los demás que han cometido iguales o

peores infracciones administrativas?

Hemos planteado muchas veces, con majadería, que el hecho inmoral básico de este Gobierno es que ellos

son los representantes de los intereses que, precisamente, tienen que fiscalizar. Ya lo dijimos al discutirse

la limitación del interés bancario. Ocurre el hecho indefendible que sea don Jorge Yarur como Director del
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Banco Central quien, tenía que fiscalizar a Jorge Yarur, Presidente y Gerente del Banco de Crédito e

Inversiones; ¿Cómo es posible que el fiscalizador sea fiscalizado al mismo tiempo? ¡En ningún país del

mundo sucede esto!

Igual cosa sucede con el Gerente del Banco de Chile y con un Director del Banco Español, que son

Directores del Banco Central, y como tales tienen que fijar el encaje y dar las normas que rigen en materia

crediticia y ser los mismos beneficiados con las normas que ellos dictan. ¡Pero esto no es inmoral según la

Corte Suprema!

El Director de Aprovisionamiento y otros funcionarios acaban de ser suspendidos de sus cargos, porque,

según se dice, hay robos y coimas por más de 500 millones de pesos. ¡Pero el Gobierno no es inmoral!

¿Cuándo, entonces, es inmoral el Gobierno?

Que en la Tesorería haya desfalcos por millones de pesos, que en el Instituto de Investigaciones Geológicas

ocurra otro tanto, que en el Servicio de Seguro Social se deban miles de millones de pesos por

imposiciones, nada de esto constituye inmoralidad para la “dignísima” e “ilustrísima” Corte Suprema,

cuyos nombramientos y emolumentos por “casualidad” los determina y fija el Presidente de la República.

Aquí hemos denunciado que el señor Director General de Carabineros se ha dado el gusto, guiado por sus

sentimientos incalificables, de remover 2 veces el total del escalafón de Generales, dos y medio veces el

total del escalafón de Coroneles y Tenientes Coroneles, y que el desahucio de estas personas ha costado

mil setecientos millones de pesos al erario fiscal. Pero nada de esto es inmoral, y los inmorales son los

Diputados del PADENA que se han atrevido a calificar de tal a una Administración que es directamente

responsable de todos estos hechos.

El propio Ministro de Hacienda se presenta a la Comisión Mixta de Presupuestos y, en una exposición

escrita, dice nunca como ahora ha sido más grave el contrabando en el país. Pero resulta que es el

Gobierno el responsable del contrabando, porque es él quien tiene los medios para reprimirlo. O sea,

ahora es un Ministro de Estado el que reconoce que se está generalizando el delito del contrabando en

Chile. ¡Pero esto tampoco es inmoral!

He denunciado el hecho de que, a la Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones, de Valdivia, se le

rebajaron los fletes en el Ferrocarril del Estado por el transporte de papel. El Ministro de Hacienda en su

exposición última, y el Presidente de la República en el Mensaje que contiene el proyecto de presupuesto

dijeron que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado estaba totalmente desfinanciada y que este

desfinanciamiento pesaba gravemente sobre el presupuesto fiscal. Pues bien, a esta empresa, que está

absolutamente desfinanciada, le toca la casualidad extraña, y milagrosa, que tenga que rebajar

precisamente, el flete al transporte del papel, industria a la cual, indudablemente, en una mayor o menor

proporción, que desconozco y no me importa, están ligados personeros vinculados a este Gobierno y el

mismo Presidente de la República. ¿Por qué ocurren estas coincidencias? ¿Por qué no tenemos derecho a

poner en duda la moralidad de este acto?

Y al Presidente de la República le cabe la honra de iniciar otro sistema que, si lo hubiera empleado

cualquiera otra Administración, habrían tocado las campanas a rebato. Inicia el sistema de “postas” en

materia de comisiones al exterior. Primero viaja un Senador; vuelve éste y lo sigue un Diputado. Así se

pagan varios servicios a la vez y todo a costa del erario, ¡Pero, esto no es una inmoralidad! Es una necesidad

pública. Es indispensable que nuestros representantes parlamentarios vayan en equipo a las Naciones
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Unidas a pasear una temporada a costa de los imponentes. Pero nosotros no podemos decir que todo esto

constituye inmoralidad. Y el diario “El Mercurio” se ha agregado a la campaña de la prensa reaccionaria

alegando de que nosotros estamos excediéndonos en nuestras críticas y que estamos cayendo en

demasías inaceptables al hacer estas denuncias. Pero, como lo hemos dicho, el decano de la prensa no

puede ignorar que él también ha sido beneficiado con las incorrecciones de este Gobierno, porque “El

Mercurio” también se ha dedicado a burlar al fisco en materias aduaneras y no tiene nada que decir ni

criticar al Banco de Crédito e Inversiones porque él trajo maquinarias que estaban liberadas de impuestos,

siempre y cuando hubieran estado destinadas a la imprenta del diario, y no a una imprenta editora que

esta empresa posee en la calle Lord Cochrane. Se hizo la denuncia correspondiente y se cobraron

ochocientos millones de pesos de multa por el fraude cometido. Era al Presidente de la República a quien

correspondía calificar en último término si había o no ánimo doloso en el hecho denunciado. Pero, el

Presidente de la República, que suele ser un hombre agradecido, lógicamente calificó que no había dolo,

que era solo una distracción, el motivo por el cual las maquinarias no se llevaron aquí al lado, a la calle

Morandé, sino a la calle Lord Cochrane. Y así fue como resultó solamente condenado al pago de una multa

y no fue procesado por delito de fraude aduanero. Lógicamente que “El Mercurio” insiste ahora en que

este Gobierno es muy honrado. “Hoy por mí, mañana por ti” . . .

Durante más de un mes el país ha presenciado atónito cómo en un Gobierno “presidencial”, se reparten,

ávidamente las Intendencias, Gobernaciones y Subdelegaciones. ¿Y en qué quedó la afirmación de que el

Presidente de la República era un hombre independiente, que no tenía nada que ver con los partidos

políticos, y que estaba por encima de toda politiquería chilena? Estamos cayendo en el peor y más grosero

carnaval politiquero de que haya recuerdo en la historia chilena. Todos los cargos administrativos son

discutidos y defendidos a empellón limpio

Una tremenda ola de inmoralidad ha invadido todos los estratos de la vida social chilena. Los más altos

personajes de nuestra vida social son llevados a la cárcel por dedicarse al no muy distinguido vicio de la

usura. ¡“Pero estos son particulares”! Como ha dicho un Honorable Senador. Son funcionarios subalternos

o particulares los que cometen estas inmoralidades. Y esto no afecta al Gobierno, al que no puede

calificársele de inmoral.

Nosotros tenemos de repente la impresión como que el grito de combate de los círculos dominantes de

hoy día fuera el de “A robar, a robar que el Gobierno se va a acabar”. Porque, en todas partes, en

Carabineros, en la Dirección General de Aprovisionamiento del Estado, en el Servicio de Seguro Social, en

el Banco Central de Chile, en el Banco del Estado, en la Tesorería, en la Corfo, en todas partes hay fraude,

existe incorrección, hay gestores administrativos, existen actos ilícitos.

Lo que es más grave es que el Gobierno pretende coartar la libre expresión de los parlamentarios y de la

ciudadanía. ¿No es una simple coincidencia que se hayan suprimido las Consejerías Parlamentarias y desde

ese momento hayan aumentado más que nunca los hechos denunciados? ¿No es una simple coincidencia

que ahora la Corte Suprema venga a acoger la más peregrina, aberrante y monstruosa teoría de que

nosotros solamente somos parlamentarios cuando estamos aquí y que al salir de aquí nos convertimos en

simples ciudadanos? Como muy bien lo decía el Honorable señor Foncea, ¿por qué no aplicamos el mismo

cartabón al Presidente de la República: solo es Presidente cuando está en la Moneda? Como está muy

poco en ella, es muy poco Presidente de la República. Pero, para él no rigen estos sistemas.
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Se ha procesado a periodistas. En Gobiernos anteriores los periodistas podían dar toda clase de

informaciones al exterior. Entonces, esta labor no era considerada como un crimen de lesa patria como lo

es hoy. En cambio, cuanto periodista vendido o corrompido llega del exterior, o cualquiera de los plumarios

a sueldo, pagados para hablar en contra de Cuba, esos sí que son acogidos por “El Mercurio” como

próceres nacionales. Ellos sí que hacen una obra digna de ensalzarse cuando expresan opiniones en contra

de su propia patria. Pero, vaya un periodista chileno a transmitir al extranjero noticias que, según los

propios parlamentarios de Gobierno, o de Partidos de Gobierno, son verdaderas, como es el caso del

Senador Luis Bossay quien certificó que todo lo que había dicho el periodista Mario Planet era exacto en

relación con la sequía del Norte. Sin embargo, a ese sí que se le procesa, se pretende encarcelarlo y se le

considera delincuente nacional.

Se alteraron las cifras estadísticas para presentar un cuadro económico y financiero que hoy el país, frente

a la exposición del Ministro de Hacienda, sabe que es totalmente equivocado y falso, porque la situación

económica de la nación no puede ser más ruinosa. ¿Acaso no es inmoral un Gobierno que para desfigurar

las cifras estadísticas a su gusto y conveniencia hace renunciar al Director de Estadística? ¿Acaso no es

inmoral un Gobierno que hace echar al Jefe del Departamento de Estadística del Banco del Estado de Chile,

por el hecho de haber establecido en números una realidad distinta a la que enunciaba el Presidente de la

República en su Mensaje y en sus discursos posteriores con respecto a los depósitos a plazo?

Todo esto está demostrando, señor Presidente, que el Gobierno no solo quiere aislarse detrás de los fríos

y duros muros de la Moneda, sino que también está impidiendo que este país obtenga una información

verídica y auténtica de todo lo que está ocurriendo.

Expresamos nuestra profunda solidaridad a los Diputados del Partido Democrático Nacional, porque han

hecho una denuncia justa y valiente en contra del Gobierno y porque se está contraviniendo uno de los

principios básicos de nuestra Democracia, cual es la inmunidad parlamentaria para expresar libre y

soberanamente los hechos inmorales, ilícitos y deshonestos cometidos por una Administración, sean estos

realizados por el propio Presidente de la República, por los señores Ministros, altos funcionarios o

personalidades allegadas al Gobierno.

Señor Presidente, concluiré diciendo una vez más que nosotros estamos plenamente conscientes de que

el terror de los Partidos de Gobierno ha llegado a un extremo tal, al ver que ya no solo en el plano nacional,

sino que internacionalmente, nadie aprueba el Gobierno que aquí nos rige, están tratando por todos los

medios posibles y a ello, por desgracia, se ha agregado la Corte Suprema, de terminar con nuestras

facultades fiscalizadoras y con nuestras posibilidades de denunciar y expresar el pensamiento libre de los

Parlamentarios de Oposición...

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo del

Comité Socialista.

Se borrarán de la versión las expresiones antiparlamentarias empleadas por Su Señoría en algunos pasajes

de su discurso.

El señor ALTAMIRANO. —¿Me permite, señor Presidente? Quisiera hacerle una pregunta.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.
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El señor ALTAMIRANO. —Desearía se calificaran las expresiones de mi discurso a que se ha referido el

señor Presidente.

El señor BARRA. —El señor Presidente debió haberlo advertido oportunamente; no aceptamos este

procedimiento.

SESION 24ª, EN JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 1961
AUMENTO DE LAS RENTAS DEL MAGISTERIO NACIONAL

He concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). - —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable señor

Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, vamos a referirnos brevemente al problema del

financiamiento del proyecto de ley que estamos tratando.

Este proyecto, según lo manifestado en las Comisiones Unidas de Educación Pública y Hacienda, importaría

un gasto de 13 millones de escudos y algo más: 10 millones permanentes y 3 millones por el efecto

retroactivo de algunas de sus disposiciones, De estos 10 millones de escudos permanentes, 7 millones los

produce el impuesto a los viajeros. Nosotros vamos a votar en contra de este impuesto por considerarlo

injusto, discriminatorio y regresivo. No se puede aceptar qué el mismo impuesto de 100 escudos grave por

igual a una persona rica que viaja fuera del país y a una modesta y pobre, que va por algunos días a

Mendoza, Buenos Aires o a algunos de los otros países limítrofes. Como digo, este impuesto no contempla

una diferencia básica y elemental, que debe hacerse en todo gravamen. Cualquiera que sea el patrimonio

del viajero, siempre se pagará 100 escudos a cualquier lugar que vaya, ya sea a Europa, Estados Unidos o

a alguno de los países limítrofes.

Además, el impuesto, en la forma como ha sido despachado por la Comisión, es francamente grotesco y

risible, e inclusive me atrevería a sugerir que es inconstitucional. Porque nunca en la historia de Chile, se

había permitido dejar la aplicación de un impuesto entregada a toda clase de funcionarios relativamente

subalternos. Existe un impuesto de 100 escudos, pero resulta que, en algunos casos, será el Presidente de

la República, por medio de un decreto supremo, quien nos va a eximir del pago de este tributo, según las

circunstancias de que se trate. En otros casos, serán los Intendentes de provincias como Tarapacá, Chiloé,

Aisén y Magallanes, quienes dirán si un ciudadano residente chileno paga o no paga el impuesto.

Tratándose de los señores deportistas afiliados a instituciones no profesionales y sus dirigentes, será el

Director del Departamento de Deportes del Estado quien los eximirá o los hará pagar el impuesto de 100

escudos. En el caso de los residentes de la comuna de Lonquimay, será el Administrador de Aduanas de

esa localidad quien tendrá esta facultad. Y respecto de los residentes de las provincias de Coquimbo,

O’Higgins, Colchagua, Curicó, Talca, Linares y Maule, será el Intendente o Gobernador. De manera tal que

la aplicación de un impuesto que debiera estar centralizada en la Dirección General de Impuestos Internos,

y, en materia de aduanas, en la Superintendencia de Aduanas, será entregada a funcionarios de menor

categoría.

Es decir, el impuesto de 100 escudos, que producirá un rendimiento teórico de 7 millones de escudos,

quedará entregado al Administrador de Aduanas, a los Intendentes, Gobernadores, al Jefe del

Departamento de Deportes, etcétera.
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Esto —como digo— va a ser grotesco y ridículo, y me atrevería, quizás, a asegurar, que el Honorable

Senado no le prestará su aprobación a este artículo, porque, simplemente, es llevar a un plano demasiado

burdo la aplicación de un impuesto. Y casi insinuaría que es inconstitucional, porque la fijación o la

aplicación de un impuesto solo se puede hacer por ley. En algunas ocasiones —como ya lo hemos

expresado— se ha entregado la facultad de suprimirlo al Presidente de la República, pero tal autorización,

como también hemos dejado constancia, es inconstitucional.

Ahora, que los Intendentes, Gobernadores, Administradores de Aduanas, tengan la facultad de aplicar o

no aplicar el impuesto, nos parece abiertamente inconstitucional y casi más grotesco que inconstitucional.

Además, esta legislación dará margen a toda clase de situaciones irregulares o incorrectas. En efecto, la

persona que quiera viajar a Argentina no lo hará por el Ferrocarril Transandino y por el paso de Uspallata;

pero, sí, podrá viajar por las provincias de Coquimbo, O’Higgins, Colchagua, Curicó, Talca, Linares y Maule.

La que desee ir al Perú no saldrá desde Santiago ni de Antofagasta; pero sí, podrá viajar desde Arica, si

resulta que es amiga del Gobernador de esa ciudad.

Así, podríamos señalar múltiples ejemplos que demuestran la situación absurda que se creará con esta

disposición. Asimismo, los parlamentarios de estas bancas compartimos plenamente el criterio expuesto

por el Honorable señor Bulnes, en orden a que la aprobación de este artículo traerá necesariamente

represalias de los países limítrofes en el mejor de los casos.

Con respecto al sur de Chile, donde hay una gran corriente turística, en especial por el paso de Bariloche,

prácticamente se suspenderá todo turismo, en circunstancias que deseamos fomentarlo. De modo que

con esta disposición se acaba el turismo en todo el sur de Chile, con la consiguiente pérdida de la

importante fuente de divisas que esto significará; además de repercutir en otras actividades, como la Línea

Aérea Nacional.

A mayor abundamiento, es sabido que cientos de obreros chilenos, por no decir miles, han tenido que ir

al extranjero en busca de trabajo, en circunstancias que no tienen ocupación en nuestra patria y tendrán

que pagar cien escudos, lo que, obviamente, es absurdo e imposible.

Por estas razones, y muchas otras que no damos para no abusar de la interrupción que me ha concedido

el Honorable señor Valenzuela, los parlamentarios de estas bancas estimamos que un impuesto de la

naturaleza del propuesto es injusto y discriminatorio. Lo es, porque grava por igual a las personas

modestas que tienen necesidad de viajar al extranjero por algunos días, como a la persona rica; grava por

igual al que va a Europa, como al que viaja a Mendoza, es decir, al que gasta miles de dólares y al ciudadano

que ni siquiera utiliza dólares, sino moneda corriente. Por lo demás, según cifras oficiales, la gran mayoría

de las personas que viajan desde Chile lo hacen dentro de América Latina, de modo que no suman más lo

que van a Estados Unidos o a Europa, lugares éstos en los cuales se gastan dólares fundamentalmente.

Por estas consideraciones, y sin perjuicio de las opiniones que vertamos cuando se discuta en particular

esta iniciativa legal, nos adelantamos a manifestar que su financiamiento, hecho básicamente a costa del

impuesto a los viajeros, es discriminatorio, arbitrario, injusto y regresivo, razón por la cual nos opondremos

a su aprobación en la debida oportunidad.

Eso es todo y muchas gracias, Honorable colega.
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SESION 31ª, EN MIERCOLES 13 DE DICIEMBRE DE 1961
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS JUDICIALES DECRETADAS EN CONTRA DE LOS PARLAMENTARIOS

DESAFORADOS DEL PARTIDO DEMOCRÁTICO NACIONAL.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado?

Ha terminado el turno del Comité Comunista.

El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

Tiene la palabra el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, en primer lugar, debemos expresar, en nombre del Partido

Socialista, nuestra incondicional e irrestricta adhesión a los parlamentarios del Partido Democrático

Nacional que, en este momento, para vergüenza de Chile, se encuentran en la Cárcel Pública.

A los socialistas no nos ha sorprendido ni alarmado el procedimiento que ha utilizado el Poder Judicial, ni

mucho menos, como lo expresó el Honorable Diputado comunista señor Teitelboim, la sentencia

“monstruosa y aberrante” que dictó la Corte Suprema de Chile; porque……..

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado?

El Reglamento le prohíbe suponer a todo funcionario intenciones opuestas al cumplimiento de sus

deberes. En consecuencia, Su Señoría, deberá retirar sus expresiones. Y según el artículo 12, ellas se

suprimirán en la versión.

Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, nosotros sostenemos que la sentencia dictada por la Corte

Suprema de Justicia…………..

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento.

Y sostenemos esto, señor Presidente, en vista de múltiples antecedentes y razones.

Cada vez que aquí se traen alegaciones de esta naturaleza, las fuerzas reaccionarias nos invocan la ley.

Pero nos preguntamos ¿de qué ley se está hablando? ¿Qué ley es la que aplican los Tribunales de Justicia?

Todos los miembros del Parlamento de Chile saben que se están robando miles de millones de pesos de

las asignaciones familiares. No hay aquí un solo parlamentario, no digamos de nuestras bancas, sino de las

de la Derecha, que se atrevan a negar esta afirmación. ¿Qué ley se aplica, cuando miles de millones de

pesos se roban a los campesinos y obreros chilenos? ¿Qué precepto legal se aplica, cuando se les roban

los salarios y sueldo vitales? Para ellos no hay ley. En cambio, para los tres señores Diputados del PADENA

sí que la hay, señor Presidente.

Señor Presidente, ¿qué ley se aplica cuando se les usurpan las tierras a los campesinos chilenos? Se podrá

argumentar: ¿Y por qué no se formulan las denuncias del caso? Pero ¿qué denuncia se va a hacer, si se

sabe que los campesinos y obreros que las formulen pierden sus empleos y quedan en la cesantía?

Cualquier campesino, para reclamar la tierra que se le usurpa, necesita entablar un juicio y pagar
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honorarios a un abogado. Sin embargo, no tiene dinero, ni siquiera para ir a la capital de la provincia donde

residen, a defender ese pleito.

No hace muchos días en La Unión, en compañía de otro colega, me correspondió defender a un sindicato

de una importante empresa. Pues bien, la parte patronal planteó excepciones o alegaciones, totalmente

absurdas e inadmisibles. Terminado el comparendo, me acerqué al abogado que tenía su representación

y le pregunté: “¿Cómo puede Ud. hacer esta clase de alegaciones, tan absurdas? Ud. sabe perfectamente

que no tienen asidero en la ley”.

Me respondió que eso era efectivo, pero que del fallo de primera instancia debía recurrirse a la Corte de

Apelaciones del Trabajo. ¿Pero dónde se encuentra dicho Tribunal? Resulta que está en Concepción. De

manera que ahí terminó el juicio, pues los cuatro o cinco obreros de La Unión no tenían dinero para

proseguirlo en Concepción, a fin de que se les hiciera justicia y se respetaran sus derechos. Por lo tanto, el

abogado de la parte patronal hizo sus alegaciones de mala fe, a sabiendas de que no se le iba a dar la

razón. Desgraciadamente, esos trabajadores no tenían recursos suficientes para ir a Concepción a

defender sus derechos.

Se sabe, en este país, que los remedios se adulteran; que los productos alimenticios, como es el caso del

aceite, se falsifican. Esto incluso ha provocado muertes. Pero en estos casos ¿qué ley se aplica?

Se sabe, perfectamente, que los vinos, en su inmensa mayoría, se falsifican; que se practica abiertamente

la usura y la especulación. ¿Y qué ley se aplica?

¿Qué ley se aplica a los responsables?

¿No se sabe que el contrabando, según dice el señor Ministro de Hacienda, ha alcanzado límites

alarmantes? Y casi me atrevería a hacer una afirmación temeraria ….

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Perdóneme, Honorable señor Diputado. Su Señoría no puede hacer

ese tipo de imputaciones.

Llamo al orden a Su Señoría ...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Serán borradas de la versión las expresiones de Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Lo que he dicho se sabe perfectamente, señor Presidente ….

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Honorable señor Altamirano, amonesto a Su Señoría, ya que no

puede expresarse en los términos en que lo ha hecho.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Su Señoría debe emplear términos parlamentarios.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Ruego a los señores Diputados guardar silencio.

Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Este es el sistema que impera en nuestro país...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Ruego a los señores Diputados que guarden silencio.

El señor ALTAMIRANO. — Decía, señor Presidente, que no se puede negar que hay hipocresía. Se conocen

perfectamente todas las conexiones que hay entre ciertos sectores de este Parlamento con la plutocracia

de nuestro país, pero como necesariamente una afirmación de esta naturaleza no puede ser demostrada,

porque por motivos obvios no existe la posibilidad de probarla ante la justicia...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — ..., entonces se dice que no hay derecho para hacer estas imputaciones. Señor

Presidente...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — ..., el país sabe que estoy diciendo la verdad Chile sabe que paralelamente al

mundo legal, hay todo un mundo ilegal, monstruoso y oscuro que funciona con conocimiento de las

autoridades.

Señor Presidente, Su Señoría sabe también que funcionan en este país los prostíbulos y las casas de juego,

y que operan los cartilleros. Y todas sus actividades se desarrollan sin tropiezos, porque a ellos no se les

detiene. En cambio, a los parlamentarios del Partido Democrático Nacional sí se les ha detenido.

¿Alguien en Chile puede negar que uno de los principales cartilleros —que en paz descanse— era amigo

personal de la familia del Presidente de la República y que nunca fue detenido, a pesar de que todo el

mundo sabía que era el “rey” de los cartilleros?

¿Alguien puede desmentir que existen casas de juego en clubes sociales y en locales importantes de Chile,

pero que no se detiene a los responsables?

¿Alguien puede negar que en el propio Club de la Unión se juega dinero, pero no se detiene a nadie? Para

ellos no hay ley que los sancione.

¿Alguien puede desmentir que la inmensa mayoría …

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Honorable señor Altamirano, llamo al orden a Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — ¡Sígame llamando al orden, señor Presidente!

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Serán borradas de la versión las expresiones antiparlamentarias de

Su Señoría.



BIBLIOTECA CLODOMIRO ALMEYDA 77

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — Aquí ya no se puede hablar porque se borra todo lo que uno dice. Se conocen

estos hechos, se conoce que se recurre al cohecho, y esto, señor Presidente, está prohibido por la ley.

Todos lo sabemos. Sin embargo, se niega la realidad y se dice que se borrarán de la versión mis palabras,

porque estoy sosteniendo que hay cohecho en nuestro país, cosa que en Chile todos lo saben.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¿Me excusa, Su Señoría?

No son esas expresiones las que serán borradas.

El señor ALTAMIRANO. — El señor Presidente verá las que borra.

- Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Honorable señor Donoso, ruego a Su Señoría no interrumpir.

El señor ALTAMIRANO. — Sostengo que en Chile solo se aplica la ley a una minoría que, por extraña

coincidencia, son personas de modestos recursos y no tienen los medios económicos para hacer respetar

sus derechos y la justicia. En cambio, a aquellos que debiera aplicárseles por una u otra razón, ya sea, por

último, porque tienen los medios para pagar un abogado, no se les sanciona. Sabido es que cuando una

persona pobre comete un delito, por pequeño que sea, va a la cárcel. Sin embargo, cuando personas de

más importancia en nuestro país cometen grandes falsificaciones y delitos, no van a la cárcel, sino que

toman “vacaciones” en Caracas.

Nuevamente Su Señoría podrá decir que estos son términos antiparlamentarios y que yo no podría

probarlo ni mencionar nombres. Los podría hacer, pero no nos interesa empequeñecer con nombres el

debate; lo que nos importa es dar a conocer las lacras y la corrupción de un régimen que, aparentemente,

tiene toda la majestad del edificio republicano, de la que tanto se habla aquí, y toda la majestad de la ley.

Pero, detrás de esa apariencia...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. — ..., dista mucho de haber la justicia, la honestidad, la honradez y la corrección

que debiera existir en la mayor parte de los procedimientos que se utilizan en nuestra democracia.

Nuevamente Su Señoría verá si borra o no mis palabras de la versión, pero sostengo categóricamente que

las elecciones de los Ministros de la Corte de Apelaciones y de la Corte Suprema …

—Suprimido de acuerdo con él artículo 12 del Reglamento.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Llamo al orden a Su Señoría.

Sus expresiones serán borradas de la versión.

El señor ALTAMIRANO. — ¿Por qué no puedo aseverar estos hechos que deberían dar motivo, más

adelante, a otro debate? Es sabido que todos los nombramientos...

El señor SCHAULSOHN (Presidente). — ¡Honorable señor Altamirano, ruego a Su Señoría expresarse en

términos reglamentarios! A los señores Diputados y al Presidente de la Cámara debe dirigirse en tercera

persona.
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Hago presente que solo estoy cumpliendo con mi deber de hacer respetar el Reglamento.

El señor ALTAMIRANO. — Voy a referirme en tercera persona, señor Presidente. Se sabe en Chile que los

Ministros de la Corte de Apelaciones y de la Corte Suprema “necesitarían”, para alcanzar sus cargos, de las

influencias y del poder de personeros importantes del Parlamento y del Gobierno. Se piensa en el país que

son muy raros los Ministros de esos Tribunales que alcanzan tales cargos en atención exclusiva a sus

méritos. ¿Qué hay excepciones? Las hay en todas partes; pero en la mayoría de los casos se aprovechan

de influencias ilícitas y del poder para lograr esos cargos.

No nos podemos explicar otra manera que, en algunas ocasiones, bajo determinados gobiernos, se siente

determinada jurisprudencia, y que ésta varíe fundamentalmente en otra Administración, como ha

ocurrido precisamente respecto al caso que estamos tratando esta mañana del desafuero de algunos

parlamentarios. En una oportunidad los Tribunales sostuvieron una tesis y ahora plantean otra, en virtud

de la cual dos parlamentarios se encuentran presos en la Cárcel Pública.

Creemos que es necesario dilucidar todos estos hechos expuestos esta mañana. Pero, vuelvo a insistir que

es muy poco lo que se puede decir aquí, porque a cada instante se invoca el Reglamento para eliminar de

la versión lo que sostenemos como nuestra verdad y que la es también para la mayoría de los chilenos,

por lo menos para ese inmenso sector del país, que estamos representando los partidos de Oposición,

concretamente, el partido en nombre del cual estoy hablando, el Socialista.

Estimamos inaceptable que se pretenda acallar la opinión de un movimiento popular, que tiene

parlamentarios y que representa un importante porcentaje del electorado del país, invocándose

procedimientos reglamentarios que yo, en este momento, no estoy en condiciones de discutir; pero, que,

si corresponde aplicarlos, como lo afirma el señor Presidente de la Honorable Cámara, los encuentro

totalmente injustificados e improcedentes. No se puede negar al sector mayoritario de Chile su derecho a

decir con claridad y valentía el juicio que le merecen los hombres, los Poderes Públicos y, en general, el

procedimiento democrático.

Y no he estado acusando a personas determinadas, porque comprendo que eso sería emporcar el debate.

He estado formulando críticas a este sistema democrático que permite que dos parlamentarios nuestros,

en estos momentos, se encuentren en la Cárcel Pública, cuando cientos de delincuentes de toda clase y

de distinta naturaleza, que se anidan en los más altos estratos sociales, andan libres por la simple razón...

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Perdóneme, Honorable Diputado. Ha terminado el tiempo del

Comité de Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Pido que se me prorrogue el tiempo, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara para prorrogar el

tiempo del Comité del Honorable señor Altamirano, con prórroga...

Varios señores DIPUTADOS. — No, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Hay oposición.

El señor ALTAMIRANO. — Que se vote, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —En votación la petición de prórroga del tiempo.
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El señor FONCEA. — No hemos pedido votación, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente).

—El Honorable señor Altamirano ha solicitado votación, Honorable Diputado.

—Hablan vanos señores Diputados a la vez.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Honorable señor Altamirano, ruego a Su Señoría expresar de viva

voz lo que solicita.

El señor ALTAMIRANO. — Retiro mi petición, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Se da por retirada.

SESION 3ª, EN MARTES 12 DE JUNIO DE 1962
SITUACION GENERAL DE LA PROVINCIA DE VALDIVIA, COMO CONSECUENCIA DEL TERREMOTO DE 1960 Y

DE LA ACCION GUBERNATIVA. NECESIDAD DE ARBITRAR MEDIDAS QUE EVITEN EL COLAPSO Y LA RUINA

ECONÓMICA DE LA ZONA

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Ofrezco la palabra al Comité Demócrata Cristiano.

El señor REYES (don Tomás). —Hemos concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Tiene la palabra el Honorable señor Altamirano, en el tiempo del

Comité Demócrata Cristiano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, quiero referirme en esta ocasión, en el breve espacio de

tiempo de que dispongo, a los agudos y dramáticos problemas que está enfrentando la provincia de

Valdivia.

Hasta la fecha —forzoso es reconocer—, el Gobierno no ha sabido valorar en toda su profunda extensión

la gravedad de las consecuencias que tuvo el terremoto y los daños irreparables que produjo, no solo al

patrimonio público, sino que también en las economías privadas de la mayor parte de los habitantes del

sur del país.

Las modestas inversiones efectuadas con cargo a donaciones extranjeras y al Presupuesto nacional, que

no se despilfarraron, se han destinado fundamentalmente a reparar los bienes destruidos del sector

público, quedando, en cambio, huérfanos de toda ayuda la inmensa mayoría de hombres y mujeres

asalariados, comerciantes, artesanos, pequeños y medianos industriales y agricultores, que vieron

desaparecer en un instante gran parte del esfuerzo de toda su vida.

Es necesario tener presente que, en ciertas zonas de la provincia de Valdivia, no hubo un solo habitante

que, de una u otra manera no sufriera gravísimos perjuicios en sus bienes, y a los que ninguna autoridad

u organismo ha socorrido. Vieron desaparecer sus casas, perdieron sus enseres domésticos, se anegaron

sus propiedades, se inundaron sus tierras, se derrumbaron sus industrias y tuvieron que paralizar sus

negocios. Más de diez mil seres humanos pasaron dos fríos, duros y amargos inviernos en condiciones

imposibles de expresar, hacinados en los llamados “Rucos de la Miseria”. Para todos ellos la ayuda ha sido

escasa “o ninguna”. Los préstamos de las Cajas de Previsión, en su mayoría, no se efectuaron, debido a

que estaban o están absolutamente desfinanciadas. La Corporación de Fomento no dispuso de recursos
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en proporción a la magnitud del desastre, y, en consecuencia, solo socorrió al grande y poderoso, dejando

entregado a su suerte al modesto agricultor, industrial o comerciante. El Banco del Estado, prescindiendo

de todo criterio social y económico, solo dio créditos de excepción a aquéllos que tenían bienes para

responder; y al que había perdido todo, se los negó, fundándose precisamente en ese hecho.

Hoy la situación de la mayoría de los ciudadanos de Valdivia es tan difícil, trágica e inquietante como en

los días inmediatamente posteriores al terremoto.

La agricultura está en bancarrota, tanto por las inundaciones y sequías que la han azotado, como por la

política torpe y fracasada que ha aplicado el Gobierno.

En la actividad manufacturera solo se han reconstruido algunas industrias. La mayoría quedó en tierra para

siempre. Ejemplo de ello tenemos en la Refinería de Azúcar, Cervecerías Unidas, Fábricas del Calzado,

molinos, barracas y hoy se agrega la paralización de la industria naviera “Haberbeck y Skalwits”.

El comercio, debido a la falta de poder comprador y al régimen tributario que les impuso este Gobierno,

se halla en quiebra. Casi no hay comerciante que no tenga documentos protestados, y son muchos los que

han ido a la cárcel pública por cheques impagos. Su situación es realmente insostenible.

¿Y para qué describir el drama de Corral, legendario y heroico puerto chileno? Escasamente sobrevive a

su destino fatal. Fue arrasado; más de seiscientas casas, en Corral Bajo, igual que en Niebla y Amargo,

fueron barridas por las olas del mar embravecido. No hay puerto, ni edificio municipal, ni hospital, ni

trabajo, ni mucho menos se ha dado término a la construcción del camino a La Unión, que permitiría el

transporte fácil y económico a la rica producción agropecuaria de esa zona.

En la ciudad de Los Lagos aún persisten los “rucos” y “barracones”, como mudos y elocuentes testigos de

la brutal incapacidad de este Gobierno y de su absoluta ausencia de sensibilidad humana.

En la ciudad de Valdivia las condiciones no son mucho mejores que las descritas. Perdió el edificio

municipal que no ha sido reconstruido. El mercado ha sido declarado insalubre. El matadero funciona en

pésimas condiciones higiénicas. Más de treinta por ciento de las casas no tienen luz eléctrica, y cerca del

cincuenta por ciento carecen de alcantarillado. Antes del terremoto, los hospitales contaban

aproximadamente con cuatrocientas camas para atender enfermos. Hoy, dos años y medio después del

terremoto, se dispone solo de doscientas cincuenta camas. Y téngase presente que el Hospital de

Emergencia funciona en una escuela; por lo tanto, sin ninguna comodidad. Hasta la fecha solo se ha

dispuesto de dos médicos pediatras para atender los miles de niños de la ciudad de Valdivia y sectores

adyacentes. En Corral, Lanco y San José de la Mariquina no hay médico. Así solo se explica que Valdivia

presente una de las tasas más altas de mortalidad infantil en todo el país.

En 1959, o sea, antes del terremoto, morían ciento cincuenta niños por cada mil nacidos vivos; en 1960,

murieron ciento ochenta, porcentaje que se ha agravado en 1961.

Los barrios bajos, lugar donde viven cerca de quince mil personas se inundan gran parte del invierno y no

cuentan con las condiciones de salubridad mínima. Muchos propietarios deberán resignarse a

abandonarlos, perdiendo con ello todo lo que poseen.

La cesantía cunde como, la mala yerba por toda la provincia. Solo con la quiebra de la firma constructora

“Wanapri” han quedado sin trabajo 800 obreros en la ciudad de Valdivia, y 100 o más en Los Lagos y Río

Bueno. Las firmas “Ralco y Socrin” también están despidiendo personal, debido a que se está concluyendo
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el plan de construcciones de viviendas de la CORVI y no hay otro tipo de edificación. En Corral no hay

absolutamente ninguna fuente de trabajo. Las firmas madereras han disminuido sus faenas por falta de

poder comprador. Como ya lo hemos expresado, en Valdivia no se ha establecido ninguna nueva industria,

y, muy por el contrario, han paralizado muchas de ellas. También se concluyó la faena que la ENDESA tenía

en la planta eléctrica de Pullinque. En ella trabajaban mil obreros que, en gran parte, han quedado

cesantes. Y este hecho, el de la cesantía, repercute agravando extraordinariamente el cuadro general

depresivo de la provincia, porque al disminuir aún más el poder de consumo del sector asalariado, el

comercio y la industria no tienen mercados para colocar su producción.

Por otra parte, las grandes firmas, especialmente las constructoras y madereras, se han entregado a la

explotación más inhumana de los asalariados. Fe de ello dan las denuncias que hay en la Inspección del

Trabajo contra “Ralco” y demás firmas constructoras. “Blima” tiene a su personal en un verdadero campo

de concentración. Son incontables los atropellos y abusos que a diario se cometen contra el modesto

obrero, empleado y campesino, al que se le roban sus asignaciones, se le burlan sus imposiciones y se le

desconocen sus reajustes y salarios mínimos.

A todo lo anterior hay que agregar que la provincia de Valdivia es la que tiene la peor red caminera de

Chile. El año pasado se cortaron los caminos que unen la ciudad de Valdivia con La Unión, San José de la

Mariquina con Lanco y Lanco con Panguipulli. En una palabra, gran parte de la provincia quedó aislada,

durante el invierno, tanto del norte como del sur del país. Este año no ha mejorado sustancialmente esta

situación. Aún ni siquiera se repone el puente que comunica a la ciudad de Valdivia con el camino

longitudinal norte.

El viejo problema ferroviario continúa sin solución, y en Antilhue sigue deteniéndose el tren por cerca de

una hora para poder hacer los movimientos que requiere la situación del terreno.

Tampoco se han reparado las escuelas; en la mayoría de ellas tienen que hacerse jornadas alternas por la

estrechez de sus salas, y en la casi totalidad fueron rechazados alumnos por falta de capacidad; en cambio,

se han invertido y derrochado más de cuatro mil millones de pesos en hacer un puerto en Las Mulatas, en

circunstancias que no existen antecedentes técnicos que aseguren la navegabilidad del río.

Por otra parte, debemos reconocer que el problema habitacional es el único que, en alguna medida por lo

menos, se está resolviendo, aun cuando queda mucho por hacer. Las habitaciones construidas por la

CORVI son exageradamente pequeñas, promedio, treinta y seis metros cuadrados y de materiales

deficientes. La política de construcciones de la CORVI deberá en el futuro rectificarse: primero, porque en

treinta y seis metros cuadrados, esto es, en un espacio de seis metros por seis, no puede materialmente

vivir una familia con cuatro o cinco hijos; y segundo, porque, dado los materiales empleados en su

construcción, los adquirentes tendrán que seguir pagando los saldos insolutos por veinte o treinta años,

en circunstancias que la primitiva casa habrá desaparecido.

Este es, por desgracia, el único cuadro verdadero, real y profundamente doloroso que vive la provincia de

Valdivia, cuya voluntad ciudadana represento en este Parlamento. La magnitud del desastre fue superior

a todo lo previsto y en ninguna otra región del país igualada. En consecuencia, se requiere de una ayuda

especial. De un Estatuto de Excepción. Solo el tiempo ha ido demostrando la profundidad y extensión del

mal. El obrero que perdió sus enseres creyó posible volver a reponer lo que con tanto sacrificio había

adquirido. Pero los salarios de hambre y la cesantía se lo han impedido. El comerciante imaginó que con

créditos y esfuerzo personal lograría reconstruir el negocio destruido, pero el crédito no llegó a tiempo o
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llegó a un interés usurario y, a mayor abundamiento, el consumo cayó violentamente. El pequeño y

mediano agricultor pensó que podría contar con alguna ayuda y que el mayor movimiento de dinero que

traería la reconstrucción lo favorecería. Pero esa ayuda no llegó en proporción a los daños sufridos. El

agricultor, que vio sus tierras inundadas, jamás pudo creer que nadie acudiría en su auxilio y que una torpe

política gubernativa concluiría por arruinarlo.

Por todas estas razones se impone que conjuntamente con los Centros de Progreso, autoridades

provinciales y parlamentarios estudiemos las medidas destinadas a librar a Valdivia del colapso y de la

ruina económica que inevitablemente sobrevendrá, de no mediar alguna ayuda efectiva y pronta.

Las cifras y estadísticas dadas a conocer por el Presidente de la República en su Mensaje del 21 de mayo

son falsas y tendenciosamente prefabricadas. Basta recorrer el país para certificarlas; Valdivia es un testigo

elocuente de ello. Han disminuido violentamente las ventas al detalle, la industria está produciendo a un

cuarto de su capacidad, la agricultura en ruinas, la cesantía en aumento.

No basta, señor Presidente, inventar cifras para que mecánicamente se eleve el standard de vida de un

pueblo. Es necesario realizar una efectiva y profunda labor en su favor y eso es lo que requiere Valdivia.

SESION 29ª, EN JUEVES 2 DE AGOSTO DE 1962
MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE REAJUSTES DE LAS CUOTAS DE AHORRO ESTABLECIDAS EN EL DECRETO

CON FUERZADE LEY N°2, DE 1959.

He concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Con la venia del Honorable señor Foncea, tiene la palabra el

Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, por desgracia, debo ser muy breve al tratar un tema tan

importante para la clase trabajadora chilena, como es el que se refiere al reajuste de las cuotas de ahorro

para la adquisición de viviendas de “CORVI”. El señor Presidente me ha advertido que desea hacer uso de

la palabra el señor Ministro de Obras Públicas, como igualmente el Honorable colega señor Reyes, don

Tomás.

En consecuencia, me referiré exclusivamente a uno de los aspectos que pretendía tratar esta mañana. Y

es el relativo a la afirmación de que bajo esta Administración los sueldos y salarios habrían aumentado en

mayor porcentaje que el costo de la vida; en otras palabras, que la clase trabajadora chilena habría

mejorado en este Gobierno sus niveles de subsistencia.

Esta afirmación, repetida reiteradamente por Su Excelencia el Presidente de la República, es total y

absolutamente equivocada. Y en los labios del Jefe de Estado constituye más que un error, porque él

conoce muy bien las cifras y sabe manejarlas.

Pido al señor Presidente que recabe el asentimiento unánime de la Sala para insertar tres cuadros en la

Versión Oficial de prensa y en el Boletín de Sesiones, en los cuales se demuestra cómo los niveles de vida

y el poder adquisitivo de obreros y empleados, públicos y particulares, han desmejorado notablemente,

en los últimos diez años y especialmente en los tres del Gobierno del señor Alessandri.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Sala para proceder en la

forma indicada por el Honorable señor Altamirano.
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Un señor DIPUTADO. —No hay acuerdo.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Hay oposición.

Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, ha sucedido por segunda vez lo que me esperaba. Nosotros

tratamos de demostrar, no solo con nuevas afirmaciones, sino que, con cuadros estadísticos serios, las

falsedades del Gobierno, y nuevamente se impide que estos cuadros sean publicados y puedan, en esta

forma, ser conocidos por todos los chilenos.

De esos cuadros se deducen los siguientes hechos. Primero: que actualmente existen 1.265.000 obreros,

y que éstos ganan un salario promedio de veinticuatro escudos mensuales.

Según las cifras dadas por el Jefe del Estado, lo que gana un obrero promedio en Chile es solo de

veinticuatro escudos mensuales...

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado?

Ha terminado el tiempo del primer discurso del Honorable señor Foncea. El Honorable señor Altamirano

puede continuar en el tiempo del segundo discurso de Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Segundo, que existen 435 mil campesinos en Chile y, según las cifras que Su

Excelencia el Presidente de la República ha dado, estos 435 mil campesinos ganan solo doce escudos

mensuales.

Por esto, estimamos que el problema fundamental que debe considerarse en Chile al plantear cualquier

tipo de plan, especialmente un plan habitacional, es el de los bajísimos niveles de vida de la clase

trabajadora en nuestro país.

Los obreros, que ganan veinticuatro escudos mensuales, y los campesinos, que ganan doce escudos

mensuales, lógica y necesariamente, no están en condiciones de solventar dividendos que fluctúen entre

quince, veinte o más escudos mensuales, para adquirir viviendas.

En los últimos diez años, los obreros han disminuido su poder adquisitivo de 346 escudos, a 289 escudos,

que es el ingreso promedio que ganó un obrero al año en 1961; de tal manera que en diez años los obreros,

en poder adquisitivo, han perdido 57 escudos.

Los empleados particulares ganaban el año 1953 un sueldo promedio anual de 1.643 escudos; el año 1958,

ya había bajado éste a 1.344 escudos y en 1960 solo ganaban 1.230 escudos al año; de tal manera que solo

en los tres primeros años de esta Administración, los empleados particulares de nuestro país ya han

perdido un promedio de 114 escudos de por adquisitivo al año.

Señor Presidente, los empleados públicos ganaban el año 1953, un promedio de dos mil noventa y seis

escudos anuales; en 1958, mil trescientos diez escudos; y en 1960, solo ochocientos treinta y cuatro

escudos. De tal manera que el poder adquisitivo del empleado público en Chile se ha deteriorado, bajo la

actual Administración, en cuatrocientos setenta y seis escudos, esto es, cuatrocientos setenta y seis mil

pesos.

Y si comparamos esta cifra en relación con lo que ganaban el año 1953, nos encontramos con que su poder

adquisitivo ha experimentado una disminución de un millón doscientos mil pesos. Por eso es que
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encuentro profundamente lamentable que los parlamentarios de las bancas del frente se hayan opuesto

a que se analizaran, seria y responsablemente, los cuadros que pretendía aportar a este debate, para que

se viera cuánta razón tenemos cuando afirmamos que es falso, y constituye una burda mentira afirmar

que el asalariado chileno ha mejorado sus niveles de vida durante este Gobierno.

Es verdad que la Dirección de Estadística y Censos ha elaborado un índice, solo a contar del año 1959, en

el cual aparentemente los sueldos y los salarios habrían aumentado más que el costo de la vida; pero este

índice considera únicamente a los obreros industriales, vale decir, a un 27% de los asalariados chilenos, de

1.800.000 imponentes que hay acogidos a los diversos organismos previsionales. No puede elaborarse

seriamente un índice tomando en consideración un porcentaje tan reducido.

A mayor abundamiento, señor Presidente, según la Dirección de Estadísticas y Censos, es en la industria

donde más habrían aumentado los sueldos y salarios en relación al costo de la vida, y si analizamos el

sistema para calcular este aumento que utiliza el Jefe del Estado, resulta que es allí, justamente, en donde

más ha caído el promedio que ganaba mensual o anualmente el sector obrero.

Es así como en el año 1958, el sector obrero industrial ganaba, en promedio al año, 367 escudos y hoy

gana solo 353 escudos. De tal manera que las cifras que el Jefe del Estado ha usado para calcular el

aumento del poder adquisitivo de obreros y empleados, desmienten las que al respecto elabora la

Dirección General de Estadística.

Todo esto está demostrando, señor Presidente, que los niveles de vida en que se debate la clase

trabajadora chilena son extraordinariamente bajos y, por qué no decirlo, miserables. Por eso, como lo ha

escuchado ya la Honorable Cámara, el 80 por ciento de los adquirentes de propiedades de la CORVI y de

las Cajas de Previsión, se encuentran en mora. Y también así se explica que, aun cuando estos dividendos

sean aparentemente bajos, el sector obrero de nuestro país no está en condiciones de pagarlos.

Se argumenta que un dividendo que fluctúa entre 15 y 20 mil pesos no es exagerado. Pero cuando se

piensa —como lo he manifestado, de acuerdo con las cifras oficiales— que lo que gana un obrero en Chile

es promedio 24 mil pesos mensuales, mal puede pagar 15 o 20 mil en arriendo. Por ello, es, señor

Presidente, que hay un 80 por ciento de los adquirentes de casas en mora; y por eso es también que

cualquier proyecto de éste o de otro Gobierno que no tenga en consideración este hecho básico y

fundamental, o de que el poder adquisitivo de las grandes mayorías nacionales es mínimo, será injusto o

inconveniente.

Señor Presidente, se está discutiendo aquí acerca del reajuste de los dividendos, se está pidiendo que

anualmente se reajusten los saldos insolutos que se adeudan a las Cajas de Previsión y a la CORVI. Y

nosotros nos preguntamos: ¿Por qué el único sector ciudadano de este país que debe pagar sus deudas

reajustadas es precisamente el sector obrero, que es el más explotado, más oprimido, más pobre y más

miserable? ¿Acaso el resto de la actividad económica del país también paga sus deudas reajustadas?

Pues bien, como ya lo ha mencionado el Honorable señor Foncea, diversos sectores del país habían

contraído deudas en dólares; y es el Gobierno quien precisamente ha propuesto un proyecto de ley

tendiente a que aquellos deudores en dólares no paguen reajustadas sus deudas; aunque, por razones

que daré posteriormente, tengo mis dudas sobre si este objetivo se va a lograr. En cambio, el sector obrero

sí que deberá pagar reajustadas sus deudas por una serie de consideraciones financieras y técnicas

bastante discutibles y dudosas.
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He expresado que tal vez no se logró impedir que las deudas en dólares se paguen con un cambio de $

1.053, porque es público y notorio que el Banco Central ha convenido ya con el Gobierno norteamericano,

con las compañías del cobre y el Fondo Monetario Internacional la devaluación de nuestra moneda. Ello

ya está resuelto y se hará a contar del próximo mes de septiembre, una vez que se realice la elección de

Diputados por el Primer Distrito de Santiago. Esta devaluación significará un nuevo impacto sobre el costo

de la vida y, en último término, se agravarán más aún las condiciones de subsistencia de la clase

trabajadora chilena.

Por eso, aunque nosotros consideremos que este proyecto mejora en cierta medida las condiciones

actuales, dista mucho de satisfacer las necesidades de nuestra clase trabajadora, que no está en

condiciones de poder solventar dividendos de la cuantía exigida.

No hace mucho tiempo que, en Valdivia, se planteó ...

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo del

segundo discurso del Honorable señor Foncea.

SESION 41ª, EN VIERNES 17 DE AGOSTO DE 1962
ACTITUD DEL GOBIERNO FRENTE AL DESARROLLO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL EN EL PRIMER DISTRITO

DE SANTIAGO

El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

—Hablan vanos señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO.—Señor Presidente, nos parece realmente increíble que, mientras sobrevuelan el

mundo dos cosmonautas, acometiendo con ello la hazaña más grande de la historia, en este rincón perdido

de la tierra existe un partido político, el Partido Conservador, que pretende excluir de los derechos

ciudadanos al partido político que representa a la filosofía y al progreso científico que, precisamente, logró

colocar a doscientos treinta kilómetros sobre la tierra, en órbita, a dos cosmonautas. En el fondo, como lo

ha sostenido ya el Honorable Diputado señor Almeyda, se trata de “mistificar” a la opinión pública y de

crear un fantasma que no existe; se trata de desfigurar y ocultar la verdadera y dramática realidad chilena.

El problema de nuestro país no es, como lo pretenden ubicar las fuerzas reaccionarias, el comunismo. El

problema de Chile es su miseria brutal; es su increíble retraso económico, es la inmensa injusticia que

impera en él, por el sistema capitalista que nos rige. Las fuerzas reaccionarias, a través de su propaganda

millonaria, nada dicen de cómo ha decrecido el poder adquisitivo de la clase trabajadora, en estos tres

años de gestión de gerentes y de plutócratas. Nada dicen, por ejemplo, acerca de que el sector asalariado

ha disminuido su participación en la renta nacional. En 1958, participaba en un 42 por ciento, mientras el

sector patronal lo hacía en un 58 por ciento. En cambio, en 1960, los asalariados participaban solo en un

32 por ciento, mientras el sector patronal, como era de esperarlo, había aumentado su participación a un

62 por ciento. Nada dice la prensa reaccionaria de que el salario promedio del obrero en Chile es la

miserable suma de 24 mil pesos mensuales —con esto tiene que vivir un obrero en nuestra patria— y que

el salario de un obrero campesino es aún menor, 12 mil pesos mensuales. Nada dice la prensa reaccionaria,

pagada por la plutocracia y el imperialismo norteamericano, sobre el hecho de que la economía chilena
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está en ruinas: tratan de ocultar esta dramática verdad. Nada dicen de que el déficit presupuestario en

moneda corriente es el más grande que ha tenido Chile en su historia: 400 millones de escudos. Nada dice

acerca del hecho de que el déficit de la balanza de pagos es también el más grande que ha tenido en su

historia: 220 millones de dólares. Nada dicen acerca de que la actividad económica ha sido apenas

mantenida, a través de un brutal endeudamiento, tanto del sector público como del sector privado, dentro

y fuera de Chile.

Nada dice la prensa reaccionaria, que paga la propaganda del señor Monckeberg, acerca del hecho de que

los particulares deben, dentro y fuera de Chile, quinientos millones de dólares. Nada dice, como lo

afirmaba el Honorable señor Minchel, del hecho de que nunca un Gobierno había endeudado tanto al país.

En la Administración del señor Ibáñez, la deuda pública ascendía a 400 millones de dólares. Hoy alcanza a

1.100 millones de dólares. Nada dice tampoco del hecho de que el total del endeudamiento, del sector

público y privado se encarama a la estratosférica e increíble suma de 1.600 millones de dólares. Muchas

generaciones, durante muchos años, pagarán con su esfuerzo y su sacrificio, el irresponsable

endeudamiento con que este Gobierno ha comprometido nuestro futuro.

Nada dicen del hecho de que cada chileno estaba endeudado el año 1958 en 50 dólares, y hoy día, en.

cambio, cada chileno debe 115 dólares; o sea, que ha aumentado en 65 dólares por habitante el

endeudamiento en moneda extranjera.

Nada dice esta prensa reaccionaria del hecho de que han hipotecado nuestras posibilidades de desarrollo

por muchos años y que, en cambio, el imperialismo extranjero sustrae de nuestras riquezas, al año, 200

millones de dólares. Como lo hemos dicho más de una vez, para que se aprecie en toda su magnitud lo

que esto significa, 100 millones de dólares costó la industria de acero de Huachipato. De tal manera que

le estamos regalando dos Huachipato al año a los “pobres norteamericanos”.

En los últimos treinta años le han robado a Chile, por este capítulo, 3.500 millones de dólares.

Nada dice la prensa reaccionaria, que solo se preocupa de hacer campaña anticomunista, del hecho de

que la agricultura atraviesa por el período más difícil y caótico de su historia; ni tampoco nada dice del

hecho de que el comercio de todo Chile está en quiebra. Para certificarlo, basta leer el Boletín, del Banco

Central. Nunca como ahora se han protestado más letras y cheques. El año pasado, 1961, hubo 80 mil

millones de pesos en letras y cheques protestados. Ya nadie está en condiciones de cumplir con sus

compromisos.

Nada dice la prensa reaccionaria y plutocrática, del hecho de que este Gobierno, que iba a racionalizar y

disminuir la Administración Pública, en 3 años ha aumentado en 20 mil el número de empleados públicos,

para satisfacer exclusivamente el ansia presupuestaria y burocrática de los partidos que sustentan al

Gobierno del señor Alessandri.

Nada dice del hecho de que, según estudios de la Corporación de Fomento de la Producción, el ingreso

nacional por persona ha descendido de 530 escudos que era el año 1958, a 510 en el año 1960.

El Honorable señor Valdés Larraín, ha leído cifras parciales, que nos ocultan el cuadro en su conjunto.

Tengo en mi poder el oficio N°365, de 4 de octubre de 1961, de la Corporación de Fomento de la

Producción, por medio del cual contesta preguntas formuladas por el Honorable Senador señor Ampuero.

En ese oficio, la CORFO expresa que el ingreso nacional por persona ha disminuido en el lapso
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comprendido entre 1958 y 1960 en la forma anteriormente señalada. También dice este oficio, que la

inversión bruta en capital fijo, o sea, lo que un país destina a capitalización, ha disminuido. En 1958 era de

436 millones de escudos; en 1960 es solo de 405 millones de escudos.

Tampoco nada dice la prensa reaccionaria, pretendiendo desviar la verdadera raíz del problema, del hecho

de que la producción nacional por persona ha disminuido y, en cambio, se hacen en ella afirmaciones

parciales, o personales, de hechos que no dan una visión del conjunto.

Estos son los verdaderos problemas que se tratan de ocultar.

Nada dice del hecho de que vivimos de la migaja que nos dan los norteamericanos. Para cualquier chileno

que tuviera el alma bien puesta, debería haberle avergonzado lo que decía el diario “El Mercurio” del día

15 de agosto, en un titular en que se da cuenta de que Estados Unidos, después de muchas gestiones, nos

prestaría 40 millones de dólares. Allí se expresa textualmente: “La CORFO, en colaboración con una firma

de ingenieros consejeros norteamericanos, pasará revista a los proyectos de préstamos individuales y

cooperará en la administración de las sumas prestadas. Además, examinará los créditos inferiores a

100.000 dólares. Los superiores a esa cifra deberán ser aprobados por la Agencia de Desarrollo

Internacional en Washington, después de ser revisados en Chile”.

De conformidad a lo anterior, quiere decir que este Gobierno ha hecho dejación de los principios más

elementales de libertad, dignidad e independencia, puesto que ya ni siquiera una organización chilena,

como la Corporación de Fomento de la Producción, puede conceder créditos, en forma libre y soberana, a

quien crea conveniente, sino que tiene que pedir la autorización de Estados Unidos y la anuencia de

técnicos norteamericanos. Esto viene a demostrar una vez más, hasta qué punto se ha perdido el espíritu

patriótico y nacional. Protesto, señor Presidente, de este vejamen a nuestra dignidad y soberanía.

Nada dice, lógicamente, esta prensa reaccionaria de la brutal diferencia que impera en nuestro país, entre

ricos y pobres, y de la injusticia que reina en todos los campos. Hace solo dos días denuncié a la prensa

que en una Comisaría de Río Bueno los carabineros dieron muerte criminalmente a un simple obrero, y

hasta hoy no hay un solo detenido, a pesar de que existen pruebas irrefutables de que se cometió un

asesinato.

Nada dice la prensa reaccionaria del hecho de que la Superintendencia de Sociedades Anónimas, a petición

del Honorable Diputado señor Albino Barra, certificó que en el año 1960 solo 200 directores ganaron, a

título de participación, la increíble suma de 7 mil millones de pesos. Y la revista “Vistazo” ha denunciado

el hecho de que una serie de directores ganaron, a título de participación, ganan más de 90 millones de

pesos al año, mientras la inmensa mayoría nacional se debate en la mayor miseria y angustia.

Ei señor MINCHEL. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado?

El señor ALTAMIRANO. —Con todo agrado, Honorable colega.

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Con la venia del Honorable señor Altamirano, tiene la palabra Su

Señoría.

El señor MINCHEL. —Quiero dar una información que corrobora lo que está señalando mi Honorable

colega. La Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones, obtuvo, este año, una utilidad, publicada en

los diarios de Santiago, de 3.533.423 escudos.
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor GUERRA. —¿Y cuál es el capital, Honorable colega?

El señor ALTAMIRANO. —Nada se dice de los múltiples escándalos y estafas que se han cometido en este

régimen, muchos de los cuales ya han sido denunciados, entre los cuales nosotros podemos recordar la

venta de una radioemisora a vil precio al ex Ministro señor Roberto Vergara: la radio Corporación. En

cambio, el Fisco ha comprado, a precios fabulosos, fundos que, teóricamente, estarían destinados a ser

parcelados.

Nada se dice, por ejemplo, de que, según la Contraloría General de la República, nunca, en ninguna

administración, ha habido tantos desfalcos, robos y fraudes como en la actual.

Nada se dice de que nada menos que en el Banco Central de Chile, organismo emisor y contralor monetario

del país, se robaron a mansalva e impunemente, durante un año, 300 millones de pesos.

Nada se dice de que los prestamistas internacionales, los usureros que invirtieron en bonos y pagarés

dólares, han ganado, por dedicarse a este lucrativo negocio, la fantástica suma de 80 millones de dólares,

en 2 años, vale decir, a los niveles actuales, más de 140 mil millones de pesos.

Lógicamente, nada dice la prensa reaccionaria, ni los medios publicitarios que compra la plutocracia y que

el doctor Monckeberg debiera tener muy presente, que, bajo este régimen, la mortalidad infantil —según

el Boletín N°8 de Estadísticas Demográficas de la Dirección de Estadística— ha aumentado. El índice de

mortalidad infantil era, en 1958, de 110; en 1960, de 127.

El número de camas de hospital se ha mantenido prácticamente igual. Hoy, como en el año 1958, hay

30.130 camas; pero con la diferencia de que en estos 3 años, la población ha aumentado en un 2,7 por

ciento al año. Esto es, para un número mayor de población, tenemos mucho menos camas en los

hospitales. Nada de esto se dice en la propaganda del señor Monckeberg que, como médico, debía poner

el dedo en la llaga; pero lo oculta, para favorecer los intereses que en este momento representa.

Nada se dice tampoco del brutal fracaso del sistema educacional, que, para medirlo, basta con ver el

resultado de las pruebas de bachillerato: de 10.732 estudiantes que se presentaron, solo fueron aprobados

4.465. Vale decir, más del 60% de los alumnos fue rechazado. Por otra parte, 500 mil alumnos quedan cada

año sin poder recibir instrucción escolar.

Este es el estado de cosas que está defendiendo el candidato Monckeberg en representación de la

plutocracia económica.

Nada se dice tampoco del brutal fracaso ha subido en estos últimos 3 años en un 70%, y que ésta alza ha

golpeado fundamentalmente a la gente modesta, al pueblo, a la mayoría nacional.

Nada se dice, como lo pudimos comprobar en el viaje que me correspondió realizar con el Senador señor

Allende, a la provincia de Magallanes, que allá todo el mundo sabe que nuestra Patria no está en

condiciones de dar trabajo al obrero chileno, y que éste necesita ir a buscarlo a Argentina, porque su país

se lo niega. Hay 200 mil obreros chilenos trabajando en la pampa Argentina...

El señor SCHAULSOHN (Presidente). —Ha terminado el tiempo del Comité Socialista.
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SESION 48ª, EN LUNES 27 DE AGOSTO DE 1962
ESTABLECIMIENTO DE NORMAS SOBRE LAS DEUDAS EX MONEDA EXTRANJERA CONTRAIDAS ANTES DEL

28 DE DICIEMBRE DE 1961. OFICIOS EN NOMBRE DE LA CÁMARA

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra, Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, el proyecto de ley que ha sido presentado a nuestra

consideración constituye, a nuestro juicio, una estafa jurídica, política y económica sin precedentes en el

largo y penoso proceso de nuestra historia.

Es este proyecto de ley, vivo símbolo y prueba irrefutable del fracaso económico de este régimen, de su

clara incapacidad, de su increíble inepcia, de su impúdica inmoralidad.

Durante tres años, no hubo error que no se cometiera en la dirección de la política económica del país.

Todos los viejos vicios nacionales, no solo no fueron corregidos, sino que ahondados y aumentados hasta

la exageración. Se mixtificó a la opinión pública. Se le ocultó la dura y dramática realidad, de un país

estancado, con un ingreso nacional descendente. Con un déficit en moneda corriente de E°400.000.000.

Con un déficit en la balanza de pagos de 250.000.000 de dólares. Con un endeudamiento en moneda

extranjera, público y privado, dentro y fuera de Chile, de 1.600.000.000 de dólares. Con un paulatino

deterioro del poder adquisitivo de los sectores asalariados. Con una distribución atrozmente injusta de la

renta nacional, que consolida diferencias abismantes entre los niveles de vida de los diversos sectores

ciudadanos. Con un sistema impositivo abiertamente regresivo. Con la fatal y definitiva paralización de las

actividades agrícolas, la quiebra del comercio, la ruina del pequeño y mediano minero. Este es el trágico

cuadro que nos presenta tres años y medio de Gobierno, de doctos en economía, de hombres forjados en

el obscuro mundo de los grandes negocios, de viejos y gastados empresarios de la plutocracia financiera.

Y ahora, para serenar su acción, la ley que marcará el fracaso definitivo de un régimen en profunda e

inapelable descomposición y que demostrará ante la historia los extremos a que puede llegar una clase

social, en su postrero y tardío anhelo de salvarse de la quiebra y del fracaso.

El proyecto de ley que estamos analizando, como lo he manifestado, constituye una cruel estafa para

grandes sectores ciudadanos, una clara aberración jurídica y un evidente acto de inmoralidad pública.

Es una cruel estafa, porque, por una parte, no resolverá el problema de los deudores en dólares, y porque,

por otra, para los acreedores constituye una monstruosa exacción de sus legítimos derechos. Y esta

exacción se legalizará precisamente por quienes dicen defender la Constitución y las leyes.

El acreedor, en virtud de convenios válidamente celebrados, tiene el derecho de exigir el cumplimiento

del contrato en la moneda pactada. De conformidad a este proyecto de ley, por un acto de autoridad

posterior se le niega este derecho y se le confiere carácter retroactivo a la ley. De esta manera, no solo no

podrá exigir el cumplimiento de la obligación en la forma libre y legalmente convenida, sino que se le

pagará a una relación paritaria profundamente lesiva para sus intereses y que entraña, lisa y llanamente,

una confiscación de sus justas expectativas. El acreedor tiene el derecho a exigir se le solucione su

obligación con un dólar que en el mercado de corredores vale mil ochocientos pesos. De acuerdo con el
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proyecto de ley en discusión, los acreedores solo podrán cobrar en moneda corriente y a una paridad, hoy

día, de mil cincuenta pesos por dólar. Vale decir, se les confisca setecientos cincuenta pesos por cada dólar.

Advierto que no somos defensores de los acreedores. Muchos de ellos, profesionales de la usura y crueles

extorsionadores de la necesidad humana. Solo hemos querido destacar cómo, fría y deliberadamente, se

ha atropellado un viejo principio jurídico, cual es, que los contratos se rigen por las leyes vigentes al

momento de su celebración y que nadie puede ser privado de sus derechos retroactivamente. Pero la

necesidad tiene cara de hereje. Ojalá la plutocracia gobernante no olvide mañana lo que nos ha enseñado

hoy.

Decía que, para los acreedores, el proyecto en estudio constituye una abierta expansión, y, en cambio,

para los deudores, no llenará ni con mucho sus aspiraciones y necesidades. En la práctica, también para

ellos será una estafa. Como lo hemos dicho y el país lo sabe, estamos próximos a una nueva y violenta

desvalorización monetaria. Los deudores en dólares a los bancos podrán cancelar sus obligaciones

pendientes mediante el sistema de pagarés dólares, al tipo de cambio libre bancario, que, a la fecha de

publicación de esta ley, será de mil quinientos cincuenta pesos. Como además estos pagarés devengarán

un interés del siete por ciento con cargo al deudor, resultará que éstos, solventarán más deudas con un

dólar que, en definitiva, les costará alrededor de mil setecientos pesos. Esto significa la quiebra

irremediable de extensos sectores de la producción y del comercio que honradamente creyeron en la

capacidad y honestidad de los hombres que gobiernan la República y de los partidos políticos que los

apoyan.

Simplemente demencial y suicida ha sido la política monetaria impulsada por este Gobierno, que obligó a

particulares a endeudarse en moneda extranjera, dentro y fuera del país, a través de un paulatino

estrangulamiento del crédito en moneda nacional. Según la revista del Fondo Monetario Internacional

“Financial Stadistics” Chile, con excepción de Honduras, es el país que dispone de menos créditos en

proporción a su producto nacional bruto.

A continuación, damos algunas cifras que muestran el porcentaje del crédito privado en relación al valor

del producto nacional bruto en 1960: Alemania 46,2%; Austria 34,9%; Francia 20,9%; Italia 39%; Suecia

57%; Estados Unidos 23,9%; Argentina 15,8%; Brasil 16,2% y Chile 8,9%.

Si el Gobierno estimaba que los medios de pago eran suficientes para mantener en actividad la economía

nacional, no debió haber permitido jamás el exorbitante endeudamiento en moneda extranjera, y si, por

el contrario, éstos no alcanzaban para satisfacer las necesidades crecientes de la producción y el comercio,

debió haber utilizado los mecanismos adecuados para ampliar dichos niveles de crédito, pero en moneda

corriente.

La explicación dada por el Jefe del Estado en el Mensaje Presidencial de 21 de mayo pasado, en orden a

que él no habría autorizado este exagerado endeudamiento en moneda dólar, además de francamente

risible, es poco honrada. No puede presumirse que el Presidente de la República no haya estado

debidamente impuesto de las cifras que mensualmente venían apareciendo en los boletines del Banco

Central y que dejaban clara constancia del creciente y peligroso endeudamiento del sector particular en

moneda extranjera. Tampoco puede aceptarse que un Jefe de Estado, que detenta casi un poder

omnímodo, pretendía, a posteriori, eludir la responsabilidad que le cabe en un proceso tan desgraciado.

Estamos ya acostumbrados a la manera tan peculiar de reaccionar de nuestro Presidente que le permite,

a través de complejos mecanismos cerebrales, atribuir siempre a otros sus propios errores e indecisiones.



BIBLIOTECA CLODOMIRO ALMEYDA 91

En su gastada fraseología serán: el Congreso, los partidos, los demagogos y politiqueros, los culpables de

esta situación, pero por supuesto, no él. En circunstancias que la ocasional mayoría que lo ungió al poder,

lo hizo precisamente en atención a los conocimientos económicos que se le atribuían y ha sido

fundamentalmente en estas materias, donde el fracaso es más grande y donde ha exhibido su mayor

ineptitud.

Además de los defectos señalados, lo más grave de esta ley es que ella va a ser fuente inevitable de toda

clase de actos arbitrarios, inmorales y deshonestos.

Será el Comité Ejecutivo del Banco Central, el mismo organismo donde impunemente se robaron

trescientos millones de pesos, el que “a su satisfacción” decidirá qué deudas se pagarán con este sistema

de privilegios y cuáles no. El Comité Ejecutivo, por sí y ante sí, será el exclusivo dispensador de tan graciosos

favores. Primero, podrá autorizar el pago de deudas, en moneda dólar y al cambio bancario; esto es, a la

fecha de publicación de la ley, mil quinientos cincuenta pesos. En segundo lugar, también puede autorizar

el pago de deudas, a través del sistema de pagarés dólares, los que como hemos expresado, resultarán a

un costo de mil setecientos pesos; y finalmente, al negar los dos procedimientos anteriores, habrá

deudores que tendrán que pagar sus obligaciones con dólar de corredores, que en esa fecha tendrá una

cotización mínima de dos mil pesos. El Comité Ejecutivo del Banco Central, uno de los principales

responsables del desastre financiero en que nos debatimos, por su incalificable irresponsabilidad en el

manejo de los cambios, por su increíble incapacidad o inepcia en la conducción del comercio exterior del

país, será el detentor de esta varita mágica que permitirá que unos paguen, según su influencia política o

social con dólares a mil quinientos cincuenta pesos, a mil setecientos pesos o dos mil pesos. Fácil es

imaginar cómo este proyecto de ley dará margen al establecimiento de un nuevo y gran negocio: fabricar

deudas fuera del país, para pagarlas con un cambio depreciado a costa del Fisco y de los intereses

nacionales. Se podrá argumentar que la ley exige algunas precauciones para ser acreedor a tan insigne

privilegio. Pero demasiado nos conocemos. Sabemos muy bien que en un régimen capitalista corrompido

la suprema ley es: el lucro y la influencia política. Si los tribunales de justicia demoran años para establecer

hechos como los que exige esta ley, cómo se puede pretender que tres señores que ocupan los cargos de

miembros del Comité Ejecutivo del Banco Central, por razones exclusivamente políticas, puedan resolver,

en un breve lapso y con antecedentes absolutamente insuficientes, quien tiene legítimo derecho a pagar

sus deudas con dólares a mil quinientos cincuenta pesos, a mil setecientos o dos mil pesos. Además, solo

los grandes y poderosos tendrán las disponibilidades en moneda corriente necesarias para cancelar dichos

dólares al contado.

Pero no es solo esta la razón única de la profunda y desalentadora inmoralidad que importa la aprobación

de este proyecto de ley.

El ratifica uno de los actos de esta Administración más incalificables e inconvenientes y que

necesariamente permanecerá como un triste y vergonzoso recuerdo en el tupido y espeso prontuario de

los grandes escándalos sometidos en nuestra historia por la clase dominante.

Me refiero al monstruoso privilegio que se concedió a usureros y prestamistas nacionales e internacionales

que invirtieron sus capitales y utilidades en bonos y pagarés dólares, liberándolos de toda clase de

impuestos y gravámenes y de la obligación de rendir cuenta del origen de su fortuna. El único país en el

mundo donde se ha premiado al capital parasitario con un interés que ha fluctuado entre el treinta y el

sesenta por ciento anual ha sido Chile. En estos tres años han percibido utilidades libres de todo impuesto
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no inferiores a los cien mil millones de pesos. Y ha sido este Gobierno de empresarios y de gerentes, el

que, desalentando la inversión legítima, reproductiva y creadora, ha concedido y continúa concediendo

tan aberrante beneficio al más despreciable de los capitales, al capital usurero y prestamista. Pero el

Gobierno no ha parado acá, en su inexplicable deseo de favorecer esta casta plutocrática. En este proyecto

se le ratifica un privilegio más, tan atrozmente injusto e inconveniente como los otros. Como ya lo hemos

expresado, en adelante los acreedores solo podrán exigir el pago de sus deudas en moneda corriente y al

tipo de cambio bancario. Pero estos acreedores, los del Fisco, los tenedores de bonos y pagarés dólares,

podrán continuar exigiendo el cumplimiento en dólares contantes y sonantes que podrán legítimamente

venderlos a dos mil pesos, o remesarlos al exterior, como también lo han estado haciendo.

Y nosotros nos preguntamos: ¿por qué esta tremenda diferencia? ¿acaso no son ya bastantes los

privilegios concedidos? ¿O será porque los tenedores de bonos y pagarés dólares son los Bancos

Comerciales, las grandes casas mayoristas, los monopolios nacionales, los intereses yanquis, todos ávidos

e insaciables sanguijuelas de nuestras escuálidas riquezas que por más de ciento cincuenta años de historia

han vivido de la inflación crónica de la venta del patrimonio nacional, de la entrega del cobre, del hierro y

del salitre y da la apropiación indebida del trabajo de todos?

¿O será porque es el Fisco el que tiene que pagar y que no les importa a los detentadores del poder de

hoy, el diluvio de mañana, porque saben que la hora histórica ya pasó?

Ochenta millones de dólares debe pagar el Fisco este año a los comerciantes del dinero y del poder.

Según el boletín N°412 del mes de junio del Banco Central “ha persistido la insuficiencia de los ingresos en

moneda extranjera”, y agrega textualmente: “factor importante de este fenómeno ha sido el volumen de

pago por concepto de rescate de los bonos de la demanda interna en dólares”. En los cuatro meses

pasados, la Caja de Amortización ha tenido que desembolsar la suma de veintitrés millones de dólares. El

compromiso anual que representa para el Fisco este tipo de títulos en el presente año es del orden de los

ochenta millones de dólares”.

¿No habría sido más justo, legítimo y conveniente haber cancelado estos bonos y pagarés, a través del

mismo procedimiento establecido en este proyecto para todos los chilenos, sin excepción, y no haberse

precipitado en solucionarle sus obligaciones a los monopolios de Cemento Melón, Cervecerías Unidas,

Papeles y Cartones, Duncan Fox, etc., etc.? Si se hubiera aplicado la norma general habríamos podido

disponer de ochenta millones de dólares más en vez de mendigárselos al imperialismo yanqui hasta la

vergüenza y la humillación.

Una vez más, la vieja casta plutocrática, con olvido del decoro y la dignidad, ha aplicado el principio: la

caridad comienza por casa. Lo que sí debemos lamentar profundamente, es que la casa de este Gobierno

no sea Chile, sino los bancos, los seguros, las compañías navieras, las grandes casas distribuidoras, los

monopolios nacionales, los intereses yanquis; en una palabra, la plutocracia, en el uso y abuso del poder,

que una mayoría circunstancial, transitoria, le entregó para desgracia de Chile.

Pero no terminan aquí los defectos irritantes de este proyecto de ley que constituye una injusta exacción

para el acreedor; y una cruel burla en sus esperanzas y posibilidades para los deudores; una monstruosa

excepción para tenedores de bonos y pagarés dólares y será fuente de toda clase de presiones ilícitas e

inconvenientes.
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También ratifica él un desvergonzado proceder de la burguesía chilena, mantenido indefectiblemente en

toda su historia, cual es el de traspasarle al Fisco los negocios cuando estos pasan a ser malos, mientras

reserva y aprovecha para sí, los que son buenos.

Conscientemente aceptaron endeudarse en moneda extranjera sin tasa ni medida, y cuando los efectos

de esta fatal y estúpida política debían producirse, con la mayor soltura de cuerpo, patrocinan un proyecto

de ley destinado a endosarle al Fisco sus deudas.

Desde la fecha en que se apruebe esta ley, el Fisco será el deudor de los dólares que hasta ayer debían los

particulares. El Fisco correrá con el riesgo de cambio. Jurídicamente hablando, el Fisco subrogará a la

plutocracia chilena, como deudora, dentro y fuera del país. Todos los ciudadanos pagaremos la diferencia

de cambio que necesariamente significará esta operación. Para los efectos de la demostración, vamos a

suponer el hecho por demás muy improbable, que esta ley se publique antes de la desvalorización

monetaria. En este caso, el particular que tenga derecho a comprar pagarés dólares o moneda dólares

para aplicarlos a su deuda, le pagará al Fisco, por ese dólar, mil cincuenta pesos. En otras palabras, el

particular se libera de su deuda en dólares mediante este pago en moneda corriente de mil cincuenta

pesos por dólar. En cambio, el Fisco, por estos mil cincuenta pesos que percibe, queda deudor de un dólar

que, a la fecha en que lo pague, podría haberlo vendido a mil quinientos cincuenta pesos o más. O sea, el

Fisco está vendiendo una mercadería llamada dólar en mil cincuenta pesos, en circunstancias de que esa

mercadería se cotiza en más de mil quinientos pesos. Es posible que en el futuro esta diferencia entre lo

que el Fisco recibe y lo que paga cambie; pero en lo substantivo, el argumento se mantiene. Por este

motivo, sostenemos que constituye un craso y evidente error endeudar un país internamente en dólares,

en primer lugar, porque se obliga al Fisco a correr su riesgo innecesario de cambio, ya que internamente

las obligaciones pueden contraerse en moneda corriente; y, en segundo lugar, porque se le añade aún una

mayor rigidez a nuestra balanza de pagos, al afectar dólares al pago de deudas, que perfectamente bien

debieron pactarse en moneda nacional. El ejemplo lo tenemos a la vista. Este año 1962, como lo hemos

dicho, el Fisco deberá rescatar bonos y pagarés dólares por valor de ochenta millones de dólares, en

circunstancias de que el ingreso en moneda corriente equivalente a esos ochenta millones de dólares pudo

haberse obtenido en otra forma que no dañara tan seriamente nuestra balanza de pagos. En conclusión,

sostenemos que las fuerzas reaccionarias, al aprobar este proyecto de ley, están trasladando sus deudas

en dólares al Fisco, el que, en adelante, deberá cargar con las pérdidas inevitables que le reportará esta

desgraciada operación, ascendente a muchos cientos de millones de escudos.

No deseamos continuar abundando en el inmenso cúmulo de errores, contradicciones y vacíos que

presenta el proyecto de ley sometido a nuestra decisión.

Por ejemplo, es claro que los acreedores en el exterior, si es que aceptan en pago de sus créditos, los

pagarés dólares, los recibirán por un valor muy inferior al nominal, puesto que una obligación convenida

al contado se ha transformado, por voluntad unilateral de las partes, en obligación a plazo. De esta

manera, la diferencia entre el valor nominal del pagaré y aquél al cual acepte recibirlo el acreedor en el

exterior deberá ser pagada a través del mercado de corredores, con lo cual el país solucionará sus

obligaciones en el extranjero, en un valor substancialmente superior al que se contrajeron las deudas. En

otras palabras, pagaremos dos veces.

Tampoco nos referiremos mayormente al privilegio que se concede a las Compañías navieras y de seguros

al no regir para ellas la norma general de que toda obligación pactada en moneda extranjera será pagada
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en su equivalente en moneda corriente al tipo de cambio bancario; al igual que la que establece la

posibilidad de que los Bancos comerciales descuenten en el Banco Central, a la par y en la moneda en que

están expresados los pagarés fiscales que reciban en pago de sus créditos. Esto significa, en la práctica,

que los Bancos se pagarán en una proporción importante, en moneda dólar y al contado. Nuevamente se

advierte la excepción irritante y descarada en favor de las Compañías de seguros, las Compañías navieras

y los Bancos comerciales.

Señor Presidente, este proyecto de ley no es una solución. No puede endeudarse impunemente un país

en más de mil millones de dólares; no se puede cometer toda clase de errores y desaciertos en la dirección

de la política económica y después pretender corregir dichos errores y desaciertos enviando un proyecto

de ley que nada sustantivo ha de resolver. El mal ya está hecho. Los crímenes cometidos contra la

estabilidad económica del país, contra su seguridad financiera, contra su prestigio y solvencia comercial

en el exterior, están consumados. Se permitió el derecho más increíble de divisas en importaciones

suntuarias y prescindibles. Chile entero fue un puerto libre durante demasiado tiempo. Más de mil

millones de dólares se han derrochado en tres años y medio en automóviles, güisqui, radios, televisores,

cristalerías, etc. Se autorizó la fuga de capitales, sin tasa ni medida. Como lo afirmaron los economistas de

izquierda en una gran asamblea que acaban de celebrar, Chile es uno de los países que más ha contribuido

a que desde América Latina fluyan hacia Estados Unidos cuatro mil dólares por minuto, cinco millones por

día, dos mil millones por año, diez mil millones cada cinco años. Según el Embajador de Estados Unidos en

Canadá, solo en ese país habría depósitos chilenos por valor de ochenta millones de dólares. Ganan aquí

sus utilidades y se las llevan posteriormente fuera. Según el propio Ministro de Hacienda, solo el año

pasado se dilapidaron, en viaje de turistas por el extranjero, treinta millones de dólares. En buenas

cuentas, hemos vivido tres años y medio dilapidando el futuro de nuestra patria en una orgía sin

precedente. Ahora solo quedan deudas y déficit, y la permanente y dolorosa miseria del pueblo.

El país está en quiebra y en bancarrota. Sobre el triste escenario de nuestra economía estancada y

enferma, se cierne más poderoso que nunca el incontenible vendaval inflacionario. Nunca como ahora

hemos dependido más de la migaja que Estados Unidos quiere entregarnos para sostener nuestro débil

ritmo económico. Los americanos son los verdaderos rectores de nuestras finanzas. Lo que ellos ordenan

se hará.

En una sesión pasada de esta Corporación di lectura a una noticia que apareció destacada en el diario “El

Mercurio” del 15 de agosto, en la que se comprueba hasta la saciedad los abismos a que hemos caído en

este paulatino proceso de entrega y renunciamiento de nuestra soberanía nacional y de nuestra dignidad

de ciudadanos libres de América. Allí se expresa textualmente que la CORFO, en colaboración con una

firma de ingenieros consejeros norteamericanos, pasará revista a los proyectos de los préstamos

individuales y cooperará en la administración de las sumas prestadas. Además, se examinarán los créditos

inferiores a cien mil dólares. Los superiores a esta cifra deberán ser aprobados por la Agencia de Desarrollo

Internacional en Washington.

¿Qué más nos cabe agregar? Lisa y llanamente estamos sometidos a la interdicción económica por una

potencia extranjera. Es ella la que deberá cautelar y tutelar nuestras decisiones.

Por otra parte, los días inmediatos por venir no pueden avizorarse más negros. Viene la devaluación

monetaria. La exigen el Fondo Monetario Internacional, el Departamento de Estado de Estados Unidos y

las Compañías productoras de cobre de la Gran Minería. La devaluación acarreará una violenta alza en el
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costo de vida. Las fuerzas reaccionarias pretenderán como siempre escamotearle al pueblo el justo y

legítimo reajuste que le corresponde para satisfacer sus necesidades mínimas. Mayor miseria, más

hambre: ése será el resultado. Ya hemos visto cómo la distribución de la renta nacional se ha tornado, año

a año, más regresiva. Tres años y medio de desgobierno, de incapacidad, de profunda inmoralidad, tenían

que desembocar, necesariamente, en el dramático cuadro presente. No hay la menor duda de que, si el

Presidente de la República hubiera manejado sus negocios particulares como lo ha hecho con los públicos,

habría sido declarado, aun por el Tribunal más benévolo, en “interdicción” por inepto y dilapidador.

Ocho meses han pasado desde que se produjo la quiebra de nuestra moneda y fue declarada la moratoria

de pagos en el exterior. Ocho meses de desacierto; ocho meses de anarquía. Nadie sabía, ni sabe nada.

Todos los días se adoptan medidas distintas, improvisadas y contradictorias. Ni siquiera el Gobierno había

logrado obtener que se designara en propiedad a los tres miembros que componen el Comité Ejecutivo

del Banco Central y que, por ley, están encargados de dictar las normas de carácter general que deben

regir el comercio exterior. Es público y notorio que el señor Ministro de Hacienda hace días que está

renunciado a su cargo. En estos instantes, hay preparado un proyecto de ley para restablecer el viejo y

desprestigiado sistema de previas. Los representantes del Fondo Monetario Internacional se oponen;

quieren seguir probando las delicias de un régimen de libre comercio, lógicamente a costa de nuestro país.

Pero mientras tanto, el déficit de la balanza de pagos se agudiza por segundos y no hay manera de contener

la avalancha de importaciones y la fuga de capitales. Según el Boletín anteriormente mencionado del

Banco Central del mes de junio, las importaciones registradas en el período enero-abril de 1961, fueron

de 192,6 millones de dólares; en cambio, en el mismo período de este año, llevamos registradas

importaciones por 214,3 millones de dólares. En la precipitación para evitar el caos y la bancarrota, se

adoptan toda clase de medidas ilegales e inconvenientes. Pero ya es tarde, la especulación se ha adueñado

de todos los sectores de la producción y del comercio. El pánico cunde como la mala yerba. Saben que

viene un alza violenta en los precios y que nada ni nadie podrá contenerla. Muchas firmas comerciales e

industriales, que no alcanzaron a ponerse a resguardo, tendrán que quebrar. El mismo Boletín del Banco

Central da cuenta de que, en el primer trimestre de este año, el valor de letras protestadas ha aumentado

en un 56,3% y el de los cheques en un 35,2%. En valores, esto significa veintitrés mil millones de pesos en

documentos protestados. Si estas cifras no hablan muy alto de la aguda situación financiera en que se

encuentra el país, realmente no sabemos qué otras pruebas se necesitan.

Todo este desastre es culpa de no haberse adoptado medidas realmente profundas y valientes, ni siquiera

desde un punto de vista reaccionario o liberal. Ningún problema ha sido encarado y resuelto con decisión,

energía y honradez. Se ha vivido de parches, de medidas “escapistas”, de sofismas, de una terrible y

mortífera campaña de propaganda destinada a engañar, a mentir y fundamentalmente, a desviar la

atención acerca de la verdadera y catastrófica realidad nacional.

Se inventan reformas agrarias que no hay el deseo y la voluntad de realizarlas. Se engaña a la opinión

pública del país cuando se habla de un plan decenal, que a todas luces es insuficiente, y en circunstancias

de que no existen ni siquiera los mecanismos institucionales para ponerlos en práctica. Se decreta una

amplia e indiscriminada libertad de importación, pero con un cambio ilegalmente fijado.

Si antes había un déficit de ochenta millones de escudos en el Presupuesto en moneda corriente, hoy hay

cuatrocientos millones de déficit.
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Si antes había un déficit en la balanza de pagos de cuarenta millones de dólares, hoy hay doscientos

cincuenta millones de dólares.

Si antes la deuda pública era de cuatrocientos millones de dólares, hoy es de mil cien millones de dólares.

Si antes los particulares debían en el exterior cuando más cincuenta millones de dólares, hoy deben

trescientos millones de dólares.

Si antes la inversión geográfica bruta en capital fijo era de cuatrocientos treinta y seis millones de escudos,

hoy es solo de cuatrocientos cinco millones de escudos.

Si antes regían precios políticos para los productos agrícolas, hoy este mal se ha agravado a extremos

inauditos.

Si antes había ciento sesenta mil empleados públicos mal rentados, hoy hay ciento ochenta mil, peor

pagados.

Si antes había un servicio de Relaciones Exteriores exagerado para nuestras necesidades, hoy lo es mucho

más, y todos los meses se crea una nueva Embajada o un nuevo cargo.

Si antes había presión política en la distribución de los cargos públicos, hoy se conceden o se pierden

exclusivamente en atención a este hecho; y entre los propios partidos de Gobierno existe una pugna tan

violenta para obtener situaciones y prebendas, que no ha bastado un año para ponerse de acuerdo en la

designación de Intendentes y Gobernadores.

Si antes se prescindía del interés nacional para resolver los problemas públicos, hoy no hay el menor

empacho en que el Fisco venda en trescientos millones de pesos la Radio que vale mil millones de pesos;

y, en cambio, compra en mil millones de pesos el fundo del particular que solo vale trescientos millones.

Si antes se sabía de un desfalco o de una incorrección administrativa, cuando más una vez al mes, hoy es

“pan de todos los días”.

Si antes por lo menos en el Banco Central no se robaban los caudales públicos, ahora hasta en este Banco

se roban trescientos millones de pesos.

Si antes dependíamos de Estados Unidos en nuestro comercio exterior, hoy somos solo sus sirvientes, y

hasta los préstamos más ínfimos deberán contar con la aprobación de un técnico yanqui.

Si antes el pueblo participaba en un 42% de la renta nacional, hoy solo lo hace en un 38%; en cambio, el

sector patronal se lleva el 62%.

Señor Presidente, concluimos anunciando que nosotros, los Diputados del Partido Socialista, votaremos

en contra de este proyecto de ley, porque él no resuelve ninguno de los agudos y urgentes problemas

nacionales, y, muy por el contrario, porque es profundamente lesivo para los verdaderos y permanentes

intereses del país.

Nada más, señor Presidente.

SESION 57ª, EN MIERCOLES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1962
CREACION DEL FONDO DE REVALORIZACIÓN DE PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO. SEGUNDO TRAMITE

REGLAMENTARIO
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El señor FONCEA. —Señor Presidente, he concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable señor

Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, los parlamentarios socialistas consideramos realmente

extraordinaria la actitud del Partido Conservador Unido, que hoy —¡ahora! — viene a declarar no haber

tenido participación en el Gobierno anterior.

Lo hemos manifestado más de una vez: el Partido Socialista solo tuvo seis meses participación ministerial

y desempeñó cargos claves, en la Administración del señor Ibáñez. En cambio, durante los últimos años

del Gobierno anterior, el Partido Conservador Unido tuvo decisiva participación.

El ex Senador señor Juan Antonio Coloma visitaba diariamente la Moneda y cotidianamente tenía

participación en las actuaciones del Gobierno. El ex Ministro de Hacienda, que trajo la Misión Klein- Saks,

señor Oscar Herrera, sesionaba en el Club de la Unión con los señores Fernando Aldunate Errázuriz, Sergio

Diez y Salvador Correa Larraín. Ahí trabajaba el señor Ministro. El actual Presidente del Partido Liberal,

señor Mariano Puga, también visitaba La Moneda y fue nombrado Embajador del señor Ibáñez ante el

Gobierno de los Estados Unidos. Fernando Aldunate Errázuriz fue designado Embajador en Argentina y

Eduardo Cruz Coke en Perú, debido a la presión ejercida en tal sentido por el Partido Conservador Unido.

Todas las actuaciones de los tres últimos años del Gobierno anterior fueron decisivamente influidas por el

Partido Conservador Unido. Si bien, como lo reconozco, expulsaba al señor Abel Valdés, por ingresar a un

Ministerio, lo cierto es que actuaba en la trastienda, y desde allí no dejaba de participar en todos los actos

o decisiones del Gobierno.

No hay duda de que es una típica actitud el que hoy día, después de muerto el señor Ibáñez, vengan a

renegar de la participación que les cupo precisamente en el período de Gobierno en que más subió el

costo de la vida.

El Honorable señor Yrarrázaval, que también ataca ahora al Gobierno de esa época, defendía en esa

oportunidad a una empresa extranjera. No sé si lo sigue haciendo. El Honorable colega defendía a la

“Bethlehem Chile Iron Mines”. Entonces era “alcista”, partidario del alza del cambio, a pesar de que en esa

ocasión ya se había presentado la denuncia respecto a la abierta ilegalidad que comete dicha firma en el

retorno de las divisas. El estudio de Abogados de que forma parte el Honorable señor Yrarrázaval defendía

a esta firma.

Pero ahora somos nosotros los responsables de estas actitudes...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Por este motivo, desde nuestro punto de vista, no es digno, viril, ni honesto venir

a calificar y enjuiciar la acción de un Mandatario, hoy día fallecido, y que, por muchas razones, cualquiera

que sea la posición que los Honorables Diputados puedan tener, debería resultar respetable, sobre todo

para el Partido Conservador, que no solo lo apoyó en su última gestión, sino que lo ungió su candidato a

la Presidencia de la República en determinado período.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.
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SESION 4ª EN MARTES 9 DE OCTUBRE DE 1962
ESTABLECIMIENTO DE NORMAS SOBRE EL PAGO DE LAS DEUDAS CONTRAIDAS EN MONEDA EXTRANJERA.

ANTES DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1961. OBSERVACIONES DE S.E EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El señor ALTAMIRANO. — Pido la palabra, señor Presidente.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, las observaciones hechas por el Ejecutivo a este proyecto

reflejan fielmente la mentalidad del Gobierno. Debemos hacer una breve historia de este proyecto de ley.

En un comienzo, el Presidente de la República se manifestó contrario al proyecto en debate y de ahí que

éste debiera ser presentado al Congreso Nacional con la firma de cuatro Senadores de los partidos que

forman la combinación de Gobierno.

Con esa actitud, el Jefe del Estado asumió, una vez más, su papel de “Poncio Pilatos” de la política chilena,

a semejanza de aquel que condenó a Cristo alegando que no veía ningún mal en él y que, sin embargo, lo

entregaba a la decisión del jurado. El Presidente de la República consideraba que este proyecto era, como

lo hemos manifestado, una aberración jurídica, económica y moral. Aún más, en el Mensaje del 21 de

mayo último, expresó que él jamás había autorizado el inmenso endeudamiento en moneda extranjera,

tanto del sector público como del privado, dentro y fuera de Chile.

Sin embargo, como dije, con su actitud muy típica de “Poncio Pilatos”, aceptó la presentación de este

proyecto y, aún más, pidió el trámite de urgencia para él, en el Senado.

Ahora, nos hace ver que se advierte un importante vacío en esta iniciativa debido a que se habría omitido

un artículo, en el fondo sin mayor importancia. Con esto, pareciera que ahora el Jefe del Estado considera

bueno este proyecto, en circunstancias que como he dicho, había hablado en contra suya.

Estas indecisiones del Jefe del Estado, unida a la incapacidad del equipo gubernativo, es lo que ha motivado

que, durante nueve meses, el país no haya sabido a qué atenerse en materia de política de comercio

exterior.

Durante nueve meses, ha recibido a toda clase de personeros, comisiones, directivas de partidos políticos,

informes de técnicos extranjeros y hasta el día de hoy no exista una política definida y clara en materia de

comercio exterior.

Hemos dicho, más de una vez, que una parte del electorado eligió al actual Mandatario por considerarlo

un hombre de carácter, cuando, en realidad, nunca lo ha tenido. Hay una grave confusión, porque se

confunde el mal carácter con el hecho de tener carácter. El Presidente de la República es un hombre de

mal carácter, no de carácter, tímido e irresoluto…

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento.

Más de una vez ha tenido, a nuestro modo de ver, de responsabilizar al Congreso Nacional de leyes sin

importancia que han sido aprobadas tardíamente; en circunstancias que una decisión que le compete

exclusivamente a él, como es la derivada del problema de la cotización del dólar, han transcurrido, como

he dicho, nueve meses y vamos a completar los diez, y el Gobierno no ha podido decir su palabra definitiva.
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Aún más, ha tenido una actitud tan típicamente contradictoria, que un día informa una cosa y otro día

otra.

En estos momentos, todos los sectores de la ciudadanía han manifestado su oposición a la devaluación

monetaria. Creo no equivocarme al manifestar que la totalidad de las directivas de los partidos políticos

han expresado su criterio contrario a la desvalorización.

Opiniones de diferentes técnicos y de organizaciones nacionales como la Sociedad de Fomento Fabril,

incluso la del propio Ministro de Hacienda, son contrarias a la desvalorización monetaria. Vale decir, no

hay ningún argumento valedero para aceptarla. Sin embargo, el Jefe del Estado resuelve en este momento

la desvalorización de nuestra moneda.

Nosotros nos preguntamos, lógicamente, cuáles son las razones y justificaciones para desvalorizar nuestra

moneda, ahora, en circunstancias que la totalidad de los distintos sectores ciudadanos han manifestado

una opinión adversa a este procedimiento.

Por otra parte, la desvalorización de nuestra moneda influye claramente en el proyecto que discutimos,

es decir, en la iniciativa que establece normas para el pago de obligaciones contraídas en moneda

extranjera con anterioridad al 28 de diciembre de 1961. Porque, desvalorizada la moneda, en gran parte

este proyecto, como lo hemos sostenido, no producirá los efectos que se persiguen con él. Puesto que,

como hemos explicado, si se fija el precio oficial del dólar en 1.400 pesos, que es la tesis que hasta este

momento está triunfando, resultará que los pagarés dólares costarán alrededor de 1.600 a 1.700 pesos, si

se incluyen los intereses y comisiones.

En consecuencia, gran parte de los deudores, especialmente los pequeños y modestos deudores, tendrán

problemas muy serios para cancelar sus deudas con pagarés que, en definitiva, costarán, como digo, entre

1.600 y 1.700 pesos por dólar.

De aquí que nosotros sostenemos que la devaluación de nuestra moneda no tiene ningún sentido ni

objetivo en este momento, porque al gravísimo impacto que esta medida ocasionará en el costo de la vida,

se añadirá el que se ha de producir con motivo del endeudamiento del sector privado. Ya hemos afirmado

que el sector privado debe sobre doscientos millones de dólares. Para nadie puede ser un misterio que

cancelar deudas superiores a doscientos millones de dólares, contraídas cuando tenía un valor oficial de

1.050 pesos el dólar, con dólares de un valor que fluctuara alrededor de los 1.600 pesos, constituye un

cambio radical y profundo.

Por estas razones, consideramos que las observaciones adjetivas y de carácter accesorio que se han hecho

al proyecto que establece normas para el pago de obligaciones contraídas en moneda extranjera con

anterioridad al 28 de diciembre de 1961, en nada modifican ni cambian lo substantivo que sostuvimos

cuando se discutió esta iniciativa en sus primeros trámites constitucionales.

Este proyecto de ley constituye una monstruosidad jurídica que tiene la agravante de no ser una solución.

Se ha roto un viejo y elemental principio jurídico al vulnerar derechos adquiridos y con ello ni se ha

conseguido, ni se obtendrá lo que se deseaba, como era dar una facilidad importante a los deudores en

dólares. Esto por la sencilla razón de que el mal ya está hecho. La política desastrosa seguida en materia

de comercio exterior ya ha producido sus consecuencias. Por lo tanto, un proyecto de ley tramitado 9

meses después de producidos los efectos no va a arreglar ni a solucionar los problemas.
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Por eso, desde el punto de vista nuestro, las observaciones del Ejecutivo a este proyecto de ley no tienen

mayor interés y en ninguna medida vienen a solucionar el importante vacío de que habla el Mensaje. El

Jefe del Estado y el señor Ministro que las subscriben con mayor honestidad deberían hablar de los

verdaderos vacíos que presenta el proyecto. Ya los hemos mencionado más de una vez. Uno, es el

monstruoso beneficio que se concede a los tenedores de bonos y pagarés dólares. Ahí sí que el Jefe del

Estado quiere que ellos sigan beneficiándose y ganando con este proyecto de ley. Eso sí que no constituye

un importante vacío. En cambio, ve un “importante vacío” en una situación que es relativamente adjetiva

y accesoria a lo fundamental de esta iniciativa legal.

Como he manifestado, para nosotros lo fundamental es que el país se encuentra en una situación de

quiebra en materia de comercio exterior, que durante 10 meses no se ha resuelto ningún problema, que

Chile ha estado igual que un deudor insolvente, teniendo que pedir prestado a un banco en Estados Unidos

para pagar en otro. Ha habido circunstancias en que se ha tenido que correr, como cualquier deudor

fallido, a depositar rápidamente en un banco para cubrir cheques de otro. Esto demuestra la situación de

quiebra y desprestigio absoluto en que nos encontramos ante los organismos financieros internacionales.

Nosotros votaremos afirmativamente esta indicación, no porque es buena, sino porque no hace ningún

daño, ni quita ni agrega nada a lo fundamental de este proyecto de ley.

Eso es todo, señor Presidente.

***

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Con la venia del Honorable señor Barra, tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, quiero agregar otros antecedentes a lo ya dicho. El proyecto

fue redactado por el Ministro de Hacienda señor Luis Mackenna. O sea, el Ejecutivo se niega a patrocinar

un proyecto, pero lo redacta y lo hace presentar por cuatro Senadores. Esas son actitudes que demuestran

que no hay valor suficiente para abordar estos problemas.

Decía el Honorable señor Edwards que el Presidente de la República considera que el riesgo derivado de

las variaciones del Cambio era del deudor y que éste, por lo tanto, debía correrlo. Estamos de acuerdo.

Pero si el Ejecutivo era partidario de eso, ¿por qué no asumió su responsabilidad ante la opinión pública y

dijo que se oponía a este proyecto de ley? Si, por el contrario, consideraba que tal política había sido errada

y era necesario despachar este proyecto, ¿por qué no asumió la responsabilidad y dijo que aun cuando

esta iniciativa implica vulnerar principios de derecho y constituye una aberración jurídica, se veía en la

obligación de presentarla? Sin embargo, adoptó una actitud híbrida, típica de personas tímidas e

irresolutas, que se caracterizan por dejar la responsabilidad a otros y por decir frases poco claras, como

las del último Mensaje, ya que, por una parte, Su Excelencia condena a los que se endeudaron en dólares

y, por otra, dice que ya que se endeudaron no hay más que defenderlos. En consecuencia, no sabemos

cuál es su posición frente a este proyecto de ley.

Todavía más, en la fundamentación del veto dice que el objetivo de él es evitar las ganancias derivadas de

posibles diferencias cambiarías. ¿Acaso no sabe el Jefe del Estado que por tal motivo ya han ganado

muchas personas miles de millones de pesos? Claro que lo sabe, y mejor que nadie, puesto que está metido

en el riñón de la plutocracia chilena. Conoce los grandes negocios que se hacen en este país, como también

a quienes beneficiarán las disposiciones del proyecto de ley en debate. Sin embargo, trata de corregir un

artículo accesorio, con el fin de evitar diferencias cambiarías, en circunstancias que, desde el 28 de
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diciembre del año pasado, mucha gente se ha ganado miles de millones de pesos en diferencias

cambiarías, a través de la especulación más formidable de la historia de Chile. Desde hace nueve meses,

se está diciendo al país que habrá una nueva paridad monetaria, y ahora, a través de un solo artículo, se

trata de evitar las diferencias cambiarías, en circunstancias que los Diputados de estas bancas, y también

el Honorable Senador señor Eduardo Frei, hemos probado con cifras que las diferencias cambiarias

representan más de 80 mil millones de pesos para los tenedores de bonos y pagarés. Pero al Jefe del Estado

le preocupa que un señor que suscribió por ahí unas letras en dólares no vaya a ganar dos pesos más o dos

pesos menos. Sin embargo, nada dice de la especulación brutal y desenfrenada, de miles de millones de

pesos, que desde el 28 de diciembre se viene haciendo con las diferencias cambiarias…

—Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Honorable señor Altamirano, ruego a Su Señoría retirar las

expresiones antiparlamentarias que acaba de expresar.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Serán borrados de la versión los términos antiparlamentarios

emitidos por el Honorable señor Altamirano.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

SESION 14ª EN JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1962
PERMISO AL SEÑOR MINISTRO DE TIERRAS Y COLONIACION PARA AUSENTARSE DEL PAIS

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Ofrezco la palabra.

El señor ALTAMIRANO. — Pido la palabra, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Puede hacer uso de la palabra el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, a pesar de lo expuesto, a nosotros no nos parecen tan claros

los motivos aducidos por el señor Ministro de Tierras y Colonización para asistir a la reunión del Comité

Interamericano Económico y Social. Y decimos esto por dos razones fundamentales: el señor Philippi no

nos ha dicho aquí cuál va a ser la posición que él va a defender, cuáles son las instrucciones que lleva de

nuestro Gobierno, ni cuáles con los objetivos que se perseguirán en dicha reunión. Sin embargo, el

Honorable señor Valdés Larraín ha resumido los objetivos, al decir que se trataría de agilizar la tarea de la

Alianza para el Progreso. Desde nuestro punto de vista no existe tal alianza para el progreso, ya que su

finalidad no ha sido otra que la de agredir a Cuba. En consecuencia, toda tarea que tienda a agilizar la

Alianza para el Progreso no es sino una nueva maniobra de agresión que se pretende en contra de Cuba.

En seguida, hay que tener en cuenta que el señor Ministro de Tierras y Colonización, que nos merece toda

clase de respeto y consideración, pertenece al Partido Conservador Unido o aparece estrechamente

vinculado a su posición doctrinaria e ideológica. Además, el Partido Conservador Unido, a través de su

vocero “El Diario Ilustrado”, ha venido, con pertinacia, manteniendo en el Congreso y en el país una

opinión, a nuestro juicio, de absoluta intransigencia, que encierra un gran sectarismo y extremismo. Por

eso, ante esta situación deseamos preguntar al señor Ministro, si como militante del Partido Conservador

Unido o como personero vinculado a él, participa —porque lo ignoramos— del criterio sustentado por “El

Diario Ilustrado” en su editorial del 1° de octubre, en el cual, comentando la asistencia del Ministro de
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Relaciones Exteriores, don Carlos Martínez Sotomayor, a la Asamblea de las Naciones Unidas,

textualmente dice: “Por desgracia, no hubo una palabra en el discurso, ni en la parte relativa a Cuba ni en

aspectos más globales, que suponga una definición clara de nuestro país en los frentes ideológicos que

dividen al mundo. Esta indefinición, que venimos constatando en estas columnas desde hace muchísimo

tiempo, no es imputable a la Cancillería sino al Gobierno como tal.

“Es bajo este prisma que queremos, y de la manera más enfática, condenar esta indefinición que tiene

ribetes de neutralismo vergonzante y guarda correspondencia —de haber alguna— con la actitud que en

forma más imaginativa y audaz asumiera en su oportunidad Janio Quadros”.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha llegado la hora de término de

la sesión.

SESION 15ª, EN JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1962
PERMISO CONSTITUCIONAL AL SEÑOR MINISTRO DE TIERRAS Y COLONIZACION PARA AUSENTARSE DEL

PAIS.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Altamirano. Le quedan

veintisiete minutos del primer discurso a Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, el editorial de “El Diario Ilustrado” que estaba comentando,

continúa diciendo: “La postura que desde hace tiempo viene sugiriendo nuestra diplomacia, no se viene

con la tradición de nuestra Cancillería”.

De tal manera que “El Diario Ilustrado”, vocero del Partido Conservador Unido, impugnaba abiertamente

y con términos bastante duros la política que había asumido el señor Ministro de Relaciones Exteriores en

las Naciones Unidas. Aún más, continúa diciendo en el editorial del miércoles 3 de octubre, esto es, el día

subsiguiente, también comentando el discurso del señor Ministro de Relaciones Exteriores: “Alude

también, y como con miedo, al principio de no intervención. Se trata, sin duda, de un principio importante,

que es preciso respetar; pero no tiene ni puede tener carácter absoluto; reconoce excepciones, y muy

claras, que exigen la intervención colectiva”.

De manera que los editoriales de “El Diario Ilustrado” y de “El Mercurio”, del 3 de octubre, se pronunciaban

abierta, clara y definitivamente por una política intervencionista contra Cuba y por una política guerrera y

belicista, que llegaba a negar e impugnar uno de los principios más fundamentales de la convivencia de

los Estados Latinoamericanos, cual es el de no intervención.

Más adelante agregaba ese mismo editorial: “Finalmente se menciona la exigencia elemental de preservar

los mercados de nuestra producción”.

Este tipo de consideraciones, sin perjuicio de ser digno de estudio, no había primado hasta ahora en

nuestra política exterior. Queremos creer que, estando en juego la vida, la libertad y el destino de millones

de seres, la frase de marras corresponde a un involuntario error de máquina. O sea, se supone que el señor

Ministro cometió involuntariamente un error de máquina al decir: “preservar los mercados de nuestra

producción”.

Como se ve, no puede concebirse una política más extremista y reaccionaria como la que asumía “El Diario

Ilustrado”, en materia internacional.
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Por eso hemos insistido en que es fundamental e importante conocer la opinión del Ministro, señor

Philippi, frente a estos temas de tan palpitante actualidad, y si en esta Conferencia de un órgano de la OEA

como lo es el Consejo Interamericano Económico y Social, va a mantener principios similares a los que se

refirió “El Diario Ilustrado” en su editorial que aquí he mencionado.

Fueron de carácter tan reaccionarios y extremistas estos editoriales, que el propio diario “La Nación”, en

su editorial de 4 de octubre, en forma extensa bajo el siguiente título “Persistencia en el Error”, comentó

en algunos párrafos: “Pero, para que operen los mecanismos internacionales a que hace mención el

editorialista, sería necesario que apareciese, en forma fidedigna e incontestable, la verdad de que el

régimen cubano representa un peligro para la seguridad continental. Y si nos atenemos a las declaraciones

del Presidente Kennedy, recientemente reiteradas por otros voceros estadounidenses, el armamento

cubano de origen soviético, hasta ahora es solo defensivo”.

Esto lo decía el diario “La Nación” defendiendo, lógicamente, la política del señor Ministro de Relaciones

Exteriores e impugnando los editoriales de “El Diario Ilustrado” y, asimismo, la posición que ha venido

sosteniendo el Partido Conservador Unido y que no sé si es la misma que tiene el señor Ministro de Tierras

y Colonización en esta oportunidad.

Y el diario oficialista agregaba más adelante:

“Así las cosas, no se ve qué haya de lesivo para los intereses nacionales o continentales en la actitud

chilena. Los instrumentos internacionales que rigen la materia están vigentes y Chile hace honor a su firma

puesta en ellos”.

De manera que esto tiene atinencia con el permiso que ha solicitado el señor Ministro de Tierras y

Colonización, porque si él mantiene estas ideas o conceptos internacionales, lógicamente que los

Diputados Socialistas no vamos a concurrir con nuestros votos a darle autorización para asistir a una

reunión más, en que se plantearán posiciones como las que he estado mencionando. En este sentido,

nosotros hemos concordado, y especialmente el que habla a título personal, con la posición digna y

elevada que con respecto a Cuba ha tenido el señor Ministro de Relaciones Exteriores. La consideramos

profundamente estimable y, por supuesto, repudiamos abiertamente la posición que el Partido

Conservador Unido y “El Diario Ilustrado”, han tratado de que sea adoptada por el Gobierno del

Excelentísimo señor Alessandri.

En consecuencia, nuestra votación queda suspendida hasta que el señor Ministro, si lo tiene a bien

lógicamente, nos informe sobre cuál es su criterio respecto de la postura que el señor Ministro de

Relaciones Exteriores ha tenido, que el diario “La Nación” ha ratificado y que ha sido impugnada por el

Partido a que me he referido y especialmente por los voceros de “El Diario Ilustrado”.

El Diputado que habla desea saber si el señor Ministro tendría a bien referirse a esta materia o si la

considera que no es atinente al tema.

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — ¿Ha terminado su intervención Honorable Diputado?

El señor ALTAMIRANO. — Depende de la respuesta del señor Ministro. Si no quiere contestar,

evidentemente que no.

El señor PHILIPPI (Ministro de Tierras y Colonización). — Contestaré una vez que el señor Diputado finalice

su discurso.
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, nuestras palabras, para terminar, como digo, estarían

subordinadas a la contestación del señor Ministro. Si Su Señoría de alguna manera, concuerda con que el

principio de la no intervención en América Latina no es absoluto, sino que depende de circunstancias y

contingencias especiales y que, en consecuencia, hay casos, como sería concretamente el de Cuba, en el

que no debe regir ni respetarse; y si el señor Ministro, que en esta oportunidad lleva la opinión del

Gobierno en materia económica, va a sostener lo mismo que el editorial de “El Diario Ilustrado”, y no la

posición de preservar nuestro mercado productivo ni tratar de defendernos de los términos del

intercambio cada vez más desfavorables que nos plantea la política económica y comercial

norteamericana, lógicamente nuestra posición es contraria a su viaje al exterior.

Nada más, señor Presidente.

SESION 18ª, EN MIERCOLES 24 DE OCTUBRE DE 1962
POLITICA INTERNACIONAL. POSICION DE CHILE ANTE LOS ACONTECIMIENTOS PRODUCIDOS CON MOTIVO

DEL BLOQUEO DE ESTADOS UNIDOS DE N. A. A LA República DE CUBA

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable señor

Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, difícilmente el Continente americano ha presenciado antes

un acto más impune, burdo, grosero, grotesco y cobarde de agresión, como el que hemos visto de parte

de los Estados Unidos en relación a Cuba. El multimillonario “play-boy” que, en estos momentos, gobierna

el mundo occidental —secundado por belicistas y monopolistas vendedores de armas americanas—

publica en la revista “Visión” última un cuadro que demuestra cómo ha ido aumentando la ayuda militar

de Estados Unidos a la América Latina. Pues bien, en esta revista reaccionaria, imperialista y yanqui, se

deja constancia textualmente de que: “el problema no es solo militar, sino que afecta a la economía de

cada país. Las repúblicas latinoamericanas mantienen aproximadamente 650 mil hombres bajo las armas

y los gastos militares ascienden al equivalente de mil cuatrocientos millones de dólares al año”.

Señor Presidente, pido que se incluya en la Versión Oficial de la presente sesión el cuadro sobre ayuda

militar de Estados Unidos a Latinoamérica a que me he referido.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara para

acceder a la petición del Honorable señor Altamirano.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). — No, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Hay oposición.

Ha terminado el tiempo del Comité Socialista.

SESION 26ª, EN MIERCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 1962
PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PROVINCIA DE VALDIVIA. PETICION DE OFICIOS

El señor BUCHER (Presidente Accidental). — El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.
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El señor ALTAMIRANO. — Pido la palabra, señor Presidente.

El señor BUCHER (Presidente Accidental). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO.—Deseo referirme, en los breves minutos de que dispone mi Partido en la Hora de

Incidentes, a los problemas que afectan a la provincia de Valdivia.

En dicha provincia, como en todo Chile, la situación económica ha repercutido con extraordinaria violencia.

Según el estudio que ha hecho el Instituto de Investigaciones Económicas, que aparece publicado en el

diario “El Mercurio” de hoy, se reconoce —leo textualmente lo que dice— “que en Puerto Montt, Valdivia

y Castro aumenta la cesantía. Además, en las dos primeras sube la desocupación, que incluye, aparte de

los cesantes, los que buscan trabajo por primera vez”. “Estas ciudades son las que tienen el mayor

porcentaje de sus fuerzas de trabajo en la construcción, y ha sido ésta la actividad más afectada por la

cesantía, pues cerca de la mitad del total de cesantes de estas ciudades proviene de esta industria”.

O sea, el estudio que está haciendo el Instituto de Investigaciones de la Universidad de Chile, reconoce

que Valdivia, conjuntamente con Puerto Montt y Castro, son los lugares donde más ha aumentado la

cesantía en estos instantes en el país.

Este hecho se ha visto agudizado por la circunstancia de que una serie de industrias han paralizado o han

entrado en cesación de pagos. Así es como la industria Haverbeck y Shalweit ha paralizado, creando una

serie de problemas de cesantía en la ciudad de Valdivia y en el puerto de Corral. Igualmente, está en

quiebra la industria Wanapri, que también influyó negativamente en el problema de la cesantía en Los

Lagos y en la ciudad de Valdivia, donde esta firma tenía obras en construcción. La firma Ralco ha paralizado

sus faenas en la ciudad de La Unión; la empresa que explota las minas de carbón de Catamutun, se

encuentra prácticamente en quiebra, gran parte del personal está impago, adeudándoseles más de diez

meses de imposiciones a los empleados y obreros que allí trabajan.

La Corporación de la Vivienda, que era el principal empleador en Valdivia, puede decirse que no contempla

nuevas construcciones para el próximo año. Ya han cesado de prestar sus servicios más de mil doscientos

obreros.

Como he manifestado, todo esto se configura en un agudo problema de cesantía, que, incluso las cifras

oficiales, que son tan reacias a reconocer la realidad chilena, han tenido que certificar los hechos que

estamos denunciando.

La situación del comercio en la ciudad de Valdivia es tal vez más aguda que en el resto del país. Las Cámaras

de Comercio han hecho presente, en repetidas ocasiones al Gobierno, la posición realmente catastrófica

en que se encuentra.

Por todas estas razones, señor Presidente, Valdivia requiere un trato preferencial. Para nadie es un

misterio que fue la provincia más herida de todas por el terremoto. No hace un mes, la Comisión de Salud

Pública del Senado, presidida por el Senador liberal, señor Armando Jaramillo, pudo comprobar el grave

problema sanitario que afecta a esta provincia. En Valdivia hay actualmente un solo hospital, que funciona

en el local de una escuela.

Fácil es, con esta sola mención, imaginar las condiciones en que se están prestando los servicios médicos

a la comuna de Valdivia.
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Antes del terremoto de mayo de 1960, en la ciudad de Valdivia había cuatrocientas camas distribuidas en

dos hospitales. Hoy día hay solamente doscientas camas en el local de una escuela, habilitada como

hospital.

La construcción del nuevo hospital ha demorado ya dos años y a causa de ello ha aumentado

extraordinariamente el costo consultado para dicha obra.

Este hospital ha sido costeado con fondos norteamericanos y va a disponer solo de doscientas camas.

Pues bien, señor Presidente, cuando exista un hospital en Valdivia, recién se va a disponer de un número

de camas igual a la mitad de las que existían para atender a la población de la comuna de Valdivia antes

del terremoto.

Este hecho demuestra la extraordinaria gravedad de la situación sanitaria existente, en especial en la

ciudad mencionada.

A fin de que los señores parlamentarios tengan una noción clara de la forma cómo se está prestando

atención médica en Valdivia, deben saber que, en Santiago, según estadísticas existe un médico por cada

ochocientos habitantes y en Valdivia existe un médico por cada cinco mil.

Esto significa, señor Presidente, que hay una serie de localidades, pueblos y ciudades que no cuentan con

los médicos necesarios para atender las poblaciones.

En consecuencia, señor Presidente, deseo solicitar que, en mi nombre, se envíe oficio al Servicio Nacional

de Salud, con las finalidades siguientes:

1. Para que ordene con urgencia la terminación del local del único hospital que se está construyendo en

Valdivia, que es el Hospital Abraham Lincoln.

2. Para que se arbitren por ese Servicio las medidas conducentes a dotar de médicos a las localidades de

La Unión, Río Bueno, Corral, Panguipulli, Lanco y San José de la Mariquina.

El señor BUCHER (Presidente Accidental). —Se enviará oficio en nombre de Su Señoría.

El señor OCHAGAVIA. —Y en mi nombre, señor Presidente.

El señor BUCHER (Presidente Accidental). —Y en nombre del Honorable señor Ochagavía.

El señor ALTAMIRANO. —Igualmente grave, señor Presidente, es el problema existente en torno a los

locales escolares, por lo cual solicito se envíe también un oficio al señor Ministro de Educación Pública, a

fin de que se sirva disponer con urgencia la construcción de locales para una escuela vocacional de pesca

en Mehuín, para la Escuela Técnica Femenina de Valdivia, y se amplíe el local del Instituto Comercial de la

misma ciudad:

Otro de los problemas que requiere de una urgente preocupación en la provincia de Valdivia es el que se

refiere al camino de Corral a La Unión.

En múltiples oportunidades le hemos representado al señor Ministro de Obras Públicas la necesidad de

este camino y le hemos hecho ver que la localidad de Corral fue el lugar que más sufrió en todo Chile con

el terremoto. En realidad, Corral fue devastado en esa ocasión; en Corral Bajo había seiscientas casas, de

las cuales no quedó ninguna en pie.
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En la actualidad, prácticamente la población está viviendo de la mendicidad. Ella vaga el día entero y solo

ocasionalmente logra obtener algún ingreso, cuando una vez al mes, a lo sumo, llega algún barco a

descargar.

En consecuencia, la única solución para dar trabajo a la población de Corral es que se lleve a efecto la

construcción del camino entre esta ciudad y La Unión, que permitiría la salida de importantes cantidades

de madera de la firma BIMA y de RALCO y, al mismo tiempo, se podría transportar la producción agrícola

de la región de Río Bueno y de La Unión.

El señor ALLENDE. —¿Me permite una interrupción, Honorable Diputado?

El señor ALTAMIRANO. —Con todo gusto, Honorable colega.

El señor BUCHER (Presidente Accidental). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable señor

Allende.

El señor ALLENDE. —Habría que agregar al oficio que solicitará Su Señoría el empalme del camino de

Chaihuín, con el camino de Corral a La Unión, para dar salida a la producción maderera de esa región.

Muchas gracias, Honorable Diputado.

El señor ALTAMIRANO. —Estamos de acuerdo con lo expresado por el Honorable señor Allende.

En consecuencia, solicito que se dirija oficio en este sentido, porque ya en otra oportunidad hemos hecho

presente al señor Ministro de Obras Públicas la extrema urgencia que existe en que se inicie la construcción

de este camino, pero por distintas razones y disculpas, aunque no se niega la necesidad de este camino,

es el hecho que aún no se inician los estudios correspondientes.

El señor BUCHER (Presidente Accidental). —Se dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría...

El señor ALLENDE. —Y en mi nombre, señor Presidente.

El señor OCHAGAVIA. —Y en el mío, señor Presidente.

El señor BUCHER (Presidente Accidental). —Y en nombre de los Honorables señores Allende y Ochagavía.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, también quiero referirme en esta oportunidad a algunos

problemas relacionados con la construcción de poblaciones en Valdivia.

Actualmente la Población Ferroviaria en la ciudad de Valdivia y la Población del Servicio de Seguro Social

se encuentran con el problema de que los ocupantes y adquirentes de estas viviendas no tienen los

ingresos suficientes como para cancelar los dividendos que les corresponden. Por este motivo, se

encuentra en mora la inmensa mayoría de ellos.

Nosotros solicitamos que se dirija oficio a la Caja de Retiros y Previsión Social de los Ferrocarriles del

Estado, consultándole acerca del costo de la población ferroviaria que dicha institución posee en la ciudad

de Valdivia con el objeto de conocer de una vez por todas el precio a que se entregarán esas habitaciones,

pues hasta el momento no ha sido posible saber el valor total de ese grupo habitacional.

El señor BUCHER (Presidente Accidental). —Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría.
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El señor ALTAMIRANO. —Igualmente, señor Presidente, pido que se envíe nota al Servicio de Seguro Social

con el objeto de que cese en su persecución a una serie de pobladores que habitan casas de ese organismo.

Como hemos expresado, muchos de ellos se encuentran en mora. El último proyecto despachado por el

Congreso, el que establece, modificaciones al D.F.L. N°2, permite...

El señor BUCHER (Presidente Accidental). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha llegado la hora de votar

los proyectos de acuerdo.

Quedan cuatro minutos al Comité Socialista.

Su Señoría quedará con el uso de la palabra.

SESION 27ª, EN MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1962
ANALISIS DE LA POLITICA DE REMUNERACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES PRIVADO Y

PÚBLICO, IMPULSADA POR EL SUPREMO GOBIERNO, Y SUS EFECTOS EN LA ECONOMIA NACIONAL.

HOMENAJE A LOS QUE MURIERON CON MOTIVO DE INCIDENCIAS OCURRIDAS DURANTE EL PARO

ORGANIZADO POR LA CENTRAL ÚNICA DE TRABAJADORES EL LUNES 19 DE NOVIEMBRE. PETICION DE

OFICIOS

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señora Presidenta.

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Accidental). —Tiene una palabra, Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Debemos iniciar nuestras palabras cumpliendo con el penoso deber de rendir

nuestro cálido, íntimo y sincero homenaje a las víctimas que inmolaron sus vidas en el día de ayer,

haciendo posible, con ello, que los hijos de los obreros, y la clase trabajadora en general, puedan, en el

futuro, disfrutar de una vida mejor.

A altas horas de la noche, en cumplimiento de un mandato de nuestra colectividad política, el Partido

Socialista, nos trasladamos, en compañía de los Honorables Senadores señores Allende y Rodríguez, y de

los Honorables colega señores Osorio y Silva Ulloa, a la población José María Caro para expresar nuestro

hondo pesar a las familias de los humildes obreros José Miranda y Nemesio Barraza Castro, caídos víctimas

de la metralla homicida.

Señor Presidente, los Diputados socialistas estamos convencidos de que jamás la justa y sorda protesta de

un pueblo podrá ser acallada con balas. Con ellas (las muestra con la mano) se asesinó a esos humildes

pobladores. Desgraciadamente, ya son siete víctimas, porque hoy en la mañana murieron dos más y hay

otras dos personas que agonizan.

Algunos parlamentarios pretenden que se produjo una lucha igual entre los pobladores desarmados y los

militares armados. No nos extraña que, una vez más, haya personeros políticos y parlamentarios que

asuman esta defensa... Siempre, en la historia, ha habido personas que asumen ésta... pero siempre

también la Historia los ha condenado irremediablemente.

Inconsecuente es, en este instante, la actitud del Partido Radical, que expresó su posición por intermedio

del Honorable señor Leigh. Porque esa agrupación política, al aceptar en la tarde de ayer un reajuste de

remuneraciones para el sector privado del veinticinco por ciento venía a dar la razón y a justificar el paro

decretado por la Central Única de Trabajadores, a fin de elevar ese reajuste.
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Por lo tanto, si el Partido Radical hubiera tomado un acuerdo más oportuno, en este momento, Chile no

lamentaría la muerte de siete humildes obreros que vivían en la Población “José María Caro”, ni tampoco

lamentaría la existencia de cuarenta heridos, como consecuencia de esos incidentes.

Lamentamos que haya sido necesario realizar un paro y que se inmolaran estas víctimas para que el Partido

Radical — aunque más vale tarde que nunca— reconsiderara una actitud que lesionaba los intereses de

nuestra clase trabajadora.

A continuación, nos referiremos al proyecto de reajuste del sector privado.

En realidad, no existe tal reajuste, porque es un monstruoso fraude el aumento de remuneraciones que

se pretende otorgar. Este proyecto, cuando más, será ley a mediados del próximo mes. Desde el 1° de

enero del próximo año deberán, en conformidad a disposiciones legales vigentes reajustarse los sueldos y

salarios en proporción al alza del costo de la vida, en un porcentaje no inferior al 25 por ciento.

Si por esta ley se les entrega el reajuste alrededor del 15 o el 20 de diciembre próximo, resulta que se está

solo anticipando el que debe otorgarse el día 2 de enero. Cuando más, los patrones, los empresarios y la

plutocracia de este país están adelantando, en diez días, el reajuste que se debería entregar, por mandato

de la ley, el 2 de enero.

¡Este es el tremendo reajuste! ¡Este es el reajuste que ha ocasionado los disturbios y las muertes que hoy

día todo Chile está lamentando!

Su Excelencia el Presidente de la República, en su última exposición....

El señor ELUCHANS. — ¿Me permite una interrupción, Honorable colega? Su Señoría no ha leído bien el

proyecto.

El señor ALTAMIRANO. —Su Señoría dispondrá del tiempo suficiente para referirse al tema

oportunamente.

Decía, señor Presidente, que el Primer Mandatario, en su última exposición se refiere a estos reajustes.

Ella, como todas las del Jefe del Estado, está plagada de falsedades, de flagrantes contradicciones y de

afirmaciones, como lo probaremos... que hieren a todos los partidos del Congreso Nacional y no solo a los

de Oposición.

Una vez más debemos lamentar que la pugna producida entre el médico psiquiatra doctor Murillo y el

Honorable Diputado de las bancas conservadoras, Honorable señor Hugo Rosende, se haya decidido en

favor de este último, y lo lamentamos, no porque tengamos nada en contra de Su Señoría...

Solo bajo este aspecto pueden entenderse el cúmulo de contradicciones y aseveraciones falsas del

discurso a que he hecho referencia.

El Jefe del Estado dice textualmente en su discurso: “Le consta también al país cómo falsamente se ha

tratado de convencer a los trabajadores de que la estabilización se habría logrado a base de su sacrificio,

con lo cual se les impulsó a reclamar reajustes de jornales y de sueldos que han superado

considerablemente el alza del costo de la vida”.

O sea, según el Primer Mandatario, los reajustes de sueldos y salarios no son producto de la voluntad del

Gobierno, sino que obedecen a que nosotros, la Oposición, los habríamos impulsado.
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De tal manera que todas las afirmaciones que han hecho aquí esta mañana los Honorables Diputados que

defienden la posición del Gobierno, entre ellos los Honorables colegas Valdés Larraín y Edwards, en el

sentido que éste ha aumentado los sueldos y salarios, son desmentidos por el propio Jefe del Estado, al

decir que no ha sido su Gobierno el que ha procedido así, sino que fuésemos nosotros quienes impulsamos

peticiones para que el reajuste fuera superior al alza experimentada por el costo de la vida. En esta forma,

como digo, se destruyen todas las tesis que anteriormente el mismo Primer Mandatario había estado

sosteniendo.

Ahora resulta que son los reajustes los que han motivado el alza del dólar, cuando desde hace un año que

éstos no se otorgan. El último se concedió en octubre del año pasado. El pueblo ha pasado un año sin

reajuste de sus remuneraciones. Y ocurre que hasta este momento ellas no han sido aumentadas.

¡Pero ahora se dice que este reajuste de remuneraciones que se va a otorgar, y que ni siquiera hemos

comenzado a discutir, es el que ya ha producido un alza de precios de más de un cuarenta por ciento!

¿Qué concordancia y qué lógica hay en estas observaciones? ¿Acaso el país no sabe que la desvalorización

monetaria se ha producido, en primer lugar, por un imperativo del Fondo Monetario Internacional? ¿No

es efectivo que un Senador independiente, el señor Carlos Vial, así lo reconoció y declaró que, en su

conversación con el Presidente de la República, éste le anunció que no podía negarse a las peticiones de

este organismo internacional, porque, de lo contrario, no se le concederían préstamos a Chile?

En segundo término, la desvalorización monetaria se ha producido por la increíblemente torpe e incapaz

política seguida durante estos cuatro años en materia económica.

Se han despilfarrado mil millones de dólares. El déficit en dólares del año pasado fue de ciento cincuenta

millones.

¿Qué tienen que ver el pueblo de Chile y los compañeros muertos, Miranda y Barraza, con que el año

pasado hubiera un déficit de ciento cincuenta millones de dólares en la balanza de pagos? ¿Qué tiene que

ver el pueblo de Chile con que se hayan autorizado toda clase de importaciones y con que el

endeudamiento en moneda extranjera sea el más alto de nuestra historia? ¿Qué tiene que ver el pueblo

de Chile con que todos los sectores sociales de este país se hayan endeudado en dólares dentro y fuera de

él? ¿Qué tiene que ver el pueblo de Chile, como lo afirmó el propio Ministro de Hacienda en esta Honorable

Cámara, con que se hubieran dilapidado, el año pasado, cuarenta millones de dólares en turismo, en viajes

al exterior? ¿Qué tiene que ver el pueblo de Chile, como lo afirmó el Embajador de Estados Unidos en

Canadá, con que algunos malos chilenos se hayan llevado más de ochenta millones de dólares para

depositarlos fuera del país?

Por otra parte, pretende hacer creer al país que los culpables de la bancarrota económica en que nos

encontramos y de los terribles déficits fiscales que agobian la economía nacional, son veintidós industriales

de Arica, que fabrican mayor o menor número de automóviles.

En verdad, no es posible, señor Presidente, convencer de esto a la opinión pública cuando sucede el hecho

vergonzoso de que es el propio Jefe del Estado el que ha autorizado la instalación de estas industrias. En

efecto, de veintidós establecimientos automotrices existentes en Arica, no menos de 15 fueron

autorizadas por él. El Presidente de la República puso su firma a los decretos que permitían su instalación.

Sin embargo, ahora, con el mayor desparpajo, dice que es por culpa de estas industrias que hay tantas

quiebras entre los comerciantes y tanta ruina y tanta miseria en Chile, en circunstancias que toca la
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coincidencia de que algunas de las más importantes empresas en referencia pertenecen a parientes

cercanos del Jefe del Estado, y otra, por ejemplo, a la firma Salinas y Fabres.

El señor Salinas es una digna persona, amigo de Su Excelencia el Presidente de la República. ¿Por qué,

entonces, el Jefe del Estado lo ofende? ¿Por qué usa el procedimiento bíblico de escupir al cielo, cuando

él sabe muy bien que estos escupos están cayendo sobre su cabeza?

¿Por qué —en forma que deja lugar a dudas— declara que las grandes utilidades de los industriales habrían

servido “de elementos de convicción para muchas personas interesadas en defender a Arica’’?

Pues bien, entre otros, ha defendido a Arica el hermano de Su Excelencia el Presidente de la República, el

Honorable Senador señor Fernando Alessandri.

Voy a leer el acta de la Sesión 50ª, del Honorable Senado, de 12 de enero del presente año.

En esa oportunidad, los señores Fernando Alessandri y Luis Escobar, Ministro de Economía, Fomento y

Reconstrucción, sostuvieron que el proyecto de ley que se aprobada en relación a las industrias de Arica

era lo justo y acertado.

El Honorable Senador señor Fernando Alessandri dijo textualmente:

“El señor ALESSANDRI. —Después de la explicación dada por el señor Ministro queda perfectamente claro,

como tesis del Gobierno y del Senado, que las industrias actualmente establecidas en Arica, en

conformidad con la letra a), que son las permitidas, que pagan solo el cincuenta por ciento, después de

dictada la nueva ley no son alteradas por ésta ni por la disposición reglamentaria que las va a incluir entre

las industrias prohibidas.”

También el señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción afirmó que, con la ley despachada, se

realizaban todas las aspiraciones del Gobierno.

El único que expresó que todo esto iba a ser desmentido fue el Honorable Senador señor Aniceto

Rodríguez, quien dijo: “El Presidente de la República les desmentirá a todos”. ¡Ni que hubiera sido el

Honorable señor Rodríguez profeta! Efectivamente, en el discurso que hemos escuchado hace tres días,

los ha desmentido a todos. Y todos, de acuerdo con sus palabras, habrían recibido parte de esas grandes

utilidades como “valioso elemento de convicción”.

Pero no son solo éstas las múltiples y abiertas contradicciones en que incurre el Jefe del Estado en su

discurso. En otro párrafo de éste afirma: “Cuando se comenzó a advertir una escasez de divisas, por obra

del retardo en la entrega de los empréstitos...” O sea, la escasez fue obra del retardo de los empréstitos.

Vale decir, Estados Unidos tuvo la culpa de que hubiera escasez de divisas. Sin embargo, más adelante

expresa que el alza de sueldos y salarios es lo que ha motivado esta escasez de divisas y, en definitiva, la

devaluación.

Como se ve, son todas afirmaciones sin ningún sentido, abiertamente contradictorias unas con otras,

Prácticamente no hay un solo sector ciudadano que se libre de las críticas del Jefe del Estado.

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Accidental). — Ha terminado el tiempo del Comité Socialista.

***

El señor ARAVENA. —He concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano, señor Presidente.
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable señor

Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, no deseamos seguir a los partidos de Gobierno en su afán de

responsabilizar al pueblo de Chile del asesinato cometido en la tarde del día de ayer. El que una transitoria

mayoría parlamentaria absuelva hoy a la fuerza pública de ese acto, no es óbice para que la Historia,

mañana, la condene. En sus respectivas épocas, también hubo Diputados “Leigh” y “Correa” que dijeron

que las matanzas de Magallanes, La Coruña, San Gregorio, Ranquil y 5 de septiembre, habían sido

provocadas por los obreros, los campesinos y los estudiantes. Sin embargo, nadie se atrevería hoy día a

decir que los Gobiernos que masacraron en La Coruña, en San Gregorio, en Ranquil, y el 5 de septiembre,

estaban en la razón. Por esto, nosotros nos someteremos al juicio que la historia hará de este acto.

Concretamente, pasando al problema que ha motivado esta sesión —la que, en gran parte, ha perdido su

oportunidad, porque el Gobierno, con su acostumbrada soberbia, ha retirado, según se nos ha

manifestado hace pocos minutos, el proyecto de reajuste del 15 por ciento para el sector privado— solo

nos limitaremos a expresar nuestra opinión.

Esta mañana estamos discutiendo un hecho muy simple: cómo se distribuye la renta nacional. Si los

sueldos y salarios son reajustados en una proporción inferior a los precios, quiere decir que la renta

nacional se está distribuyendo en favor del sector patronal; si sucede al revés, quiere decir que se está

haciendo justicia a la clase trabajadora.

El hecho concreto es que, en estos últimos tiempos, desde el año 1955 hasta 1960, la distribución de la

renta nacional ha sido regresiva, porque el sector patronal se ha llevado la mayor parte de ella. Así, en el

año 1955, el sector patronal se llevó el 46,5 por ciento; ahora se lleva el 50.6 por ciento. Y ese mayor

porcentaje se lo lleva a costa de las grandes mayorías nacionales, a costo de la clase trabajadora.

No somos nosotros, quienes sostenemos la inconveniencia de este hecho. El Honorable Senador Carlos

Vial manifestó en la Cámara Alta textualmente:

“También en esta época las cifras revelan que, en Estados Unidos, Canadá, Italia, Inglaterra, Alemania,

Suecia, Francia y Holanda, los salarios subieron substancialmente más que el alza del costo de la vida” A

continuación, allega antecedentes que demuestran cómo en todos estos países, a pesar de que no hubo

inflación, los sueldos y salarios crecieron en un mayor porcentaje que el alza del costo de la vida. En

consecuencia, no es el aumento de los sueldos y salarios la causa del alza del costo de la vida.

El economista liberal, señor Daniel Armanet, sostiene lo mismo, en uno de los últimos números de la

revista “Economía y Finanzas”, Dice: “Es errada la opinión tan divulgada de que la estabilidad monetaria

requiere de la congelación de los salarios. Los salarios son uno de los factores de los costos. Los asalariados

poseen una porción, muy importante del poder comprador, pero no la totalidad.” O sea, mantiene la

misma tesis nuestra.

El señor Raúl Prebisch, reconocido en toda América Latina por su condición de economista independiente,

manifiesta también en uno de estos artículos: “La inflación ha sido históricamente instrumento eficaz de

redistribución regresiva en favor de los grupos de altos ingresos, pero no ha probado ser un instrumento

de distribución progresiva en favor de las masas populares.”
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En consecuencia, la única forma de defender el sector asalariado su participación en la renta nacional es

solicitar un reajuste equivalente, por lo menos, al alza de precios.

El Senador señor Roberto Wachholtz, en una última intervención en el Honorable Senado, expresaba lo

siguiente: “Trescientos cuarenta y tres mil campesinos ganan igual cantidad que cinco mil altos empleados

públicos.” Ello está demostrando la forma atrozmente regresiva en que se distribuye la renta nacional.

Según estudios hechos por economistas de izquierda, en el año 1958, un obrero debía trabajar 15 años

para ganar lo que un empresario; hoy, necesita trabajar 18 años, la relación del ingreso entre los años

1955 y 1960 demuestra, igualmente, que en el año 1955 un obrero ganaba una unidad, un empleado,

cinco y un patrón 13,6 unidades. Esta relación de 1 a 5 a 13,6 aumentó el año 1960 a 1—5—16,9; o sea,

de cualquier manera que se haga el cálculo, se llega a la conclusión de que el sector asalariado ha perdido

poder adquisitivo. Contra esto, nada valen las cifras que, de manera parcial, se allegan en estos instantes.

Por lo demás, ¿qué valor tiene el argumento que dio el Honorable Diputado señor Correa y el que también

ha dado S. E. el Presidente de la República? Ellos sostienen que todo reajuste de sueldos y salarios superior

al costo de la vida es inflacionario. Y, a continuación, sin ninguna consecuencia con lo que ha dicho,

sostienen que este Gobierno ha aumentado los sueldos y salarios en un porcentaje mayor que el alza del

costo de la vida y que, a pesar de ello, hay estabilidad.

Luego, no es el aumento de remuneraciones, según lo dicen ellos mismos, la causa del alza del costo de la

vida.

El Jefe del Estado, entre los múltiples cargos que hace, para descargarse de la responsabilidad que le cabe

por la desastrosa situación económica en que nos encontramos, afirma en uno de los pasajes de su

exposición, “que todos los fenómenos que han debido soportar el país, los consumidores y los grandes y

pequeños empresarios, son la consecuencia de que en materia económica prevalezca en todos los partidos

el criterio político.”

Vale decir, S. E. el Presidente de la República acusa también a los partidos de Gobierno de resolver los

problemas con un criterio político. Y lógicamente usa la palabra político en un sentido despreciativo. Con

esa afirmación está atribuyendo a todos los partidos fines politiqueros.

Luego, nadie escapa aquí de la responsabilidad que cabe en el desastre económico, en circunstancias que

la principal causa reside en el propio Jefe del Estado y en los partidos reaccionarios que le han dado

Gobierno.

No es culpa nuestra ni es responsabilidad de los partidos de Oposición que durante nueve meses haya

habido la más tremenda chacota económica en este país, que durante nueve meses no se haya adoptado

una resolución que dependía exclusivamente del Primer Mandatario. Única y exclusivamente dependía

del Jefe del Estado la desvalorización monetaria.

Y nos hacemos la siguiente pregunta: Si dependió del Presidente de la República la devaluación monetaria,

¿por qué no la acordó el 31 de diciembre del año pasado?

La respuesta verdadera él la oculta y no es otra: que el país estaba endeudado en dólares.
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Si al 31 de diciembre del año pasado se hubiera desvalorizado la moneda, la plutocracia chilena habría

tenido que pagar sus deudas con dólares a 1.600 o 1.700 pesos, que es el valor a que llegó el dólar de

corredores. Y esto habría significado la quiebra de todos los clanes económicos que sustentan al Gobierno.

Luego, la única razón fundamental, como digo, para no devaluar la moneda fue que la plutocracia chilena,

los clanes económicos que apoyan al Gobierno se encontraban endeudados en dólares y en ese momento

no estaban en condiciones de pagar sus deudas con un dólar a 1.620 o 1.700 pesos. Tan efectivo es esto,

que el propio Presidente de la República en su última exposición, declaró que a los deudores en dólares

se les dará toda clase de facilidades crediticias para que puedan comprar pagarés-dólar, a fin de que

paguen sus deudas contraídas en esta clase de moneda. En consecuencia, se ha estado endeudando al país

en dólares para, en definitiva, llegar a aplicar la única política lógica y cuerda cual es que el endeudamiento

interno sea en moneda corriente y no en dólar.

Luego, el Jefe del Estado, una vez más, no dice la verdad cuando sostiene que por razones ajenas a su

voluntad no pudo adoptar las medidas cambiarias que él creía que eran las convenientes. La verdad es que

no las pudo adoptar por el cúmulo de errores que había estado cometiendo en los tres años anteriores de

su Gobierno.

En otro pasaje de su exposición dice: “Lo que para mí resulta más inexplicable, es que algunas directivas

gremiales de la producción y del comercio, ofuscadas por el problema de las deudas en dólares, en lugar

de ayudar al Presidente de la República a buscar solución, en la cual ha estado en todo momento

interesado etc., etc. ...” De tal manera, que ahora arremete en contra de los dirigentes de la producción y

del comercio. Ahora son ellos los culpables de que el país se haya endeudado en dólares, en circunstancias

que el Ministro de Hacienda de ese entonces, don Eduardo Figueroa, informaba en un discurso el día 6 de

mayo de 1961, textualmente lo siguiente: “El país dispone de recursos más que suficientes para mantener

el tipo de cambio, sin temores de ninguna especie.” Si el Ministro de Hacienda decía que había recursos

más que suficientes, ¿por qué no se iban a endeudar en dólares? En realidad, el propio Gobierno en el

fondo, estimulaba este endeudamiento y no era cierto que fuese contrario a la adquisición de esta clase

de compromisos. Si lo era, ¿por qué no instruyó a la Superintendencia de Bancos para que prohibiera un

endeudamiento de esta naturaleza?

Todas estas preguntas quedan sin respuesta. Todo esto demuestra, que sus argumentos son los de una

persona que no posee un criterio claro, que en el fondo está lleno de contradicciones, lleno de vacilaciones,

descargando en unos y otros su propia responsabilidad. Lo único que debe decir y no se atreve es que

como Presidente de Chile es el fundamental responsable de lo que ha sucedido. Él es el Jefe del país y lo

ha sido durante cuatro años, luego es el responsable de la situación económica producida.

Nuevamente el déficit de la balanza de pagos va a ser este año 1962 de más de cien millones de dólares.

Si Estados Unidos no nos financia, el Presidente de la República tendrá que volver en diciembre a dar otra

disculpa y a explicar por qué tendrá que volver a disponer una nueva devaluación monetaria.

El Fondo Monetario Internacional exige que entre el dólar de corredores y el bancario no haya una

diferencia de más de cuatrocientos puntos. En consecuencia, o el Gobierno, quemando y despilfarrando

divisas, reduce el valor del dólar de corredores de 2.400 pesos a 1.600 pesos, o tendrá que devaluar el

dólar bancario a 1.700 pesos. En el fondo, tenemos antecedentes para saber que eso va a hacer el

Gobierno, lo que significará un nuevo impacto en el costo de la vida.
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El Fondo Monetario Internacional no prestará dólares mientras no se cumpla con esta orden en el sentido

de que no haya una diferencia entre el dólar bancario y el de corredores superior a cuatrocientos puntos.

Cuando esto suceda, nuevamente se culpará al pueblo por este conjunto de fracasos; otra vez se

responsabilizará a la clase trabajadora por estos hechos, en circunstancias que ella no ha tenido

participación alguna. Una vez más se dirá que es por culpa del Congreso Nacional que el país se encuentra

en esta situación, en circunstancias que el Parlamento no resuelve la política de comercio exterior, ni el

problema de la obtención de dólares, ni nada tiene que intervenir respecto de la balanza de pagos.

Por eso nosotros, los Diputados socialistas, elevamos nuestra protesta más formal frente al discurso que

pronunciara Su Excelencia el Presidente de la República, puesto que, además de ser, como y lo he dicho,

absolutamente contradictorio y estar lleno de afirmaciones falsas, elude la responsabilidad que virilmente

le correspondía asumir al Primer Mandatario.

La última actitud de soberbia del Ejecutivo de retirar el proyecto que reajusta las remuneraciones del

sector privado en un quince por ciento demuestra que el Gobierno no quiere someter a la consideración

democrática del Parlamento sus puntos de vista sobre esta materia. Prueba, asimismo, que quiere imponer

un criterio equivocado, para responsabilizarnos posteriormente de las consecuencias funestas a que está

conduciendo su política.

Hemos dicho muchas veces que, con un poder adquisitivo disminuido, el sector de los asalariados no está

en condiciones de comprar. En estas circunstancias, se verá afectado en definitiva la propia industria y el

comercio, como sucede hoy día a lo largo de todo Chile. Esto lo sabe muy bien el país y el Gobierno. La

queja del sector de la agricultura, del comercio, de la industria. . .

El señor LOYOLA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado?

Ha terminado el tiempo del Comité Democrático Nacional.

SESION 36ª, EN MIERCOLES 5 DE DICIEMBRE DE 1962
REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DEL SECTOR PRIVADO Y ACTITUD DEL GOBIERNO FRENTE A ESTE

PROBLEMA

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Con la venia de Su Señoría, ofrezco la palabra al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, iniciamos nuestras palabras en el momento en que se

encuentran presentes en la Sala un solo Diputado del Partido Radical, uno solo del Partido Liberal y uno

solo del Partido Conservador, en circunstancias que se trata de uno de los temas de mayor trascendencia

para la vida de miles de hombres y mujeres del pueblo de Chile.

Tal vez, señor Presidente, pocas gestiones administrativas, en la historia de nuestra República, han sido

más desgraciadas que ésta y han exhibido una mayor insensibilidad. Se han cometido toda clase de errores

durante cuatro años y a la postre, cínica e impúdicamente, se pretende cargar al magro haber del pueblo

de Chile el fruto de tanto desacierto.
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El Honorable Diputado don Salvador Correa nos hablaba de que este Gobierno estaba velando por el bien

común. Tal vez Su Señoría llame velar por el bien común, derrochar en 4 años la fantástica suma de mil

millones de dólares en artículos suntuarios, en automóviles de lujo y en mercaderías prescindibles. Tal vez

considere velar por el bien común, retrasar por más de veinte años el progreso de Chile con esta política

de errores y de desaciertos; endeudar al país en más de lo que Gobierno alguno anterior lo había hecho;

desfinanciar el presupuesto en cifras astronómicas; saquear la riqueza pública.

La propia Sociedad de Fomento Fabril, en una inserción publicada en “El Mercurio” del día 4 de diciembre

en curso, dice textualmente: “Ocurre en la actualidad que, cumplido el plazo de ciento veinte días, las

firmas industriales no pueden adquirir las divisas que requieren para cancelar sus materias primas, porque

no son habidas en los bancos.” Vale decir, señor Presidente, que no hay un solo dólar para pagar las

importaciones. Por otra parte, han organizado una monstruosa máquina de propaganda, de mentiras y

falsedades para confundir a la opinión pública.

El Presidente de la plutocracia chilena se dirige... a solicitarle al imperialismo del norte que le otorgue

algunos dólares más para sobrevivir a tanto error y a tanto desacierto.

Nada los ha detenido, señor Presidente; ni la Pastoral de los Obispos de Chile, en la que se habla de la

extrema miseria en que está viviendo nuestro pueblo y en la que se deja establecido que solo la décima

parte de la población se lleva el cincuenta por ciento de la renta nacional, en tanto que los nueve décimos

restantes tienen que repartirse el otro cincuenta por ciento.

Nunca como ahora es más procedente recordar las palabras del famoso escritor alemán Bertolt Brecht en

su obra “La Opera de dos centavos”, cuando se preguntaba: ¿qué es mayor delito: fundar un banco o

asaltar un banco”? No conocía el novelista alemán la banda plutocrática chilena. No sabía que ella fundaba

bancos y también los asaltaba. Fundaba el Banco de Crédito e Inversiones y asaltaba el Banco Central de

Chile. En el Banco de Crédito e Inversiones, uno de los diez o doce clanes plutocráticos, se entregó a toda

clase de manejos fraudulentos para aumentar su encaje. Fue el propio hermano del Presidente de la

República el que tuvo que asumir la defensa de este clan plutocrático que recurría a estos arbitrios.

Cuando en la Administración pasada se designaba a un lejano pariente colateral del Presidente de la

República, secretario de un secretario de una Embajada, la prensa reaccionaria y plutocrática de este país

tocaba las campanas a rebato. Pero, cuando un hermano del actual Jefe de Estado defiende este tipo de

negocios o gestiona ante la Contraloría General de la República otros asuntos, entonces, eso sí que es

moral, porque es uno de los del clan el que lo está haciendo.

Y no solamente se contentan con fundar un banco dedicado a estos menesteres, sino que, además, asaltan

a continuación el Banco Central de Chile, en donde se roban trescientos millones de pesos. Como el

negocio salió lucrativo, se encaramaron más arriba y no solamente asaltaron el lugar donde se guardan los

dineros del país, el Banco Central, sino que también la propia Casa de Moneda, lugar donde se fabrica el

dinero.

Total, miles de millones de pesos robados. Esto, sin considerar los atracos de menor importancia, como

los habidos en la Dirección General de Aprovisionamiento del Estado, en donde cobraron comisiones

ilícitas por quinientos millones de pesos; en el Banco del Estado de Chile, donde se robaron cincuenta

millones de pesos; en el Instituto de Investigaciones Geológicas, sesenta o setenta millones de pesos; en

la Fundación de Viviendas y Asistencia Social, mil millones de pesos; en Municipalidades donde tiene,
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mayoría el grupo de Gobierno, como La Cisterna, Pelarco, Quillota, Calama, donde se han cometido toda

clase de fraudes.

Señor Presidente, una profunda corrupción moral está azotando nuestra República. Nadie podrá olvidar

en la historia de nuestro país que un ex Ministro de Estado compró a vil precio la radio Corporación ...

El señor HUERTA (Vicepresidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo del

Comité Democrático Nacional;

El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

Puede continuar Su Señoría. Ruego al Honorable Diputado circunscribirse al tema para el cual fue

convocada a sesión la Honorable Cámara.

El señor ALTAMIRANO. —Me estoy refiriendo a ese tema, señor Presidente.

Decía que un ex Ministro de Estado compró a vil precio la Radio Corporación, en circunstancias que ella

valía mucho más. Por eso, nuevamente es necesario que recordemos las palabras...

El señor HUERTA (Vicepresidente). — Ruego, una vez más, a Su Señoría, que se remita a la materia motivo

de la convocatoria a esta sesión.

El señor ALTAMIRANO. —Por eso, no aceptamos las palabras que acabamos de oír hace un momento, de

que “se está velando por el bien común” al negarle al pueblo el sustento mínimo diario.

El Diputado conservador ha sostenido aquí que se defiende al pueblo cuando se le reajusta sus

emolumentos en una menor proporción de lo que corresponde al alza del costo de la vida; cuando se le

da al pueblo menos de lo que significa el encarecimiento de la subsistencia diaria; y también, seguramente,

se “vela por el bien común”, cuando el 28 de diciembre el país conoce la más gigantesca especulación de

dólares de que haya recuerdo; o “cuando se asesinan seis obreros en la Población “José María Caro”;

cuando se ultima, en holocausto de un llamado “orden público”, la vida de seis ciudadanos modestos y

humildes de nuestra Patria. Estos hechos son los que, además de ser profundamente penosos, tienen que

conmover la conciencia nacional.

¡Cómo puede argumentarse aquí seriamente, honestamente, que se defiende el interés del pueblo chileno

cuando se alzan los precios en un 30 o 40 por ciento, según las cifras oficiales, mientras al pueblo no se le

ha dado hasta este instante un reajuste, ni siquiera el reajuste miserable del 15 por ciento de que hablaba

en un comienzo! ¡Cómo puede decirse que se defiende el interés común de nuestro país cuando, en

cambio, a un pequeño sector plutocrático se le ha permitido ganar, a través del sistema llamado de los

bonos y pagarés dólares, la fantástica suma de 200 millones de escudos como mínimo, si consideramos la

desvalorización monetaria! ¡Cómo puede hablarse de defender el bien común, cuando inmensos sectores

de la plutocracia chilena se endeudan en dólares y, después, cuando no pueden pagar sus deudas, le

traspasan con el mayor desenfado al Fisco la diferencia de cambio que esta operación implica!

Todo esto es legítimo, señor Presidente, para los parlamentarios de Gobierno; todo esto significa velar

“por el bien común” y, mientras tanto, para obtener dólares americanos, se recurre a toda clase de fraudes

políticos, sociales y económicos.
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Durante años y años el movimiento popular ha agitado las limpias banderas de la reforma agraria, de la

reforma tributaria; en una palabra, de las reformas estructurales. Hoy día, los grupos plutocráticos que

dominan en el país aprovechan estas banderas, pero con fines torcidos.

La reforma agraria despachada por el Congreso no tiende a distribuir más justamente la propiedad de la

tierra; es una reforma que tiene por objeto favorecer a los latifundistas ociosos que explotan mal sus

tierras y que desean vendérselas al Fisco a precios fantásticos.

La reforma tributaria propuesta por el Ejecutivo no tiene por fin hacer más justa la distribución de la carga

tributaria, sino que tiene por objeto gravar a los sectores medios de la población en una proporción mucho

más alta de lo que lo están hoy día.

Estamos asistiendo, señor Presidente, al final de este derroche, de esta bacanal monstruosa que hemos

vivido durante cuatro años. Y al término de ella, se le dice al pueblo, con voz muy ponderada, aunque con

fría crueldad: “Sí, señores; pero para evitar todos estos derroches, despilfarros, saqueos públicos, toda

esta venta de la dignidad nacional, es necesario que el pueblo haga sacrificios y que los reajustes no se

concedan en la misma proporción que sube el costo de la vida”.

Y se nos trae aquí como un acto de mayor patriotismo, la alocución del Presidente de la República, en que

aconseja, paternalmente, a los grupos patronales para que accedan, en forma voluntaria, a dar un

miserable reajuste del 15%.

¿Quién puede creer, en nuestro país, en este tipo de consejos, cuando, sabemos que a lo largo de Chile no

se cumple ni siquiera en la forma más mínima y elemental con las leyes sociales; que en ninguna parte se

respetan los salarios mínimos; que las imposiciones no se hacen y se roban las asignaciones familiares?

¿Cómo puede pretenderse hacer creer a un país que bastará el mero consejo paternal de que se dé este

reajuste mínimo, para que el pueblo de Chile pueda continuar subsistiendo?

Pero, como decía, estamos al final de esta película, que yo llamaría película de “gánsteres”. El botín, en

gran parte, se lo han llevado fuera del país y, para poder sobrevivir, es necesario cumplir con las órdenes

del Fondo Monetario Internacional…

Suprimido de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —¡Honorable Diputado, advierto a Su Señoría que debe dirigirse a Su

Excelencia el Presidente de Chile en términos reglamentarios y que no le es lícito atribuirle intenciones

ajenas al cumplimiento de sus obligaciones.

El señor ALTAMIRANO. — ¿Qué cuenta va a dar? Que ha hecho la reforma agraria, qué no ha realizado;

rendir cuenta de que está en tramitación un proyecto de reforma tributaria. Y nosotros vamos a disponer

aproximadamente de solo veinte días para resolver sobre un problema de tanta trascendencia.

Irá a rendir cuenta, asimismo, de la desvalorización de la moneda, como lo estableció el Fondo Monetario

Internacional, a consecuencia de la cual hoy mismo, el dólar bancario, que se cotizaba a 1.400 pesos ha

alcanzado un valor de 1.450 pesos.

Pero el importador, que quiere comprar dólares a 1.450 pesos, no puede hacerlo, porque el exportador le

exige 100 o 150 pesos más por esta moneda. Vale decir, señor Presidente, se están pagando ya más de

1.500 pesos por dólar.
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También Su Excelencia el Presidente de la República …

Suprimido de acuerdo con él artículo 12 del Reglamento.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Honorable Diputado, Su Señoría falta al Reglamento al suponer

intenciones ajenas al cumplimiento de sus obligaciones a Su Excelencia el Presidente de la República. En

consecuencia, le ruego abstenerse de hacerlo, para no obligar a la Mesa a aplicar medidas que no desea.

El señor ALTAMIRANO. —Donde dice “Presidente de la República” puede ponerse “Gobierno”, pero el

hecho es que todo Chile sabrá a quienes nos estamos refiriendo.

Por otra parte, más que a Su Excelencia el Presidente de la República, nos referimos al equipo gobernante,

o sea, a los señores gerentes que asumieron la administración de este país en 1958.

Como decía, señor Presidente, se está cumpliendo por parte del Gobierno de Chile, con los objetivos

señalados por organismos internacionales. Pero estos objetivos son profundamente perniciosos para el

desarrollo económico chileno.

Se dirá también, que tenemos en aplicación un Plan Decenal de Desarrollo; pero, naturalmente, no se dirá

que él no se ha cumplido en la práctica.

Además, el producto nacional bruto ha crecido, en estos cuatro años del actual Gobierno menos de lo que

creció durante la Administración pasada, como lo hemos demostrado repetidamente con cifras oficiales

de la CORFO.

En este mismo momento, señor Presidente, Su Señoría me está atribuyendo haber supuesto intenciones.

Pues bien, ¿qué dice el diario “El Mercurio” del día 2 de diciembre, o sea, de hace tres días, sobre la

reforma tributaria?

El editorial de ese diario dice lo siguiente: “La reforma tributaria emana de un compromiso contraído por

el Gobierno al suscribir la Carta de Punta del Este y es un condicionante de la ayuda externa que se requiere

para llevar a la práctica por ahora el Plan Decenal de Desarrollo Económico y Social. Este es el verdadero

motivo del impulso que el Gobierno está dando a dicho proyecto...”

O sea, señor Presidente, es el diario “El Mercurio” quien atribuye al Gobierno el impulsar la reforma

tributaria para que nos presten dinero, porque el préstamo está condicionado a ella.

En consecuencia, no soy yo, parlamentario de Oposición, el que está haciendo suposición, sino el diario

que es portavoz de los intereses plutocráticos y oligárquicos de este país.

Él es, repito, quien está haciendo tal suposición, con lo cual demuestra que no sabe guardar ni siquiera un

mínimo de respeto por la dignidad nacional ni por nuestra soberanía al reconocer públicamente, cinco días

antes de que parta Su Excelencia el Presidente de la República a Estados Unidos, que nosotros agitamos

un proyecto, que deberíamos discutir soberanamente en este Congreso, exclusivamente porque es

condición sine qua non para que vengan algunos dólares más.

Mientras tanto, también se dirá que hemos cumplido con la orden de no entregar un reajuste de más del

quince por ciento —porque ésta es otra de las exigencias del Fondo Monetario Internacional—, mientras

el alza del costo de la vida ha sido, en un solo mes, de acuerdo con las cifras, fraudulentamente

prefabricadas de la Dirección de Estadística, y Censo, de un seis y tanto por ciento. Para nadie puede ser
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un misterio que este año terminaremos con un proceso inflacionario de más de treinta por ciento, y que,

para el próximo año, de acuerdo con la experiencia habida anteriormente, la inflación no será inferior al

cuarenta por ciento; vale decir, que estamos en la peor espiral inflacionista de la historia de nuestro país.

Mientras tanto, volvemos a insistir; hasta este momento, no hay una sola palabra definitiva del Gobierno

respecto de la forma en que pretende encarar el problema del alza del costo de la vida y, mucho menos,

respecto de la compensación que se entregará al pueblo chileno para solventar esas alzas.

Para los parlamentarios de Gobierno, en muchos de los cuales no podemos desconocer un mínimo de

espíritu humano, tiene que ser profundamente doloroso tener que defender una política de tal manera

injusta, arbitraria y tan insensible como la que estamos viendo.

Aquí se ha afirmado que nunca un Gobierno anterior había devaluado la moneda recomendando

paralelamente un reajuste de sueldos y salarios. Esto no es efectivo. En los meses que nosotros estuvimos

en el Gobierno, el año 1953, reajustamos los sueldos y salarios en un diez por ciento, en circunstancias

que, en ese año 1953, el costo de la vida no subió en más del veintidós por ciento y, todavía, debo

reconocer que quedamos bajos en ese reajuste. Pero aún no existía la experiencia que hay hoy día, en que

se sabe, matemáticamente, que el alza del costo de la vida opera en la misma proporción en que se

desvaloriza la moneda. Si nuestra moneda se desvaloriza en un cuarenta o cincuenta por ciento, quiere

decir que el alza del costo de la vida, en los próximos ocho meses, va a ser del mismo orden.

La experiencia es demasiado repetida. En el Honorable Senado se acompañaron cuadros de los últimos

quince años, en los cuales se demostraba palmariamente que había una equivalencia exacta entre la

devaluación monetaria y el alza del costo de la vida. Luego, esto no es un misterio para nadie y, sin

embargo, frente a estar hecho, el Gobierno, con la prepotencia y la soberbia que le caracteriza, ha retirado

del Congreso el proyecto que consultaba ese miserable reajuste del quince por ciento.

El Partido Radical se había comprometido a otorgar un veinticinco por ciento; sin embargo, ha

permanecido mudo frente al retiro de ese proyecto por parte del Ejecutivo.

En seguida, el Honorable señor Atala nos dice que dejemos de preocuparnos de dicho reajuste transitorio,

porque el 1° de enero próximo vendrá el proyecto de reajuste permanente. Pero ¿es posible que podamos

despreocuparnos de un reajuste transitorio, cuando ya el pueblo de Chile no tiene qué comer; cuando

hemos visto los hechos ocurridos con motivo del paro nacional; cuando parlamentarios de casi todos los

sectores han comprobado la miseria de los habitantes de la Población “José María Caro”, donde fueron

asesinados seis obreros por el terrible delito de “alterar el orden público”, como se dice pomposamente?

Y, señor Presidente, ¿no se altera el orden público cuando se asalta el Banco Central; cuando se roba en

la Casa de Moneda 1.000 millones de pesos, donde ni siquiera ha habido un contuso; cuando se derrochan

millones de dólares en importaciones suntuarias, mientras el pueblo de Chile está viviendo en la miseria;

cuando nos endeudamos en mil seiscientos millones de dólares? ¿No hay acaso alteración del orden

público cuando el pueblo tiene que ajustarse a llevar una vida miserable? En este caso, ¿no rige el orden

público?

El señor HUERTA (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo del

Comité Socialista.

El turno siguiente corresponde al Comité Demócrata Cristiano.
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El señor HAMUY. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor HUERTA (Vicepresidente).

—Tiene la palabra Su Señoría.

El señor HAMUY. —Concedo una interrupción al Honorable señor Altamirano, a fin de que termine sus

observaciones.

El señor HUERTA (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría, puede continuar el Honorable señor

Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, el presunto delito de modestos obreros, de haber colocado

unos durmientes en la vía férrea, no es nada comparado con el cúmulo fantástico de errores, derroches y

saqueos de las finanzas públicas que hemos venido presenciando durante estos últimos cuatro años. Sin

embargo, los únicos que han sido sancionados, y sin juicio previo, han sido aquellos seis modestos obreros

chilenos, que vivían en las condiciones más humildes que es dable imaginar.

Por estas razones, concluimos preguntándonos, una vez más: ¿A qué extremos de injusticia y de iniquidad

quieren llevar al país los grupos plutocráticos de Gobierno? ¿Qué se pretende con todo esto? ¿Que el

pueblo siga viviendo en las mismas condiciones miserables que hasta ahora, o que éstas sean agravadas

aún mucho más? ¿Es que todavía las cifras que hemos señalado de mortandad infantil, de desnutrición y

de analfabetismo, no son suficientes? ¿Qué más demostración que ésta, para aumentar en algo este

reajuste? ¿Cómo puede venir a decirse honrada, seria y sentidamente, en el Congreso de nuestro país, que

el reajuste del 15 por ciento es perjudicial y, además, que ya está reconocido voluntariamente y que con

todo esto basta?

Señor Presidente, una vez más golpeamos la conciencia de los grupos que manejan este país, para decirles

que es necesaria una mayor comprensión, que los tiempos han cambiado y que no se puede saquear un

país impunemente, pues la historia recogerá estos hechos y juzgará a este Gobierno por el drama que ha

venido creando al pueblo, a la clase media y a los profesionales y técnicos de nuestro país.

Muchas gracias, Honorable colega.

SESION 58ª, EN MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1963
REFORMA DE LA LEGISLACION TRIBUTARIA VIGENTE EN EL PAÍS

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado?

Solicito el asentimiento unánime de la Sala para suspender la sesión al término del tiempo del Comité

Socialista.

Acordado.

Puede hacer uso de la palabra el Honorable señor Altamirano.
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El señor ALTAMIRANO.—Señor Presidente, los partidos de Gobierno pretenden convencer a la opinión

pública de dos hechos básicos y fundamentales al presentar el llamado proyecto de Reforma Tributaria

sometido a nuestra consideración: Primero, que a través de una reforma del sistema impositivo es posible

corregir los profundos desniveles que genera la sociedad capitalista en la distribución del ingreso nacional;

y segundo, que ésta es una auténtica Reforma Tributaria que tiende a obtener una mejor repartición de la

carga impositiva y una más justa redistribución del ingreso.

Para nosotros los Socialistas, ninguna reforma tributaria, por justa y progresiva que ella sea, puede corregir

las dramáticas injusticias causadas por una sociedad de clases. Cuando más, solo podrá atenuar, transitoria

y parcialmente, los extremos desajustes que su naturaleza intrínseca engendra. De allí que nuestra

preocupación por introducir modificaciones al actual sistema impositivo no va más allá que tratar de

proteger, aunque solo sea precaria y temporalmente, a los sectores populares de la avidez y afán de lucro

de la clase capitalista.

Nosotros consideramos que una auténtica reforma tributaria solo puede realizarse una vez producidos los

verdaderos cambios de estructura. Sin estos cambios, una reforma del sistema impositivo carece del real

sentido y contenido.

Una economía capitalista que se afirma básicamente en las llamadas leyes naturales y de la iniciativa

privada, requerirá un régimen impositivo diametralmente opuesto al de aquella sociedad que planifica

racionalmente su desarrollo y organiza la producción, el consumo, el ahorro y la inversión en exclusiva

armonía con los intereses y necesidades de las mayorías nacionales.

Hoy día, todo nuestro sistema impositivo tiende, de una u otra manera, a fortalecer los viejos vicios

estructurales de una economía en profunda e irrecuperable decadencia. El perfeccionamiento de este

sistema en nada podrá aminorar tal fatal designio, ni mucho menos resolver sus dramáticas

contradicciones.

¿Cómo podríamos nosotros, socialistas, contribuir a favorecer la capitalización de las sociedades,

especialmente de las anónimas, si conocemos la tremenda concentración de poder económico que existe

en nuestro país, en manos de un pequeño grupo de la plutocracia?

Ya en 1960, Ricardo Lagos, en un magnífico estudio de esta materia, llegaba a la conclusión de que solo el

4,2% de las sociedades anónimas controlaba el sesenta por ciento del total de sus capitales. En

consecuencia, cuando se afirma que se defiende el interés de miles de pequeños accionistas al defender

a las sociedades anónimas, se está diciendo una verdad muy a medias, ya que, en el fondo, lo que se

persigue es reforzar la estructura monopólica que impera en la industria y en el comercio. Según el estudio

aludido del señor Lagos, no son más de once los clanes económicos que, colocados en la cima de la

pirámide plutocrática, son dueños de la riqueza, de la banca, de los seguros, de la industria, del comercio,

de los latifundios y de las minas. Todo privilegio o excepción tributaria que se conceda favorece en una

proporción abrumadora a estos once clanes, dueños del poder.

¿Cómo podemos nosotros, socialistas, contribuir a dictar disposiciones que favorezcan la explotación

agrícola, si solo un 10% de dichas explotaciones poseen el 68% de la superficie arable? Por el natural deseo

de ayudar a resolver los graves problemas que aquejan a pequeños y medianos propietarios agrícolas,

estaríamos remachando la estructura feudal que impera en el campo y la explotación inhumana de

ochocientos mil campesinos. Bajo el pretexto de ayudar a los más se consolidan los privilegios de los
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menos. Se han dictado innumerables disposiciones que establecen ventajas tributarias en favor de las

construcciones llamadas económicas. Pues bien, un inmenso número de ellas están ubicadas en edificios

de lujo en el centro de la capital y en los grandes balnearios de la burguesía.

Como lo hemos expresado, no creemos que el mecanismo impositivo sea determinante para corregir las

profundas injusticias y los crueles desniveles que produce una sociedad capitalista.

Solo mediante una radical reorganización de la sociedad podremos prevenir o, mejor dicho, impedir, que

el ingreso nacional se distribuya de manera tan desigual como sucede en la actualidad. Los propios Obispos

de Chile han confirmado este trágico hecho. Un décimo de los chilenos percibe un cincuenta por ciento de

la renta nacional, en tanto que los otros nueve décimos deben contentarse con el cincuenta por ciento

restantes.

Sí, señor Presidente, para elaborar un proyecto de Reforma Tributaria, realmente progresivo y justo, es

necesario previamente hacer los cambios de estructura en las bases de la sociedad. Primero que todo,

debemos planificar el desarrollo económico, reivindicar nuestras riquezas básicas: el cobre, el hierro y el

salitre; destruir la estructura monopólica que impera en la industria y el comercio, liquidar el latifundio,

socializar el crédito y los seguros y elevar el poder de compra de los trabajadores. Solo entonces podremos

elaborar un sistema impositivo adecuado y en armonía con esa nueva y distinta realidad social y

económica, sin latifundios, sin monopolios y sin intereses extranjeros.

Por ejemplo, ¿qué se saca con permitir la capitalización de las sociedades anónimas a través del

mecanismo de acciones liberadas, si esta mayor capitalización se emplea para adquirir bonos dólares y no

para racionalizar la producción y disminuir los costos? Así lo ha hecho, entre otras muchas sociedades, el

monopolio de Cemento Melón, que invirtió más de tres millones de dólares en bonos, o sea, más de siete

mil quinientos millones de pesos. Jamás una empresa productora de cemento puede, en una sociedad

socialista, transformarse en una empresa de usura, al treinta por ciento anual, libre de impuestos.

Cuando permitimos indiscriminadamente la capitalización de las utilidades de las sociedades y éstas se

dedican, como es natural, en una economía liberal, a producir artículos superfluos o de lujo, estamos

legalizando una monstruosidad económica en un país que requiere con tanta urgencia el empleo integral

y racional de sus recursos.

Solo una vez planificada una economía, puede utilizarse el mecanismo tributario para estimular aquellas

inversiones que están dentro de las metas previstas, Pero no son solo éstas las razones, entre otras muchas

que tenemos, para estimar que un sistema impositivo, por justo y progresivo que sea, es muy poco lo que

puede hacer para impedir una apropiación desigual de las rentas. Las clases dominantes tienen muchas

formas y subterfugios para alterar en su provecho la distribución del ingreso. Bastará una simple

devaluación monetaria para retrotraer a niveles anteriores toda la mayor participación en los ingresos

que, por la vía impositiva, hubieran logrado conquistar los sectores asalariados.

En Chile, la plutocracia ha vivido más de un siglo de historia republicana, saqueando los miserables ingresos

populares a través de periódicas, repetidas y vergonzosas devaluaciones monetarias.

Solo en la devaluación ocurrida hace tres meses, nuestra moneda perdió el ochenta por ciento de su poder

adquisitivo y hasta la fecha al pueblo no se le restituye el poder de compra usurpado. Este hecho tiene

como consecuencia inmediata e inevitable el traslado de ingresos del sector asalariado al sector patronal.

El restablecimiento de esta situación a través del mecanismo impositivo es casi imposible y, en todo caso,
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de efectos muy tardíos. El robo está consumado. Para impedir que este gigantesco despojo periódico y

legalizado pueda repercutir contra sus propios intereses, las clases reaccionarias han creado todo un vasto

y complejo sistema defensivo, de revalorización de rentas y de reajustes de precios; pero, en cambio, al

pueblo le han aplicado la más impúdica e inicua de las teorías económicas. Que el obrero y el empleado

ganan más mientras menos se le reajustan sus remuneraciones en relación al alza del costo de vida.

Señor Presidente, pretender hacer creer a la opinión pública que a través de un régimen tributario directo

y progresivo pueden evitarse los profundos desniveles que genera una sociedad capitalista en la

repartición del ingreso nacional, es una burda mistificación. Pero tal pretensión pasa a ser incalificable

cuando, además, se trata de presentar estas simples y rutinarias modificaciones a la Ley de Herencia y a la

Ley de Rentas como una “Reforma Tributaria” destinada, como se dice textualmente, a “establecer una

mejor redistribución de la carga tributaria a fin de redistribuir en forma más justa el ingreso nacional”.

Tal finalidad es una grosera impostura. Muy por el contrario, este proyecto de ley será el cementerio

económico de la clase media chilena.

Es risible pensar que pueda tener algún efecto redistributivo la modificación a un par de leyes que, cuando

más, rendirán, teóricamente, dieciséis millones de escudos en un presupuesto de mil seiscientos millones

de escudos, y en que los ingresos tributarios alcanzan a los mil millones de escudos. Esto es, escasamente,

algo más del uno por ciento de los ingresos.

¿Cómo puede pretenderse que éste sea un proyecto destinado a distribuir mejor la carga tributaria,

cuando precisamente reduce las tasas de los impuestos que gravan las rentas provenientes del capital, y

en general, mantiene las que provienen del trabajo? La tasa general de Segunda Categoría, que gravaba

las rentas de capitales mobiliarios era de un 34,65%. Ahora es de un 20%. La tasa general de Tercera

Categoría que afectaba a la industria y al comercio, era de un 35,7%. Ahora es de un 20%. La tasa general

de Cuarta Categoría que se aplicaba a la actividad de la minería era de un 43,05%. Ahora será también del

20%.

¿Cómo puede pretenderse que este proyecto está destinado a redistribuir mejor el ingreso nacional,

cuando es precisamente el sector capitalista el más desgravado y, según el cálculo presentado por

Impuestos Internos, las categorías que gravaban los capitales mobiliarios y las rentas de la industria,

comercio y minería, tendrán un menor rendimiento aproximado de veinticinco millones de escudos, en

relación a lo recaudado el año 1961?

¿Cómo puede pretenderse que este proyecto traslade ingresos del sector propietario al sector asalariado,

cuando los dos nuevos impuestos que se crean, el de rentas de bienes raíces y el de ganancia de capital,

dadas sus modalidades, no producirán mayores ingresos?

De acuerdo con los antecedentes proporcionados, el único impuesto que tendrá un mayor rendimiento

de treinta y cinco millones de escudos es el global complementario. Como los contribuyentes que no

pueden evadir este impuesto son los asalariados: sobre ellos recaerá básicamente el aumento de este

tributo.

Entonces, nos preguntamos: ¿dónde está la mejor repartición de la carga tributaria o la más justa

redistribución del ingreso nacional?
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Podemos afirmar categóricamente que el sistema tributario chileno continuará siendo, después de la

aprobación de este proyecto de ley, igualmente regresivo como lo es hoy. Continuará obteniendo sus

recursos en un 65% de impuestos indirectos y solo en un 35% de impuestos directos. Éste es el único hecho

cierto y fundamental. Y esta dura y porfiada realidad no ha sido tocada ni siquiera tangencialmente por el

proyecto pretensiosamente denominado de Reforma Tributaria.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). — ¿Me permite, Honorable Diputado?

Solicito la venia de la Sala para complementar el acuerdo que se acaba de adoptar, suspendiendo la sesión

al término del tiempo del Comité Socialista hasta las 15 horas.

Si le parece a la Honorable Cámara, así se acordará.

Acordado.

Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, en los últimos diez años, el único impuesto que ha mantenido

su rendimiento es el de la Quinta Categoría y, en parte, el de Tercera. Las otras categorías; el global

complementario y adicional, han disminuido notablemente su contribución proporcional. La Segunda y

Cuarta Categorías, el Global Complementario y el Adicional han rebajado su participación dentro de los

impuestos a la renta en las siguientes proporciones respectivas: 10% a 3.6%, 1.6% a 0,5%, 18.7% a 3.4%,

1.8% a 1%. Esto demuestra que las rentas del capital han ido rindiendo cada vez menos. Igualmente, puede

apreciarse, en las siguientes cifras el inmenso contraste que hay entre lo que ganan los sectores modestos

de la población y lo que perciben los grupos de altos ingresos. En Tercera Categoría, de setenta y cinco mil

seiscientos declarantes, cuarenta y siete mil ganaron veintiocho millones trescientos mil escudos, en tanto

que solo ciento setenta contribuyentes ganaron setenta y ocho millones de escudos.

Tampoco alcanza este proyecto a toda la inmensa maraña de liberación tributaria que favorece a diversos

sectores de la plutocracia nacional. Se promete otro proyecto futuro de racionalización de franquicias

tributarias. Mientras tanto continuarán subsistiendo regímenes de excepción para los puertos libres,

pequeña minería, pesqueros, productores de hierro, industrias establecidas fuera de la capital, estatuto

del inversionista, D. F. L. N°2, gran minería del cobre y del Salitre, exportadores, etc.

Seguramente, más del 70% del total de rentas del sector empresario esté liberado del régimen general

establecido en la Ley de la Renta.

A través de estos sistemas de excepciones un capitalista puede invertir, por ejemplo, trescientos millones

de pesos en bonos-dólares, trescientos millones de pesos en departamentos de lujo (D.F.L. 2) y dejar otros

millones en el extranjero. Teóricamente, este millonario no paga un peso de impuesto en Chile. Este es un

caso muy general de los capitalistas chilenos. Y esto lo continuará permitiendo la llamada Reforma

Tributaria.

Tampoco toca esta llamada reforma tributaria al gran negocio de Chile: la usura. No más de ciento

cincuenta grandes inversionistas en bonos y pagarés dólares amasaron en tres años la increíble suma de

doscientos millones de escudos, libre de todo impuesto. Tal vez no hay otro ejemplo en la historia del

mundo donde se haya permitido a un pequeño sector plutocrático saquear de manera más impúdica el

patrimonio nacional. Aquí está la nómina de estas personas que en menos de tres años han ganado la

suma expresada. Yo pido se incluya en la versión oficial para que el país sepa la moralidad de un régimen;
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que mientras alega que está distribuyendo de manera más justa el ingreso nacional, permite a un pequeño

grupo apropiarse lícitamente de doscientos mil millones de pesos”.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —En este instante, no hay número en la Sala para tomar

acuerdos, Honorable Diputado.

Oportunamente la Mesa requerirá el asentimiento de la Sala con tal objeto.

Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —El 28 de diciembre del año 1961 un grupo de audaces plutócratas asaltaron el

activo de divisas del país. Compraron el dólar a mil cincuenta pesos y lo vendieron sobre dos mil pesos.

Ganaron en una semana más de quince mil millones de pesos. Todas estas pequeñas grandes exacciones

y usurpaciones a la riqueza nacional podrán continuar perpetrándose bajo el nuevo signo de la Reforma

Tributaria.

No nos importa. Sabemos muy bien que estamos en el segundo acto de la gran farsa llamada Alianza para

el Progreso, representada en teatro de títeres... Se ha ordenado a nuestra plutocracia presentar dos

divertidas comedias: a la primera la llamaron Reforma Agraria; a ésta, la segunda, la denominan Reforma

Tributaría. Ninguna de las dos reformas reforma nada. Tal vez en ello esté lo divertido del caso. Sin

embargo, los grandes fabricantes de la opinión pública han echado a andar sus implacables máquinas de

mentira y propaganda y la farsa se está realizando a toda orquesta y al aire libre. Por desgracia, cuando

los espectadores vuelvan a casa se encontrarán con la amarga realidad de tener que pagar el precio de tan

burda y grotesca farsa. La comedia llamada Reforma Tributaria, segundo acto de la farsa Alianza para el

Progreso, libera de impuestos a los ricos y grava a los pobres.

Todo Chile sabe que una auténtica Reforma Agraria no pueden realizarla los dueños de latifundio, al igual

que una verdadera Reforma Tributaria, no pueden hacerla los dueños de los clanes económicos que

detentan el mando.

Por eso, ahora piensan, audazmente, acometer la única reforma auténticamente verídica: la de libertad

de prensa y de información. Reformada la libertad de prensa, se terminará con los últimos visos de prensa

libre que aún nos quedan y, soberanos de los monopolios informativos, podrán convencer a la opinión

pública que todo ha sido reformado, menos, lógicamente, la incultura, las enfermedades, la miseria y las

injusticias.

En resumen, no puede aspirar al pomposo título de Reforma Tributaria, un simple y rutinario proyecto de

ley, que modifica, en aspectos intrascendentes, las leyes de herencia y de renta, y en nada altera la

estructura profundamente regresiva de nuestro sistema impositivo. En los últimos diez años, el sector

capitalista ha ido tendiendo, con maña y paciencia, toda una vasta, compleja y profusa red protectora de

sus intereses, a través de liberaciones tributarias, exenciones aduaneras y condonaciones de impuestos.

Esto les ha permitido mejorar notablemente su ya privilegiada participación en el ingreso nacional. En

cambio, al pueblo se le ha ido despojando implacablemente de sus miserables ingresos a través de tres

grandes expedientes confiscatorios: el aumento de los tributos indirectos, las emisiones inorgánicas y la

inflación. Y este Gobierno no ha desmerecido a ningún otro en el uso y abuso de procedimientos tan

deleznables. El solo aumento del costo de la vida ha sido de más de un 100% en estos 4 últimos años, en

tanto que los sueldos y salarios solo han aumentado en un 80%. Y contra este monstruoso despojo de los

intereses populares no cabe aplicar ningún correctivo tributario a posteriori. En estos mismos instantes se
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ha desatado una violenta ola de alzas. El cambio bancario se está cotizando a más de mil ochocientos pesos

y antes de dos meses llegará a dos mil pesos. El cambio libre fluctuante, impuesto por el Fondo Monetario,

tiene un carácter claramente regresivo y será en el futuro el principal causante del proceso inflacionario.

Por esto el pueblo debe saber que no hay sistema impositivo capaz de evitar un asalto tan gigantesco de

las rentas de los sectores medios de la población por parte de las clases propietarias. El pueblo debe saber

que no hay reforma tributaria que pueda defenderlo en contra de un Gobierno elegido y organizado para

expropiarle sus ingresos y para robarle el fruto de su trabajo, a través de la plusvalía.

Antes de concluir este breve análisis, que fundamenta en su parte general las razones que tendremos para

votar en contra de este proyecto tributario, debo referirme a una disposición que, si bien iba contenida en

el proyecto de marras, nada tenía que ver con él y era la que se refería a la facultad que se le entrega al

Ejecutivo para aumentar el endeudamiento público en quinientos millones de dólares más. Dicho artículo

fue retirado por el Ejecutivo porque ya se lo había concedido otra facultad similar en la Ley de

Presupuestos. Sin embargo, debemos reiterar que este es el Gobierno que más ha endeudado a la

República en toda su centenaria vida histórica. Hemos dicho también que el débil ritmo de la actividad

económica del país se ha afirmado, única y exclusivamente en este colosal endeudamiento externo.

Hemos afirmado que todo lo poco que ha construido este Gobierno, lo pagarán las administraciones

posteriores. A nuestro juicio, continuar autorizando al Ejecutivo para comprometer el crédito de Chile, es

un crimen imperdonable en contra de los intereses nacionales, máxime cuando fue este Gobierno el que

permitió el más colosal derroche de divisas de que haya recuerdo y es el responsable directo y sin

apelación de la quiebra de nuestra balanza de pagos. Los préstamos con que Estados Unidos pretende

comprar falsas reformas estructurales no ayudan al pueblo de Chile; solo ayudan a sostener al Gobierno

oligárquico que nos rige. Y bien sabe esto Estados Unidos. Pero entre el Gobierno norteamericano y la

plutocracia chilena hay un pacto indisoluble. Nicolás Guillén, gran poeta cubano, decía: “Son socios en

sociedad en el azúcar y en la sangre”. La plutocracia chilena le roba al pueblo sus ingresos recortándole el

poder adquisitivo al peso. Estados Unidos le roba a Chile sus ingresos, recortándole el precio a las materias

primas que le compra y recargándoselo a los productos manufacturados que le vende. Socios en sociedad

en el robo y el despojo. Si prestan dólares a Chile, es, por una parte, para mantener el Gobierno inepto e

incapaz que nos preside, el que, sin estas inyecciones periódicas, caería víctima de sus propios fracasos y,

por otra parte, para que con los mismos dólares que nos prestan, les paguemos a vuelta de correo, los

cachivaches vendidos y les solventemos los créditos abiertos.

Pero ni los nuevos endeudamientos ni las falsas reformas estructurales podrán salvar a la clase gobernante

de la sentencia fatal que la historia le ha señalado.

Solo un movimiento nuevo, distinto y no comprometido, puede realizar en Chile el cambio radical de sus

estructuras sociales, económicas y políticas. Solo el movimiento popular, puede contribuir a crear una

sociedad en que el desarrollo económico suplante al estancamiento, en que la cultura reemplace a la

barbarie y la justicia derrote a la injusticia.

Concedo una interrupción al Honorable señor Silva Ulloa.

***

El señor CORREA LARRAIN (Vicepresidente). —Ha terminado el tiempo del Comité Radical.

El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.
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El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra.

El señor CORREA LARRAIN (Vicepresidente)—Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, para mantener la terminología introducida en este debate por

el Honorable Diputado señor Diez, voy a expresar que, a nuestro juicio, la única mentira desfachatada es

la del Gobierno, que pretende llamar “proyecto de reforma tributaria” a uno simple y rutinario de

modificación de las leyes de impuesto a la renta y a la herencia.

Cualesquiera que sean las argumentaciones que se hagan, la realidad es que, cuando más, este proyecto

rendirá E° 16.000.000. La mayoría de las argumentaciones hechas por el Honorable Diputado señor

Eluchans son suposiciones. Esta es la realidad: la iniciativa en debate rendirá cuando más E° 16.000.000.

Aunque tal cantidad fuera restada al sector capitalista, nadie, honrada y seriamente podría sostener en

este país que merece el calificativo de reforma tributaria, un proyectó que traspasa E° 16.000.000 del

sector empresario al sector asalariado, máxime cuando los ingresos tributarios totales son de mil millones

de dólares o una cifra aproximada a ésta.

El hecho concreto, no desmentido, es que las tasas que gravaban a las rentas propiamente de capital

disminuyeron; el hecho efectivo es que el rendimiento de estas tasas —lo ha calculado así la Dirección de

Impuestos Internos— es de E° 25.000.000 menos. Se ha expresado aquí insistentemente que el impuesto

global complementario rendirá, en cambio, E° 35.000.000 más, lo cual en nada altera lo que hemos

afirmado, porque, como ya lo demostró mi Honorable colega señor Ramón Silva Ulloa según un estudio

hecho el año 1956 por el propio Departamento de Estudios de la Dirección de Impuestos Internos, el 80

por ciento de los declarantes del global complementario son empleados y obreros y el 52 por ciento de las

rentas recaudadas pertenecen a este sector. De manera que este impuesto afecta y grava, básica y

fundamentalmente, al sector asalariado de nuestro país.

Por mucho que haya cambiado la estructura de este impuesto, no puede alterarse ese hecho, y hoy, como

el año 1956, él continuará afectando onerosamente las rentas de los asalariados.

Además, nadie ha negado en este debate un hecho fundamental: la estructura regresiva del sistema

impositivo. Hemos dicho que el 65% de los ingresos tributarios provienen de los impuestos indirectos. Esto

no va a ser modificado. Nadie ha dicho aquí que este hecho, que es el que interesa, será modificado.

Hundirnos y meternos en una serie de disposiciones accesorias, solo lleva a confundir el fondo del debate.

Chile tiene una estructura impositiva regresiva, y ella no será cambiada por este proyecto.

Tenía razón el Honorable Diputado señor Cademártori cuando afirmaba que ésta mal llamada reforma

tributaria favorecía a los grandes capitales. Porque el gran capital está refugiado en los sistemas de

excepción. Cuando este Gobierno propuso que se liberara de impuestos a los bonos y pagarés dólares,

propuso que miles de millones de pesos quedaran al margen del sistema impositivo chileno. Y así, los

grandes monopolios, los bancos, las empresas imperialistas, como la Chile Exploration, la Cerro

Corporation, la IBM, la Compañía de Teléfonos de Chile, a Standard Oil Company, han hecho inmensas

inversiones en bonos y pagarés dólares para llevar fuera de Chile los intereses que han robado en nuestra

patria. Solo la Ford Motor Company invirtió en bonos-dólares 2.300.000 dólares, sobre 6 mil millones de

pesos.

¡Cómo pueden hablarnos de que estamos corrigiendo nuestro sistema impositivo cuando los propios

boletines del Banco Central han reconocido que durante los años 1961 y 1962 se han fugado de Chile sobre
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80 millones de dólares anuales! Esos 80 millones de dólares anuales no estaban sujetos a impuestos y se

fueron de nuestro país a invertirse en el exterior, después de haber eludido, repito, el pago de tributos.

¿Cuántos miles de millones de pesos se han invertido en departamentos de lujo, amparándose en el

Decreto con Fuerza de Ley N°2, tanto en el centro de Santiago como en los balnearios?

Lo que sucede es que, mientras se mantengan estos regímenes de excepción, los grandes capitales se

refugiarán en el Decreto con Fuerza de Ley N°2, en los bonos dólares, en la plantación de bosques

artificiales, que están libres de impuestos, etc. etc.

Bien puede afirmarse que una masa de sobre los mil millones de escudos se ha refugiado en estos sistemas

de excepción y, en consecuencia, no ha pagado impuestos. ¿Qué sacaríamos con decir que estamos

creando un régimen impositivo ideal en la Ley de la Renta, cuando se mantienen estos regímenes de

excepción? Hay cientos de miles de millones de pesos que están refugiados y asilados en estos sistemas

de excepción.

También queremos demostrar, una vez más, lo que aquí se ha dicho y que nos parece innecesario

confirmar: esta reforma tributaria ni siquiera es de origen nacional: es una imposición extranjera. El

Honorable Diputado señor Correa Larraín en la sesión pasada, calificaba de insolente esta afirmación, pero

el Honorable colega no califica de insolente lo que afirmaba el editorial del diario “El Mercurio”, de fecha

7 de julio de 1962. Él decía textualmente. “La Reforma Tributaria emana de un compromiso contraído por

el Gobierno al suscribir la Carta de Punta del Este y es una condicionante de la ayuda externa que se

requiere para llevar a la práctica por ahora el Plan Decenal de Desarrollo Económico y Social. Este es el

verdadero motivo del impulso que el Gobierno está dando a dicho proyecto".

El gran vocero de la reacción reconocía que se impulsaba este proyecto, porque existía un compromiso a

través de la Alianza para el Progreso.

El propio Senador independiente, señor Carlos Vial, hizo similar declaración la que no ha sido desmentida.

Dijo que el Fondo Monetario Internacional nos había impuesto la devaluación monetaria.

Así, manifestó: “Si hoy tenemos que obedecer al señor Jacobson que nos obliga a devaluar so pena de que

los Estados Unidos no nos envíe la pregonada ayuda de la Alianza para el Progreso, mañana nos sentiremos

obligados a preconizar la adopción de preservativos contra la natalidad y la imposibilidad de formar

nuestras familias por el hecho de que el señor Black ha declarado grotescamente en varias ocasiones que

es ésta la única forma para que termine el subdesarrollo en nuestro continente latinoamericano”.

Mas adelante agrega: “... no puede relegar al olvido que propio Secretario de Estado Mr. Rusk haya escrito

a Chile declarando que la devaluación era imprescindible para que obtuviéramos la escasa y lenta ayuda

de su Gobierno. Todo esto además de múltiples afirmaciones en este mismo sentido de otros personeros

directamente conectados con los organismos norteamericanos y de la misma Embajada de ese país”.

He planteado, más de una vez, este hecho: que un Senador de la República ha declarado que hay una carta

del Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos imponiéndonos la devaluación. Lo menos

que podía haber hecho este Gobierno es haber demostrado que tal afirmación era improcedente. Y,

además, el propio presidente de la colectividad política a la cual pertenece el Honorable señor Correa

Larraín, el Honorable Senador señor Francisco Bulnes, suscribió un artículo en “El Diario Ilustrado”

aparecido el domingo 2 de julio de 1961. En este artículo también se reconocía que había presiones del
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exterior para hacer las reformas necesarias; y él mismo, asumiendo la posición que su hermano ha tomado

aquí, declaraba textualmente lo siguiente:

“Y Chile necesita, además, que su cobre se elabore en el país. Mal podríamos seguir hablando de desarrollo

económico si, en lo que respecta a nuestra industria básica, seguimos haciendo el papel de meros

productores de materias primas, como lo hacen los países coloniales”.

De manera que el Honorable señor Cademártori estaba en la razón cuándo afirmaba que esta reforma no

toca los grandes capitales, ya que permite que ellos asilados en los regímenes de excepción, obtengan

fabulosas utilidades en Chile. Este es un hecho evidente.

También se confirma que todo lo que en el país se está ejecutando en estos momentos proviene de una

orden del exterior. Porque si nosotros devaluamos nuestra moneda, es porque el Fondo Monetario

Internacional lo ordena. Si se fija un determinado nivel de créditos, es porque el Fondo Monetario

Internacional lo exige. Si se establece un reajuste, determinado, es porque el Fondo Monetario

Internacional nos prohíbe fijar un monto superior de reajuste. Y así todo lo demás. Los proyectos de

inversión tienen que pasar antes y contar con el visto bueno del Fondo Monetario Internacional. Nosotros

hemos perdido nuestra soberanía interna. Debido a que tenemos que mendigar los dólares que vienen del

exterior, estamos sometidos a las órdenes del Departamento de Estado norteamericano o a las exigencias

del Fondo Monetario Internacional.

Y esa es una realidad que no podemos negar. El propio Presidente de la República, en algunas de sus

exposiciones, se ha quejado de las exigencias de tales organismos, y ha dicho que ha sido oído, con lo que

ha confirmado lo que nosotros expresamos.

Pero volvemos a insistir en nuestro punto básico. Suponiendo que éste fuera un proyecto relativamente

progresista y justo, yo digo: ¿de qué vale un proyecto impositivo relativo y justo cuando quienes detentan

el poder ordenan devaluar la moneda? Y frente a la brutal ola de alzas que vive el país en estos momentos

se está retrotrayendo todo lo hecho.

En efecto, los precios están subiendo en un 30 o 40 por ciento y, a través de este sistema, se está robando

al pueblo mucho más de lo que el proyecto dice que le va a devolver, o sea, 16 miserables millones de

escudos, en un presupuesto de 1.600 millones de escudos.

Señor Presidente, francamente hay que tener audacia para hacer las afirmaciones que ha hecho el

Honorable señor Diez esta tarde en la Honorable Cámara. Estos no son proyectos de reforma, son meras

farsas que la Derecha ha estado haciendo para obtener la ayuda de Estados Unidos, porque todo Chile

sabe que si los dólares norteamericanos no llegan el país está en quiebra.

En estos mismos instantes, hay un tremendo nerviosismo en las esferas de Gobierno, porque nada de lo

que dice haber firmado el Presidente Alessandri en Estados Unidos se confirma. Los dólares no llegan. El

dólar bancario continúa subiendo de precio y el dólar libre está a 2.800 pesos. ¿Llegan los préstamos del

exterior? No, señor Presidente. Aparte del llamado fondo de estabilización de cuarenta millones de

dólares, aquellos dólares no llegan.

Esta es la realidad. Se hacen llamados especiales a Estados Unidos. No hace tres días, el Presidente de la

República tuvo que llamar personalmente al señor Teodoro Moscoso. Como no lo encontró habló con el
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señor Walter Müller. Y el proyecto de reforma tributaria fue repasado y revisado por expertos

norteamericanos en las propias oficinas del Presidente de Chile.

Pero los técnicos norteamericanos no le pusieron en esta ocasión su visto bueno al proyecto de reforma

tributaria. Tanto es así que el Honorable señor Silva ha leído la apreciación que le mereció a los llamados

“nueve sabios” esta iniciativa del Gobierno chileno. ¿Qué dice el documento que leyó textualmente

nuestro Honorable colega? En el fondo, que este proyecto no mejora substancialmente las cosas y que se

trata de una iniciativa regresiva. No niegan que pueda contener algunas medidas que sean favorables, y

otras, que impliquen un mejor ordenamiento en el sistema tributario. Pero sostiene que, en lo sustantivo

y esencial, no modifica el sistema profundamente injusto del régimen impositivo, chileno, ni menos corrige

los subterfugios y mecanismos que tiene la plutocracia de este país para adueñarse del setenta por ciento

del ingreso nacional. Eso es lo importante y definitivo, y eso, no has ido cambiado, ni modificado.

Los Diputados del Partido Socialista estampamos nuestra protesta, frente a los términos con que el

Honorable señor Diez se ha referido a las afirmaciones del Honorable señor Cademártori. En lo sustantivo,

el Honorable Diputado comunista tenía razón al omitir en sus observaciones la mención de uno o dos

incisos, que habían sido agregados, por lo demás, en la Comisión de Hacienda. Con tal omisión en su

discurso no estaba alterando la raíz del problema que consiste en que el sistema impositivo chileno

permanecerá igualmente injusto que las rentas altas, por una u otra razón, no van a ser gravadas y que los

propietarios de las grandes riquezas de Chile, que son fundamentalmente los capitalistas foráneos, no

serán tocados.

Se anuncian nuevos proyectos en materia tributaria. Se dice que vendrá una iniciativa de ley sobre

racionalización de las franquicias tributarias. Pero, aquí no estamos discutiendo sobre hechos futuros, sino

sobre hechos presentes, sobre el proyecto de reforma tributaria que está en estos instantes sometido a

nuestra consideración y que fue presentado por el Gobierno.

No tenemos por qué aceptar que se nos diga que se reformará el sistema de los impuestos indirectos y

que se modificarán los regímenes de franquicias tributarias. Este Gobierno lleva en el Poder cuatro años,

y recién ha presentado un proyecto de reforma tributaria, que ha sido corregido en un setenta por ciento

dentro de la Comisión de Hacienda de la Honorable Cámara. Mal puede, en el año y meses que le queda

de Administración, venir a presentar iniciativas para contemplar las otras reformas, o para comprobar los

frutos que pudieran producirse de las mismas. Por eso, repito, esta “reforma estructural tributaria” no

reforma nada.

La realidad es que se ha introducido en el proyecto ciertos aspectos que mejoran las disposiciones

actuales, otros que las empeoran. Pero, en lo sustantivo, no hay repartición de tierras en Chile, como se

pretende con la reforma agraria; no hay redistribución de rentas en Chile, como se pretende con la reforma

tributaria.

Eso es todo, señor Presidente.

SESION 8ª, EN MARTES 18 DE JUNIO DE 1963
AUMENTO DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE LA DEFENSA NACIONAL Y DEL CUERPO DE

CARABINEROS DE CHILE. OFICIO EN NOMBRE DE LA CÁMARA

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.
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El señor MIRANÚA, don Hugo (Presidente). —Tiene la palabra, Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, nuestro Partido también va a concurrir con sus votos

favorables a este proyecto, salvo en la parte que se refiere al financiamiento propuesto por el Ejecutivo al

Congreso Nacional. Pero desearía que el señor Presidente recabara la autorización de la Honorable Cámara

para insertar en la Versión Oficial de esta sesión las cartas intercambiadas entre el Honorable Senador

señor Salvador Allende y los señores Ministros de Defensa Nacional y de Hacienda, en el mes de abril de

este año. En la primera de ellas, que es muy importante, está contenido el pensamiento y el criterio de

nuestro Partido y, me atrevería a decir, del movimiento popular frente al reajuste que debió haberse

otorgado a las Fuerzas Armadas.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Solicito el asentimiento unánime de la Honorable Cámara

para hacer la inserción solicitada.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —No hay acuerdo.

El señor CORREA LARRAIN (Vicepresidente). —Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —En todo caso, señor Presidente, el proyecto presentado por el Honorable

Senador don Salvador Allende concedía una serie de beneficios al personal de las Fuerzas Armadas, dentro

de términos de costo muy similares a los contenidos en el Mensaje del Ejecutivo.

Durante la discusión de este proyecto en Comisiones, a petición mía, los representantes del Ministerio de

Defensa Nacional entregaron cifras oficiales referentes a los reajustes que han obtenido las Fuerzas

Armadas durante los últimos cuatro años. Como ignoraba que hoy en la mañana se trataría esta materia

en sesión de la Cámara, no traje estas cifras para darlas a conocer a la Sala, pero puedo afirmar que ellas

demuestran lo que tanto hemos dicho, o sea, que, en promedio, en los últimos cuatro años de este

Gobierno, el personal de la Defensa Nacional gana menos que en los últimos cuatro años de la

Administración del señor Ibáñez. Esto confirma lo que hemos expresado en cuanto a que las condiciones

económicas del sector público, en general, han sido gravemente deterioradas por la política de reajustes

implantada por esta Administración.

En cuanto al financiamiento del proyecto, señor Presidente, concuerdo con las afirmaciones hechas por el

Honorable señor Gumucio, pero no con sus conclusiones. El financiamiento es totalmente artificial y, más

que artificial, absolutamente ilegal. El Honorable colega estableció estas premisas, pero concluyó diciendo

que aceptaba el financiamiento. En realidad, según la Ley Orgánica de Presupuesto, hay dos presupuestos:

el corriente y el de capital. Y los ingresos también se dividen en ingresos ordinarios e ingresos de capital.

Los ingresos que produce la tributación del cobre son entradas de capital y, en consecuencia, según los

artículos 8° y 10 de la Ley Orgánica del Presupuesto, solo pueden financiar el presupuesto de capital. Las

entradas derivadas del cobre no pueden destinarse a financiar gastos ordinarios, como son los de aumento

de remuneraciones, en este caso.

El propio Cálculo de Entradas del año 1963, hoy ley de la República establece, en este orden, textualmente,

lo siguiente; bajo las firmas del Presidente de la República, como es lógico, y del Ministro de Hacienda:

“En cuanto al Presupuesto de Capital solo se han incluido las inversiones ligadas al rendimiento tributario

de la gran minería del cobre y el excedente, de libre disponibilidad del Fisco, se ha destinado a cubrir las

amortizaciones de la deuda externa”.
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De tal manera, señor Presidente, que en esta materia no hay ningún excedente. Los ingresos totales en

dólares ascienden, señor Presidente, a 91.640.000 dólares, según el Presupuesto; y les gastos en dólares,

ascienden a 98.000.000, o sea, hay un déficit en dólares de 7.000.000. En consecuencia, mal puede haber

diferencia alguna de cambio, puesto que la totalidad de los ingresos en dólares está comprometida con la

totalidad de los gastos en dólares.

Los gastos, en el presupuesto ordinario en dólares, son de 54.000.000 y el presupuesto de capital es de

44.000.000, lo que, como digo, suma 98.000.000. De manera que no puede existir ninguna diferencia de

cambio, puesto que la totalidad de los ingresos en dólar ya está comprometida y, lo que es más grave,

vuelvo a insistir, el Gobierno está echando mano de recursos destinados a financiar el presupuesto de

capital para financiar gastos ordinarios, lo que está en contradicción con lo que se establece en la propia

Ley de Presupuestos. Luego, cuando la Cámara apruebe el actual financiamiento, estará aprobando un

financiamiento comprometido, ya destinado a financiar los gastos de capital, los gastos de amortización y

los intereses. En consecuencia, este financiamiento, además de ser artificial, como lo sostenía el Honorable

señor Gumucio, es totalmente ilegal y no existe en la realidad.

Esta afirmación se ve corroborada con lo expresado por el Presidente de la República en cuanto a que hay

un déficit de Caja del orden de los ciento cuarenta millones de escudos. Por lo tanto, si por este concepto

hubiera un mayor ingreso, éste escasamente financiaría los mayores gastos derivados del alza del costo

de la vida que también afectan a los gastos públicos. De manera que no existe tal financiamiento.

No es nuestro ánimo entorpecer el despacho de este proyecto. Estamos de acuerdo en que las Fuerzas

Armadas deben recibir el reajuste que se propone. Aún más, hemos propuesto, a través del Senador señor

Salvador Allende, un proyecto más favorable, mucho mejor del que ahora discutimos, en términos de

costos muy similares a los que aquí se proponen; pero no podemos aceptar que el Gobierno financie de

una manera artificial e ilegal este proyecto que, en el fondo, no está financiado.

Además, se ha sostenido aquí que el Gobierno ha concedido estos reajustes en el máximo que lo permiten

las disponibilidades fiscales.

Sin embargo, la propia Comisión llega a la conclusión —leo textualmente— de que “el costo fiscal se

encuentra holgadamente financiado”. ¿En qué quedamos? ¿Cuál es la posición del Ejecutivo? Si la

Comisión dice que sobran los ingresos, ¿cómo se explica que el señor Ministro de Defensa Nacional afirme

en la Honorable Cámara que se está otorgando al personal de las Fuerzas Armadas el máximo que se puede

dar? La realidad es que no solo no sobran los ingresos, sino que no existen.

He hecho esta afirmación para demostrar la falta de acuciosidad que existe en el estudio de estos

proyectos, debido a la extrema premura y a la urgencia que se acostumbra a dar a este tipo de iniciativas.

En el fondo, los parlamentarios que aprueban al “suma” urgencia quieren demostrar con ello su ánimo de

ir rápidamente en ayuda de los sectores a los cuales se pretende beneficiar; pero, en realidad, no se les

está beneficiando de esta manera.

A mi modo de ver, la Honorable Cámara viene incurriendo en este error reiteradamente. Despachamos

proyectos de ley fundamentales en brevísimos días, con un estudio exageradamente sumario. En cambio,

el Honorable Senado demora tres y cuatro meses en despachar proyectos importantes, como el de la

reforma agraria, el de la reforma tributaria y otros. La Honorable Cámara está perdiendo su prestigio al

despachar proyectos mal estudiados. Basta hablar con Honorables Senadores, de cualquier sector político,
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para oírlos cómo se quejan de la pésima forma como esta Corporación despacha proyectos, sin estudio ni

antecedentes, sin acuciosidad. Esto se debe, vuelvo a repetir, a la “suma” o “extrema” urgencia que se

acuerda a los proyectos. Así no hay tiempo suficiente para estudiarlos, proponer modificaciones y tomar

las iniciativas que corresponde.

Por las razones expuestas, los Diputados socialistas votaremos favorablemente la iniciativa del Ejecutivo

en cuanto propone un mejoramiento económico para el personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros,

sosteniendo, en general, que, aun contemplando este mejoramiento, quedan en una situación

desmejorada en relación con la que tuvieron durante la Administración anterior. Pero no podemos votar

favorablemente el financiamiento del proyecto, porque es artificioso y, más que eso, totalmente contrario

a las disposiciones legales que he citado de la Ley Orgánica de Presupuesto y la Ley de Presupuestos.

Esto es todo, señor Presidente.

SESION 16ª, EN MARTES 2 DE JULIO DE 1963
RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO ANTE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOCIAL DEL PAÍS.

El señor CORREA LARRAIN (Vicepresidente). —El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor CORREA LARRAIN (Vicepresidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, a pesar de existir una apariencia de eficiencia y de seriedad en

esta Administración, ardientemente defendida por toda una máquina publicitaria y de propaganda no

conocida hasta la fecha, afirmamos que éste es uno de los peores Gobiernos que ha tenido la República y

que ha sido absolutamente incapaz de resolver los problemas más graves y urgentes que entraban,

obstaculizan e impiden el desarrollo.

Nuestra afirmación la basamos en los siguientes hechos concretos:

Primero. —Ha sido absolutamente incapaz de resolver el problema fiscal. Estamos sumidos en la

bancarrota financiera. El propio Presidente de la República ha reconocido textualmente que los ingresos

ordinarios “no alcanzan ni siquiera para financiar los gastos corrientes”.

Este año, 1963, gastaremos aproximadamente dos mil millones de escudos y solo contamos con ingresos

del orden de los mil trescientos millones de escudos. O sea, enfrentamos el peor déficit presupuestario de

la historia de Chile. La diferencia se cubrirá íntegramente con nuevos endeudamientos internos y externos

y con diversos artilugios financieros.

Las cifras de mayor endeudamiento, que comprueban lo expuesto, se han elevado de ciento veintiún

millones de escudos, que eran en 1958, a trescientos veinte millones de escudos en 1963; todo en escudos

1960. Vale decir, el mayor endeudamiento aumentó en un 300%.

Segundo. —Ha sido absolutamente incapaz de resolver los problemas derivados del comercio exterior.

Aún más, por exclusiva negligencia e inepcia de él se produjo la quiebra de la balanza de pagos, en

diciembre de 1961.

Durante los tres primeros años, debido a una estúpida política de comercio libre y de puertas abiertas, se

dilapidaron aproximadamente mil millones de dólares y se agotaron totalmente las reservas en moneda
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extranjera del Banco Central en viajes de turistas, en importaciones de mercaderías prescindibles y

suntuarias y en fuga de capitales.

A consecuencia de lo dicho, tuvimos que suspender unilateralmente nuestros compromisos en el exterior,

por más de cuatro meses, comprometiendo con ello, gravemente, nuestro prestigio en el exterior y

nuestra solvencia comercial. Y transcurrido este plazo, tampoco los Bancos Comerciales cuentan con las

disponibilidades en dólares necesarios para cancelar dichos compromisos.

En 1958 estaban pendientes de pago, registros de importaciones por valor de noventa y ocho millones de

dólares. En cambio, ahora, hay registros de importaciones pendientes de cobertura por la estratosférica

suma de trescientos siete millones de dólares.

Por otra parte, mientras las importaciones llegan a cifras aproximadas a los quinientos cincuenta millones

de dólares anuales, los retornos de exportaciones han permanecido estancados en los últimos tres años

en trescientos treinta millones de dólares. Lo que demuestra que nuestros problemas de comercio

exterior, lejos de resolverse, se han agravado, porque mientras por una parte aumentan las necesidades

de abastecimiento del país, por otra, las posibilidades de pago permanecen iguales.

El déficit de la balanza de pagos, según lo reconoce el propio Mensaje Presidencial, ha seguido la siguiente

tendencia negativa:

1960 48.000.000 U.S.

1961 150.000.000 U.S.

1962 178.000.000 U.S.

Tercero. —Ha sido absolutamente incapaz, porque jamás Gobierno alguno endeudó tanto a un país, en

tan corto tiempo y con tan poco provecho. Si hiciéramos a la actual Administración un balance serio y

estricto de lo que entró, salió y quedó en el haber social y económico del país, podríamos observar que,

por desgracia, es mucho lo que entró, más lo que salió y muy poco lo que quedó.

Chile se ha endeudado o ha contraído compromisos en moneda extranjera en estos cinco años de

Gobierno plutocrático, en más de mil seiscientos millones de dólares, cifra que, evidentemente, difiere de

las proporcionadas por el Honorable señor Correa Larraín esta noche en la Honorable Cámara.

Pero la realidad de las cifras es la siguiente:

Deuda pública externa —en lo que concordamos—, 865 millones de dólares; deuda pública interna —

también concordamos—, 167 millones de dólares; intereses que no se han sumado, 250 millones de

dólares. Deuda total del Estado: 1.282 millones.

Deuda privada con aval, o sea, de responsabilidad del Gobierno, 110 millones de dólares; deuda privada

sin este aval, 132 millones; bancario, 100 millones. Total: 342 millones.

Coberturas diferidas de los sectores público y privado, 168 millones de dólares. Total: 1.792 millones de

dólares.

Si a estos millones sumamos los que ya se ha comprometido Chile a remesar al exterior, a través del

Estatuto del Inversionista, que son 93 millones, mediante remesas autorizadas por el artículo N°14 del



BIBLIOTECA CLODOMIRO ALMEYDA 136

Decreto 1.272, que son 173 millones; y los Registros de Importación pendientes de cobertura, que son 307

millones, los compromisos nacionales en moneda extranjera suman 2.365 millones de dólares.

Y si a esta cifra sumamos el endeudamiento presupuestado para este año, pasamos los dos mil quinientos

millones de dólares.

Las cifras quedan a disposición de los Honorables Diputados del frente para que oportunamente

demuestren que son falsas o equivocadas.

Estos mismos rubros, al finalizar el año 1958, alcanzaban aproximadamente a los novecientos veintinueve

millones de dólares.

Por otra parte, cada vez estamos comprometiendo un porcentaje más importante de nuestros ingresos en

moneda extranjera.

Según un cuadro expuesto al público —que todos los Honorables Diputados lo pueden haber visto— en

los pasillos del Senado y hecho por el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericano, organización

norteamericana —no hecho por nosotros—, la relación entre el servicio de la deuda externa y el valor de

las exportaciones era, en 1958, de 15,4%. En 1961 subió, según este estudio, a 27,2%. Y este año, según

las cifras que existen, llegará al 35%.

Es de advertir que, según el cuadro a que me refiero, ningún país de América Latina aparece habiendo

comprometido en el servicio de la deuda externa un porcentaje más alto de su ingreso en moneda

extranjera.

Vuelvo a decir que estoy hablando sobre la base de un estudio realizado por una organización

norteamericana.

Para concluir en esta materia, me remito a lo que expresa el estudio efectuado por el Instituto de Economía

Política de la Universidad de Chile, cuyo Consejo Directivo preside el señor Luis Escobar Cerda, titulado

“Los efectos económicos de los préstamos externos”. Manifiesta textualmente:

“En el caso de Chile, puede decirse que, después de cinco años de endeudamiento creciente con el

exterior, el país no ha creado mayores fuentes de divisas en proporción a los capitales extranjeros que han

ingresado al país y cuyos servicios ya han pasado a constituir parte importante de los gastos anuales en

moneda extranjera.”

O sea, señor Presidente, el Instituto de Economía, cuyo Presidente es el actual señor Ministro de Economía,

está de acuerdo en que el endeudamiento ha sido muy superior al rendimiento del mismo.

Cuarto. —Calificamos de incapaz a este Gobierno porque, según CEPAL, “la prueba de validez dinámica de

un sistema está en su aptitud para imprimir celeridad al ritmo de desarrollo”. Y tal prueba se confirma

cuando existe una tasa de desarrollo no inferior al 3 por ciento al año.

Debemos dejar constancia de que los países socialistas progresan a un ritmo de un 9 por ciento anual y

que América Latina, en conjunto, lo ha hecho, en promedio, a un ritmo de un 2 por ciento.

Pues bien, la oligarquía gobernante, en promedio, en estos últimos 4 años —según cifras de la CORFO—

no alcanzó ni siquiera al 1 por ciento, en promedio.
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Señor Presidente, yo no he tomado — como lo ha hecho el Honorable Diputado, señor Rioseco, las cifras

del último año, porque no se pueden considerar estas cifras por año, sino que hay que tomar un promedio,

por lo menos superior a los 3 años.

Decía, señor Presidente, que, en promedio, en los últimos 4 años, la tasa de desarrollo ha sido inferior al

1 por ciento: apenas alcanzó al 0,90 por ciento.

Nuevamente advertimos que ningún país de América aparece con un crecimiento inferior al nuestro. Vale

decir, es el país que menos progresa en estos momentos en América Latina.

Por lo demás, si nos fundamos en las últimas cifras de la CORFO, a las que se han remitido los Honorables

Diputados, señores Correa y Rioseco, acerca de las cuentas nacionales de los años 1961 y 1962, tan

llevadas y traídas por el señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, en su polémica con el

Honorable Senador, señor Eduardo Frei, llegamos a la conclusión de que, en los últimos 4 años del

“horriblemente mal Gobierno del señor Ibáñez”, según la reacción, el ingreso nacional per cápita, en

escudos 1961, fue de 559,5 escudos. Y en cambio, en los cuatro primeros años de este “maravilloso y

nunca bien ponderado Gobierno”, el ingreso fue también de 559 escudos; pero .2 (punto dos) y no .5

(punto cinco).

En consecuencia, si aceptamos la lógica reaccionaria, éste es el peor Gobierno de la República, puesto que,

de acuerdo con sus cifras, no ha sido capaz de aumentar en un solo escudo por persona el ingreso medio

de cada habitante de Chile, a pesar del abismante endeudamiento nacional y de las condiciones

extraordinariamente favorables con que ha contado, en materia de precio del cobre chileno.

Quinto. —Calificamos de incapaz a este Gobierno, porque no ha resuelto el problema agrario.

También —según CEPAL— este problema “constituye el punto de estrangulamiento interno más pertinaz

en el desarrollo de América Latina”.

En Chile, a pesar de contar con un Gobierno de latifundistas y de gerentes, esta afirmación continúa

plenamente vigente. La agricultura está en la más completa insolvencia financiera y es totalmente incapaz

de producir los alimentos necesarios para satisfacer los requerimientos mínimos del aumento vegetativo

de la población, lo que nos obliga anualmente a importar más de cien millones de dólares en alimentos.

Sexto. —Calificamos de incapaz a este Gobierno, porque la distribución de la renta nacional, requerimiento

básico para promover el desarrollo, confirmado por todos los economistas de cualquier sector ideológico

que sea, es bajo este Gobierno reaccionario cada vez más injusta. En 1958, el sector asalariado participaba

en casi un 50% de la renta nacional. Ahora lo hace en menos de un 40%.

Si calculamos el poder adquisitivo de sueldos y salarios, como lo hace el Presidente de la República,

basándonos en las declaraciones hechas para los efectos de las imposiciones, concluiremos que, en

promedio, en estos cuatro años de Administración Alessandrista, los empleados públicos y los empleados

particulares han disminuido su poder adquisitivo en valores estables 1960, en relación al período 1954-

1958, en las siguientes cantidades:

Empleado particular

1954 — 1958 .... — 1.254 E° al año

1959 — 1962 .... — 1.182 E° al año
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0.072 E°

Empleado público

1954 — 1958 .... — 1.376 E° al año

1959 — 1962 .... — 994 E° al año

382 E°

Los obreros aparecerían aumentando su poder adquisitivo, según este mismo cálculo, en veinte escudos

al año, cifra despreciable si consideramos que en promedio un obrero gana en Chile veintidós escudos

mensuales.

Séptimo. — Calificamos de incapaz a este Gobierno, porque como era de esperarlo, en una gestión de

plutócratas y banqueros, la repartición de la carga tributaria se ha hecho cada vez más injusta y regresiva.

En 1958, los impuestos indirectos constituían el 60% del total de los ingresos tributarios, hoy, en cambio,

estos alcanzan el 70%.

Basta para estos efectos recordar el financiamiento de los tres últimos proyectos pendientes de la

consideración del Congreso: revalorización de pensiones, costo aproximado, sesenta y cinco millones de

escudos. Reajuste de remuneraciones de profesores, costo aproximado, treinta y tres millones de escudos.

Reajuste de las Fuerzas Armadas, costo aproximado, cincuenta millones de escudos. En total, estos tres

proyectos importarán un mayor gasto de ciento cincuenta millones de escudos y en el hecho, hasta la

fecha, se financian íntegramente con un aumento del impuesto a la compraventa, y, en último término,

con emisiones inorgánicas debido a su financiamiento artificial. En consecuencia, serán los pobres los que

pagarán los reajustes de los pobres. Lo que para los alemanes es un chiste, para Chile es una dramática

realidad. Se cuenta de “don Otto” para alimentar su perro le cortaba la cola y se la daba de comer. Esto es

lo que hace nuestro Gobierno. A través de impuestos indirectos le corta al pueblo el poder adquisitivo que

aparece entregándole a título de aumento de remuneración.

Octavo. —Acusamos de incapaz a este Gobierno, porque el país no está capitalizando hoy más que ayer,

a pesar del extraordinario endeudamiento público y privado y de los altos niveles mantenidos en el precio

del cobre. La tasa de inversión en los últimos años ha fluctuado alrededor de sesenta y seis escudos por

habitante. Esta cifra no ha variado substancialmente en la actual Administración. Lo que sucede es que la

inversión pública, que antes abarcaba el 52% de la inversión total, llega hoy al 68%. Pero este aumento se

ha efectuado a costa de la inversión privada. Para confirmar lo expuesto, me remito nuevamente a lo

expresado por el Instituto de Economía en el estudio referido, el cual también recordó en su exposición

pública el Senador señor Eduardo Frei: “Por otra parte, como las cifras disponibles para el sector fiscal

indican que en el último período se ha producido un gran incremento de la inversión, especialmente en

transporte, vivienda, edificación y agricultura, estaría implícito el hecho de que se está produciendo una

reducción de la inversión real del sector privado”.

Noveno. —Lo acusamos de incapaz, porque, solo aparentemente ha logrado disminuir la cesantía. Lo que

sucede, como también lo reconoce el Instituto de Economía, es que ha aumentado la ocupación de los

sectores de la población dedicada a la prestación de servicios y al comercio y no a la producción de bienes,

que es la que realmente importa. A la producción de bienes solo se dedica el 32% de la población activa.
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Esta cifra acusa un tremendo desempleo disfrazado y esto es sin considerar los miles de obreros chilenos

que han debido ir a buscar trabajo a otros países, como ser Argentina.

Décimo. —Lo acusamos de incapaz porque ha permitido una fuga anual de capitales no inferior a ochenta

millones de dólares. Diversos boletines del Banco Central señalan como hecho grave la extraordinaria

transferencia de capitales nacionales al extranjero. Mientras el pueblo se debate en la miseria y en el

retraso y se alega insistentemente que no existen disponibilidades internas de capital para financiar el

desarrollo, plutócratas inescrupulosos y aventureros internacionales se roban la riqueza pública y la llevan

a depositarla a Bancos extranjeros.

Décimo primero. —Acusamos de incapaz y, además, de deshonesto, a un Gobierno que ha recurrido al

expediente más criminal y vergonzoso de que hay recuerdo en la historia de Chile: el de la emisión de

bonos y pagarés dólares. Para obtener un financiamiento de ciento cincuenta y cinco millones de escudos

en dólares, el país, vale decir, el pueblo consumidor, ha debido pagar a título de intereses fiscales arriendo

de bonos y diferencia de cambios “sobre doscientos millones de escudos fundamentalmente alrededor de

ciento cincuenta personas”. Jamás, nunca en la historia, un pueblo le ha dado de ganar tanto a tan pocos.

Jamás, nunca en la historia, un pueblo ha pagado un interés más usurario por un crédito.

Décimo segundo. —Acusamos de torpe, de inepto y de incapaz a un Gobierno que fomenta y estimula

irresponsablemente el endeudamiento interno de los particulares en moneda extranjera. Y después,

cuando llega la hora de pagar reajustadas las cuentas, tiene que hacerse cargo el Fisco, vale decir, el pueblo

de Chile, de las deudas de los particulares. Un hecho más inaudito que éste no ha ocurrido en ningún país

de la tierra y es digno de quedar anotado en los anales de Ripley. El fisco, a la fecha ya ha perdido por

diferencia de cambios más de sesenta millones de escudos, lo que equivale a más del costo del reajuste

de las Fuerzas Armadas. La inepcia de este Gobierno plutocrático ha hecho que sea el pueblo el que tenga

que pagar las deudas de los ricos. Por otra parte, miles de chilenos en estos momentos tienen que vivir la

vía crucis de pagar sus deudas reajustadas en dólares por haber tenido la inmensa inocencia de creer en

la eficiencia del economista señor Jorge Alessandri.

Décimo tercero. —Acusamos de incapaz a este Gobierno, porque ni siquiera ha tenido éxito en el único

gran propósito que lo animó desde un comienzo: contener la inflación. En los últimos doce meses, el índice

del costo de vida ha dado uno de los saltos más espectaculares de la ya espectacular historia inflacionaria

chilena. Subió un cuarenta y cinco por ciento.

Décimo cuarto. —Acusamos de incapaz a este Gobierno, porque lo que exhibe como aumento de la

producción industrial, no es más que lo que ha venido ocurriendo desde el Gobierno Popular de Pedro

Aguirre Cerda, cuando este echó las bases del poderoso proceso industrial, cuyos frutos estamos

recogiendo en los aumentos de producción de petróleo, derivados del petróleo, acero y energía eléctrica.

En cuanto a los aumentos exhibidos en la producción de harina de pescado y de hierro, ello se debe a

disposiciones dictadas, como lo recordara en conferencia pública el Presidente del Banco Interamericano

señor Felipe Herrera, a la Administración del señor Ibáñez.

Afirmamos, categóricamente, que esta Administración no ha fundado ninguna nueva industria de

importancia básica para el país, ni ha creado ninguna nueva actividad productora. Lo que hay es lo que

había. Ni más ni menos. Vivimos del pasado.
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Décimo quinto. —Lo acusamos de incapaz e inepto, porque a pesar de poder mostrar algunos aumentos

en obras públicas y casas, el precio que ha debido pagar el país es demasiado alto para lo que exhibe. Por

lo demás, todo esto se construye con deudas y en todo Chile hay testimonio de ello, en los inmensos

letreros, colocados por imposición yanqui en cada grupo habitacional, camino, aeródromo, hospital o

puente construido o en construcción.

Además, es lo mínimo que puede pedírsele a una Administración, que ha contado con un aumento real en

la tributación, según el propio señor Alessandri, de un 37,1%; que ha aumentado el endeudamiento en

cerca de un trescientos por ciento, las emisiones del Banco Central en un cuatrocientos por ciento, que ha

desvalorizado la moneda en un doscientos cincuenta por ciento y que ha lanzado al país nuevamente por

el despeñadero inflacionario.

Pérez Jiménez, Odría, Rojas Pinilla, Trujillo, también construyeron obras públicas, pero al precio de un

inmenso endeudamiento exterior y de destruir la estructura económica de sus países.

A pesar de las obras públicas reconocidamente hechas por esos dictadores, nadie pretende demostrar que

ellas elevaron el nivel de vida de sus pueblos o que sirvieron básicamente para impulsar el desarrollo

económico a ritmos aceptables con los requerimientos de la hora presente.

No negamos la necesidad de obras públicas, pero sostenemos que, en un estricto orden de prioridad, por

lo menos, paralelamente a ellas, debe desarrollarse la capacidad productiva del país, y esto no ha sucedido.

Décimo sexto. —Acusamos de incapaz a este Gobierno, porque no puede hablarse de una economía sana

y floreciente, la que, entre otras muchas debilidades, exhibe las siguientes: a) Aumento cada vez mayor

de cheques y letras protestadas. Estos en 1962 llegaron a la increíble cifra de doscientos setenta y dos

millones de escudos; b) Aumento extraordinario de los deudores morosos de impuestos. El año 1961

existía un saldo de impuestos morosos de 40 millones de escudos, ahora en 1962 de sesenta millones de

escudos; c) Existen más de treinta mil obreros y empleados que han adquirido casas CORVI, que están en

mora y que debido a sus rentas miserables no pueden pagar los dividendos reajustables, menos ahora que

lo han sido en 34,7 %; d) Según un folleto del Servicio Informativo de la Embajada Norteamericana, “se

calcula que el número de chilenos que reciben alimentos en este programa Cáritas, llega en ocasiones

hasta 2.100.000, es decir, alrededor del 28% de la población total. Como promedio, 1.200.000 chilenos, el

16% de la población, reciben tales alimentos. En realidad, Chile ha recibido más alimento “per cápita” por

efecto de la ley pública N°480 que ningún otro país en el mundo”. Esto dice la Embajada Norteamericana.

En otras palabras, 1.200.000 chilenos viven de la caridad internacional; e) Periódicamente se despachan

leyes prorrogando los plazos para el pago de los compromisos de los agricultores, porque según se dice

por los mismos representantes de la reacción, estos estaban en quiebra y no pueden pagar. Igual le sucede

a la pequeña minería.

Décimo séptimo. —Por último, cuando un Gobierno lo ha hecho bien, no necesita terminar su período,

patrocinando una ley que dejará un recuerdo, tan negro, amargo y penoso como el de la “ley maldita”.

Esta ley que amordaza la libertad de expresión no está, como se pretende presentarla, destinada a

moralizar nuestros hábitos públicos y a velar por la honra de la gente, sino que, todo lo contrario: su única

finalidad es ocultar la profunda inmoralidad que generan los regímenes capitalistas y silenciar la acción de

gestores, prevaricadores, negociantes y especuladores del patrimonio público.
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En síntesis, afirmamos que ninguno de los problemas esenciales, básicos y fundamentales que aquejan

nuestra economía han sido resueltos, ni siquiera tocados tangencialmente por este Gobierno. Todos ellos

permanecen porfiadamente vigentes: los crónicos déficits presupuestarios, el estancamiento de las

exportaciones, el endeudamiento masivo público y privado, la desocupación disfrazada, el espectro de la

inflación, la permanente desvalorización monetaria, la injusta distribución de la renta nacional, la escasa

o nula capacidad de ahorro interno, la agricultura en quiebra, la dependencia básica de un solo producto

de exportación, el peso cada vez más regresivo de la carga tributaria, el insignificante aumento del ingreso

nacional, la pobreza creciente, la acumulación de poblaciones callampas, etc.

Una vez más, expresamos nuestra fe en que solo el advenimiento de un Gobierno Popular que fundamente

su acción en la capacidad creadora del pueblo podrá resolver los graves males que aquejan a la economía

nacional y restituirle a Chile su confianza en lo que debe ser: nación rectora en América Latina.

Nada más, señor Presidente.

SESION 19ª, EN VIERNES 12 DE JULIO DE 1963
PROBLEMA CREADO POR LA APLICACION DEL SISTEMA DE REAJUSTABILIDAD DE LOS DIVIDENDOS

ESTABLECIDOS EN EL D.F.L. N°2 A LOS ASIGNATARIOS DE VIVIENDAS DE LA CORVI E INSTITUCIONES DE

PREVISION. PETICIONES DE OFICIOS. PROYECTOS DE ACUERDO

El resto del tiempo lo ocupará mi Honorable colega señor Altamirano.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —En realidad, nos queda muy poco tiempo para referirnos latamente al tema,

como correspondería.

Concordamos plenamente con lo expresado por el Honorable señor Pontigo. La Derecha en Chile tiene un

procedimiento muy poco honesto y serio para actuar: ella desata la inflación y, en cambio, el pueblo paga

sus consecuencias.

El señor DONOSO. —¡No es efectivo, Honorable colega!

El señor ALTAMIRANO. —Se nos preguntaba, hace pocos instantes, qué remedios tenemos nosotros para

contenerla. Ante todo, cabe decir que, desde hace cinco años, el gobierno plutocrático que gobierna el

país ha sido incapaz e incompetente para detener este flagelo.

En los últimos años, la inflación ha aumentado en un 50 por ciento: ¡el índice más alto en la historia de

Chile! Pero no es este Gobierno incapaz e incompetente el que paga el precio de la inflación; lo paga el

pueblo, a través, en este caso, de dividendos reajustables.

Durante ciento cincuenta años ha habido inflación en Chile. Pues bien, jamás la Derecha había inventado

el procedimiento de pagar las deudas en forma reajustable. ahora, que se pretende construir casas al

pueblo, éste sí que tiene que pagar dividendos reajustables.

Al inmenso volumen de los créditos en Chile, a que se ha hecho mención, no se le aplican cláusulas de

reajustabilidad. Pero el pueblo, que gana sueldos y salarios miserables, sí que tiene que pagar sus casas

mediante este sistema de reajustabilidad.
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El mismo Congreso ha despachado proyectos de ley destinados a congelar las rentas de arrendamiento. Si

el Parlamento considera que esto debe hacerse, ¿por qué no estima también que debe exigirse igual

predicamento para los dividendos que, en el fondo, corresponden a una especie de canon de

arrendamiento? Como aquí se ha señalado, una casa que cuesta cinco mil escudos hoy día va a costar

sesenta mil cuando termine de pagarse.

Recogiendo las palabras expresadas por el Honorable señor Pereira, nosotros sostenemos que las casas

construidas, en general, en Chile no son de mala calidad, sino de horrenda calidad. Concretamente, en la

provincia de Valdivia la mayor parte de ellas están agujereadas; sus maderas, torcidas y los techos,

inservibles. Antes del año ya las casas no sirven.

Vale decir, los modestos obreros, que están ganando treinta escudos en mi provincia y que tendrán que

pagar durante años su casa, en el primero ya la tendrán destruida; luego, a los cinco años ya no existirá

dicha vivienda. Sin embargo, tendrá que seguir pagando una cifra simplemente fantástica, fabulosa. Esta

es la realidad.

Este Gobierno, cuando, con una política que he calificado de criminal endeudó internamente en dólares al

país y la plutocracia chilena tuvo que pagar sus deudas en esa moneda, pasó una ley especial para que esa

reajustabilidad no fuera tan violenta como se había pactado. En otras palabras, cuando ellos se endeudan

en dólares, sí que cambian el sistema de pago, pero no tienen igual interés y estímulo en hacerlo cuando

es el pueblo quien tiene que pagar estas deudas en forma reajustable.

Hemos dicho que el promedio de cada casa construida por la CORVI tiene treinta y seis metros cuadrados.

Yo pregunto al Honorable Diputado conservador, señor Pereira, ¿puede una familia, con un promedio de

cinco hijos, vivir en treinta y seis metros cuadrados, o sea, en un espacio de seis metros por seis?

¿Considera Su Señoría, decoroso, humano, digno y justo ese sistema?

Hay que hacer notar, además, señor Presidente, que las inmensas inversiones realizadas ni siquiera se han

hecho con ingresos chilenos, sino que se han contratado en el extranjero, a través del brutal

endeudamiento que hemos estado denunciando, y también con donaciones hechas por Estados Unidos.

El señor PEREIRA LYON. —Durante este Gobierno hemos progresado en el plan habitacional, porque se

han construido más casas.

Ei señor ALTAMIRANO. —Cuando se plantea este problema, señor Presidente, se afirma que se han

construido más casas. Pero no se indican ni se señalan las condiciones en que se están construyendo estas

casas ni su forma de pago.

Si estas viviendas tienen apenas treinta y seis metros cuadrados, si ellas están construidas con materiales

de pésima calidad y si se pagan con dividendos reajustables, el Gobierno, que tanto se ufana de la

construcción de casas debe también pensar en los argumentos negativos que se pueden dar en torno a

este aspecto de su política.

Por estos motivos, los parlamentarios del Partido Socialista hemos presentado a la Mesa, un proyecto de

ley tendiente a congelar los dividendos que se pagan por las casas CORVI, mientras se resuelve en una

forma más justa el problema que actualmente afecta a un porcentaje muy alto de la clase trabajadora

chilena.
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Señor Presidente, se han dado cifras en torno a esta materia, las cuales son conocidas por el Honorable

Diputado, señor Pereira, porque se dieron por el señor Ministro de Obras Públicas en la Comisión de la

Vivienda.

En Chile, el ochenta por ciento de los adquirentes de casas CORVI, en promedio, no puede pagar

actualmente sus dividendos. ¿Qué se obtiene, entonces, con establecer un sistema de construcción de

viviendas si el ochenta por ciento de los adquirentes no las puede pagar? ¿Y por qué no pueden pagar?

Porque sus rentas son bajísimas, porque en el país hay un inmenso porcentaje de cesantes que las cifras

oficiales no quieren reconocer o porque muchos obreros se trasladan o mueren y las viudas que quedan

no están en condiciones de pagar estos dividendos.

Hay, además, una serie de otros motivos prácticos que han ocasionado esta situación, porque los sistemas

que se han establecido en la teoría no funcionan adecuadamente.

En consecuencia, señor Presidente, el Partido Socialista no acepta este procedimiento basado en la

reajustabilidad de las deudas, porque, en el fondo, él implica una gran injusticia para los sectores de

trabajadores que están pagando estas casas.

Lo ha dicho muy bien el Honorable Diputado comunista, señor Pontigo: al cabo de veinte o treinta años,

cuando se termine de pagar su valor, estas casas no van a existir o no van a valer la suma que se ha

cancelado por ellas.

En efecto, al cabo de veinte años, después de los cuales el obrero adquirente ha pagado o hubiera podido

pagar sesenta mil escudos, nadie se la va a comprar en este valor, a pesar de que él ha cancelado esa suma.

Por esto, señor Presidente, como lo van a tener que reconocer los Honorables parlamentarios de

Gobierno, este sistema de reajustabilidad, no solo para los dividendos de la CORVI, sino para las deudas

de la CORFO y, en general, para las de las distintas organizaciones que conceden créditos de esta

naturaleza, no va a poder funcionar adecuadamente.

Y en este momento, puedo decirlo oficialmente, el Gobierno estudia una modificación al actual sistema de

préstamos reajustables en trigo y en dólares que otorga la Corporación de Fomento de la Producción. Y

esto, porque dicho sistema funciona mal.

Entonces, ¿cuál es la realidad? No se puede con subterfugios, detener el proceso inflacionario que azota

al país. La solución al problema ya la hemos señalado muchas veces: hay que hacer profundos cambios

estructurales; hay que estabilizar la economía del país. Mientras subsista este proceso inflacionario,

ninguno de los sistemas propiciados será provechoso y útil. De ahí que a la pregunta que hace pocos

instantes se nos hacía, ¿de qué remedios o soluciones proponemos para esta grave situación?,

respondemos —como ya lo hemos hecho una y mil veces— que mientras en el país no haya cambios

estructurales y se continúe con los sistemas de injusticia social, no habrá solución ni detención de los

problemas derivados del proceso inflacionario.

En consecuencia, mientras haya inflación ninguna de las mistificaciones o artilugios que se inventen,

terminará con la raíz del problema, porque la debilidad de nuestra economía genera el proceso

inflacionario, y éste, a su vez, favorece a la plutocracia y perjudica al pueblo. De manera, que mientras

subsista la inflación, el pueblo será el perdedor y la plutocracia la ganadora.
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo

de que disponía Su Señoría para usar de la palabra.

El turno siguiente corresponde al Comité Democrático Nacional.

SESION 20ª, EN VIERNES 12 DE JULIO DE 1963
MOCION DE LOS SEÑORES AGUILERA, ALTAMIRANO, BARRA Y NARANJO

Honorable Cámara:

El alza constante que ha experimentado desde el año 1960 a esta fecha la cuota de ahorro y, por

consiguiente, los dividendos que deben pagar a la CORVI, a las Instituciones de Previsión y a las

Asociaciones de Ahorro y Préstamos los miles de ciudadanos que han contraído con estas Instituciones

deudas para fines habitacionales, les ha creado una grave situación económica que es urgente remediar.

Para comprender la magnitud del problema basta señalar el aumento experimentado por la cuota de

ahorro durante este lapso. En efecto, de un valor inicial de E° 1, ha subido sucesivamente, durante el año

1961 a E° 1.16; durante el año 1962 a E° 1.36; hasta el 30 de junio de 1963, a E° 1.46; y, a partir del 1° de

julio de este mismo año, a E° 1.97. Vale decir que ha sufrido un alza del orden del 100%, aproximadamente,

en tres años. Es sabido que, durante la actual administración de Gobierno, los reajustes de sueldos y

salarios han sido en un porcentaje inferior al del alza del costo de la vida y, en consecuencia, ha disminuido

apreciablemente el valor adquisitivo de las clases trabajadoras y de las capas medias de la población. Si a

esto se agrega la sangría que significa para esos mismos sectores el reajuste de la cuota de ahorro y de los

dividendos, es comprensible que su situación económica se haya agravado a tal extremo que no puedan

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas con las citadas Instituciones.

Según datos oficiales que obran en nuestro poder, cerca de 25.000 deudores de la CORVI solamente se

encuentran en mora con este organismo, lo que representa alrededor del 60% del total de deudores. Esto

revela la magnitud del problema que es indispensable encarar con urgencia para evitar que se agudice aún

más, y provoque la total cesación de pagos con los consiguientes perjuicios para los adquirentes de

terrenos o viviendas y las respectivas Instituciones. La situación señalada no sólo se presenta respecto de

la CORVI, sino que también afecta a los deudores de entidades previsionales y de las Asociaciones de

Ahorro y Préstamos que se rigen, asimismo, por el sistema de cuotas de ahorro y de los dividendos

reajustables.

Lo antes expresado nos mueve a proponer la congelación de la cuota de ahorro establecida en el artículo

27 del D.F.L. N°2 y, por lo tanto, de los dividendos que deban pagarse mensualmente por los particulares.

Por lo demás, esto está de acuerdo con el criterio que se ha tenido con las rentas de arrendamiento, las

cuales se han ido congelando anualmente. En estos mismos momentos está pendiente de la consideración

del H. Senado un proyecto de ley que prorroga la congelación de los arrendamientos por un nuevo período.

La estabilización que propiciamos de ninguna manera afectará en gran medida los ingresos de la CORVI,

de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo y de las Instituciones de Previsión, primero porque se trata de

una medida transitoria; segundo, porque contribuirá a que se pongan al día los actuales deudores

morosos; y, tercero, porque concretamente, en el caso de la CORVI, las amortizaciones de préstamos, en

el cálculo de ingresos probables para el año 1963, no significa más de 7,5 millones de escudos de un total

de ingresos de 153,6 millones de escudos, lo cual significa apenas un 5%, más o menos, por concepto de

amortizaciones en el total de ingresos para este año.
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Es evidente que, de producirse la congelación. no desaparecerá la totalidad de los ingresos que percibe la

CORVI por concepto de amortizaciones de préstamos, sino que apenas se reducirá en un leve porcentaje

la cantidad de 7,5 millones de escudos antes indicada.

En virtud de las consideraciones expuestas sometemos a la consideración de la Honorable Cámara el

siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo 1°—Se congela, al valor que tenían al 31 de diciembre de 1962, los dividendos o cuotas mensuales

que deben pagar los particulares por los saldos de precios de venta de terrenos o viviendas de cualquier

tipo que adeuden a la Corporación de la Vivienda, a las Instituciones de Previsión y a las Asociaciones de

Ahorro y Préstamos.

Esta congelación afectará sólo a las deudas cuyo monto no exceda de E° 15.000 y regirá hasta el 31 de

diciembre de 1964.”

Luis Aguilera. — Carlos Altamirano. — Albino Barra. — Oscar Naranjo.

SESION 21ª, EN MARTES 16 DE JULIO DE 1963
MODIFICACION DE LA PLANTA Y SUELDOS DEL PODER JUDICIAL

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —¿Me permite? Ha terminado el tiempo del Comité de Su

Señoría. A continuación, tiene la palabra el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, aun cuando nosotros concurriremos con nuestros votos a la

aprobación en general de este proyecto, lo haremos solo en consideración a que él constituye un mal

menor.

Aquí se ha hablado de aumentar las remuneraciones del Poder Judicial. En realidad, este proyecto no

constituye un aumento de remuneraciones para el Poder Judicial ni mucho menos resuelve el dramático

y angustioso problema económico de este Poder.

Solicité del señor Ministro de Justicia un cuadro comparativo en cuya primera columna figuran las

remuneraciones, por categorías y por grados, que ganaban los funcionarios del Poder Judicial al 1° de

enero de 1959; en un asegunda columna, las remuneraciones que ganarán después de que se apruebe

este proyecto de ley; y me he permitido agregar a este cuadro una tercera columna, en la que aparecen

las mismas remuneraciones, pero expresadas en "escudos 1959."

Solicito del señor Presidente que, oportunamente, pida el acuerdo de la Sala para insertar en la versión

oficial este cuadro, que demuestra cómo en esas distintas categorías y grados, en "escudos 1959", un

funcionario del Poder Judicial, salvo en las dos primeras categorías, no va a ganar, después de la

aprobación del proyecto, más que lo que ganaba el primero de enero.

Doy un ejemplo. Un funcionario de cuarta categoría ganaba, el primero de enero del año 1959, 3.535,92

escudos anuales; ganará después de la aprobación del proyecto 7.320 escudos. Pero, esos 7.320 escudos,

expresados en "escudos 1959", equivalen a 3.113 escudos. De manera que el sueldo de los funcionarios

de cuarta categoría pierde un 11,9 por ciento de poder adquisitivo. En general, el personal superior del
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Poder Judicial perderá en promedio, en relación al año 1959; un 10 por ciento de poder adquisitivo, y los

funcionarios subalternos, un 20 por ciento.

Por lo tanto, este proyecto no mejora remuneraciones; escasamente es un breve alivio, como lo ha

manifestado el Honorable señor Schaulsohn, a la situación que actualmente están viviendo los

funcionarios del Poder Judicial.

El señor ORTUZAR (Ministro de Justicia). —¿Me permite una interrupción?

El señor ALTAMIRANO. —Si se me prorroga el tiempo, con mucho gusto.

Varios señores DIPUTADOS. —¡No hay acuerdo!

El señor ALTAMIRANO. — Entonces, no puedo.

El señor ORTUZAR (Ministro de Justicia). —Hay un error en ese cuadro, Honorable Diputado.

El señor ALTAMIRANO. —Si consideramos este reajuste en relación al último que tuvieron en octubre del

año pasado, también resulta que estos funcionarios pierden poder adquisitivo, porque, en promedio,

como lo dice el Mensaje, se les reajusta en un 25,5 por ciento y el alza del costo de la vida, desde octubre

del año pasado hasta la fecha, llega a más del 30 por ciento.

De allí que nosotros consideremos que lo justo, lo equitativo y lo honesto sería que, en adelante, cuando

se plantee un mejoramiento de remuneraciones se comparen éstas en poder adquisitivo de una moneda

estable, para que no haya confusiones ni equivocaciones. Porque, en porcentajes o en cifras nominales,

los funcionarios aparecen ganando más o mucho, pero en la realidad, en poder adquisitivo real resultan,

como lo he demostrado en esta ocasión, perdiendo.

Igualmente, nos parece que el principio que ha informado este proyecto de ley es profundamente

arbitrario y discriminatorio, y en este sentido, vamos a permitirnos considerar que la Corte Suprema no ha

actuado con equidad.

En el oficio que dirigió a Su Excelencia el Presidente de la República, en enero de este año, la propia Corte

Suprema hace ver al Ejecutivo lo siguiente: “El personal de escalafones subalternos ha presentado también

a esta Corte su crítica situación económica, demostrada en cuadros estadísticos fidedignos, por lo que, en

las medidas que Su Excelencia pueda adoptar, deberá considerar la situación de los respectivos

empleados.” Esto hace ver la Corte Suprema al Ejecutivo.

Sin embargo, cuando se trata de repartir el porcentaje del 25,5 por ciento que le entregó el Gobierno al

Poder Judicial, la Corte Suprema acepta que quede el personal superior con la mayor parte y deja al

personal subalterno en una situación totalmente disminuida, como lo ha reconocido la totalidad de la

Honorable Cámara.

No es justo que quinientos ochenta funcionarios superiores del Poder Judicial se distribuyan un millón de

escudos y mil trescientos cincuenta subalternos tengan, en cambio, que distribuirse quinientos mil

escudos.

Nosotros no estamos en contra del alza de remuneraciones para el personal superior de los Tribunales de

Justicia; pero no aceptamos que, si el Gobierno los coloca “en un zapato chino”, de distribuirse solo un

millón quinientos mil escudos, esta suma haya sido distribuida de manera tan arbitraria e injusta como lo
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fue. Igualmente, debemos concordar con lo expresado por el Honorable señor Schaulsohn, en cuanto a

que el sistema de financiamiento del proyecto parece justo. En general, la Ley de Timbres, Estampillas y

Papel Sellado se ha racionalizado, y se ha simplificado, adoptándose un procedimiento más claro que el

anterior.

En cuanto a la disposición que permitiría al Presidente de la República modificar las tasas de acuerdo con

el índice del costo de la vida, concordamos con lo expresado por el Honorable señor Huerta, en cuanto a

que esta disposición sería inconstitucional. Esto implica una delegación de atribuciones que la Honorable

Cámara no está facultada para hacerla. Este ha sido, en general, nuestro criterio, cada vez que se ha

planteado y discutido un problema de esta índole.

Por esas razones, señor Presidente, y resumiendo lo que hemos expresado, concurriremos a aprobar en

general este proyecto, pero insistimos en un hecho: que no resuelve el problema económico de los

funcionarios del Poder Judicial. Además, las remuneraciones que se conceden son inferiores al alza del

costo de la vida habido desde enero de 1959 hasta la fecha. Por otra parte, el aumento de remuneraciones

es profundamente discriminatorio en relación al personal subalterno y este reajuste se debe, en general,

a la petición hecha por el Tribunal superior de justicia de nuestro país.

Nunca en la historia de Chile los Tribunales superiores habían hecho ver al Ejecutivo la situación dramática,

angustiosa, en que se encontraban. Por primera vez, con fecha 13 de enero, el Presidente de la Corte

Suprema dirigió un oficio al Presidente de la República haciéndole presente la dramática situación por que

atravesaban los miembros de ese tribunal. Entre otras cosas, en esa nota se transcribe un oficio de la Corte

de Apelaciones de Santiago, que lleva la petición de todos los Jueces, Relatores y Secretarios de los

Tribunales del país, y que en su parte más importante expresa:

“Hemos acordado hacer llegar a conocimiento de Vuestra Excelencia la desesperada situación económica

en que desempeñamos nuestros cargos debido al encarecimiento de la vida, al aumento de los tributos y

al escaso poder adquisitivo de los sueldos que percibimos.”

Más adelante abundan en términos similares. Esto demuestra la situación en que se encontraban los

miembros del Poder Judicial, que hizo que el propio Presidente de la Corte Suprema dirigiera un oficio de

esa naturaleza al Poder Ejecutivo.

Solicito, señor Presidente, que recabe el asentimiento de la Honorable Cámara para insertar el cuadro a

que me he referido y que demuestra, de acuerdo con las cifras que a mí se me entregaron, que el poder

adquisitivo de los funcionarios del Poder Judicial, excepto las dos primeras categorías, ha disminuido en

su totalidad en relación con el poder adquisitivo que tenían les sueldos que ganaban al 1° de enero de

1959.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Solicito el asentimiento de la Sala para insertar en la Versión

Oficial y en el Boletín de la presente sesión el cuadro a que ha hecho referencia el Honorable señor

Altamirano.

Hay oposición.

Puede continuar Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, me extraña que cada vez que se pide la inserción de algún

cuadro, que podría incluso permitir que se demostrara que estamos equivocados, se niegue el acuerdo
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para ello. Eso está significando que los personaros de la Derecha no quieren que se conozca la realidad

económica general de los asalariados de nuestro país.

Como decía, de acuerdo con el cuadro que se me ha proporcionado, no se están mejorando las rentas, por

el contrario, éstas disminuyen si las relacionamos con su poder adquisitivo real; más aún si consideramos

que desde el último aumento de remuneraciones el costo de la vida ha subido en un 30%. En consecuencia,

ni en relación al 1° de enero de 1959 ha aumentado el poder adquisitivo de los funcionarios del Poder

Judicial, ni en relación a octubre del año pasado, fecha en que se dictó la ley 15.077 que aumentó en un

15% las remuneraciones del Poder Judicial.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo

de su Comité.

SESION 24ª, EN MARTES 28 DE JULIO DE 1963
AUMENTO DE LAS RENTAS DEL PODER JUDICIAL. SEGUNDO INFORME. OFICIO EN NOMBRE DE LA

CÁMARA

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, al discutirse en primer trámite constitucional este proyecto,

nosotros manifestamos nuestro criterio.

Frente a este artículo 1° expresamos que él no implicaba un aumento de remuneraciones en cuanto al

poder real, porque demostramos con el cuadro acompañado en dicha oportunidad, que respecto del

Poder Judicial había disminuido la capacidad adquisitiva de las remuneraciones de sus funcionarios en

relación con la que tenían el 1° de enero de 1959.

Pero deseamos insistir una vez más en lo que ya se ha dicho sobre el criterio seguido para conceder este

reajuste de sueldos al Poder Judicial. El Gobierno no quiso otorgar un aumento superior al 25,5%. Pero

resulta que en el hecho se ha dado en un porcentaje muy superior al indicado al personal de más jerarquía

del Poder Judicial y, en cambio, en grado muy inferior al personal subalterno. Nosotros no podemos

aceptar este criterio, señor Presidente, máxime cuando en el oficio enviado por la Corte Suprema al

Presidente de la República, por primera vez en la historia de Chile, ese Tribunal estableció textualmente:

“El artículo 86 de la Constitución Política del Estado, dispone que la Corte Suprema tiene la

superintendencia directiva, correccional y económica de todos los Tribunales de la nación. El mandato de

la citada disposición constitucional obliga a esta Corte a informar a V. E. sobre los graves hechos que

ocurren en la Magistratura, porque su silencio podría significarle responsabilidades ante el inminente

desquiciamiento del Poder Judicial.”

Pero la Corte Suprema, luego de enviar esta comunicación en la cual insiste en tener la superintendencia

económica de los Tribunales de Justicia, aceptó que se aplicara un criterio tan injusto, tan arbitrario y tan

regresivo en el aumento de las remuneraciones. En consecuencia, nos atrevemos a calificar … la actitud

que ha tenido la Corte Suprema en la tramitación del aumento de las remuneraciones del Poder Judicial.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —¿Me perdona, Honorable Diputado?
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La Mesa deberá observar la aplicación del Reglamento en las últimas palabras que ha pronunciado Su

Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, esa actitud … la calificaremos entonces de “actitud poco

responsable” si ello cabe dentro de lo permitido por el Reglamento de esta Cámara, de la Corte Suprema

frente al aumento de las remuneraciones del Poder Judicial, el cual fue un movimiento dirigido e iniciado

por el personal subalterno. Y, después de mandar ese oficio al Primer Mandatario, aceptó que el personal

superior se reajustara hasta en un 36% y, en cambio, el subalterno solo obtuviera un 20% de aumento.

La Corte Suprema tenía la obligación moral de hacerle presente al Presidente de la República que un

criterio de esta naturaleza no lo podía aceptar, sobre todo porque, como ya lo manifesté, entre quinientos

funcionarios del escalafón superior del Poder Judicial se distribuye un millón de escudos y, en cambio,

entre mil trescientos funcionarios subalternos, solo quinientos mil escudos. Sin duda alguna, esta

distribución de recursos es totalmente regresiva, arbitraria e injusta.

Por eso, los parlamentarios de estos bancos, frente a la negativa del Poder Ejecutivo en orden a conceder

un aumento mayor al personal subalterno, hemos creído oportuno exponer nuestro criterio, una vez más,

en cuanto al papel poco decoroso que le cupo a nuestro más alto tribunal en el proceso que se inició

cuando se hizo conciencia en el país sobre las escasas remuneraciones que percibían los miembros del

Poder Judicial.

Nada más, señor Presidente.

***

El señor CAÑAS (Secretario). —Con las firmas reglamentarias de 42 señores Diputados y 3 Comités se ha

renovado una indicación en el artículo 10. Esta indicación, originalmente formulada por los señores

Altamirano y Cademártori, consiste en agregar un inciso nuevo que dice: "Los cargos de Ministros de

Estado, así como los de parlamentarios serán incompatibles con los de directores de sociedades

anónimas".

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Puede continuar el Honorable señor Cademártori.

El señor CADEMARTORI. —Señor Presidente, he concedido una interrupción al Honorable señor

Altamirano.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Con la venia del Honorable señor Cademártori, tiene la

palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, hemos presentado esta indicación, como lo ha manifestado el

Honorable señor Cademártori, en atención a que consideramos un principio elemental de moralidad

pública que no pueda haber ninguna colusión entre la calidad de legislador y la de hombre de negocios.

Nosotros no estamos en contra de los hombres de negocios, pero estimamos, como he expresado, que no

se puede ser hombre de negocios y actuar en la vida pública y política de nuestro país. Eso ya lo he

expresado más de una vez.

Este es el mismo caso que ha planteado la iglesia católica al decir que el matrimonio y el sacerdocio tiene

la máxima jerarquía y constituyen ambos un sacramento. Pero, ha dicho, sacerdote y casado no se puede

ser.
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Nosotros planteamos el criterio frente al político y hombre de negocio. No se puede ser director de bancos

o sociedades anónimas y estar aquí, en el Congreso Nacional, legislando sobre cuáles han de ser los

intereses que cobren los bancos. No se puede ser director de grandes sociedades o empresas y, al mismo

tiempo, legislar sobre los intereses que representan esas grandes sociedades.

Permanentemente, estamos tratando de establecer impuestos o de suprimir tributos y están participando

en la votación de estas materias parlamentarios que representan a directorios de sociedades que

resultarán afectadas por tales disposiciones.

Por esas razones, y como una medida elemental de saneamiento público, estimamos que debe eliminarse

esa doble calidad. Sostenemos que no menos del veinte por ciento de este Parlamento representa

intereses privados.

Eso no puede ser, porque ante la opinión pública, lógicamente, aparece una colusión vergonzosa entre la

política y los negocios particulares. Por eso, resulta extraño que, en los directorios de muchas grandes

empresas monopolísticas que existen en el país, se designen parlamentarios, a pesar de que ellos no tienen

ningún conocimiento de los negocios, ni tampoco en materia económica, en general. Luego, ¿en qué

calidad actúan estos directores de sociedades? Indiscutiblemente, en calidad de gestores ante el

Parlamento y la Administración Pública.

En general, una empresa, llámese banco, compañía de seguro, monopolio, etcétera, en cuyo directorio

haya parlamentarios, tendrán mayores facilidades para realizar sus gestiones administrativas y legislativas,

que una sociedad que no cuente con un parlamentario en su directorio.

En consecuencia, por moral pública, creemos que nadie podrá oponerse a esta indicación. Además, como

lo ha dicho muy bien el Honorable señor Cademártori, sin necesidad de invocar el Reglamento, es lógico

suponer que ningún señor Diputado que sea director de sociedades anónimas, votará esta tarde en el

Congreso, porque éste es un asunto que les impide personalmente, porque están comprometidos sus

intereses personales. En consecuencia, exista o no la situación reglamentaria a que se ha hecho alusión,

hay un principio obvio y elemental de moral que les impide votar sobre un problema que les atañe

personalmente.

SITUACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA DENOMINADA “CELULOSAS CHOLGUÁN

S.A.”. NECESIDAD DE LEGISLAR EN FAVOR DE LAS MINORIAS EXISTENTES EN LAS SOCIEDADES ANONIMAS.

PETICION DE OFICIO

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). —El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra.

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). —Tiene la palabra, Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, cada vez se hace más necesario legislar en favor de las

minorías existentes en las sociedades anónimas. De lo contrario, el llamado capitalismo popular es una

burla y una estafa.

Me voy a referir concretamente a lo que está sucediendo en la sociedad anónima llamada “Celulosas

Cholguán”. En ella se ha cometido toda clase de actos arbitrarios y deshonestos, y ha habido evidente

ineficiencia e incapacidad en su administración.



BIBLIOTECA CLODOMIRO ALMEYDA 151

Al respecto, voy a solicitar de la Mesa que se envíe un oficio al señor Ministro de Hacienda, a fin de que

pida a la Superintendencia de Sociedades Anónimas tenga a bien contestar algunas consultas que voy a

formularle sobre una serie de aspectos que es preciso esclarecer.

Entre otros puntos, concretamente consulto: si es efectivo que las personas que se señalan a continuación

han ganado en un solo año, a título de participación en una sociedad que hasta el instante no ha entrado

en funcionamiento, las cantidades que se indican: don Leoncio Larraín, Presidente Ejecutivo, 28.365.41

escudos; don Carlos Camus, 28.365.41 escudos; don Carlos Bosselín, 12.480.81 escudos. Hay, además,

otras personas que están en la misma situación; si es efectivo, además, que, por concepto de honorarios,

estas personas habrían ganado, en solo tres meses del año pasado, 119.061.34 escudos;

Si es efectivo que sus directores aparecerían adeudando fuertes sumas a esta empresa. Se ha expresado,

por ejemplo, que don Carlos Camus, Director Gerente, le adeudaría 11.000 escudos, y que don Leoncio

Larraín estaría en una situación similar;

Si es efectivo que constituye una práctica de la Administración de esta empresa descontar letras a los

propios miembros del directorio de ella. Tal sería el caso de don Ricardo Pérez Donoso, que descontó una

letra por 2.000 escudos, la que, incluso, no canceló a su vencimiento;

Si es efectivo que esa Superintendencia habría informado que “hasta la fecha se ha podido mantener este

ritmo de gastos sin que la sociedad sea arrastrada a la quiebra debido a que la colocación de acciones ha

ido en aumento y el 20% que se cobra por colocación de acciones absorbe casi la totalidad de estos gastos.

Pero en todo caso, como la sociedad no tiene inversiones de fácil colocación de capital y como los dineros

recibidos se gastan tanto en gastos de colocación de capital como en gastos administrativos, llegará el día

en que no podrá hacer frente a la instalación de la planta de celulosa que se proyecta;

Si es efectivo, por último, que la propia Superintendencia ha informado que la Administración de esa

empresa es “descuidada, que se ha gastado el dinero recibido de los suscriptores de acciones en forma

desproporcionada, no ha puesto ningún orden en las finanzas de la empresa, sino que, muy por el

contrario, ha perseverado en la misma línea errada de administración.”

Esta y otras consultas a que debe referirse el oficio que pido se envíe al señor Ministro de Hacienda, para

que las ponga en conocimiento de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, demostrarían cómo una

pequeña minoría que administra el capital de 10.000 pequeños accionistas lo hace en forma ineficiente,

con absoluta incapacidad y, lo que es más grave, de manera inescrupulosa.

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). —Se enviará el oficio, en la forma solicitada por Su Señoría, al

señor Ministro de Hacienda.

Puede continuar, Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Esto estaría demostrando, señor Presidente, lo que he manifestado al iniciar mis

palabras: que en la actualidad no existe una legislación que defienda debidamente a las minorías en las

sociedades anónimas.

El Instituto de Organización y Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas de la

Universidad de Chile, deja constancia de estos hechos en la página 47 de su revista. Dice textualmente:
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“En la publicación del Instituto de Economía sobre la formación de capitales en la industria nacional se

menciona que un 95,2% de las contestaciones de los ejecutivos que la gravitación de las Juntas de

Accionistas en cuanto a las decisiones de montos y destinos de las inversiones es nula.” Vale decir, el 95%

de los gerentes y directores de sociedades anónimas consultados en nuestro país han declarado que lo

que resuelven los accionistas es absolutamente inútil. O sea, estos pocos ejecutivos son los que

administran, a su entera arbitrariedad, los actos de estas empresas.

En la página 48 del estudio publicado en la revista a que me estoy refiriendo, se manifiesta:

“Se ha estimado de gran interés consignar aquí lo que expresa al respecto el Profesor Lauterbach en el

estudio ya mencionado. Dice textualmente: “Las respuestas a esta pregunta (y en otras posteriores)

revelaron que la influencia de la tradición y de los lazos familiares todavía es bastante fuerte en las

empresas chilenas (incluso en las sociedades anónimas) … Aun en aquellas donde la organización, para

ceñirse a los cuadros de organización de las grandes empresas estadounidenses o europeo-occidentales,

los imita, la armazón del poder real dentro de la empresa está basada sobre todo en la actuación social,

económica y política de los gerentes superiores y la familia que representan.”

Es decir, en un estudio que no puede ser considerado parcial o sectario, se deja constancia de que la

organización de las grandes empresas en Chile tiene un carácter netamente familiar, social y político.

De ahí que a nosotros nos parezca absolutamente inadmisible lo que ha sucedido esta misma tarde en la

Honorable Cámara: que haya sido rechazada una indicación propuesta por mi Honorable colega señor

Cademártori y el Diputado que habla para hacer incompatible la calidad de Parlamentario con la de

director de sociedad anónima. Ella tendía, en cierta medida, a limitar o a impedir que sucediera lo que

estamos comentando: que los directores de sociedades anónimas sean designados no por su capacidad,

eficiencia y conocimiento de los asuntos que se tratan en las empresas, sino por tener relaciones familiares

o influencia política.

Igualmente, el mismo estudio demuestra cómo desde el año 1949 hasta 1960, fecha en que se hizo este

trabajo, la concentración del poder económico, lejos de disminuir, ha ido aumentando. En consecuencia,

el poder económico se ha estado concentrando cada vez en menos manos. Así, divide las empresas en

grandes, medianas y pequeñas, y hace un estudio sobre el número de accionistas que las controlaban

desde 1949. Resulta que ese año el 6,5 por ciento de los accionistas controlaban más del 50 por ciento del

capital; en 1955, el 5,6 por ciento de los accionistas pasó a controlar más del 50 por ciento del capital, y

en 1960, el 5,3 por ciento de los accionistas controlaba más del 50 por ciento del capital. O sea, cada vez

se está quedando en menos manos el control del poder económico de este país; cada vez se monopoliza

y se concentra más la dirección de los negocios privados chilenos.

Asimismo, en este estudio se inserta un cuadro que confirma lo que hemos manifestado anteriormente.

En efecto, luego de hacer una relación de las diferentes sociedades o empresas, grandes, medianas y

pequeñas, se demuestra en el cómo, por ejemplo, en una sociedad que tiene 1.000 accionistas, solo 3

poseen más del 50 por ciento del capital; en una que tiene 4.444 accionistas, solo 72 poseen más del 50

por ciento del capital; en una que cuenta con 7.000 accionistas, solo 200 tienen más del 50 por ciento del

capital. Por lo tanto, este cuadro muestra cómo un número muy pequeño de accionistas maneja las

empresas en el país. Y, como debe saberlo la Honorable Cámara, no existe una legislación adecuada que

defienda las minorías, que son minorías en cuanto al capital, pero que, en cambio, son la inmensa mayoría

en relación al número de accionistas.
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De allí que vuelva a insistir en una de las premisas de mi afirmación: el capitalismo popular, por lo menos

mientras no exista una legislación distinta de la actual en esta materia, no está defendido en nuestro

sistema legal y jurídico. Es una pequeña minoría la que maneja y controla a la inmensa mayoría. El caso de

“Celulosas Cholguán” es el corriente y común en nuestro mundo de los negocios, porque no más de 10

directores y ejecutivos de esa empresa han cometido toda clase de actos abiertamente inescrupulosos y

han manejado a su amaño los intereses de diez mil accionistas.

Me ha movido, especialmente, a plantear este problema ante la Honorable Cámara el hecho de que,

encontrándome en el norte, se me acercó una delegación de obreros de Chuquicamata a preguntarme lo

siguiente: “¿Cuál es la situación de “Celulosas Cholguán? Nosotros tenemos capitales importantes

invertidos en esta sociedad. Se nos ha afirmado que la situación económico-financiera de ella es mala.

¿Qué podemos hacer? ¿Qué nos puede manifestar usted?” Desde que llegué a Santiago, me ha estado

informando sobre esta situación; por lo demás, a muchas personas les han estado llegando antecedentes

sobre esta empresa. Y la verdad es que los propios informes de la Superintendencia de Sociedades

Anónimas demostrarían que el manejo y administración de la empresa han sido deplorables y, más que

deplorables, deshonestos.

Por eso, lo importante, como decía hace un instante, legislar sobre esta materia y, por el momento,

impedir, por ejemplo, en el caso concreto que he señalado, a través de las denuncias públicas, que se

hagan que unos pocos manejen los intereses de las grandes empresas. Sus Señorías podrán comprobar

posteriormente cuando se responda mi cuestionario, que esta sociedad tiene un capital autorizado de

trescientos mil escudos, pero ha emitido acciones por doce millones de escudos. ¡Doce millones de

escudos, esto es, doce mil millones de pesos! Vale decir, hay accionistas modestos que han invertido doce

millones de escudos en una empresa mal administrada, destinada a establecer una nueva planta de

celulosa en Cholguán. Puede decirse que hay en Chile una sola planta de celulosa propiamente tal, que

pertenece a la Fábrica de Papeles y Cartones. Hay una segunda que está estableciéndose y cuyos manejos

también estudiaré, porque se me ha informado muy desfavorablemente sobre ella: se llama “Industrias

Forestales”. Existe una tercera, que sería “Celulosas Cholguán”. Esta firma, a diferencia de “Industrias

Forestales” ni siquiera tiene el aval de la CORFO; está especulando con un aval que, en principio, esta

institución le habría concedido. Según entiendo, no quiere dárselo en forma definitiva, por la forma en

que dicha industria está siendo manejada.

Por lo tanto, hay diez mil pequeños accionistas que están entregando sus modestos capitales a la

administración de los directores de estas sociedades, entre los cuales figura un parlamentario. Y resulta

que esta sociedad está mal administrada, y, lo que es más grave, tiene pocas posibilidades, según opinión

de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, de establecer la tal fábrica de celulosa, ya que la CORFO

hasta estos instantes, no le da el aval referido y mucho menos se sabe que tenga en perspectiva algún

crédito internacional, como lo tiene, al parecer, Industrias Forestales, para establecerla.

Por eso, señor Presidente, es muy importante insistir en la extraordinaria concentración del poder

económico que se ha venido produciendo en Chile en los últimos años; cómo la concentración del poder

económico está quedando en manos de un número cada vez menor de personas; cómo tales personas

tienen el control y la dirección del mundo de los negocios en este país; cómo estos hombres, que poseen

el control y la dirección del mundo financiero, no lo dirigen ni con eficiencia ni con capacidad ni con

honestidad, y cómo no existe actualmente una legislación que acuda en defensa de las minorías.
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Todo esto demuestra, una vez más, que no hay capitalismo popular y que él es una ficción y una burla; la

realidad es que se aprovecha la ingenuidad de muchos para que unos pocos lucren y ganen sumas

fabulosas. El caso lo tenemos en la empresa que he mencionado.

¿No se han invertido más de E° 70.000 en una oficina fabulosa, según deja constancia la Superintendencia

de Sociedades Anónimas, y se han repartido participaciones que ascienden a más de E° 28.000, más los

sueldos que han ganado directores de una sociedad que no existe y que superan los E° 30.000 al año, en

circunstancias que los diversos accionistas no han visto un solo escudo ni saben en qué se han invertido

sus fondos ni qué respaldo hay para ellos?

Señor Presidente, al atenerse a lo dicho por la Superintendencia de Sociedades Anónimas, resultaría que

no hay ningún respaldo porque los dineros han sido mal invertidos o invertidos deficientemente.

Por todas estas razones, y en otra oportunidad, cuando se me hayan contestado las preguntas que he

formulado, aprovechan . . .

El señor LOYOLA (Presidente Accidenta) ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo del

Comité Socialista.

SESION 25ª, EN MIERCOLES 24 DE JULIO DE 1963
ANÁLISIS DEL REAJUSTE DE LAS CUOTAS DE LA CORPORACIÓN DE LA VIVIENDA Y DE SUS DIVIDENDOS

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable

señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, desde hace 10 o 15 días nos encontramos frente a una

monstruosa campaña de difamación, de mentiras, iniciada por las fuerzas reaccionarias de este país y,

fundamentalmente, sostenida por los diarios “La Nación” y “El Diario Ilustrado”. En ella se han dirigido los

peores epítetos contra los partidos que hemos propiciado la congelación transitoria de los dividendos que

se pagan a la Corporación de la Vivienda, y, entre ellos, contra la Democracia Cristiana, que ha patrocinado

una iniciativa tendiente a que éstos no se reajusten en más de un 18 por ciento.

Por ejemplo, el diario “La Nación”, del 20 de julio titula uno de sus artículos de la siguiente manera:

“Enemigos de la familia y de la Patria propician no pago a la CORVI”.

Si estos diarios tienen un mínimo de honestidad periodística deben corregir sus informaciones, porque, en

realidad, todos los sectores del Congreso Nacional se han apresurado a proponer una modificación del

actual sistema de reajustabilidad de los dividendos.

Es así como incluso el proyecto de la Democracia Cristiana, tan criticado por los diarios de Gobierno, ofrece

menos, en esta materia, que el proyecto del Partido Liberal, o por lo menos que ha sido firmado por seis

parlamentarios de esa colectividad política. El Partido Liberal propicia que los dividendos no se reajusten

en un porcentaje superior al 10 por ciento y la Democracia Cristiana propone el 18 por ciento. Luego, todas

las calumnias dirigidas en contra de la Democracia Cristiana y del FRAP debieran orientarlas, también, los

diarios de Gobierno en contra de los parlamentarios liberales que propician esa iniciativa.

Esta mañana hemos escuchado a nuestro Honorable colega señor Ismael Pereira, parlamentario

conservador, quien se ha mostrado partidario de introducir una serie de modificaciones que, en el fondo,

significan ampliar notablemente el sistema de bonificaciones actualmente en vigencia y disminuir los
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reajustes, puesto que esos Diputados proponen que los dividendos no se reajusten en un porcentaje

superior al 15 por ciento. De manera que el proyecto del Partido Conservador, en gran medida, es más

favorable que el de la Democracia Cristiana.

Vuelvo a insistir, ¿en qué queda la campaña sostenida a grandes titulares por los diarios reaccionarios “La

Nación” y “El Diario Ilustrado”? La realidad, señor Presidente, es que nosotros no hemos propiciado esta

campaña y que nos encontramos frente al hecho de que entre el 60 y el 80 por ciento de los deudores de

la CORVI está en mora en el pago de sus dividendos. Este es un hecho político totalmente independiente

de los proyectos nuestros, los cuales vienen a resolver este problema, no creado “por nuestra campaña

mal intencionada y demagógica”, como se pretende hacerla aparecer, sino por la realidad social.

La Comisión Especial de la Vivienda, que estudió la ley 15.163, dejó clara constancia, en la página 2 de su

informe, de lo siguiente. Dice textualmente:

“En efecto, Honorable Cámara, el ochenta por ciento de los adquirentes de viviendas construida por la

Corporación de la Vivienda o por la Fundación de Viviendas y Asistencia, se encuentran en estado de mora

en el cumplimiento de sus obligaciones.”

Esto lo dejó establecido la citada Comisión, presidida por el Diputado conservador don Ismael Pereira,

frente a las declaraciones que hizo en esa ocasión el señor Vicepresidente de la Corporación de la Vivienda,

quien, si mal no recuerdo, era el propio Ministro señor Pinto. En consecuencia, si ahora ha disminuido ese

porcentaje, puede ser en una cantidad pequeña, pero lo fundamental es que del 50 por ciento de los

adquirentes de casas está en mora en el pago de sus dividendos.

Ese es un hecho no creado por nosotros.

Y nuestro proyecto tiende a resolver ese hecho. Porque, evidentemente, si se mantuviera la reajustabilidad

—y digo “si se mantuviera”, porque no hay duda de que ya no regirá en la misma forma que antes, puesto

que todos los sectores de la Honorable Cámara están concordes en modificarla— y si los dividendos se

reajustan en un mayor porcentaje, los ingresos de la CORVI por este capítulo serían muy inferiores a los

que percibiría si se congelan transitoriamente, como lo hemos propuesto, porque los deudores estarían

en condiciones de pagar sus dividendos.

En consecuencia, protesto en contra de las declaraciones hechas a “El Diario Ilustrado”, por el

Vicepresidente de la CORVI. Este funcionario público no tiene derecho a suponernos intenciones políticas,

como lo hace expresamente en esas declaraciones, cuya parte pertinente leeré textualmente a

continuación: “Aclarado este punto, señala que “evidentemente existen móviles políticos que desean

interferir en el Plan Habitacional en conjunto”. ¿A quiénes guían estos móviles políticos? ¿A nosotros o al

Partido Conservador Unido? ¿A nosotros o al Partido Liberal? ¿A nosotros o al Partido Radical? Porque

estas entidades políticas también están concordes en que éste es un sistema injusto, arbitrario e

inconveniente. Un funcionario público no puede hacer tales declaraciones. Y agrega más adelante la

información: “Ellos quieren —dice el Vicepresidente— que no sea resuelto el problema de la vivienda en

el país, con el objeto de tener armas políticas con afanes electoreros.” O sea, por haber tratado nosotros

honesta y patrióticamente de resolver este problema, se nos supone fines electoreros y políticos. Un

funcionario público no tiene derecho a hacer estas afirmaciones. Por eso, repito, protestamos

enérgicamente en contra de las declaraciones hechas a “El Diario Ilustrado” por el Vicepresidente de la

CORVI.
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Además, se ha argumentado aquí extensamente sobre las bonificaciones establecidas en la ley 15.163. ¿A

cuánto ascienden estas bonificaciones? Lo sabe la Honorable Cámara; está establecido su monto en el

Presupuesto de la Nación. ¡A solo dos millones de escudos! Solamente la bonificación establecida en el

mismo Presupuesto para la enseñanza particular del país asciende a más de quince millones de escudos.

Es decir, la enseñanza de los ricos se paga con los impuestos indirectos que tributan los pobres. Para

financiar la enseñanza de la gente de más altos ingresos, el Estado puede destinar quince millones de

escudos; pero para financiar la habitación, necesidad fundamental del pueblo chileno, no pueden

aumentarse los dos miserables millones de escudos.

Cuando el Gobierno, a raíz de su criminal política de endeudamiento en dólares, tuvo que echar marcha

atrás y subrogar a los particulares en el pago de las deudas en dólares, nosotros establecimos con cálculos

no desmentidos y fidedignos que esto significaba una pérdida para el Erario de sesenta millones de

escudos. O sea, el Fisco contribuye a pagar las deudas de las grandes empresas y de la gente de más altos

ingresos con la suma sesenta mil millones de pesos. Pero al pueblo, al obrero chileno, no se le puede

entregar una subvención de dos, tres o cuatro millones de escudos. ¡Esto demuestra la mentalidad y el

escaso criterio de justicia social que anima a las fuerzas que hoy día forman el Gobierno!

Argumentan algunos diarios que estamos “destruyendo” —y así lo dice textualmente “La Nación” de

ayer— el financiamiento de la CORVI. Y titulando con los mismos infamantes caracteres con que lo viene

haciendo desde hace 15 días a esta parte, escribe: “Zarpazo por 1.400 millones a la CORVI”, es decir, un

millón cuatrocientos mil escudos. Pero como los ingresos de la CORVI son de ciento sesenta mil escudos,

la medida propuesta en principio por nosotros representa un menor ingreso inferior al uno por ciento del

total. A eso “La Nación” lo llama “zarpazo”, porque afectaría al financiamiento de la CORVI en menos del

uno por ciento. ¡Demagogia, falsedad y difamación mayor que aquella en que incurre este diario es

imposible concebir!

Igualmente, el señor Vicepresidente, a mi modo de ver, se ha pasado de listo en su declaración. Hace una

serie de alusiones respecto de lo bajo que serían los dividendos que pagan los adquirentes de propiedades

de la institución. Expresa que ellos son de 10, 15 y 20 escudos y que, en realidad, esta suma es

relativamente pequeña, si se toma en cuenta lo que se paga por habitaciones insalubres en Santiago y

otras ciudades del país. Esto es efectivo si se compara con lo que debe pagarse por una pieza de

conventillo. Pero ¿cuál es la realidad? Para medir el monto de los dividendos hay que relacionarlos con los

salarios que se ganan en Chile. Y el término medio de los salarios que se pagan en el país, de acuerdo con

lo que se impone en el Servicio de Seguro Social, es de veintiocho escudos. ¡Veintiocho miserables escudos

mensuales! Así, si tiene que pagar un dividendo de quince escudos mensuales, el obrero chileno, el hombre

modesto y humilde de nuestra patria, está entregando el 50 por ciento, o más, de sus rentas. Esto es lo

que importa. No se pueden manejar cifras, aparentemente bajas, si, al mismo tiempo, no se da a conocer

lo que gana el obrero y el empleado chileno.

Señor Presidente, he concedido una interrupción al Honorable Diputado...

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Su Señoría no puede conceder interrupciones.

El señor ALTAMIRANO. —Muy bien.

Por eso, a nuestro entender, toda esta campaña iniciada en contra nuestra es absolutamente injustificada

y difamatoria.
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En el fondo, ¿cuál es la filosofía que se aplica aquí? Una filosofía simplemente monstruosa. ¿Qué es lo que

dice? Que el obrero que adquiera una casa tiene que financiar la compra de casa que haga otro obrero.

Vale decir, los pobres deben financiar la construcción de casas para otros pobres. En todo el mundo, aun

en aquellos países más reaccionarios y extremistas en su posición política, se reconoce que la distribución

de la renta debe ser de los sectores de más altas rentas a los de bajos ingresos. Es absurdo concebir una

política en la que un obrero tenga que pagar la casa que construya otro obrero.

Con ese mismo criterio, ¿por qué tenemos enseñanza gratuita? ¿Por qué no cobramos sencillamente a los

obreros y a todos los trabajadores y así suprimimos la enseñanza gratuita? ¿Por qué existe un sistema de

asistencia médica en cierto modo gratuita en nuestro país? ¿Por qué no cobramos entonces esa prestación

de servicios médicos?

Si se quiere seguir un sistema tan primitivo, tan cavernario, que se diga la verdad, señor Presidente, porque

eso equivale a sostener que cada obrero tiene que pagar. . .

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —¿Me permite, señor Diputado? Ha terminado el tiempo de

que dispone Su Señoría.

***

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, frente a algunas de las aseveraciones hechas por el señor

Ministro, nosotros solo recordamos el viejo dicho chileno que expresa que “cuando la ley es pareja no es

dura; pero, cuando no es pareja, sí que es dura”.

La realidad es que el Gobierno actual, formado por una combinación política, a nuestro juicio,

profundamente reaccionaria, no ha mantenido, a través del ya largo proceso histórico chileno, igual

criterio que el sustentado hoy por el señor Ministro. La verdad es que, durante 150 años, la derecha

compró sus inmensos latifundios endeudándose en las Cajas y en les Bancos hipotecarios, sin moneda

reajustable, ni unidad reajustable; la verdad es que gran parte de las casas suntuosas y palacios que se han

construido en este país se han hecho, también, sin dividendos reajustables; pero toca la casualidad de que,

cuando se trata de iniciar la construcción de viviendas populares, sí que se inventa este sistema llamado

de la “unidad reajustable”.

Nosotros preguntamos: ¿Preocupa al Gobierno y al señor Ministro de Obras Públicas, por ejemplo, que las

Compañías de Seguros hayan montado imperios económicos a costa de la burla y de la estafa que

constituye la cantidad miserable de dinero que recibe el asegurado, especialmente el que tiene seguro de

vida? Esta realidad quedó demostrada durante la actuación de una Comisión Especial designada para

investigar los manejos de cierta Compañía de Seguros.

Como he dicho, las Compañías de Seguros han construido sus imperios económicos mediante este

procedimiento de pagar indemnizaciones que no corresponden al valor de la prima contratada. Nada de

esto preocupa al Gobierno. Ahora sí que al Ejecutivo le interesa que se paguen los dividendos rígidamente

reajustados.
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Tampoco inquietan al Gobierno las remuneraciones que están percibiendo los jubilados en nuestro país;

la mayoría de ellos se encuentra en la más terrible y más brutal de las miserias. El jubilado no tiene una

pensión reajustable, pero el dividendo que paga por la casa adquirida debe ser rígidamente reajustado.

Con la aplicación de este procedimiento se demuestra que no hay una ley pareja y que, en consecuencia,

la ley que aplica este Gobierno es dura.

Nosotros hemos inquirido también si se están reajustando las imposiciones que realizamos los mismos

parlamentarios —para qué hablar de las que hacen los imponentes del Servicio de Seguro Social— y las

cotizaciones previsionales que está efectuando la clase asalariada chilena, nuestro pueblo. ¿Y por qué no

se están reajustando? En cambio, cuando se compra una casa de la “CORVI”, los dividendos sí se reajustan.

¿Es éste un criterio justo, ecuánime y ponderado?

El señor NARANJO. —¿Me concede una interrupción, Honorable colega?

El señor ALTAMIRANO. —Con todo gusto, Honorable Diputado.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Honorable

señor Naranjo.

***

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). — Puede continuar el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, quiero hacer un breve alcance a lo expresado por el señor

Ministro, porque no estamos de acuerdo con él. Hay una diferencia básica de criterio.

En nuestro concepto de socialistas, todo ser humano tiene derecho a una vivienda. Si una sociedad no le

da trabajo, lo mantiene cesante o le paga un sueldo miserable, eso no significa que debe vivir bajo los

puentes.

El caso concreto que ha señalado mi Honorable colega señor Naranjo demuestra cómo los descuentos

elementales que se hacen al sueldo de un funcionario que gana E° 128,32, tales como los de vestimenta y

educación, que ni siquiera cubren su mínima necesidad en ese sentido, absorben la totalidad de su

remuneración. Y aún, en esas condiciones, debe pagar E° 32,50 por habitación.

El señor Ministro ha hecho una observación tratando de demostrar que E° 32,50 es muy poco pagar por

ese concepto. Puede ser poco si un hombre gana E° 300, 500 o 1.000 mensuales, como puede suceder.

Pero cuando el promedio de salario de un obrero, como lo ha sostenido aquí un Honorable Diputado

radical, es de E° 50 mensuales, ese dividendo resulta alto.

Por este motivo, digo que no estamos de acuerdo con lo expresado por el señor Ministro. El deber de una

sociedad en el mundo moderno es darle a todo hombre trabajo y casa.

***

El señor ALTAMIRANO. — ¿Cuánto tiempo nos queda, señor Presidente?

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). — Le restan dos minutos y medio al Comité de Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Solo nos queda por decir, señor Presidente, que nos alegramos de la presencia

del señor Ministro en esta Sala esta mañana, porque ha quedado en claro que no solo todos los partidos
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políticos han manifestado su deseo de corregir el sistema de reajuste de los dividendos de las casas

“CORVI”, en mayor o menor medida, sino que el Gobierno, a través de las palabras del señor Ministro, nos

ha dicho que modificará el decreto reglamentario de la Ley N°15.163, para hacerlo más favorable a los

adquirentes de esas casas y que, incluso, piensa patrocinar un proyecto de ley en ese sentido, solicitando

que el mismo sea tramitado con extrema urgencia.

Esto demuestra que el señor Ministro también se ha hecho acreedor a los epítetos del diario “La Nación”

de “enemigo de la familia y de la Patria”, porque está modificando, en mayor o menor grado, el actual

sistema.

Ha quedado en evidencia que lo que nosotros propiciamos es justo y no una campaña difamatoria o con

fines electoreros, sino una campaña afincada en la tremenda angustia de la inmensa mayoría de los

trabajadores chilenos que han adquirido viviendas CORVI.

Nada más.

SESION 39ª, EN MIERCOLES 21 DE AGOSTO DE 1963
IRREGULARIDADES QUE SE HABRIAN COMETIDO CON MOTIVO DE LA DICTACIÓN DEL DECRETO 872 DEL

MINISTERIO DE ECONOMÍA RELACIONADO CON LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ DE ARICA. PETICIONES DE

OFICIOS. PROYECTO DE ACUERDO

El señor ALTAMIRANO.—Señor Presidente, nosotros manifestábamos que lamentamos profundamente la

actitud del Presidente del Frente Democrático y ex Presidente de la República, señor Gabriel González

Videla, al agredir a un Senador de la República precisamente por haber mantenido una postura viril,

honesta e independiente, al pretender que se dilucide —porque no ha hecho cargos, en el fondo— un

asunto que aparece tan oscuro como el que estamos tratando, máxime cuando en una información

entregada por la Oficina de Informaciones del Senado, el señor Gabriel González Videla, junto con don

David Stitchkin aparecen como abogados de una de las más importantes firmas que está armando

automóviles en Arica. O sea, figura con una doble actitud: por una parte, defendiendo los intereses de las

industrias del Brasil que se establecerían en Chile, y, por otra parte, figura también patrocinando asuntos

legales de firmas establecidas en Arica.

—-Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —Pero, además, quiero manifestar, señor Presidente, que todo este asunto genera

—a nuestro modo de ver— otro problema de gran importancia, cual es de que los dos decretos dictados

por el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y que fueron cursados por la Contraloría

General de la República, serían inconstitucionales. Esto nos permite afirmar en estos instantes que habría

base para entablar una acusación constitucional por la dictación de estos decretos.

¿Por qué hago esta afirmación, señor Presidente? Por las siguientes consideraciones: ha sido doctrina

invariable de la Contraloría General de la República que, cuando el Ejecutivo, en virtud de una facultad

delegada por el Congreso Nacional, dicta un decreto reglamentario, este decreto con fuerza de ley pasa a

tener el carácter de ley y, en consecuencia, solo puede ser modificado por otra ley.

La Ley N°14.824 delegó en el Presidente de la República la facultad de reglamentar el establecimiento de

las industrias en Arica. En virtud de esta facultad delegada, el Ejecutivo dictó el Decreto N°835, que fue

modificado por el Decreto N°513 y por el Decreto N°872, los cuales han motivado todas estas discusiones.
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Pero, de acuerdo con la teoría invariable mantenida por la Contraloría, ese decreto reglamentario no podía

ser modificado sino por una ley. Sin embargo, la Contraloría aceptó que fuera modificado por otros

decretos, como fueron el N°513 y el N°872.

En consecuencia, mientras hacemos un estudio más profundo de esta materia, yo me atrevo a afirmar,

señor Presidente, que habría motivo fundado para acusar constitucionalmente al señor Ministro de

Economía por la dictación de estos dos decretos modificatorios mencionados que, además de vulnerar

preceptos fundamentales, han dado margen a situaciones tan odiosas y vidriosas como las que hemos

estado discutiendo.

Para terminar mi intervención, señor Presidente, deseo dejar claramente establecido que, en torno a este

asunto, hay comprometidos cuatro personajes que deben una explicación al país: en primer lugar, Su

Excelencia el Presidente de la República, que —según expresó el señor Ministro de Economía— ha

asumido la responsabilidad de haber ordenado la dictación del decreto y hablaría mañana al país, sobre la

materia; en seguida, el propio señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, que ya en dos

ocasiones ha explicado su verdad; en tercer término, el Honorable Senador señor Francisco Bulnes

Sanfuentes, que tuvo participación en la dictación del decreto y que estuvo reunido con el señor Ministro

de Economía, como el señor Ministro podrá desmentirlo o confirmarlo a continuación de mis palabras. . .

El señor BULNES (don Jaime). —¡Todo se va a investigar. . .!

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Honorable señor Bulnes. . .

El señor ALTAMIRANO. —. . .y, por último, el señor Gabriel González Videla, que aparece defendiendo

intereses contrapuestos.

Eso es todo, señor Presidente.

—Hablan, varios señores Diputados a la vez.

SESION 3ª, EN MIERCOLES 23 DE OCTUBRE DE 1963
POSICION DEL PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AL PROBLEMA FRONTERIZO SURGIDO EN LA ZONA DE PALENA

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, hemos solicitado esta breve interrupción para manifestar

nuestra más absoluta concordancia con las palabras expresadas por el Honorable Diputado liberal señor

Jaime Bulnes, en orden a defender nuestra dignidad nacional y nuestra soberanía atropelladas en Valle

California y Valle Hondo. Con tal objeto, solicitamos a la Mesa que se añada a su petición la del Comité

Socialista, a fin de pedir que se declare zona de emergencia la de Chiloé continental.

Igualmente, es nuestro deseo que, a la brevedad posible, la Cámara de Diputados celebre una sesión

especial para que emita un pronunciamiento sobre los gravísimos hechos que están sucediendo en Chiloé

continental.

No nos mueve, en esta materia, temporal afán “chauvinista”, pues los hechos que ocurren en Palena son

demasiado graves para jugar con los destinos de Chile. No pretendemos con estos obtener un precario

interés o dividendo electoral.

***

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra.
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El señor LOYOLA (Presidente Accidental). —Puede continuar Su Señoría.

Eli señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, el diario “La Nación” dijo en su edición de ayer que “todos los

partidos políticos, sin excepción”, son sus palabras textuales, han concordado con la política del Gobierno

en el caso de Palena.

Como ya lo manifestó el Senador señor Aniceto Rodríguez, en una declaración publicada en la prensa, en

lo que a nuestro Partido respecta, esto no es efectivo. Nosotros no hemos concordado con la política que

el Ejecutivo ha seguido en esta materia. Tampoco lo ha hecho, entre otros, el Senador don Exequiel

González Madariaga, cuya brillante actuación en este sentido no solo yo, sino que mi Partido, el Socialista,

alaba sin reservas.

El señor PARETO. —¡Y todo el país!

El señor ALTAMIRANO. —Desde 1881 la Cancillería chilena lia sometido un cúmulo increíble de errores y

su actitud ha sido débil, claudicante y profundamente lesiva, para los intereses nacionales.

No basta en este aspecto, como lo ha manifestado el Honorable señor Valdés Larraín, que los gobiernos

tengan patriotismo. No podemos negar el patriotismo que han tenido nuestros anteriores gobernantes.

Sin embargo, con mucho “patriotismo” hemos perdido, en sucesivos tratados limítrofes, más de 800 mil

kilómetros cuadrados, o sea, como ya lo dijo el Honorable Diputado señor Bulnes, más de la superficie que

actualmente tiene Chile.

A nuestro juicio, la política gubernativa está presidida y dominada por el miedo. No podemos tolerar por

miedo el atropello a nuestra soberanía; por miedo, el vejamen al honor nacional; por miedo la usurpación

del territorio patrio. No es posible que porque Argentina aparenta ser más poderosa que nosotros

tengamos que aceptar el atropello y la indignidad.

No queremos ni deseamos, ya lo hemos reiterado en muchas ocasiones, una política de fuerza. Por

doctrina, por ideología y por temperamento, somos contrarios a resolver por la fuerza lo que debe

decidirse por la justicia y la razón. Pero, excesiva serenidad lleva, en muchos casos, a la claudicación y, en

no pocos, al entreguismo. Detrás de la ponderación muchas veces se esconde la cobardía. Chile debe

buscar una solución pacífica; pero, siempre y cuando esa solución no signifique continuar en la senda del

temor y la vacilación.

Los socialistas seremos irreductibles en la defensa del ya maltrecho derecho de Chile sobre la vasta zona

usurpada por la agresión de la gendarmería argentina. Exigimos, como ya aquí se ha solicitado, que se

designe a la brevedad posible y no se tramite más, la Comisión Mixta de Diputados y Senadores propuesta

por el Honorable Senador de nuestro Partido, doctor Salvador Allende, la cual debe trasladarse de

inmediato a Palena, como también se ha pedido en esta Corporación, acompañada en lo posible por el

señor Ministro de Defensa Nacional, para verificar hechos denunciados y ratificar una vez más nuestros

derechos de soberanía sobre ese territorio.

Ya en una ocasión, frente a la discusión de los Protocolos propuestos por el Ejecutivo, fue el Congreso, y

esto no lo podemos olvidar, el que defendió la soberanía nacional, restableciendo nuestros derechos

sometidos a transacción por el Presidente de la República y el Ministro de Relaciones Exteriores.



BIBLIOTECA CLODOMIRO ALMEYDA 162

Mientras el Primer Mandatario critica al Congreso, en la hora del miedo, en la hora presente, llama a los

presidentes de los partidos políticos para compartir responsabilidades, algo que no había hecho nunca

hasta ahora.

Y es el Congreso el que está reivindicando el honor y la dignidad nacionales, atropellados por la

prepotencia y la agresión de la República Argentina en este caso.

Como ya tendremos ocasión de extendernos más latamente sobre esta materia en la sesión que ha

acordado celebrar el próximo martes la Honorable Cámara, concluyo repitiendo que no nos anima ningún

afán “chauvinista”. Estamos perfectamente conscientes de la gravedad del asunto que se está tratando.

Pero no podemos silenciar nuestra opinión, porque, por silenciarla, repito, —las cifras son demasiado

graves— hemos perdido ya 800 mil kilómetros cuadrados.

De allí que seguiremos exigiendo firmeza frente a estos asuntos y, sobre todo, la participación del

Congreso, que en esta materia nos ofrece más garantías que el Gobierno, que tiene una actitud

entreguista.

SESION 19ª, EN MIERCOLES 20 DE NOVIEMBRE DE 1963
MODIFICACIONES AL D.F.L. N°2, EN LO RELATIVO A LOS REAJUSTES DE LAS CUOTASDE AHORRO DE LA

CORPORACIÓN DE LA VIVIENDA. OBSERVACIONES DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Tiene la palabra el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, el criterio de los defensores de la reajustabilidad de los

dividendos “CORVI” es bastante original.

Como ya lo ha recordado el Honorable señor Gumucio, cuando en el año 1961 se produjo la quiebra de

nuestro sistema monetario, la desvalorización de la moneda y el alza del precio del dólar a 2.400 pesos, el

Gobierno patrocinó, por intermedio de tres Honorables Senadores de los partidos que lo apoyan, un

proyecto de ley destinado a beneficiar a los deudores que habían contraído deudas en dólares en el

exterior.

A la fecha, esta bonificación alcanza a la fantástica suma de cien mil millones de pesos.

Esto significa que a los grandes empresarios, industriales y comerciantes que se endeudaron en dólares,

hasta este instante, el Gobierno los está bonificando en cien mil millones de pesos. Pues bien, el plan de

edificación de la Corporación de la Vivienda, durante diez años, tendrá un costo inferior al que ha

significado para el Fisco bonificar a los empresarios que, creyendo en la estabilidad monetaria, contrajeron

deudas en dólares.

Por lo demás, señor Presidente, nuevamente hemos presenciado, con ocasión de este proyecto de ley, lo

que ya estamos acostumbrados a ver: gracias al tremendo poder publicitario que tiene en este país, la

Derecha logra falsear la verdad. Ahora resulta que los enemigos del Plan Habitacional somos nosotros. ¿Y

por qué? Porque nos negamos a aceptar un reajuste del ciento por ciento del alza del costo de la vida o

del índice de los sueldos y salarios. Pero ¿por qué existe este reajuste? Porque hay inflación; luego,

mientras haya inflación no se podrá solucionar ninguno de estos problemas. La verdad es que los

verdaderos culpables son los que han llevado a este país a un proceso inflacionario que es el más agudo

de su historia, exceptuando el del año 1956. ¡Nunca en Chile había habido una inflación mayor que la de

ahora, porque la desencadenada en la actual Administración es del orden del 60%! ¡En consecuencia, no
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somos nosotros los responsables, sino un Gobierno incapaz e inepto, que tiene a un país sometido a una

inflación del 60%! ¡Pero ahora quieren hacernos aparecer como culpables a nosotros! Lo incuestionable

es que la descapitalización afecta a todos los sectores. ¡No solo a la Corporación de la Vivienda o a las Cajas

de Previsión, sino también a las empresas e individuos! En síntesis, a todo ser humano la inflación le

ocasiona una descapitalización. Si los sueldos y salarios no se reajustan en igual proporción que el alza del

costo de la vida, sin duda que los trabajadores se descapitalizan. Porque el asalariado come menos, se

alimenta peor, no tiene medios para educar a sus hijos, ni para vestirse él y su familia. ¡Todo el país se

descapitaliza con un proceso inflacionario!

De ahí que, según mi modo de ver, es absurdo y tendencioso responsabilizarnos a nosotros de la

incapacidad brutal del actual Gobierno, que tiene a una nación sumida en la quiebra económica, con un

presupuesto fiscal desfinanciado y con la inflación más alta de la historia de Chile.

Aquí se ha dicho que hay gran demanda de habitaciones “CORVI”. Sin embargo, cualquiera que recorra el

país podrá ver que, en todas las provincias, existen casas construidas por la Corporación de la Vivienda

que no se habitan, no se ocupan. ¿Por qué? Porque no hay poder económico para pagar la renta mensual

o dividendo reajustable de esas casas. De modo que tampoco es efectivo lo aseverado. La verdad es muy

distinta: en ningún país del mundo existe el sistema de la reajustabilidad de los dividendos. El hecho

concreto es que cada vez que se ha establecido, ha debido derogarse, porque genera una serie de

injusticias e inconvenientes.

En nuestro país, en este momento, existen cuatro o cinco clases de moneda. No solo existe el escudo, sino

que también se contraen deudas en unidades reajustables, como con la Corporación de la Vivienda.

Asimismo, existen deudas en trigo y en vinos. Y, como ya lo he manifestado, hay deudas en dólares, las

cuales han provocado un desquiciamiento de nuestra moneda. Para volver a la estabilidad y al verdadero

ordenamiento económico es necesario suprimir la inflación, pero no hacer recaer el peso de ella sobre el

obrero y el empleado. Eso es odioso, absurdo, injusto e inhumano.

Por eso, nosotros rechazamos la acusación que nos hacía el Honorable señor Pereira al término de su

intervención, en el sentido que nosotros seríamos los responsables de lo que está sucediendo en este país.

Los responsables son quienes durante cinco años han estado en el Gobierno sin resolver los problemas

básicos de nuestra Patria.

SESION 31ª. EN MARTES 10 DE DICIEMBRE DE 1963
AMPLIACION DE LA INDUSTRIA DE AZUCAR DE REMOLACHA.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA (Vicepresidente). — El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. — Pido la palabra, señor Presidente.

El señor URRUTIA DE LA SOTTA (Vicepresidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. — Señor Presidente, deseo referirme a un tema que ha sido ampliamente debatido

estos días entre algunos parlamentarios y el Presidente de la República. Se trata del aumento de la

producción de azúcar de remolacha.
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Creo casi innecesario mencionar las múltiples ventajas que presenta este tipo de explotación. El

Departamento de Economía Agraria del Ministerio de Agricultura ha hecho un estudio en 34 predios de la

provincia de Biobío y ha llegado a las siguientes conclusiones sobre estas ventajas:

“1. Mayor entrada bruta en efectivo por hectárea dedicada a la remolacha, la que no se obtiene con otros

cultivos, como trigo, papa, fréjoles, lentejas, etcétera.

“2. Mejor uso del suelo, por mejoramiento de las rotaciones y, por lo tanto, aumento de dotación de

ganado y disminución de praderas naturales en beneficio de aumento de praderas artificiales y de cultivos

anuales.

“3. Aumento de fertilidad del suelo por:

a) Mejor preparación; b) Uso racional de los fertilizantes; c) Mayor producción de estiércol; y d) Aumento

de la superficie abonada en un 39,3%.

“4. Aumento de rendimiento en los cultivos que integran la rotación. En el caso del trigo este aumento

significa un 17,8%.

“5. Mayor disponibilidad de forraje y uso de subproductos de remolacha.

“6. Mayor producción de carne y leche. En los 34 predios observados se obtuvo en la leche un aumento

de 43%.

“7. Intensificación de la mecanización agrícola, observándose un aumento de 45%.

“8. Capacitación técnica del agricultor.

“9. Mayor ingreso del operario agrícola por mayor capacitación técnica”.

Todos estos antecedentes están corroborados por un organismo del Estado.

A estos beneficios habría que agregar el ahorro de divisas que significa este cultivo para el país. Se piensa

que este año se ahorraran del orden de los diecisiete millones de dólares; en años anteriores ha

representado una economía de divisas de alrededor de cuatro a cinco millones de dólares anuales.

Asimismo, se han mejorado notablemente los caminos, debido a las erogaciones que efectúa para tales

efectos la Industria Azucarera Nacional (IANSA).

Se calcula que las entradas por impuestos y tributos que proporcionará la actividad derivada de IANSA

(Industria Azucarera Nacional S. A.) en 1963, significarán un mayor ingreso del orden de los 12 millones de

escudos.

A esto habría que agregar otra serie de efectos subsidiarios, como es el número de empleados y obreros

a que da trabajo; la movilización de carga que significa esta industria, etc.

La producción de azúcar de remolacha ha ido aumentando en el mundo en los últimos tiempos en la

siguiente proporción:

Producción total Azúcar de Azúcar de

Año Remolacha Caña
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(ton. azúcar cruda) % %

1920 15.212.872 22,00 78,00

1940 30.352.335 38,28 61,72

1963 * 51.300.000 * 42,50 * 57,50

* Estimado.

Esto demuestra que la producción mundial de azúcar de remolacha ha ido aumentando año a año, en

desmedro del azúcar de caña.

Todo esto tiene que tener, obviamente, alguna razón básica. Concretamente, en 1953 iniciaron en Chile la

explotación del azúcar de remolacha 306 agricultores, que sembraron 2.389 hectáreas; en 1963 hay 2.110

agricultores, que han sembrado 17.012 hectáreas.

Por los motivos, expuestos nos parecen totalmente injustificadas las observaciones hechas por el

Presidente de la República en una carta que envió al Diputado demócrata cristiano Honorable señor Papic,

en relación con una ampliación de la industria de azúcar de betarraga.

Fundamentalmente, en esa carta el Jefe del Estado basa su negativa a ampliar la industria en cuatro puntos

esenciales. Primero, en que el azúcar de caña importada sale más barato que la nacional. Segundo, en que

los subsidios que se habrían entregado a IANSA son exagerados. Tercero, en que existiría en esta industria

una situación anómala, cual es que las plantas están en poder del Estado y la producción en poder de los

particulares. Cuarto, en que los obreros de la refinería así se lo habrían solicitado.

A tales observaciones del Presidente de la República contestamos, en primer lugar, que la objeción de que

el azúcar de caña importada resulta más barato que la nacional es el peor argumento que podría haber

dado. Porque, de acuerdo con esa aseveración, la totalidad de las industrias nacionales deberían cerrarse

ya que todas producen a un precio superior al valor de las mercaderías similares importadas. Por lo tanto,

el Primer Mandatario debería empezar por cerrar la industria manufacturera de papeles y cartones, entre

muchas otras que existen en Chile.

En verdad, es bastante risible este argumento del Presidente de la República.

En segundo término, señor Presidente, sostiene que en el caso de IANSA los subsidios serían altos. Según

“El Mercurio”, que inmediatamente salió en defensa de la refinería de azúcar de caña, y, dicho sea de paso,

controla un alto número de acciones de esa empresa, establece que, en 1962, el total de las pérdidas que

habría arrojado IANSA, son del orden de los E° 7.400.000. Si a esta cantidad agregamos todas las

subvenciones entregadas por CORFO y reducimos esta cifra a valores 1962, concluiremos que el total de

subvenciones alcanza a E° 25.000.000 o sea E° 2.500.000 anuales, dado que la industria tiene 10 años de

existencia. En verdad, tratándose de una industria que ha acarreado tan extraordinarios beneficios al país,

resulta risible hacer hincapié en una subvención tan modesta como esa.

Si analizamos con un mínimo de cuidado el presupuesto de subvenciones para este año, nos encontramos

con que los colegios particulares reciben subvenciones superiores a la que se está dando a toda la industria

azucarera, que para el país tiene tan tremenda trascendencia ya que beneficia el desarrollo agropecuario

y ganadero de Chile. Por esa razón, tampoco nos parece lógico el argumento del Presidente de la

República.
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En tercer lugar, dice el Jefe del Estado que hay una situación anómala en la industria del azúcar de

remolacha porque las plantas pertenecen al Fisco y los productores son particulares. De acuerdo con esa

argumentación, habría que suprimir la Empresa Nacional de Minería, porque ENAMI es del Estado y los

productores de cobre de la pequeña minería son particulares. Esta afirmación tampoco corresponde a una

argumentación seria. ¿Qué quiere el Jefe del Estado? ¿Quiere entregar la Empresa Nacional de Minería e

IANSA a los intereses particulares, o quiere que los productores particulares pasen a depender del Estado?

Por último, fundamenta las afirmaciones que hace en su carta en las observaciones que le habrían hecho

los obreros de la refinería de azúcar.

Realmente, nos agrada que el Presidente de la República alguna vez atienda lo que le solicitan los obreros.

Por desgracia, en la única ocasión en que atiende a lo que los obreros piden es cuando los obreros no

tienen razón. En todos los demás casos, no le interesa lo que los obreros y el sector de trabajadores piden,

ni nunca ha hecho mención de las cartas que le han enviado. En el único caso en que recuerda una carta

de los obreros, es cuando están planteando una posición, a nuestro juicio, equivocada.

Pero aparece aún más inaceptable la posición del Presidente de la República frente a lo que establece la

9ª Memoria de IANSA en la página 10. Dice, textualmente: “El Plan Decenal de la Corporación de Fomento

de la Producción contempla, dentro de los rubros agrícolas básicos, la posibilidad de aumentar las áreas

cultivadas con remolacha azucarera.”

“El cumplimiento de la meta señalada consultará la necesidad de instalar, por lo menos, dos nuevas

fábricas con una capacidad similar a las existentes.”

Firman esta memoria, don Manuel Casanueva, Gerente General y Arturo Mackenna, Presidente. O sea, el

Presidente de IANSA, que depende directamente del Presidente de la República, está en total desacuerdo

con el Jefe del Estado. El ex Ministro de Agricultura, que es actualmente Gerente General de esta industria,

también está en total desacuerdo con él. Es el caso de preguntarse: ¿Quién está de acuerdo con la carta

enviada por el Presidente de la República a un señor Diputado demócrata cristiano? ¿O la ha enviado

exclusivamente a título personal?

Además, el Presidente dice, entre muchas otras cosas, que su política económica se ciñe a un Plan Decenal.

El Plan Decenal recomienda aquí algo concreto, y si él no le hace caso al Plan Decenal, tenemos razón para

pensar que atiende más a los intereses particulares que a los intereses generales de Chile. Cuando el Plan

Decenal está en contra de los intereses monopolistas, el Presidente prefiere hacer caso a los intereses

monopolistas y no seguir las recomendaciones del Plan Decenal.

Además, forman parte del Directorio de IANSA, don Víctor Braun, Presidente de la Sociedad Nacional de

Agricultura quien también recomienda la instalación de nuevas plantas. ¿Qué antecedentes tiene el

Presidente de la República para discrepar absolutamente de las recomendaciones del Presidente de

Sociedad Nacional de Agricultura?

Forma parte, también del Directorio de IANSA, don Ismael Edwards Izquierdo, Gerente del Departamento

Agrícola de la Corporación de Fomento de la Producción, amigo personal del Presidente de la República.

Yo pregunto: si el Departamento de Economía Agraria del Ministerio de Agricultura, si la Corporación de

Fomento de la Producción, si el Plan Decenal, si el señor Arturo Mackenna, si el señor Víctor Braun y si el

señor Ismael Edwards, todos están de acuerdo en la necesidad de ampliar la explotación de azúcar de

remolacha, ¿en qué argumentos, en qué antecedentes técnicos, fundamentó el Presidente de la República
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sus observaciones? ¿Exclusivamente, acaso, en el hecho de que el azúcar de caña, importada sale más

barata que el azúcar de remolacha producida en Chile?

Vuelvo a insistir que ese argumento no tiene la menor fundamentación económica, y realmente no cuento

con el tiempo necesario para demostrar lo absurda, risible y grotesca, de esta afirmación.

Solo me falta insistir en que, si este argumento es cierto, ¿por qué el Presidente de la República no cierra

todas las industrias que hay en Chile? Porque todos sabemos que no estamos produciendo ni acero, ni

papel, ni cemento, ni artículos metalúrgicos, etc., más baratos que los artículos importados.

Finalmente, señor Presidente, también ha sido partidario de esta tesis el señor Hugo León, ex Gerente

General de IANSA, y actual Director de Pesca y Caza.

Esto demuestra, una vez más, que todos los informes técnicos que existen aconsejan la ampliación de la

industria de la remolacha en Chile. El Presidente de la República se ha negado sistemáticamente a

considerar estos antecedentes y a autorizar el establecimiento de nuevas plantas. Así se lo comunicó en

una ocasión pasada a los regidores de la provincia de Valdivia, que vinieron a solicitárselo.

Vuelvo a decir que el Jefe del Estado solo está acompañado en su negativa por el diario “El Mercurio”. Por

desgracia, en ambos casos aparecen intereses comprometidos.

Todos estos antecedentes estarían demostrando que no se ha tenido en consideración el superior interés

nacional en esta obstinada negativa del Gobierno a establecer nuevas plantas de azúcar de remolacha y a

ampliar la explotación de esa industria, sino que se ha considerado, más bien, las ventajas que esto

significaría para la refinería de azúcar de caña.

El último balance de la Refinería de Azúcar demuestra que las utilidades obtenidas por esta empresa son

extraordinariamente altas. ¿A costa de quiénes la Refinería de Azúcar, que constituye un monopolio,

obtiene inmensas utilidades? A costa del consumidor. En consecuencia, es mil veces preferible que la

subvención la pague el consumidor a una empresa estatal, como es IANSA, que le esté proporcionando

inmensas utilidades a una empresa como la Refinería de Azúcar de Viña del Mar, que, entre otras

inversiones, se dedica a la compra de bonos-dólares.

INCIDENTES OCURRIDOS EN EL SECTOR LO VALLEDOR DE SANTIAGO. PROTESTA DEL PARTIDO SOCIALISTA

POR LA DETENCION DEL ALCALDE DE SAN MIGUEL, DON MARIO PALESTRO.

El señor ALTAMIRANO. —Por último, señor Presidente, en forma muy breve deseo elevar mi más enérgica

protesta, en nombre del Partido Socialista, por el acto de violencia de que ha sido objeto un camarada de

filas y ex Diputado, Mario Palestro, actual Alcalde de la comuna de San Miguel.

En la mañana de hoy fue agredido en forma arbitraria y violenta por personal del Cuerpo de Carabineros.

Recibió lesiones de carácter grave. El Diputado que habla y el Honorable Senador Aniceto Rodríguez nos

trasladamos a la Comisaría donde estaba detenido y solicitamos fuera enviado a la Asistencia Pública. Allí

se le dejó hospitalizado, en vista de las lesiones que había recibido.

Esto está demostrando que el Gobierno ha resuelto utilizar la violencia como medio de acallar las justas

protestas de un vasto sector de la ciudadanía que desea vivir en mejores condiciones. Nosotros

esperamos, con mayores antecedentes a la vista, solicitar una sesión especial de la Honorable Cámara para

analizar los bochornosos incidentes ocurridos en la población Lo Valledor.
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SESION 42ª, EN MIERCOLES 15 DE ENERO DE 1964
MODIFICACIONES A LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA VIGENTE. OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO

El señor MINCHEL. —He concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano, señor Presidente.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Con la venia del Honorable señor Minchel, tiene la palabra

Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, debo dejar de manifiesto la actitud del señor Ministro, quien

se ha negado permanentemente a concedernos interrupciones, en circunstancias que Su Señoría cuenta

con tiempo ilimitado para hacer uso de la palabra.

Esto demuestra debilidad de argumentación del señor Ministro. Concretamente, señor Presidente, deseo

referirme al caso en que el señor Ministro ha pretendido desmentir al Honorable colega señor Albino

Barra, al expresar que con el tiempo habría existido unanimidad de opiniones en torno a los Protocolos

que se iban a suscribir con la República Argentina.

El señor ORTUZAR (Ministro de Justicia). —Yo no he dicho eso.

El señor ALTAMIRANO. —El señor Ministro ha faltado gravemente a la verdad o, por lo menos, ha incurrido

en un error inexplicable. Más bien podía decirse que hay unanimidad de todos los sectores políticos,

porque hasta en el Partido Conservador han surgido oposiciones, para considerar que estos Protocolos

son contrarios a los intereses de nuestro país. Precisamente, el señor Ministro está sentado en estos

momentos en la Honorable Cámara al lado de un señor Diputado que ha sido un resuelto y valiente

enemigo de los Protocolos...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ALTAMIRANO. —El Gobierno no ha insistido en ello porque, precisamente, eran profundamente

lesivos para el interés nacional, y si no hubiera sido por la campaña de prensa desencadenada por algunos

diarios de la capital —especialmente del diario “El Clarín”— tal vez hoy muy distinta habría sido la suerte

de tales Protocolos. Esto está demostrando la importancia y significación de los mismos.

El señor Ministro, dice: “Nadie monopoliza el patriotismo”. Puede ser cierta su afirmación; pero ¡en qué

forma tan distinta puede aplicarse este precepto para Su Señoría y para el periodista que está en la cárcel!

Podemos aceptar que el señor Ministro ha sido patriota al defender los Protocolos; pero Su Señoría es

Ministro de Estado. En cambio, el periodista Raúl Morales Álvarez, que ha impugnado dichos instrumentos,

se encuentra en la cárcel. De manera que el concepto de que “no se monopoliza el patriotismo” no se

justifica en este caso.

Puede argumentarse de que el periodista usó un lenguaje que al señor Ministro no le pareció bien. ¡En

múltiples ocasiones el señor Secretario de Estado ha usado un lenguaje que no nos parece bien! Hoy

mismo, en la Honorable Cámara, en esta misma sesión, camaradas del Partido Comunista han impugnado

las expresiones del señor Ministro; pero el señor Ministro, en su calidad de tal, no puede ser demandado

ni denunciado en estas ocasiones.

El señor ORTUZAR (Ministro de Justicia). —¡Los Ministros de Estado no tenemos fuero, señor Diputado!
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El señor ALTAMIRANO. —En consecuencia, nosotros insistimos en que el proyecto de ley en debate atenta

contra la libertad de prensa; que es una forma de coartar y estrangular el libre ejercicio de la democracia

chilena y que con su aplicación impedirá, en muchos casos, que la opinión pública conozca la verdad de lo

que acontece en nuestro país. Un caso concreto ha ocurrido con el asunto “Palena”, por el cual hay un

periodista preso. Por lo demás, en todos aquellos casos en que el señor Ministro ha estimado que fue

injuriado o calumniado, el periodista correspondiente ha resultado privado de su libertad.

¿Por qué pretende obtener, entonces, una ley más restrictiva, más punitiva, si todas las personas que son

injuriadas o calumniadas disponen de preceptos legales vigentes para velar por su honra y su crédito?

Señor Presidente, es innegable que esta es una forma que ha ideado el Gobierno para coartar la libre

voluntad de expresión.

Suscribo totalmente lo dicho por mi Honorable colega señor Barra. Para muchos, especialmente para los

Diputados de la Derecha, pueden parecer demagógicas las expresiones de mi Honorable colega; pero no

lo son. En lo substantivo, el Honorable señor Barra ha establecido un hecho: en Chile se está tramitando

una ley destinada a encarcelar a aquellas personas que incurran en cualquier equivocación o demasía;

pero no existe ley punitiva para aquellos que especulan con el pan, por ejemplo; no hay ley punitiva para

aquellos que se fugan con sus capitales fuera de Chile.

El Ministro de Relaciones Exteriores, señor Julio Philippi, ha hecho una serie de disquisiciones acerca de

los capitalistas que se fugan con capitales fuera de Chile, y no se...

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado el tiempo

del Comité Democrático Nacional.

***

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, los parlamentarios socialistas también votaremos en contra

de este veto del Presidente de la República.

Al igual que el Honorable señor Cademártori, estimamos profundamente inmoral que el Ejecutivo se haya

atrevido a insistir en esta materia. Todo el país conoce el estado de profunda postración económica en

que nos encontramos. El propio diario “El Mercurio”, en su edición de hoy, publica un cálculo —que no se

puede objetar de parcial— del ingreso nacional. En su página editorial se demuestra cómo éste no ha

crecido durante el actual régimen. En los últimos cuatro años de la Administración del señor Ibáñez el

promedio del ingreso nacional por habitante fue de 532.8 escudos por persona. En los primeros cuatro

años de este Gobierno, que es la última cifra de que se dispone, alcanzó a 532.5 escudos. De tal manera

que el ingreso nacional no solo no se ha mantenido, sino que ha disminuido.

Esto está demostrando que la situación económica es mala. La agricultura está en ruina; la pequeña y

mediana minerías pasan por una situación desastrosa. Solo hay un sector que ha obtenido utilidades

extraordinarias, asombrosas, no discutidas por nadie en el país: es el de los usureros que le prestaron

dinero al Estado al 5 y al 7 por ciento, según la fecha de vencimiento, en bonos y pagarés dólares y que, a

su vez, los pudieron arrendar, para los efectos de los depósitos de importación, al 20, 30 y 40 por ciento
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y, en algunos casos especiales, al 60 por ciento. Este sector de usureros, indudablemente el único que ha

obtenido utilidades fabulosas, es el beneficiado con este veto del Ejecutivo.

Si se pretende que este proyecto de reforma tributaria —que no es tal— tenga por objeto repartir mejor

la carga tributaria, ¿cómo puede en él presentarse una indicación que 'favorece al sector que

indiscutiblemente ha tenido una utilidad elevada, inmoral? El no solo será beneficiado en la categoría

correspondiente,

sino en el global complementario respectivo. Por eso votaremos en contra de esta disposición.

SESION 61ª. EN MARTES 28 DE ABRIL DE 1964
REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

MODIFICACIONES DEL HONORABLE SENADO.

El señor MIRANDA, don Hugo (Presidente). —Tiene la palabra el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, nosotros, los parlamentarios socialistas, también votaremos

en contra de la modificación propuesta por el Honorable Senado. Pero no lo haremos porque tengamos fe

en la posibilidad de que el Ejecutivo detenga las alzas de precios.

Es sabido que teóricamente todos los precios están congelados desde febrero. Sin embargo, en ese mismo

mes, se produjeron las alzas más grandes que se conocen en la historia de Chile, ya que ellas llegaron al

10 por ciento. Durante los tres primeros meses de este año ha habido un alza promedio del 5 por ciento

mensual; mejor dicho, de más del 5 por ciento, porque el costo de la vida experimentó un alza de más del

16 por ciento.

No tenemos ninguna fe, repito, en que el Gobierno adopte la decisión de detener el alza del costo de la

vida. Hasta el propio Partido Radical —es cierto que después de la elección de Curicó— señaló la extrema

negligencia del Ejecutivo en este sentido. De mantenerse el actual ritmo inflacionario, terminaremos este

año con un alza promedio del 60 por ciento en los precios. Por eso, hemos insistido en que el reajuste de

remuneraciones otorgado a los servidores públicos mediante este proyecto de ley, se les está robando

descaradamente a través del proceso inflacionista.

Por lo demás, ni el Gobierno ni el Parlamento tienen la intención seria de frenar las alzas de precios. ¿Por

qué digo esto? Porque más del 60 por ciento del financiamiento de este reajuste se obtiene, precisamente,

de la inflación. Si teóricamente en este momento se pudiera parar la inflación, no habría posibilidad alguna

de costear este reajuste. Más de 160 millones de escudos de los 280 millones que se necesitan para

financiar este proyecto, los proporciona la inflación. Ya hemos manifestado más de una vez que Chile es

el único país del mundo digno de figurar en los anales de Ripley, porque su presupuesto se financia con la

inflación.

Mientras más inflación hay, más posibilidades existen de financiamiento: la inflación financia a la inflación.

El Gobierno está embarcado en el carro de la inflación: si no hay inflación, no hay reajuste.

Es sabido que el dólar es uno de los factores más importantes en el desarrollo de la inflación. Precisamente,

estos últimos días esta divisa ha experimentado una nueva alza. El Fondo Monetario Internacional exige

una nueva devaluación monetaria. El señor Ministro de Hacienda bien sabe que se está deteniendo el alza

del dólar hasta que se despache este proyecto de ley. Antes de fines de año, antes del 4 de septiembre, el

señor Alessandri dejará el dólar bancario en tres mil pesos y el dólar libre en más de seis mil pesos. Se dice
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que ayer se transaba el dólar libre —si es que hay dólares para transar en el mercado— sobre los cuatro

mil quinientos pesos.

En consecuencia, mal puede decirse que vamos a detener la inflación. El vendaval inflacionario se ha

desatado por la incapacidad manifiesta de este Gobierno, y éste no lo va a detener. Por lo demás, vuelvo

a insistir, al propio Gobierno le interesa la inflación. Y nosotros votaremos en contra del rechazo propuesto

por el Honorable Senado, pero sin ninguna fe en que el Gobierno detenga la inflación.

El Honorable señor Brücher señalaba que el Gobierno ha declarado que bajarán los precios de algunos

artículos. Podría argumentarse que esto es cierto en el caso de los productos textiles. Sin embargo, se

informaba ayer por algunos comerciantes textiles que las nuevas ventas se están haciendo con un 20 por

ciento de recargo.

Cuando el mismo Gobierno anuncia la baja en los precios de los artículos textiles, los propios industriales

textiles dan a conocer que las nuevas ventas tienen un recargo del 20%. Esto demuestra que tal anuncio

es una estafa burda y una grosera farsa, y que el Gobierno no tiene interés en detener el proceso

inflacionario que se ha desatado. El señor Alessandri se ganará bien el título del “más grande

“inflacionario” que ha tenido el país”. Seguramente, ya se las arreglará para echarles la culpa a todos,

como acostumbra a hacerlo.

SESION 11ª, EN MARTES 30 DE JUNIO DE 1964
SITUACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE

El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

Ei señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor MORALES ADRIASOLA (Presidente). — Tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, tal vez ninguna institución haya estado más vinculada al

desarrollo cultural, intelectual, profesional y científico de Chile que nuestra Universidad, y me atrevería a

decir que tal vez ninguna institución nuestra nos ha dado más prestigio en el exterior que la Universidad

de Chile. Por este motivo, es justificada la atención que esta noche hemos prestado a esta materia los

parlamentarios, fundamentalmente los del Frente de Acción Popular y los de la Democracia Cristiana.

La Universidad de Chile es el principal plantel universitario de nuestro país. Ella imparte docencia al 50%

del total de los universitarios de Chile. Y a pesar de la situación extraordinariamente difícil y dramática en

que se encuentra por motivos económicos, ha ido aumentando su papel universitario. Es así como en 1958

los alumnos de las escuelas profesionales universitarias y de los Colegios Regionales sumaban 12.680, cifra

que, en 1963, aumentó a 17.041.

Los alumnos de cursos de postgraduados, especializados, técnicos y de extensión de temporada, que en

1958 eran 6.603 han aumentado a 14.727. Los alumnos de la enseñanza primaria y secundaria han

aumentado de 1.729 a 2.291. Por lo tanto, la Universidad ha impartido docencia a 21.012 alumnos en

1958, y a 34.059, en 1963.

Como se ve, ha aumentado notablemente sus propias tareas universitarias. Sin embargo, los recursos han

permanecido estacionarios. Así puede verse en un estudio que, hace poco tiempo, realizó la propia

Universidad.
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En un “Análisis Presupuestario correspondiente a los años 1961, 1962 y 1963”, se comprueba que, en

valores reales y estables, en escudos, a precios de 1963, los ingresos se han mantenido e, incluso, en el

último año, han decaído.

En 1961, en valores estables de 1963, la Universidad tuvo un ingreso total de E° 86.500,000, en cifras

redondas; en el año 1962, tuvo un presupuesto de ingreso de E° 41.300.000; y en 1963, éste fue de E°

38.500.000. Vale decir, entre 1968 y 1962 hubo un considerable deterioro en el poder adquisitivo real del

ingreso de la Universidad.

Eso significa que a pesar de que la Universidad necesita aumentar notablemente sus funciones, está

contando con menos recursos. Es así como en un oficio que el Consejo Universitario acordó dirigir al

Presidente de la República, con fecha 5 de mayo, le hacen ver este hecho. Dice textualmente el oficio:

“Ei país necesita más profesionales de alta calidad, tecnólogos competentes para el aprovechamiento de

nuestra riqueza potencial, investigadores serios en las diversas esferas de la ciencia pura y aplicada,

cultores y estudiosos de las artes y las letras que acrecienten nuestra cultura.

“Formar el personal docente y científico apto para tales fines y disponer de las instalaciones, laboratorios,

bibliotecas y equipos necesarios para satisfacerlos, requieren de una cuota sensiblemente superior a la

que se destina a la Universidad de Chile en el Presupuesto de la Nación.

“Si se mantiene el actual estado de cosas, la Universidad de Chile quedará a la zaga de los requerimientos

sociales y aparecerá, ante la opinión del país, involuntariamente remisa para cumplir los deberes que le

conciernen como institución nacional, en el progreso de la sociedad y en la modernización del Estado”.

Como se ve, el Consejo Universitario, consciente de su responsabilidad y de sus altas funciones, ha hecho

ver al Jefe del Estado, a través del señor Rector, la dura y crítica situación en que se encuentra la

Universidad.

A pesar de ello, al 30 de junio, vale decir, a esta misma fecha, el Fisco prácticamente le adeuda a la

Universidad — daré solo cifras totales, porque no deseo cansar a esta Honorable Corporación con cifras

parciales— 9.744.000 escudos, y había decretos en tramitación, que no sé si se han cursado —no lo creo—

por 1.497.500 escudos.

De manera que la deuda total, a esta fecha, alcanza a 11.291.000 escudos, es decir ¡once mil millones de

pesos!

Si a esto agregamos la cifra ya dada a conocer aquí, de los 915.000 dólares, que reducidos a moneda

corriente representan alrededor de 2.300.000 escudos, resulta que el Fisco adeuda aproximadamente 15

millones de escudos a la Universidad; es decir, poco menos de un tercio de su ingreso total.

Como se ve, señor Presidente, si los ingresos con que cuenta regularmente la Universidad son insuficientes

para cubrir los gastos que demanda la grande y transcendental tarea de nuestro principal plantel

universitario; y si a este hecho se agrega, a mayor abundamiento, la tremenda deuda que el Fisco tiene

con la Universidad puede verse la situación extraordinariamente angustiosa en que ella se encuentra.

Por tal motivo, este establecimiento de enseñanza superior se ha visto en la necesaria y dolorosa

obligación de disminuir sus gastos, especialmente los que dicen relación a la Docencia, para poder atender

a la Investigación.
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Por otra parte, la situación del personal es extraordinariamente angustiosa. Aquí se ha hecho presente

esta situación y también la hizo presente el Consejo Universitario, por intermedio del Rector, al Presidente

de la República.

Fin el oficio que he mencionado se dice:

“Con referencia solo a la situación del personal —motivo inmediato del acuerdo del Honorable Consejo

Universitario— cabe destacar que parte considerable del personal de docentes e investigadores, por

carecer de una remuneración condigna, no puede dedicarse exclusivamente a sus tareas académicas y

científicas, y que el personal administrativo y de servicio, afecto en su mayoría a sueldos modestos, no se

halla en condiciones de atender debidamente a sus necesidades más premiosas’’.

Vale decir, la Universidad se encuentra en una situación angustiosa.

Los edificios son malos. Los laboratorios son insuficientes. Se carece de bibliotecas. La Facultad de Filosofía,

vale decir el Pedagógico necesita aumentar notablemente su plantel educacional. El propio Gobierno hace

constar este hecho en el Mensaje que acaba de enviar al Congreso, en el cual propone normas para un

planeamiento integral de la educación nacional. En él dice textualmente: “La escasez de personal docente

debidamente preparado es grave en todas las ramas. En la enseñanza primaria pública el 67,5 por ciento

del personal tiene un título adecuado; en la primaria particular lo tiene solo el 17,1 por ciento; en la

enseñanza secundaria estas proporciones son de 43,5 por ciento y de 19,4 por ciento, respectivamente, y,

en los diversos tipos de enseñanza profesional no sobrepasan un promedio de 20 por ciento y 10 por ciento

en ambos sectores”.

¿Qué quiere decir esto?

Si reducimos todas estas cifras en un promedio, resulta que del profesorado que en Chile imparte la

docencia en la enseñanza primaria, secundaria, pública y privada, solo el 40 por ciento tiene título. El resto

lo hace sin contar con este requisito. El propio Gobierno en el Mensaje que ha enviado al Parlamento hace

hincapié en este hecho extraordinariamente grave. No hay manera de ampliar la Facultad de Filosofía; es

necesario construir otro edificio. Se ha hecho hincapié también en la terminación de la Escuela de Medicina

que está en construcción desde hace años. El costo del edificio aumenta considerablemente porque la

Universidad no cuenta con los aportes en tiempo oportuno. Prácticamente, la mayor parte de los edificios

de la Universidad de Chile no son adecuados. De allí que la tarea en que está empeñada la Universidad de

hacer Colegios Universitarios en las provincias — en lo cual ha puesto inmenso interés— se ha visto

obstaculizada no porque el actual Rector tenga un criterio distinto del anterior, como pareciera deducirse

de las palabras que en la Honorable Cámara se han dicho, sino, simplemente, por la situación de angustia

económica en que se encuentra. Porque sus ingresos en valores estables —lo hemos demostrado— han

disminuido y, a mayor abundamiento, repito, porque se le debe la fantástica suma de catorce millones de

escudos a la Universidad.

Mientras tanto, es necesario insistir, una vez más, sobre ciertos problemas que, especialmente esta tarde,

han sido abordados en el Congreso Nacional: las subvenciones a las Universidades particulares han

aumentado en cifras notablemente superiores a los aportes a la Universidad del Estado, a la Universidad

de Chile.

Desde el año 1959 a 1964, las subvenciones a las Universidades particulares, en valores estables, han

aumentado en un 18,8%. En valores estables, no nominales. En cambio, las subvenciones a la Universidad
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de Chile, a la Universidad del Estado, han aumentado solo en un 12%. Vale decir, la tasa de crecimiento de

las subvenciones otorgadas a las Universidades privadas es del orden del 57% superior a la de los aportes

concedidos a la Universidad de Chile. Especialmente favorecidas con estas subvenciones han sido la

Universidad Católica de Santiago, la Universidad Católica de Valparaíso y la Universidad del Norte. Estas

tres Universidades han más que quintuplicado sus ingresos a través de las subvenciones del Estado.

Nosotros no tenemos ningún inconveniente en que así sea, señor Presidente, a pesar del sectarismo que

se nos atribuye, los partidos populares siempre hemos apoyado estas subvenciones; pero, sí nos

oponemos a que tales recursos se otorguen con claro y efectivo desmedro para la enseñanza del Estado,

en este caso para la Universidad de Chile.

Por eso resulta indudable que la situación por la que está atravesando nuestra Universidad es gravísima.

Ya lo hemos dicho: el progreso de nuestra patria en el orden cultural y económico está íntima y

profundamente ligado al desarrollo de la Universidad. Sin técnicos, sin científicos, sin profesionales, no

puede haber un desarrollo como el que todos deseamos.

Como ya se ha dicho en la Honorable Cámara, nadie mejor que el señor Ministro de Estado presente para

dar fe de la situación angustiosa en que se encuentra el Servicio Nacional de Salud. Los parlamentarios lo

sabemos muy bien.

En todo Chile, la carencia de médicos es inmensa. El número de ellos por habitante en algunos puntos de

mi provincia, en Valdivia, supera los 15 mil habitantes por médico; y es normal que haya un médico por

cada 3 o 4 mil habitantes. Esta situación es extraordinariamente grave. Mientras tanto, la Escuela de

Medicina no se termina y el número de egresados, cada año, aumenta en cifras muy pequeñas. Ya hemos

visto lo que sucede en el Pedagógico. Y si vemos la situación en que se encuentran los ingenieros y técnicos

químicos, etcétera, profesionales que son fundamentalmente básicos para el desarrollo de nuestro país,

podremos medir la forma en que estamos comprometiendo nuestras posibilidades futuras, intelectuales,

profesionales y técnicas.

Por estas razones, no voy a volver a insistir en las palabras que ya repitió nuestro Honorable colega, y que

fueron pronunciadas por el Rector de la Universidad, en relación con ¡a grave situación en que ésta se

encuentra, pero quiero, una vez más, hacer hincapié en el hecho de que hacemos totalmente nuestros sus

conceptos.

El señor MORALES ADRIASOLA (Presidente). —¿Me permite, Honorable Diputado?

Ha terminado el tiempo destinado al Comité Socialista.

SESION 12ª, EN MIERCOLES 1° DE JULIO DE 1964
ACTITUD DE ALGUNOS ÓRGANOS DE PUBLICIDAD DURANTE LA ACTUAL CAMPAÑA PRESIDENCIAL.

PETICION DE OFICIOS

El señor MINCHEL. —Señor Presidente, concedo una interrupción al Honorable señor Altamirano.

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —Con la venia del Honorable señor Minchel, puede usar de la palabra

el Honorable señor Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. —Señor Presidente, en los últimos tiempos se ha desencadenado un verdadero

alud publicitario contra la candidatura presidencial del movimiento popular. Lo curioso es que,
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precisamente, los órganos de publicidad que más se han destacado en esta campaña han cometido y

siguen cometiendo abiertas infracciones legales.

Como lo hemos sostenido, es absolutamente ilegal la negativa de algunas de las principales radioemisoras

del país a transmitir propaganda del movimiento popular. En este sentido, la ley es clara. La Ley General

de Servicios Eléctricos, cuyo texto refundido fue fijado por decreto N°2.060, de 13 de noviembre de 1962,

dispone expresamente, en su artículo 6°, que la radiodifusión es un servicio público. En consecuencia, no

cabe discutir acerca de si ella tiene o no el carácter de tal. El artículo 6° mencionado dice, textualmente:

“Es servicio público eléctrico la distribución de energía para el uso de las poblaciones, la telecomunicación

dentro o entre poblaciones y la radiodifusión”. En consecuencia, no cabe discusión respecto de la calidad

que tiene la radiodifusión.

Por otra parte, el profesor de Derecho Administrativo y actual Contralor General de la República, señor

Enrique Silva Cimma, también ha sustentado esta tesis en libros que ha publicado, como el titulado

“Derecho Administrativo Chileno y Comparado” en cuya página 71 dice textualmente: “Se dice que el

servicio público es uniforme porque habiendo sido establecido en beneficio o interés de toda la

colectividad sus prestaciones deben ser iguales para todos aquellos que dentro de un mismo orden se

encuentran en condiciones de solicitar sus beneficios. El servicio de movilización colectiva, por ejemplo,

es uniforme porque todos tienen derecho a usarlo en iguales condiciones, pagando una misma tarifa y

respetando la reglamentación general que lo regule”. De manera que es una característica básica y

elemental del servicio público su uniformidad. Así lo establecen, unánimemente, la totalidad de los

profesores de Derecho Administrativo de la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile, entre ellos el

profesor Argandoña, el profesor Patricio Aylwin, etcétera. El profesor de Derecho Comercial de la

Universidad de Chile, señor Julio Olavarría, ha ido más lejos. Ha establecido en sus apuntes, en el tomo

segundo, segunda edición, página 297, que no solo un servicio público tiene la obligación de prestar

servicio a quien se lo solicite sino que, en general, toda persona que ejerce comercio está obligado a

vender la mercadería a las personas que quieran comprársela y, al respecto, sustenta lo siguiente: “En la

práctica norteamericana el deber jurídico de contratar alcanza a todo aquel que ofrezca sus mercaderías

o servicios al público. La jurisprudencia norteamericana ha concedido derecho a reclamar una

indemnización a los particulares a quienes los comerciantes, por capricho o mala voluntad y, en general,

sin causa bastante, se negaban a prestar los servicios o vender las mercaderías que ofrecían a disposición

de la clientela. La cuestión se ha puesto en evidencia en los casos en que la razón para la negativa ha

estado relacionada con la discriminación racial”. Es decir, ya no solo sustenta, como es obvio, que un

servicio tiene la obligación de prestar servicio, sino que, en general, cualquier comerciante tiene la

obligación de vender, sin discriminación, la mercadería que ofrece.

Por lo demás, es obvio que empresas que gozan de la concesión de un servicio de utilidad pública, como

pueden ser, por ejemplo, la Compañía Chilena de Electricidad, la Compañía Chilena de Teléfonos, la

Compañía de Gas, no pueden negarse a prestarlo por motivos políticos, como ha sucedido en este caso.

Es de imaginar a los extremos a que llegaríamos si la Compañía Chilena de Electricidad discriminara en la

distribución de la energía eléctrica, o igual temperamento asumieran las Compañías de Teléfonos, de Gas,

o los servicios de locomoción colectiva. Incluso, es sabido que, si un taxi se niega a transportar a un

pasajero, éste tiene derecho a recurrir a Carabineros para obligarlo a hacerlo. Y la situación de la radiofonía

no es distinta de la de estos servicios. Existen también disposiciones legales que obligan al comerciante a

vender la mercadería que oculta o se niega a expender. Es así como en estos casos, la Dirección de Industria

y Comercio puede incautarse de ellas.
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En consecuencia, es abiertamente ilegal y discriminatoria, la posición que han asumido algunas radios al

negarnos el derecho a transmitir nuestras informaciones y propaganda. Con ello se infringe el artículo 6°

de la ley que refundió las disposiciones sobre servicios eléctricos, todas las disposiciones que se refieren y

reglamentan las materias relativas a servicio público, y la Constitución Política del Estado, porque ésta, en

su artículo 10, número 1°, establece la igualdad ante la ley. Y es evidente que nosotros estamos en abierta

desigualdad ante la ley. En estos casos, no ocurre lo que sucede con los diarios, por ejemplo. A este

respecto, cuando en el Honorable Senado se debatió este tema, el Senador señor Carlos Vial planteó el

siguiente ejemplo: El Siglo, ¿publicaría propaganda contraria a su posición? No puedo contestar si lo haría

o no, pero indudablemente el ejemplo no tiene ninguna atinencia con este asunto. En Chile, cualquiera

persona puede establecer una empresa periodística, no así una radio. Estas solo pueden instalarlas los que

disponen de una concesión. De manera tal que, el día de mañana, un gobierno podría otorgarlas

exclusivamente a sus parciales, y dejar en la imposibilidad de expresar la opinión a través de uno de los

principales vehículos publicitarios, como es hoy día la radiodifusión, a las personas que no son de su

afección.

Evidentemente, esto vulnera el artículo 10, número, 1°, de la Constitución Política del Estado, porque no

existe igualdad ante la ley. Asimismo, la Carta Fundamental establece la libertad de emitir, sin censura

previa, opiniones de palabra o por escrito, por medio de la prensa o en cualquiera otra forma. De

extremarse esta medida nosotros no podríamos expresar nuestras opiniones por radio, a pesar de que,

vuelvo a insistir, el artículo 6° de la Ley General de Servicios Eléctricos, expresamente, establece que la

radiodifusión es un servicio de utilidad pública.

Por lo demás, la concesión de la Radio Sociedad Nacional de Minería se extinguió el 30 de abril de este

año. No se ha concedido una nueva. En consecuencia, desde esa fecha dicha radio está transmitiendo de

manera, totalmente ilegal.

El plazo de las concesiones de radiodifusión se fija en el decreto que la otorga y es improrrogable; además,

no podrá ser menor de treinta ni mayor de cincuenta años. Terminado el plazo, solo es posible conceder

una nueva concesión de acuerdo con el artículo 80, que dice: “Expirado el plazo de la concesión, se podrá

otorgar una nueva concesión en conformidad a las disposiciones de la presente ley...” Mientras no se

otorgue una nueva, la transmisión hecha, utilizando el canal que no tiene concesión, es abiertamente

ilegal.

Por tales razones, pido se dirija oficio, en mi nombre, al señor Ministro del Interior para que ordene la

suspensión inmediata de las trasmisiones de Radio Sociedad Nacional de Minería, porque tiene extinguido

su plazo de concesión y no se le ha otorgado una nueva. Que yo sepa, no existe ninguna disposición legal

que lo autorice. En todo caso, que señale en virtud de qué precepto jurídico, desde el 30 de abril, está

trasmitiendo esta radio.

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —Se enviará, en su nombre, el oficio solicitado por Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Igualmente, en ocho días más se extingue, por vencimiento del plazo, el decreto

que otorgó la concesión de un canal a la radio “Cooperativa Vitalicia” de Santiago. En ese momento

haremos valer el derecho que tenemos para oponernos a que se conceda a esta emisora una nueva

autorización. Como se sabe, de acuerdo con disposiciones de la Ley General de Servicios Eléctricos, los

particulares tienen derecho a oponerse a una concesión de radiodifusión cuando invocan para ello motivo

justo. Nuestra razón consiste en que el Presidente de “Radio Cooperativa Vitalicia” de Santiago, Senador
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don Carlos Vial Espantoso, declaró concretamente en el Honorable Senado que esta emisora no accedería

a pasar avisos de la candidatura popular debido a su posición política. El Honorable Senador no ha

intentado ni siquiera —en ese sentido debemos reconocerle honestidad— invocar que dicha radio no

dispone de tiempo o espacio suficiente. Ha dicho simplemente que el candidato a la Presidencia de la

República, don Salvador Allende, no podrá transmitir propaganda en su emisora. Repito que esto lo dijo,

clara y públicamente, en el Honorable Senado. En consecuencia, infringe abiertamente la ley.

Por otra parte, estimamos que la contestación dada por el señor Ministro del Interior al Honorable Senador

don Salomón Corbalán sobre esta materia, carece de todo fundamento —por lo demás no pretende

tenerlo—, puesto que no se invoca disposición legal alguna para llegar a la conclusión de que carecemos

del derecho a exigir a las radios que nos transmitan la propaganda que deseamos.

En seguida, la “Radio Cooperativa Vitalicia” de Valparaíso, también está infringiendo abiertamente la ley,

pero el Gobierno ha tenido al respecto demasiada contemplación con esta emisora. Resulta que la

empresa concesionaria de esta radio es dueña en la actualidad de dos concesiones, una que explota a

través de “Radio Presidente Prieto”, y otra, a través de “Cooperativa Vitalicia” de Valparaíso. Pero, sabido

es —así lo dispone la ley— que un mismo concesionario no puede explotar dos canales. De modo que el

Gobierno ha tenido bastante manga ancha para tolerar esta abierta infracción.

Por lo tanto, pido que se dirija oficio al señor Ministro del Interior, a fin de que nos explique el por qué un

mismo concesionario puede explotar dos canales, o disponer de dos concesiones en Valparaíso, a saber,

la de “Radio Presidente Prieto” y la de “Cooperativa Vitalicia” de Valparaíso.

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Como se sabe, el Gobierno ha concedido extraordinarias facilidades a estas

emisoras que en los últimos tiempos se han negado premeditadamente a transmitir nuestra propaganda,

a pesar del alud gigantesco y monstruoso de propaganda de mentiras y calumnias que, minuto a minuto,

lanzan en contra de la Candidatura Popular del doctor don Salvador Allende.

En seguida, ¿en cuáles infracciones ha incurrido el diario “El Mercurio”, otro de los órganos publicitarios

que más se ha destacado en una campaña que ha sobrepasado todos los límites de lo tolerable? Insiste en

destacar, como en el día de ayer, situaciones que en absoluto corresponden a un diario que presume de

serio.

Se toman como base las declaraciones de una hermana de Fidel Castro para tratar, nuevamente, de

empañar el Gobierno del Primer Ministro cubano y, especialmente, echar sombras sobre la candidatura

popular de Salvador Allende. Indiscutiblemente, se podría ir muy lejos si nosotros también tomáramos

declaraciones de familiares para aprovecharlas como argumentos en contra de terceros; y esto lo saben

muy bien los propietarios y el Director de “El Mercurio”.

Por otra parte, “El Mercurio” ha gozado, evidentemente, de ventajas extraordinarias en este gobierno. Esa

empresa periodística cometió una abierta, clara y flagrante infracción a la ley y un delito de fraude

aduanero. Como todos saben, la maquinaria, implementos, y utensilios que importan las empresas

periodísticas están liberados de derechos aduaneros...

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —¿Me permite, Honorable Diputado?

Ha terminado el tiempo del Comité Democrático Nacional.
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El turno siguiente corresponde al Comité Socialista.

El señor ALTAMIRANO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —Tiene la palabra, Su Señoría.

El señor ALTAMIRANO. —Decía, señor Presidente, que la maquinaria, implementos y utensilios que

importan las empresas periodísticas están liberados de los impuestos ad-Valorem establecidos en el

Decreto 2772, no así los internados al país por imprentas que se dedican a trabajos comerciales de otro

tipo.

El diario “El Mercurio” fue denunciado por traer maquinaria, implementos y utensilios destinados a la

imprenta de “El Mercurio”, cuando, en realidad, dichas maquinarias estaban destinadas a la Imprenta Lord

Cochrane, entidad comercial no periodística. Los Tribunales Aduaneros de primera y segunda instancias

declararon que no había méritos suficientes para ejercitar la acción penal por el delito de fraude

denunciado en contra de la Editorial “Lord Cochrane”, Empresa Periodística “El Mercurio”. La

argumentación que se dio para establecer que no había mérito suficiente, es extraordinariamente débil y

carente de fundamento y está en abierta contradicción con lo que las mismas sentencias determinaron

posteriormente.

Así es como la sentencia de segunda instancia, que condenó a la Empresa a pagar una multa de 115

millones de pesos, dice en su parte considerativa:

“b) Que consta de la declaración de don Carlos Eastman B., Gerente de la Empresa Periodística El Mercurio

S. A., corriente a fojas 16, y de la declaración del Gerente Técnico señor Antonio Ferreira Medina, corriente

a fojas 47, que con las maquinarias internadas en virtud de las pólizas antes citadas, la Empresa El Mercurio

organizó la Editorial Lord Cochrane, la cual tenía un local independiente de “El Mercurio” en calle Lord

Cochrane N°142, y un Gerente Técnico encargado de su dirección especializada; c) Que la Empresa

Periodística El Mercurio S. A., no obstante tener pleno conocimiento de que las maquinarias no podían ser

destinadas a otros fines que a la impresión de periódicos, una vez internadas las destinó a trabajos

generales de imprenta, como se comprueba con las siguientes diligencias practicadas por los funcionarios

de la Aduana de Santiago: a) a fojas 12, en el allanamiento efectuado el 21 de marzo de 1959, se comprobó

que la totalidad de las máquinas aludidas en la denuncia se encontraban trabajando en labores ajenas a la

impresión de periódicos; b) en el mismo allanamiento, el gerente de la Editorial Lord Cochrane, Sr. Antonio

Ferreira Medina, manifestó que su editorial podía considerarse una sección de la Empresa “El Mercurio”

S. A., destinada a la impresión de envases, etiquetas, cheques, bonos y, en general, a la impresión de

artículos de propaganda comercial. Agregó que esta Sección era totalmente ajena a la impresión de

periódicos y revista y que incluso existía un Gerente distinto para cada Sección; c) Interrogados los obreros

que se encontraban en la editorial, trabajando en las máquinas, manifestaron que éstas habían estado

siempre dedicadas a las mismas labores, y que nunca se habían usado en la impresión de periódicos; d) En

el acta de inspección de fojas 39, se reafirma lo anteriormente expuesto, ya que el Tribunal comprobó que

las máquinas estaban realizando trabajos de impresión, tales como etiquetas para tarros de durazno en

conserva, etiquetas para cajas de fósforos “Los Andes”, envases para té “tea-fix”, envases de detergentes

“Rinso”, tarjetas a nombre de David del Curto, etiquetas para El Mercurio, formularios impresos, memorias

y balances de “Cristalerías Chile”. . . etcétera.
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Es decir, era indudable la mala fe, como lo establece la propia sentencia del Tribunal Aduanero de la

Superintendencia cuando condenó a pagar la multa, de que “El Mercurio” tenía pleno conocimiento de lo

que estaba haciendo. Sin embargo, el Tribunal de Primera Instancia llegó a la conclusión de que no había

mérito para ejercitar la acción penal.

Dicha sentencia debió ser ratificada por resolución del Presidente de la República, como consta en el

Decreto N°271, del 13 de enero de 1960, que dispuso:

“Confirmase la Resolución N°590, de 1959, de la Superintendencia de Aduanas, en la que se declara que

no existe mérito suficiente para ejercitar la acción penal por el delito de fraude aduanero denunciado en

contra de la Editorial Lord Cochrane Empresa Periodística “El Mercurio” S. A. en el sumario N°73, de 1959”.

Firman dicho decreto don Jorge Alessandri y don Roberto Vergara, quien, evidentemente, ninguna

garantía de imparcialidad nos ofrece a nosotros y creo que tampoco a la inmensa mayoría de los

ciudadanos de nuestro país.

Es evidente que el diario “El Mercurio” ha cometido un delito aduanero y que, en todo caso, ha tenido una

actitud abiertamente inmoral al pretender importar maquinarias e implementos destinados a una

empresa periodística, cuando, lo eran para una entidad comercial. A pesar de ello, se los ha liberado de

toda responsabilidad, condenándolos a una pequeña multa. Digo pequeña, porque, en realidad, el Tribunal

estaba facultado para aplicar una sanción equivalente a veinticinco veces el valor de los derechos

aduaneros evadidos. En consecuencia, puede apreciarse cómo este diario ha gozado de todos los favores

del Gobierno. A pesar de ello, hoy se erige como árbitro de la moral pública y como defensor incondicional

de la democracia.

No puede ser defensor de la moral pública una empresa que ha incurrido en una cuantiosa evasión

tributaria y ha cometido un delito aduanero. Tampoco tiene autoridad moral de defensor de la democracia

el Director de un diario que tiene un pasado nacista, que durante quince años militó en un partido nacista

y ha escrito toda clase de libelos en contra del sistema democrático chileno.

Es verdaderamente grotesco, ridículo e increíble que sea el señor Silva Espejo quien dé clases de

democracia, especialmente a nuestro candidato Honorable Senador Salvador Allende, que jamás se ha

visto implicado en. ningún acto que pueda considerarse atentatorio contra el sistema democrático de

nuestro país; ¡él, que —como digo— ha destinado un largo pasaje de su vida a hacer la defensa

incondicional del fascismo y del nacismo!

No quiero caer en la repetición de los discursos del señor Silva Espejo. Ya se han dado a conocer más de

uno de ellos. Pero, antes de concluir, deseo insistir en que no son el diario “El Mercurio” ni su Director las

personas idóneas, con autoridad, para venir a hacer una propaganda vergonzosa como la que están

realizando en estos momentos en que se destinan cuatro y cinco páginas diarias para decir toda clase de

falsedades nacionales e internacionales en contra nuestra.

Yo, señor Presidente, continuaré ocupándome personalmente de esta empresa periodística, porque obran

en mi poder otros antecedentes, relativos especialmente a materias tributarias, que dejan en muy mala

situación a sus propietarios y a la empresa misma.

Las utilidades que ha obtenido “El Mercurio” durante el último tiempo, explican las razones que tiene este

diario para hacer una defensa tan extrema y violenta del actual sistema que impera en nuestro país, pues

es evidente que ha obtenido utilidades simplemente fabulosas. Sin embargo, tiene la desvergüenza de
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escribir diariamente editoriales sobre los beneficios de la estabilidad monetaria, a pesar de que es una de

las empresas que ha alzado más el precio de sus anuncios y avisos económicos.

¡Cómo puede defender honestamente la estabilidad una empresa que aprovecha en beneficio propio

precisamente la inestabilidad imperante en el país, y que está creando un clima de agitación nacional e

internacional!

Por esto, señor Presidente, digo que el diario “El Mercurio” está claramente empeñado en realizar una

labor antipatriótica y, al mismo tiempo, está creando — como he dicho— no solo en el plano nacional,

sino en el internacional, un clima de temor y de intranquilidad en torno a Chile.

“El Mercurio” publica declaraciones de la Cámara Chilena de la Construcción, en contra de las personas

que llevan sus capitales fuera de Chile, en circunstancias de que es este mismo diario quien está

fomentando, por otra parte, esta fuga implacable de inmensos capitales fuera de nuestro país, a través de

su labor antipatriótica.

En consecuencia, señor Presidente, está colocado en una posición clara y decididamente antichilena.

Señor Presidente, antes de terminar mis observaciones, deseo reiterar que nosotros vamos a hacer un

examen a fondo de las actuaciones de esta empresa periodística, porque, como lo he afirmado— dentro

del juego democrático de las opiniones, es perfectamente posible y legítima la crítica al adversario. Sin

embargo, en este caso, “El Mercurio” ha sobrepasado todos los límites en esta lucha de ideas.

En efecto, ha publicado, con inmensos titulares, lo que la hermana de un Primer Ministro extranjero ha

declarado en contra del mismo Primer Ministro, a pesar de que un deber mínimo de dignidad humana y

de lealtad impide recurrir a estos procedimientos.

Como lo he manifestado en el curso de estas breves palabras, si todos nos dejáramos deslizar por esta

pendiente, transformaríamos la política de nuestro país, simplemente en un chiquero.

A mí no me extraña que el señor René Silva Espejo quiera caer en este terreno. Él ha sido nacista y como

tal, evidentemente, ningún medio le está vedado para conseguir sus deleznables fines. Pero nosotros no

nos vamos a dejar arrastrar a ese terreno. Quienes tenemos un mínimo aprecio y estimación personal,

obviamente, por violenta, falsa y calumniosa que sea la propaganda contra nosotros, no nos dejamos llevar

por procedimientos tan abyectos y sucios.

Nada más, señor Presidente.

ACTITUD DE ALGUNOS ORGANOS DE PUBLICIDAD DURANTE LA ACTUAL CAMPAÑA PRESIDENCIAL.

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS, EN LA PRESENTE SESION, POR EL HONORABLE DIPUTADO

SEÑOR CARLOS ALTAMIRANO

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —El turno siguiente corresponde al Comité Liberal.

El señor DONOSO. —Pido la palabra, señor Presidente.

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —Tiene la palabra Su Señoría.

El señor DONOSO. —Señor Presidente, he escuchado con atención las palabras del Honorable señor

Altamirano, las que me han llenado de estupor.
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El señor VALENTE. —¿De qué?

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor DONOSO. —No quiero referirme a problemas derivados de las querellas partidistas, las que

corresponden a los grupos políticos y a sus dirigentes. A mí solo me preocupa un aspecto de carácter

general.

El Honorable Diputado socialista ha acusado a radios y diarios de supuestos delitos de orden administrativo

y tributario. Estos hechos, según él mismo declaró, no han ocurrido hoy, sino hace un tiempo lo

suficientemente largo como para que hiciera sus denuncias con la debida anterioridad. ¿Por qué se ha

retardado tanto en formularlas? Porque ahora estas radios y diarios están en contra de los puntos de vista

de la organización política a que pertenece este parlamentario. Antes, en perfecta independencia frente

al Gobierno, estos órganos de publicidad formularon críticas a veces apasionadas e injustas; aún atacaron

a este Parlamento. Entonces nada dijo el representante del FRAP.

El. señor ALTAMIRANO. —¡Lo dije, Honorable colega!

El señor DONOSO. —Sin embargo, ahora que combaten a su candidato presidencial son motivo de estas

tardías acusaciones, que las fundamenta en razones técnicas y económicas.

Esto es lo que nos alarma, porque las modernas dictaduras se han valido de estos medios, precisamente,

para silenciar a la prensa libre, a la radiotelefonía libre y a la radiotelevisión libre. No olvidemos el caso de

“La Prensa” de Buenos Aires, en la época de Perón. Recordemos que, en aquel tiempo, el Honorable señor

Altamirano formaba parte de un Gobierno, coincidente en muchos de sus planteamientos con el dictador

argentino...

El señor ALTAMIRANO. —Los liberales también formaban parte de él, Honorable colega...

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —Honorable señor Altamirano, ruego a Su Señoría se sirva guardar

silencio.

El señor DONOSO. —Esta receta, tristemente célebre y tristemente dolorosa, es la que se quiere aplicar

ahora entre nosotros. Es la misma que se está aplicando en Cuba, la misma que impide que en ese país

haya prensa libre, radio libre, radiotelevisión libre.

Al Honorable señor Altamirano le duele que esto aún no suceda en nuestro país. Le duele que, frente a los

regímenes que considera como un ideal, Chile pueda exhibirse como una democracia que es ejemplo y

frente a la cual las otras naciones sometidas a esos oprobiosos sistemas tienen que cargar con la vergüenza

de ver aherrojadas las garantías ciudadanas más elementales.

El señor VALENTE. —¿Y qué me dice del Brasil, Honorable Diputado?

El señor DONOSO. —Le duele, sobre todo, que hoy, frente al tribunal de la opinión pública del Continente,

la propia hermana del dictador de Cuba haya levantado su voz acusadora, diciendo que en su país no solo

falta libertad...

El señor ALTAMIRANO. —¡Qué bonito ejemplo de hermana!

El señor DONOSO. — ...sino también pan. Es decir, ese país no solo vive encarcelado, sino en la más

espantosa miseria. Esto es lo que el Honorable señor Altamirano quisiera ver repetido en el nuestro.
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—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor DONOSO. —Por este motivo esgrime su acusación y prepara los mismos caminos que permitieron

que en Argentina, en tristes momentos, fuera destruido ese órgano de publicidad tan importante, como

es “La Prensa”, de Buenos Aires.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor DONOSO. —El Honorable Diputado quiere que con “El Mercurio” de Chile suceda lo mismo. Está

preparando el expediente para el día en que ocupe un cargo en un Gobierno.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor DONOSO. —Nosotros le decimos, con la independencia que siempre hemos mantenido...

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor DONOSO. — ...que seguiremos velando por la libertad de Chile, que no nos atemorizan las

amenazas que formulan, que no tenemos ligas de ninguna naturaleza ni con “El Mercurio” ni con las radios

que él ha señalado.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor DONOSO. —Muchos de sus puntos de vista de estos órganos de difusión los hemos combatido en

más de una oportunidad.

El señor BARRA. —¿Y Radio Minería?

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). —Honorable señor Valente, llamo al orden a Su Señoría.

El señor DONOSO. —“Para nosotros”, por encima de todo está la libertad de Chile. Lo ocurrido con “La

Prensa” de Buenos Aires, durante el Gobierno de Perón, lo que actualmente está sucediendo en los diarios

y radios de Cuba y de los países europeos sometidos al comunismo, no se producirá entre nosotros, porque

Chile tiene conciencia libertaria; sabe de dónde viene esta maniobra y cuáles son los propósitos que

encubre.

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

El señor DONOSO. —Yo levanto mi voz en contra de estos procedimientos tortuosos, porque si el

Honorable señor Altamirano hubiera deseado formular sinceramente sus acusaciones, tanto en materia

tributaria como administrativa, debió haberlo hecho, como dije al comienzo, cuando los hechos

ocurrieron, y no hoy, cuando los órganos de publicidad están en contra de sus puntos de vista.

Nada más, señor Presidente.

El señor ALTAMJRANO. —¡Las formulé, Honorable Diputado!

—Hablan varios señores Diputados a la vez.

HOMENAJE AL POETA PABLO NERUDA CON MOTIVO DE SU SEXAGESIMO CUMPLEAÑOS.
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El señor ARAVENA. —He concedido una interrupción al Honorable señor Altamirano, señor Presidente.

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). —Con la venia de Su Señoría tiene la palabra el Honorable señor

Altamirano.

El señor ALTAMIRANO. — Gracias Honorable colega.

Señor Presidente, lamentablemente, disponemos apenas de breves instantes para rendir público y

fervoroso homenaje de admiración, respeto y cariño al gran poeta americano, que hace cuatro días

cumplió sesenta años, cabalmente vividos: Pablo Neruda.

Hijo de obrero ferroviario y de modesta mujer pueblerina, nació Neruda en Parral. Transcurrió su niñez y

gran parte de la adolescencia en Temuco. Aprendió las primeras letras en uno de los tantos sombríos y

ruinosos liceos de esa ciudad. Parral y Temuco tatuaron su vida y su canto con marca indeleble. Donde

quiera que fuera y cualquiera que haya sido la altura de su poesía, siempre en el fondo de ella ha transitado

la honda melancolía de las húmedas tierras de la Araucanía. Quizás nada haya marcado más al poeta que

su entrañable vinculación a la tierra donde nació y creció. Neruda es profundamente chileno. Este es

nuestro mayor orgullo. Sus raíces más íntimas se dan en lo mejor de nosotros.

Un padre obrero, una mujer pobre y un liceo destartalado, fue la triste y repetida trilogía americana que

engendró la más alta voz lírica del continente y, tal vez hoy, del mundo.

Es Neruda símbolo vivo del duro y amargo pasado de nuestra patria, pero es, también radiante presagio

del porvenir, cuando Chile sea, como lo anhela el poeta, patria soberana, libre y digna.

Pocos artistas se han identificado tanto con su pueblo como Neruda.

Tal vez sea porque el denso y misterioso cordón umbilical que lo une a su tierra y a su pueblo, jamás se ha

interrumpido. Siempre entre ellos ha corrido rumoroso y alegre un oculto río de entendimiento y

comprensión. No ha sido Pablo Neruda de aquellos que han ido a países extranjeros a buscar inspiración

y gloria. Siempre su viaje tuvo regreso. Y aquí permanece y permanecerá, en su adorada Isla Negra o en

Valparaíso, viejo puerto de sus amores; en la ardiente pampa del norte o en las heladas estepas del sur.

En todos los rincones de la patria ha estado el poeta, llevando y trayendo el obscuro rumor de su pueblo,

que habla por él, en infinito anhelo de perennidad.

Tampoco ha sido Neruda poeta o artista colgado en el vacío de lucubraciones, sin raíces en el acontecer

multitudinario de la vida. Ha estado siempre esencialmente comprometido con su tiempo y con su pueblo.

Ha luchado y trabajado junto a él, y por él ha sido perseguido, desterrado y negado. Su nombre aparece

íntimamente enlazado al caudaloso proceso social que ha conmovido a Chile durante los últimos veinte

años. El hombre ha estado a la altura del artista. Nada le ha sido ajeno. Igual a resonado su palabra, llena

de belleza, humanidad y ternura, en la plaza pública, en los mercados, en el Parlamento, en la Universidad,

en el campo o en la ciudad, en todo el largo territorio de Chile. Así en las horas tristes como en las horas

alegres.

Siempre en Neruda ha palpitado la fuerza evocadora de una profunda y trascendente fe en el ser humano

y en su patria. Por sobre todo es auténtico e insigne hijo de América. De la América nuestra. No

norteamericano. No inglés ni francés. Su voz, su canto ha trascendido las altas cordilleras y ha sobrepasado

el inmenso mar. Ha sido la voz y el canto de América adolorida y vejada la que ha hablado por su palabra

y por su sangre.
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Uno de los mayores valores de Neruda es haber inmortalizado las pequeñas y grandes cosas de nuestra

vida diaria, llenándolas de belleza y perdurable significación. Leer a Neruda es volver a vivir en verso el

fantástico alumbramiento de nuestro siglo y el doloroso proceso de emancipación de hombres y naciones

oprimidas.

Así como ha cantado con sugerente simplicidad a la cebolla, al pan, al vino y a la cuchara, al amor y al

naufragio, a la alegría y a la muerte, también su poesía, orgullosamente comprometida, ha defendido

insobornable el derecho de los pueblos a vivir con felicidad y dignidad; ha denunciado implacablemente a

tiranos y traidores, a los asesinos de España Republicana, a los fascistas de ayer y de hoy; a los imperialistas

de siempre.

Ningún tema ha sido extraño a su poderosa inspiración. Solo basta recordar y repetir los titulares de sus

principales obras, para medir en toda su magnitud la insondable altura de su creación: “Tentativa del

hombre infinito”, “Las uvas y el viento”, “Crepusculario”, “Veinte poemas de amor y una canción

desesperada”, “Residencia en la tierra”, “El Hondero entusiasta” “Canto general de Chile”. “Extravagario”.

¡Increíble encontrar tanta poesía en solo sencillos nombres de libros! Acaba de dar cima a nuevos poemas:

“Donde nace la lluvia”, “La luna en el laberinto”, “El fuego cruel” “El cazador de raíces”.

Al conjuro de su palabra hemos aprendido a amar de nuevo cosas y personas, pérdidas en el caos de la

existencia multitudinaria.

Nombres que poco o nada nos decían, adquieren de pronto, bajo el hechizo de su expresión, dimensión

extraña y alucinante. Sin ser historiador, mejor que nadie, volvió a la vida de la historia al guerrillero

Manuel Rodríguez, a José Miguel Carrera, a Balmaceda y tantos otros próceres ilustres. Todos ellos viven

en el corazón del pueblo y sus nombres son repetidos de boca en boca por el sorprendente sortilegio que

despierta la palabra de Neruda, el poeta.

Su inmenso genio le ha impedido dejarse encarcelar en la torpe gravedad de los que presumen de

importantes y a los sesenta años luce toda la radiante e inviolable juventud del ser que habita en las altas

cimas del saber y del espíritu.

Como chilenos y como americanos, debemos estar agradecidos y sentirnos orgullosos de Pablo Neruda. Él

ha inmortalizado nuestra vida de nación y nuestros valores de pueblo, y ha universalizado todo lo digno y

transcendente que ocurre en el vasto continente americano.

Su magna creación se difunde a torrentes por el mundo. Ha sido traducido a todas las lenguas. Sus versos

son aprendidos y repetidos en todos los idiomas. Si mucho nos conocen en China o en Birmania, en Ceylán

o en Italia, en Rusia o en Inglaterra, se lo debemos al gran poeta. Él ha cantado en versos de belleza excelsa

las miserias y grandezas de la tierra chilena y del hombre americano.

Por esto y mucho más, que no lograríamos aprisionar en tan breves frases, rendimos público homenaje de

admiración y de afecto, en el Parlamento de Chile, al gran poeta nacional Pablo Neruda, hijo de obrero

ferroviario, artista combatiente, insobornable luchador de la causa popular, antiguo juglar que, con su

música y sus versos, ha colmado al mundo de ecos y resonancias nuestras.

En nombre del Partido Socialista le deseamos, en sus sesenta gloriosos años, días aún más venturosos,

para bien de Chile y para que su voz siga cantando a la vida y a la alegría, al trabajo y al progreso, al hombre

y a la mujer, de ahora y de siempre.
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Finalmente, señor Presidente, aprovecho la oportunidad para elevar nuestra más enérgica e indignada

protesta ante la inusitada e increíble negativa de parlamentarios reaccionarios para que en la sesión del

martes próximo, de esta Honorable Cámara, se rindiera homenaje público Pablo Neruda.

Este hecho, que llenará de vergüenza internacional al Parlamento chileno, solo servirá para dar mayor

gloria a Pablo Neruda, poeta de América, y hundir más en el escarnio a los viejos reaccionarios de siempre.


